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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, hecho en Santiago de 
Chile, el ocho de marzo de dos mil dieciocho. (Continúa en la Cuarta Sección). 

(Viene de la Segunda Sección) 

ANEXO 8-C 

FARMACÉUTICOS 

1. Este Anexo se aplicará a la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos, normas, 
procedimientos de evaluación de la conformidad, autorización comercial12 y procedimientos de notificación de 
organismos del gobierno central que puedan afectar el comercio de productos farmacéuticos entre las Partes. 
Este Anexo no se aplicará a las especificaciones técnicas elaboradas por una entidad gubernamental para sus 
necesidades de producción o consumo o a una medida sanitaria o fitosanitaria. 

2. Las obligaciones de una Parte conforme a este Anexo se aplicarán a cualquier producto que la Parte 
defina como producto farmacéutico de conformidad con el párrafo 3. Para los efectos del este Anexo, la 
elaboración de un reglamento técnico, norma, procedimiento de evaluación de la conformidad o autorización 
comercial incluye, según sea apropiado, la evaluación de los riesgos que implica, la necesidad de adoptar una 
medida para abordar esos riesgos, la revisión de la información científica o técnica pertinente, y la 
consideración de las características o el diseño de enfoques alternativos. 

3. Cada Parte definirá el ámbito de aplicación de los productos de acuerdo con sus leyes y regulaciones 
para productos farmacéuticos en su territorio y pondrá dicha información a disposición del público. 

4. Reconociendo que cada Parte tiene la obligación de definir el ámbito de aplicación de los productos 
cubiertos por este Anexo de conformidad con el párrafo 3, para los efectos de este Anexo, un producto 
farmacéutico podrá incluir un medicamento humano o biológico que esté diseñado para su uso en el 
diagnóstico, cura, mitigación, tratamiento o prevención de una enfermedad o condición en los seres humanos, 
o que esté destinado a afectar la estructura o cualquier función del cuerpo de un ser humano. 

5. Cada Parte identificará la autoridad o autoridades que están autorizadas para regular productos 
farmacéuticos en su territorio y pondrá dicha información a disposición del público. 

6. Si más de una autoridad está autorizada para regular productos farmacéuticos en el territorio de una 
Parte, la Parte examinará si existe superposición o duplicación en el ámbito de aplicación de dichas 
autoridades y tomará medidas razonables para eliminar la duplicación innecesaria de requisitos regulatorios 
que resulten para productos farmacéuticos. 

7. Las Partes buscarán colaborar a través de iniciativas internacionales pertinentes, tales como las 
orientadas a la armonización, así como iniciativas regionales que apoyen dichas iniciativas internacionales, 
según sea apropiado, para mejorar la alineación de sus respectivas regulaciones y actividades regulatorias 
para productos farmacéuticos. 

8. Cuando se elaboren o implementen regulaciones para autorización comercial de productos 
farmacéuticos, cada Parte considerará documentos científicos o de orientación técnica pertinentes 
desarrollados a través de esfuerzos de colaboración internacional. Se insta a cada Parte a considerar 
documentos científicos o de orientación técnica pertinentes desarrollados regionalmente que estén alineados 
con esfuerzos internacionales. 

9. Cada Parte cumplirá las obligaciones establecidas en los Artículos 2.1 y 5.1.1 del Acuerdo OTC con 
respecto a una autorización comercial, procedimiento de notificación o elementos de los mismos que la Parte 
elabore, adopte o aplique a los productos farmacéuticos y que no estén incluidas en la definición de 
reglamento técnico o procedimiento de evaluación de la conformidad. 

10. Cada Parte reconoce que el solicitante es responsable de proporcionar información suficiente a una 
Parte para que tome una determinación regulatoria sobre un producto farmacéutico. 

11. Cada Parte tomará su determinación sobre si concederá la autorización comercial de un producto 
farmacéutico específico con base en: 

                                                 
12 La aplicación de este Anexo a las autorizaciones comerciales es sin perjuicio de que una autorización comercial cumpla con la definición 
de un reglamento técnico, norma o procedimiento de evaluación de la conformidad. 
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(a) información, incluyendo, de ser apropiado, datos pre-clínicos y clínicos, sobre la seguridad y 
la eficacia; 

(b) información sobre la calidad de fabricación del producto; 

(c) información de etiquetado relacionada con la seguridad, la eficacia y el uso del producto; y 

(d) otros asuntos que puedan afectar directamente la salud o la seguridad del usuario del 
producto. 

Para este fin, ninguna Parte requerirá datos de venta o datos financieros concernientes a la comercialización 
del producto como parte de la determinación. Además, cada Parte procurará no requerir datos sobre los 
precios como parte de la determinación. 

12. Cada Parte administrará cualquier proceso de autorización comercial que mantiene para los 
productos farmacéuticos en forma oportuna, razonable, objetiva, transparente e imparcial, e identificará y 
gestionará cualquier conflicto de interés con el fin de mitigar los riesgos asociados. 

(a) Cada Parte proporcionará a un solicitante de la autorización comercial de un producto 
farmacéutico su determinación en un periodo de tiempo razonable. Las Partes reconocen 
que el periodo de tiempo razonable requerido para tomar una determinación de autorización 
comercial podrá ser afectado por factores tales como la novedad de un producto o 
implicancias regulatorias que puedan surgir. 

(b) Si una Parte determina que una solicitud de autorización comercial de un producto 
farmacéutico que se revisa en su jurisdicción tiene deficiencias que han conducido o 
conducirán a una decisión de no autorizar la comercialización, esa Parte informará al 
solicitante de la autorización comercial y proporcionará las razones por las que la solicitud es 
deficiente. 

(c) Si una Parte requiere una autorización comercial de un producto farmacéutico, la Parte se 
asegurará de que cualquier determinación de autorización comercial esté sujeta a un 
proceso de apelación o revisión que pueda ser invocado a petición del solicitante. Para 
mayor certeza, la Parte podrá mantener un proceso de apelación o de revisión ya sea 
interno al organismo regulador responsable de la determinación de la autorización 
comercial, tal como un procedimiento de solución de controversias o de revisión, o externo al 
organismo regulador. 

(d) Si una Parte requiere reautorización periódica para un producto farmacéutico que ha 
recibido previamente autorización comercial de esa Parte, la Parte permitirá que el producto 
farmacéutico permanezca en su mercado de conformidad con las condiciones de la 
autorización comercial anterior, a la espera de su decisión sobre la reautorización periódica, 
salvo que la Parte identifique una preocupación importante de salud o seguridad.13, 14 

13. Cuando desarrolle requisitos regulatorios para productos farmacéuticos, una Parte considerará sus 
recursos y capacidad técnica disponibles para minimizar la aplicación de requisitos que podrían: 

(a) inhibir la efectividad de los procedimientos para asegurar la seguridad, eficacia o calidad de 
fabricación de productos farmacéuticos; o 

(b) dar lugar a importantes retrasos en la autorización comercial con respecto a los productos 
farmacéuticos para la venta en el mercado de esa Parte. 

14. Ninguna Parte requerirá que un producto farmacéutico reciba autorización comercial de una autoridad 
reguladora en el país de fabricación como condición para que el producto reciba la autorización comercial de 
esa Parte. 

                                                 
13 Para mayor certeza, las Partes reconocen que una solicitud para reautorización que no se presente a tiempo, que contenga información 
insuficiente, o que es de otra forma incompatible con los requisitos de una Parte, es deficiente para los efectos de una decisión de 
reautorización. 
14 Vietnam podrá cumplir con sus obligaciones de conformidad con este párrafo al permitir que las solicitudes de reautorización sean 
presentadas dentro del plazo de 12 meses previo a la fecha de expiración de la autorización comercial, o dentro de un período anterior a la 
fecha de expiración de la autorización comercial que sea seis meses mayor que el periodo previsto en la Circular sobre el Registro de 
Farmacéuticos del Ministerio de Salud de Vietnam, o el instrumento subsecuente pertinente, para que el Ministerio otorgue una reautorización 
o reinscripción para productos farmacéuticos previamente registrados, el que sea mayor. 
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15. Para mayor certeza, una Parte podrá aceptar una autorización comercial previa expedida por otra 
autoridad reguladora como evidencia de que un producto puede satisfacer sus propios requerimientos. Si hay 
limitaciones de recursos regulatorios, una Parte podrá requerir una autorización comercial de uno de varios 
países de referencia que serán establecidos y dados a conocer públicamente por esa Parte como condición 
para la autorización comercial del producto por esa Parte. 

16. Para una solicitud de autorización comercial de un producto farmacéutico, cada Parte revisará la 
información sobre seguridad, eficacia y calidad de fabricación presentada por el solicitante de la autorización 
comercial en un formato que acorde con los principios contenidos en la Conferencia Internacional de 
Armonización de los Requisitos Técnicos para el Registro de Productos Farmacéuticos para Uso Humano, 
Documento Técnico Común (DTC), conforme pueda ser enmendado, reconociendo que el DTC puede no 
abordar todos los aspectos pertinentes para la determinación de una Parte sobre la aprobación de la 
autorización comercial de un producto en particular.15 

17. Las Partes bucarán mejorar su colaboración sobre la inspección farmacéutica, y para ello cada Parte 
deberá, con respecto a la inspección de un producto farmacéutico en el territorio de otra Parte: 

(a) notificar a la otra Parte antes de la realización de una inspección, a menos que haya motivos 
razonables para creer que ello podría perjudicar la efectividad de la inspección; 

(b) si es factible, permitir a los representantes de la autoridad competente de la otra Parte 
observar esa inspección; y 

(c) notificar a la otra Parte sobre sus conclusiones tan pronto como sea posible después de la 
inspección y, si las conclusiones se darán a conocer públicamente, a más tardar en un plazo 
razonable antes de dicha publicación. La Parte que realiza la inspección no está obligada a 
notificar a la otra Parte sus conclusiones si considera que esas conclusiones son 
confidenciales y no deberían ser divulgadas. 

18. Las Partes buscarán aplicar documentos de orientación científica pertinentes desarrollados a través 
de esfuerzos de colaboración internacional con respecto a la inspección de productos farmacéuticos. 

ANEXO 8-D 

COSMÉTICOS 

1. Este Anexo aplicará a la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos, normas, 
procedimientos de evaluación de la conformidad, la autorización comercial16 y procedimientos de notificación 
de organismos del gobierno central, que puedan afectar al comercio de productos cosméticos entre las Partes. 
Este Anexo no se aplicará a las especificaciones técnicas elaboradas por una entidad gubernamental para sus 
necesidades de producción o consumo o a una medida sanitaria o fitosanitaria. 

2. Las obligaciones de una Parte conforme a este Anexo se aplicarán a cualquier producto que la Parte 
defina como producto cosmético de acuerdo al párrafo 3. Para los efectos este Anexo, la elaboración de un 
reglamento técnico, norma, procedimiento de evaluación de la conformidad o autorización comercial incluye, 
según sea apropiado, la evaluación de los riesgos que implica, la necesidad de adoptar una medida para 
abordar esos riesgos, la revisión de la información científica o técnica pertinente, y la consideración de las 
características o el diseño de enfoques alternativos. 

3. Cada Parte definirá el ámbito de aplicación de los productos de acuerdo con sus leyes y regulaciones 
para productos cosméticos en su territorio y pondrá esa información a disposición del público. 

4. Reconociendo que cada Parte tiene la obligación de definir el ámbito de aplicación de los productos 
cubiertos por este Anexo de conformidad con el párrafo 3, para los propósitos de este Anexo, un producto 
cosmético puede incluir un producto destinado a ser frotado, vertido, salpicado o rociado, o de otra manera 
aplicado al cuerpo humano, incluyendo la membrana mucosa de la cavidad oral y los dientes, para limpiar, 
embellecer, proteger, promover la atracción, o alterar la apariencia. 

5. Cada Parte identificará la autoridad o autoridades que están autorizadas para regular los productos 
cosméticos en su territorio y pondrá esa información a disposición del público. 

6. Si más de una autoridad está autorizada para regular productos cosméticos en el territorio de una 
Parte, esa Parte examinará si existe superposición o duplicación en el ámbito de aplicación de dichas 

                                                 
15 Para Vietnam, esta obligación no se aplicará hasta el 1 de enero de 2019. 
16 La aplicación de este Anexo a las autorizaciones comerciales es sin perjuicio de que una autorización comercial cumpla con la definición 
de un reglamento técnico, norma o procedimiento de evaluación de la conformidad. 
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autoridades y eliminará la duplicación innecesaria de los requisitos regulatorios resultante para los productos 
cosméticos. 

7. Las Partes buscarán colaborar a través de iniciativas internacionales pertinentes, tales como las 
destinadas a la armonización, así como iniciativas regionales que apoyan ese tipo de iniciativas 
internacionales, según sea apropiado, para mejorar la alineación de sus respectivas regulaciones y 
actividades regulatorias para productos cosméticos. 

8. Cuando se elaboren o implementen regulaciones para productos cosméticos, cada Parte considerará 
documentos científicos o de orientación técnica pertinentes desarrollados a través de esfuerzos de 
colaboración internacional. Se insta a cada Parte a considerar documentos científicos o de orientación técnica 
pertinentes desarrollados regionalmente que estén alineados con esfuerzos internacionales. 

9. Cada Parte cumplirá las obligaciones establecidas en los Artículos 2.1 y 5.1.1 del Acuerdo OTC con 
respecto a una autorización comercial, procedimiento de notificación o elementos de las mismas que la Parte 
elabore, adopte o aplique a los productos cosméticos y que no estén incluidas en la definición de reglamento 
técnico o procedimiento de evaluación de la conformidad. 

10. Cada Parte se asegurará de aplicar un enfoque basado en el riesgo a la regulación de productos 
cosméticos. 

11. Al aplicar el enfoque basado en el riesgo a la regulación de productos cosméticos, cada Parte tomará 
en consideración que los productos cosméticos generalmente se espera que representen menos riesgo 
potencial a la salud o seguridad humana que los dispositivos médicos o los productos farmacéuticos. 

12. Ninguna Parte llevará a cabo procesos o sub-procesos separados de autorización comercial para 
productos cosméticos que difieran solamente con respecto a las extensiones de tonalidad o variantes de 
fragancia, a menos que una Parte identifique una preocupación importante de salud o seguridad humana. 

13. Cada Parte administrará cualquier proceso de autorización comercial que mantenga para productos 
cosméticos en forma oportuna, razonable, objetiva, transparente e imparcial, e identificará y gestionará 
cualesquier conflictos de interés con el fin de mitigar los riesgos asociados. 

(a) Si una Parte requiere autorización comercial para un producto cosmético, dicha Parte 
proveerá al solicitante su determinación en un periodo de tiempo razonable. 

(b) Si una Parte requiere autorización comercial para un producto cosmético y determina que 
una solicitud de autorización comercial de un producto cosmético bajo revisión en su 
jurisdicción tiene deficiencias que han conducido o conducirán a una decisión de no 
autorizar la comercialización, esa Parte informará al solicitante de la autorización comercial y 
proporcionará las razones por las que la solicitud es deficiente. 

(c) Si una Parte requiere una autorización comercial para un producto cosmético, la Parte se 
asegurará de que cualquier determinación de autorización comercial esté sujeta a un 
proceso de apelación o revisión que pueda ser invocado a petición del solicitante. Para 
mayor certeza, la Parte podrá mantener un proceso de apelación o de revisión ya sea 
interno al organismo regulador responsable de la determinación de la autorización 
comercial, tal como un procedimiento de solución de controversias o de revisión, o externo al 
organismo regulador. 

(d) Si una Parte ha concedido la autorización comercial a un producto cosmético en su territorio, 
la Parte no someterá el producto a procedimientos de re-evaluación periódica como 
condición para conservar su autorización comercial. 

14. Si una Parte mantiene un proceso de autorización comercial para los productos cosméticos, dicha 
Parte considerará el reemplazo de este proceso con otros mecanismos tales como la notificación voluntaria u 
obligatoria y vigilancia post-comercialización. 

15. Cuando desarrolle requisitos regulatorios para productos cosméticos, una Parte considerará sus 
recursos y capacidad técnica disponibles para minimizar la aplicación de requisitos que podrían: 

(a) inhibir la efectividad de procedimientos para asegurar la seguridad o la calidad de 
fabricación de los productos cosméticos; o 

(b) dar lugar a retrasos importantes en la autorización comercial con respecto a los productos 
cosméticos para la venta en el mercado de esa Parte. 

16. Ninguna Parte requerirá la presentación de información comercial, incluyendo la relacionada con 
precios o costes, como condición para que el producto reciba la autorización comercial. 
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17. Ninguna Parte requerirá que un producto cosmético sea etiquetado con un número de autorización 
comercial o de notificación.17 

18. Ninguna Parte requerirá que un producto cosmético reciba la autorización comercial de la autoridad 
reguladora del país de fabricación, como condición para que el producto reciba la autorización comercial de la 
Parte. Para mayor certeza, esta disposición no prohíbe a una Parte la aceptación de una autorización 
comercial previa expedida por otra autoridad reguladora como evidencia de que un producto puede satisfacer 
sus propios requerimientos. 

19. Ninguna Parte requerirá que un producto cosmético esté acompañado de un certificado de libre 
venta, como condición para la comercialización, distribución o venta en el territorio de la Parte. 

20. Si una Parte requiere a un fabricante o proveedor de un producto cosmético indicar información en la 
etiqueta del producto, la Parte permitirá al fabricante o proveedor indicar la información requerida mediante re-
etiquetado del producto o a través del uso de etiquetado suplementario, de conformidad con los 
requerimientos de la Parte después de la importación pero antes de ofrecer el producto para la venta o 
suministro en el territorio de la Parte. 

21. Ninguna Parte requerirá que un producto cosmético sea probado en animales para determinar la 
seguridad de ese producto cosmético, a menos que no exista un método alternativo validado disponible para 
evaluar la seguridad. Una Parte podrá, sin embargo, considerar los resultados de las pruebas en animales 
para determinar la seguridad de un producto cosmético. 

22. Si una Parte prepara o adopta directrices sobre buenas prácticas de fabricación para los productos 
cosméticos, debe utilizar las normas internacionales pertinentes para los productos cosméticos, o las partes 
pertinentes de las mismas, como base de sus directrices, a menos que esas normas internacionales o sus 
elementos pertinentes sean un medio ineficaz o inapropiado para el logro de los objetivos legítimos 
perseguidos. 

23. Cada Parte procurará compartir, de conformidad con sus leyes y regulaciones, la información 
resultante de la vigilancia post-comercialización de productos cosméticos. 

24. Cada Parte procurará compartir información sobre sus hallazgos o los hallazgos de sus instituciones 
pertinentes en relación con ingredientes cosméticos. 

25. Cada Parte procurará evitar la repetición de pruebas o re-evaluación de los productos cosméticos 
que difieren sólo con respecto a las extensiones de tonalidad o variantes de fragancia, a menos que se 
realicen con propósitos de salud o de seguridad humanas. 

ANEXO 8-E 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

1. Este Anexo se aplicará a la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos, normas, 
procedimientos de evaluación de la conformidad, autorización comercial18 y procedimientos de notificación de 
organismos del gobierno central que pueden afectar el comercio de dispositivos médicos entre las Partes. 
Este Anexo no se aplicará a las especificaciones técnicas elaboradas por una entidad gubernamental para sus 
necesidades de producción o consumo o a una medida sanitaria o fitosanitaria. 

2. Las obligaciones de una Parte conforme al presente Anexo se aplicarán a cualquier producto que la 
Parte defina como dispositivo médico de conformidad con el párrafo 3. Para los efectos de este Anexo, la 
elaboración de un reglamento técnico, norma, procedimiento de evaluación de la conformidad o autorización 
comercial incluye, según sea apropiado, la evaluación de los riesgos que implica, la necesidad de adoptar una 
medida para hacer frente a esos riesgos, la revisión de la información científica o técnica pertinente, y la 
consideración de las características o el diseño de enfoques alternativos. 

3. Cada Parte definirá el ámbito de aplicación de los productos de acuerdo con sus leyes y regulaciones 
para dispositivos médicos en su territorio y pondrá dicha información a disposición del público. 

4. Reconociendo que cada Parte tiene la obligación de definir el ámbito de aplicación de los productos 
cubiertos por este Anexo de conformidad con el párrafo 3, cada Parte debería definir el ámbito de aplicación 
de los productos de acuerdo a sus leyes y regulaciones para dispositivos médicos, de manera compatible con 
                                                 
17 Este párrafo no se aplica a Chile y el Perú. Dentro de un periodo de no más de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Tratado, Chile y el Perú revisarán sus respectivos requerimientos de etiquetado con el fin de examinar si otros mecanismos regulatorios 
pueden ser implementados, de manera compatible con sus obligaciones conforme a este Capítulo y el Acuerdo OTC. Chile y el Perú 
reportarán de manera separada al Comité acerca de sus revisiones a solicitud de otra Parte. 
18 La aplicación de este Anexo a las autorizaciones comerciales es sin perjuicio de que una autorización comercial cumpla con la definición 
de reglamento técnico, norma o procedimiento de evaluación de la conformidad. 
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el significado asignado al término “dispositivo médico” en la Definición de los Términos ‘Dispositivo Médico’ y 
‘Dispositivos Médicos para diagnóstico in Vitro (DMDIV)’ endosado por el Grupo de Trabajo de Armonización 
Global el 16 de mayo de 2012, conforme pueda ser enmendado. 

5. Cada Parte identificará a la autoridad o autoridades que están autorizadas para regular dispositivos 
médicos en su territorio y pondrá dicha información a disposición del público. 

6. Cuando más de una autoridad esté autorizada para regular dispositivos médicos en el territorio de 
una Parte, esa Parte examinará si existe superposición o duplicación en el ámbito de aplicación de dichas 
autoridades y tomará medidas razonables para eliminar la duplicación innecesaria de cualquier requisito 
regulatorio resultante para los dispositivos médicos. 
7. Las Partes buscarán colaborar a través de iniciativas internacionales pertinentes, tales como las 
destinadas a la armonización, así como iniciativas regionales en apoyo de dichas iniciativas internacionales, 
según sea apropiado, para mejorar la alineación de sus respectivas regulaciones y actividades regulatorias 
para dispositivos médicos. 
8. Cuando elaboren o implementen regulaciones para autorización comercial de dispositivos médicos, 
cada Parte considerará documentos científicos o de orientación técnica pertinentes desarrollados a través de 
esfuerzos de colaboración internacional. Se insta a cada Parte a considerar documentos científicos o de 
orientación técnica pertinentes desarrollados regionalmente que estén alineados con esfuerzos 
internacionales. 
9. Cada Parte cumplirá las obligaciones establecidas en los Artículos 2.1 y 5.1.1 del Acuerdo OTC con 
respecto a una autorización comercial, procedimiento de notificación o elementos de los mismos que la Parte 
elabore, adopte o aplique a los dispositivos médicos que no estén incluidos en la definición de reglamento 
técnico o procedimiento de evaluación de la conformidad. 
10. Reconociendo que diferentes dispositivos médicos suponen diferentes niveles de riesgo, cada Parte 
clasificará los dispositivos médicos basándose en riesgo, teniendo en cuenta los factores científicos 
pertinentes. Cada Parte se asegurará de que, cuando se regule un dispositivo médico, se regule el dispositivo 
de manera acorde con la clasificación que la Parte le ha asignado. 
11. Cada Parte reconoce que el solicitante es responsable de proporcionar suficiente información para 
que una Parte tome una determinación regulatoria sobre un dispositivo médico. 
12. Cada Parte tomará su determinación sobre si se debe conceder la autorización comercial para un 
dispositivo médico específico con base en: 

(a) información, incluyendo, de ser apropiado, datos clínicos, sobre seguridad y eficacia; 
(b) información sobre el rendimiento, diseño y calidad de fabricación del dispositivo; 
(c) información de etiquetado relacionada con la seguridad, eficacia y uso del dispositivo; y 
(d) otros asuntos que puedan afectar directamente la salud o la seguridad del usuario del 

dispositivo. 
Para este fin, ninguna Parte requerirá datos de venta, precios, o datos financieros concernientes a la 
comercialización del dispositivo médico. 
13. Cada Parte administrará cualquier proceso de autorización comercial que mantenga para los 
dispositivos médicos en forma oportuna, razonable, objetiva, transparente e imparcial, e identificará y 
gestionará cualquier conflicto de interés con el fin de mitigar cualesquier riesgos asociados. 

(a) Cada Parte proporcionará a un solicitante de una autorización comercial para un dispositivo 
médico, su determinación dentro de un periodo de tiempo razonable. Las Partes reconocen 
que el periodo de tiempo razonable requerido para tomar una determinación de autorización 
comercial podrá ser afectado por factores tales como la novedad de un dispositivo o las 
implicancias regulatorias que puedan surgir. 

(b) Si una Parte determina que una solicitud de autorización comercial para un dispositivo 
médico bajo revisión en su jurisdicción tiene deficiencias que han conducido o conducirán a 
una decisión de no autorizar la comercialización, esa Parte informará al solicitante de la 
autorización comercial y proporcionará las razones por las que la solicitud es deficiente. 

(c) Si una Parte requiere una autorización comercial para un dispositivo médico, la Parte se 
asegurará que cualquier determinación de autorización comercial esté sujeta a un proceso 
de apelación o revisión que pueda ser invocado a petición del solicitante. Para mayor 
certeza, la Parte podrá mantener un proceso de apelación o de revisión ya sea interno al 
organismo regulador responsable de la determinación de la autorización comercial, tal como 
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un procedimiento de solución de controversias o de revisión, o externo al organismo 
regulador. 

(d) Si una Parte requiere re-autorización periódica para un dispositivo médico que ha recibido 
previamente autorización comercial de la Parte, la Parte permitirá que el dispositivo médico 
permanezca en su mercado de conformidad con las condiciones de la autorización 
comercial previa, a la espera de su decisión sobre la re-autorización periódica, a menos que 
una Parte identifique una preocupación importante de salud o seguridad. 

14. Cuando desarrollen requisitos regulatorios para dispositivos médicos, una Parte considerará sus 
recursos y la capacidad técnica disponibles para minimizar la aplicación de requisitos que podrían: 

(a) inhibir la efectividad del procedimiento para asegurar la seguridad, eficacia o calidad de 
fabricación de dispositivos médicos; o 

(b) dar lugar a importantes retrasos en la autorización comercial con respecto a los dispositivos 
médicos para la venta en el mercado de esa Parte. 

15. Ninguna Parte requerirá que un dispositivo médico reciba una autorización comercial de la autoridad 
reguladora en el país de fabricación como condición para que el dispositivo médico reciba la autorización 
comercial de esa Parte. 

16. Para mayor certeza, una Parte podrá aceptar una autorización comercial previa expedida por otra 
autoridad reguladora como evidencia de que un dispositivo médico puede satisfacer sus propios 
requerimientos. Si hay limitaciones de recursos regulatorios, una Parte podrá requerir una autorización 
comercial de uno de varios países de referencia que serán establecidos y dados a conocer públicamente por 
esa Parte como condición para la autorización comercial del dispositivo médico por esa Parte. 

17. Si una Parte requiere que un fabricante o proveedor de un dispositivo médico indique información en 
la etiqueta del producto, la Parte permitirá que el fabricante o el proveedor indique la información requerida 
mediante re-etiquetado del producto o mediante etiquetado suplementario del dispositivo, de conformidad con 
los requerimientos de la Parte después de la importación, pero antes de ofrecer el dispositivo a la venta o 
suministro en el territorio de la Parte. 

ANEXO 8-F 

FÓRMULAS PATENTADAS DE ALIMENTOS PRE-ENVASADOS Y ADITIVOS ALIMENTARIOS 

1. Este Anexo se aplicará a la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos y normas de 
los organismos del gobierno central que estén relacionados con alimentos pre-envasados y aditivos 
alimentarios. Este Anexo no se aplicará a las especificaciones técnicas elaboradas por una entidad 
gubernamental para sus necesidades de producción o consumo o a las medidas sanitarias y fitosanitarias. 

2. Para los efectos de este Anexo, los términos "alimento", "aditivo alimentario", y "pre-envasado" tienen 
el mismo significado que el establecido en la Norma General del Codex para el Etiquetado de Alimentos Pre-
envasados (CODEX STAN 1-1985) y la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Aditivos 
Alimentarios que se Venden como Tales (CODEX STAN 107-1981), conforme pueda ser enmendado. 

3. Cuando se recabe información relacionada con fórmulas patentadas en la elaboración, adopción y 
aplicación de reglamentos técnicos y normas, cada Parte deberá: 

(a) asegurarse de que sus requerimientos de información se limiten a lo que es necesario para 
alcanzar su objetivo legítimo; y 

(b) asegurarse de que la confidencialidad de la información acerca de los productos originarios 
del territorio de otra Parte que surja de o sea suministrada en relación con la elaboración, 
adopción y aplicación de reglamentos técnicos y normas, sea respetada de la misma 
manera que para los productos nacionales y de una manera que proteja los intereses 
comerciales legítimos. 

Si una Parte recopila información confidencial relacionada con fórmulas patentadas, podrá utilizar dicha 
información en el curso de procedimientos administrativos y judiciales de conformidad con su legislación, 
siempre que la Parte cuente con procedimientos para mantener la confidencialidad de la información en el 
curso de esos procedimientos. 

4. Nada de lo dispuesto en el párrafo 3 impedirá a una Parte requerir que los ingredientes sean listados 
en las etiquetas de manera compatible con las normas CODEX STAN 1-1985 y CODEX STAN 107-1981, 
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conforme puedan sean enmendadas, salvo cuando dichas normas sean medios inefectivos o inapropiados 
para el logro de un objetivo legítimo. 

ANEXO 8-G 

PRODUCTOS ORGÁNICOS 

1. Este Anexo se aplicará a una Parte si esa Parte está desarrollando o mantiene reglamentos técnicos, 
normas o procedimientos de evaluación de la conformidad que se relacionen con la producción, 
procesamiento o etiquetado de productos como orgánicos para la venta o distribución dentro de su territorio. 

2. Se insta a cada Parte a tomar medidas para: 

(a) intercambiar información sobre asuntos relacionados con la producción orgánica, la 
certificación de productos orgánicos, y sistemas de control asociados; y 

(b) cooperar con otras Partes para desarrollar, mejorar y fortalecer las directrices, normas y 
recomendaciones internacionales que se relacionen con el comercio de productos 
orgánicos. 

3. Si una Parte mantiene un requisito que se relacione con la producción, procesamiento o etiquetado 
de productos como orgánicos, hará cumplir tal requisito. 

4. Cada Parte se esforzará para considerar, de la manera más expedita posible, una solicitud de otra 
Parte para el reconocimiento o equivalencia de un reglamento técnico, norma o procedimiento de evaluación 
de la conformidad que se relacione con la producción, procesamiento o etiquetado de productos de otra Parte 
como orgánicos. Se insta a cada Parte a aceptar como equivalentes o reconocer los reglamentos técnicos, 
normas o procedimientos de evaluación de la conformidad que se relacionen con la producción, 
procesamiento o etiquetado de productos de esa otra Parte como orgánicos, si la Parte tiene la convicción de 
que los reglamentos técnicos, normas o procedimientos de evaluación de la conformidad de la otra Parte 
cumplen adecuadamente los objetivos de los reglamentos técnicos, normas o procedimientos de evaluación 
de la conformidad de esa Parte. Si una Parte no acepta como equivalentes o no reconoce los reglamentos 
técnicos, normas o procedimientos de evaluación de la conformidad que se relacionan con la producción, 
procesamiento, o el etiquetado de productos de otra Parte como orgánicos, explicará, a solicitud de esa otra 
Parte, sus razones. 

5. Se insta a cada Parte a participar en los intercambios técnicos para apoyar la mejora y mayor 
alineación de los reglamentos técnicos, normas o procedimientos de evaluación de la conformidad que se 
relacionan con la producción, procesamiento o etiquetado de productos como orgánicos. 

CAPÍTULO 9 

INVERSIÓN 

Sección A 

Artículo 9.1: Definiciones 

Para los efectos de este Capítulo: 

acuerdo de inversión significa un acuerdo por escrito1 que se concluye y surte efectos después de la fecha 
de entrada en vigor de este Tratado2 entre una autoridad del nivel central de gobierno3 de una Parte y una 
inversión cubierta o un inversionista de otra Parte y que crea un intercambio de derechos y obligaciones, 

                                                 
1 “Acuerdo por escrito” se refiere a un acuerdo por escrito, negociado y ejecutado por ambas partes, ya sea en un solo instrumento o en 
múltiples instrumentos. Para mayor certeza no deberán considerarse un acuerdo por escrito: 

(a) un acto unilateral de una autoridad administrativa o judicial, tales como un permiso, licencia, autorización, certificado, 
aprobación, o un instrumento similar emitido por una Parte en su capacidad regulatoria, o un subsidio o donación, o 
un decreto, orden o sentencia, por sí mismo; y 

(b) un decreto u orden administrativo o judicial, 
no serán considerados un acuerdo por escrito.  
2 Para mayor certeza, un acuerdo por escrito que se haya concluido y surta efectos después de la entrada en vigor de este Tratado no incluye 
la renovación o extensión de un acuerdo de conformidad con las disposiciones del acuerdo original, y sobre los mismos o sustancialmente los 
mismos términos y condiciones que el acuerdo original, que haya sido concluido y haya entrado en vigor antes de la entrada en vigor de este 
Tratado. 
3 Para los efectos de esta definición, “autoridad del nivel central de gobierno”, significa, para los estados unitarios, una autoridad a nivel 
ministerial de gobierno. Nivel ministerial de gobierno significa departamentos de gobierno, ministerios u otras autoridades similares del nivel 
central de gobierno, pero no incluye: (a) una autoridad u órgano gubernamental establecido por la constitución o una legislación en particular 
de una Parte, que tenga una personalidad jurídica separada de los departamentos de gobierno, ministerios u otras autoridades similares 
conforme a la legislación de una Parte, a menos que las operaciones del día a día de esa autoridad u órgano estén dirigidas o controladas por 
los departamentos de gobierno, ministerios u otras autoridades similares; o (b) una autoridad u órgano gubernamental que actúa 
exclusivamente con respecto a una región o provincia en particular. 
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vinculantes para ambas partes de conformidad con la ley aplicable de acuerdo con el Artículo 9.25.2 (Derecho 
Aplicable), en el cual la inversión cubierta o el inversionista se basa para establecer o adquirir una inversión 
cubierta distinta al acuerdo por escrito como tal, y que otorga derechos a la inversión cubierta o al 
inversionista: 

(a) con respecto a recursos naturales que una autoridad nacional controla, tales como petróleo, 
gas natural, minerales de tierras raras, madera, oro, mineral de hierro y otros recursos 
similares,4 incluyendo para su explotación, extracción, refinamiento, transporte, distribución 
o venta; 

(b) para suministrar servicios a nombre de la Parte para el consumo del público general para: la 
generación o distribución de energía, tratamiento o distribución de agua, 
telecomunicaciones, u otros servicios similares suministrados a nombre de la Parte para 
consumo del público general5; o 

(c) para llevar a cabo proyectos de infraestructura, tales como la construcción de carreteras, 
puentes, canales, presas o tuberías u otros proyectos similares; siempre que, no obstante, la 
infraestructura no sea para uso y beneficio exclusivo o predominante del gobierno; 

autorización de inversión6 significa una autorización que la autoridad de inversión extranjera de una Parte7 

otorga a una inversión cubierta o a un inversionista de otra Parte; 

Centro significa el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI) establecido 
por el Convenio del CIADI; 

Convención Interamericana significa la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional, 
hecha en Panamá, el 30 de enero de 1975; 

Convención de Nueva York significa la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias 
Arbitrales Extranjeras, hecha en Nueva York, el 10 de junio de 1958; 

Convenio del CIADI significa el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados 
y Nacionales de Otros Estados, hecho en Washington el 18 de marzo de 1965; 

demandado significa la Parte que es una parte en una controversia de inversión; 

demandante significa un inversionista de una Parte que es parte en una controversia relativa a una inversión 
con otra Parte. Si dicho inversionista es una persona natural, que es un residente permanente de una Parte y 
un nacional de otra Parte, la persona natural no podrá someter una reclamación a arbitraje en contra de esta 
última Parte; 

empresa significa una empresa tal como se define en el Artículo 1.3 (Definiciones Generales), y una sucursal 
de una empresa; 

empresa de una Parte significa una empresa constituida u organizada conforme al ordenamiento jurídico de 
una Parte, o una sucursal ubicada en el territorio de una Parte y que desempeña actividades comerciales en 
el mismo;8 

información protegida significa información de negocios confidencial o información privilegiada o de otra 
forma protegida de divulgación conforme al ordenamiento jurídico de una Parte, incluyendo información de 
gobierno clasificada; 

inversión significa todo activo de propiedad de un inversionista o controlado por el mismo, directa o 
indirectamente, que tenga las características de una inversión, incluyendo características tales como el 

                                                 
4 Con el fin de evitar dudas, este subpárrafo no incluye un acuerdo de inversión con respecto a tierra, agua o espectro radioeléctrico. 
5 Con el fin de evitar dudas, este subpárrafo no cubre los servicios correccionales, servicios de salud, servicios de educación, servicios de 
atención a la infancia, servicios de asistencia social y otros servicios sociales similares. 
6 Para mayor certeza, no están comprendidas dentro de la definición las siguientes: (i) acciones tomadas por una Parte para hacer cumplir las 
leyes de aplicación general, tales como leyes de competencia, de medio ambiente, de salud u otras leyes regulatorias; (ii) regímenes de 
licencia no discriminatorios; y (iii) la decisión de una Parte de otorgar a una inversión cubierta o a un inversionista de otra Parte un particular 
incentivo de inversión u otro beneficio, que no sea proporcionado por la autoridad de inversión extranjera en una autorización de inversión.  
7 Para los efectos de esta definición, “autoridad de inversión extranjera” significa, a la entrada en vigor de este Tratado: (a) para Australia, el 
Tesorero de la Mancomunidad de Australia (Treasurer of the Commonwealth of Australia) conforme a las políticas de inversión extranjera 
incluyendo la Foreign Acquisitions and Takeovers Act 1975; (b) para Canadá, el Ministro de Industria (Minister of Industry), pero únicamente 
cuando emita un aviso conforme a la Sección 21 o 22 de la Investment Canada Act; (c) para México, la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras; y (d) para Nueva Zelanda, el Ministro de Finanzas (Minister of Finance), el Ministro de Pesca (Minister of Fisheries) o el Ministro 
de Información de Tierras (Minister for Land Information), en la medida que éstos adopten una decisión de otorgar su consentimiento 
conforme a la Overseas Investment Act 2005. 
8 Para mayor certeza, la inclusión de una “sucursal” en las definiciones de “empresa” y “empresa de una Parte” es sin perjuicio de la 
capacidad de una Parte para considerar una sucursal conforme a sus leyes como una entidad que no tiene una personalidad jurídica 
independiente y no está organizada de manera separada. 
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compromiso de capital u otros recursos, la expectativa de obtener ganancias o utilidades, o la asunción de 
riesgo. Las formas que una inversión puede adoptar incluye: 

(a) una empresa; 

(b) acciones, valores y otras formas de participación en el capital de una empresa; 

(c) bonos, obligaciones, otros instrumentos de deuda y préstamos;9,10 

(d) futuros, opciones y otros derivados; 

(e) contratos de llave en mano, de construcción, de gestión, de producción, de concesión, de 
participación en los ingresos y otros contratos similares; 

(f) derechos de propiedad intelectual; 

(g) licencias, autorizaciones, permisos y derechos similares otorgados de conformidad con el 
ordenamiento jurídico de la Parte;11 y 

(h) otros derechos de propiedad tangible o intangible, muebles o inmuebles y derechos de 
propiedad relacionados, tales como arrendamientos, hipotecas, gravámenes y garantías en 
prenda, 

pero inversión no significa una orden o sentencia presentada en una acción judicial o administrativa. 

inversión cubierta significa, con respecto a una Parte, una inversión en su territorio de un inversionista de 
otra Parte que exista a la fecha de entrada en vigor de este Tratado para dichas Partes o que se haya 
establecido, adquirido o expandido posteriormente; 

inversionista de una no Parte significa, con respecto a un Parte, un inversionista que pretende realizar,12 

está realizando, o ha realizado una inversión en el territorio de esa Parte, que no es un inversionista de una 
Parte; 

inversionista de una Parte significa una Parte, o un nacional o una empresa de una Parte, que pretende 
realizar, está realizando, o ha realizado una inversión en el territorio de otra Parte; 

moneda de libre uso significa “moneda de libre uso” como se determina por el Fondo Monetario Internacional 
conforme a los Artículos del Convenio Constitutivo; 

parte contendiente significa ya sea el demandante o el demandado; 

partes contendientes significa el demandante y el demandado; 

Parte no contendiente significa una Parte que no es una parte en una controversia de inversión; 

Reglas de Arbitraje de la CCI significa las reglas de arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional; 

Reglas de Arbitraje de la CNUDMI significa las reglas de arbitraje de la Comisión de Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional; 

Reglas de Arbitraje de la CAIL significa las reglas de arbitraje de la Corte de Arbitraje Internacional de 
Londres; 

Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI significa el Reglamento del Mecanismo Complementario 
para la Administración de Procedimientos por el Secretariado del Centro Internacional de Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones; 

reestructuración negociada significa la reestructuración o reprogramación de un instrumento de deuda que 
ha sido efectuada a través de (a) una modificación o enmienda de ese instrumento de deuda, según lo 
previsto en sus términos, o (b) un intercambio amplio de deuda u otro proceso similar en el cual los tenedores 

                                                 
9 Es más probable que algunas formas de deuda, como bonos, obligaciones y pagarés a largo plazo, tengan las características de una 
inversión, mientras que es menos probable que otras formas de deuda, tales como reclamos de pago de vencimiento inmediato y que resulten 
de la venta de mercancías o servicios, tengan estas características.  
10 Los préstamos otorgados por una Parte a otra Parte no son considerados una inversión. 
11 Si un particular tipo de licencia, autorización, permiso o instrumento similar (incluyendo una concesión en la medida en que ésta tenga la 
naturaleza de tal instrumento) tiene las características de una inversión depende de factores tales como la naturaleza y alcance de los 
derechos que el tenedor tenga de conformidad con el ordenamiento jurídico de la Parte. Entre los instrumentos que no tienen las 
características de una inversión se encuentran aquellos que no crean derechos protegidos conforme al ordenamiento jurídico de la Parte. 
Para mayor certeza, lo anterior es sin perjuicio de si algún activo asociado con tales instrumentos tenga la característica de una inversión.  
12 Para mayor certeza, las Partes entienden que, para propósitos de las definiciones de “inversionista de un país que no es Parte” e 
“inversionista de una Parte”, un inversionista “pretende realizar” una inversión cuando ese inversionista ha adoptado una acción o acciones 
concretas para realizar una inversión, tales como canalizar recursos o capital para establecer un negocio, o tramitar un permiso o licencia. 
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de no menos del 75 por ciento del monto principal acumulado de la deuda insoluta bajo ese instrumento de 
deuda, han consentido al intercambio de deuda u otro proceso; y 

Secretario General significa el Secretario General del CIADI. 

Artículo 9.2: Ámbito de Aplicación 

1. Este Capítulo se aplicará a las medidas que adopte o mantenga una Parte relativas a: 

(a) los inversionistas de otra Parte; 

(b) las inversiones cubiertas; y 

(c) con respecto a los Artículos 9.10 (Requisitos de Desempeño) y 9.16 (Inversión y Objetivos 
de Medio Ambiente, Salud y Otros Objetivos Regulatorios), todas las inversiones en el 
territorio de esa Parte. 

2. Las obligaciones de una Parte conforme a este Capítulo se aplicarán a las medidas adoptadas o 
mantenidas por: 

(a) los gobiernos o autoridades centrales, regionales o locales de esa Parte; y 

(b) cualquier persona, incluyendo una empresa del Estado o cualquier otro organismo, cuando 
ejerce cualquier autoridad gubernamental que le fue delegada por gobiernos o autoridades 
centrales, regionales o locales de esa Parte.13 

3. Para mayor certeza, este Capítulo no vinculará a una Parte en relación a un acto o hecho que tuvo 
lugar, o a una situación que cesó de existir antes de la fecha de entrada en vigor de este Tratado para esa 
Parte. 

Artículo 9.3: Relación con Otros Capítulos 

1. En caso de cualquier incompatibilidad entre este Capítulo y otro Capítulo de este Tratado, el otro 
Capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 

2. La exigencia de una Parte de que un proveedor de servicios de otra Parte constituya una fianza u 
otra forma de garantía financiera, como condición para el suministro transfronterizo de un servicio no hace por 
sí misma que este Capítulo sea aplicable a las medidas adoptadas o mantenidas por la Parte relativa a tal 
suministro transfronterizo del servicio. Este Capítulo se aplicará a las medidas adoptadas o mantenidas por la 
Parte relativas al pago de una fianza o garantía financiera, en la medida en que tal fianza o garantía financiera 
constituya una inversión cubierta. 

3. Este Capítulo no se aplicará a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte en la medida en 
que estén cubiertas por el Capítulo 11 (Servicios Financieros). 

Artículo 9.4: Trato Nacional14 

1. Cada Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte un trato no menos favorable que el que 
otorgue, en circunstancias similares, a sus propios inversionistas en lo referente al establecimiento, 
adquisición, expansión, administración, conducción, operación, y venta u otra forma de disposición de las 
inversiones en su territorio. 

2. Cada Parte otorgará a las inversiones cubiertas un trato no menos favorable que el que otorgue, en 
circunstancias similares, a las inversiones en su territorio de sus propios inversionistas en lo referente al 
establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación, y venta u otra forma de 
disposición de las inversiones. 

3. Para mayor certeza, el trato otorgado por una Parte conforme a los párrafos 1 y 2 significa, respecto 
al nivel regional de gobierno, un trato no menos favorable que el trato más favorable otorgado, en 
circunstancias similares, por ese nivel de gobierno regional a los inversionistas e inversiones de inversionistas 
de la Parte de la que forma parte. 

Artículo 9.5: Trato de Nación Más Favorecida 

                                                 
13 Para mayor certeza, la autoridad gubernamental es delegada conforme al ordenamiento jurídico de la Parte, incluso mediante una 
concesión legislativa, o una orden, directiva u otra acción del gobierno que transfiera o autorice el ejercicio de la autoridad gubernamental. 
14 Para mayor certeza, si el trato es otorgado en “circunstancias similares” conforme al Artículo 9.4 (Trato Nacional) o al Artículo 9.5 (Trato de 
Nación Más Favorecida) depende de la totalidad de las circunstancias, incluyendo si el trato correspondiente distingue entre los inversionistas 
o inversiones sobre la base de objetivos legítimos de bienestar público. 
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1. Cada Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte un trato no menos favorable que el que 
otorgue, en circunstancias similares, a los inversionistas de cualquier otra Parte o de cualquier no Parte, en lo 
referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación, y venta u otra 
forma de disposición de las inversiones en su territorio. 

2. Cada Parte otorgará a las inversiones cubiertas un trato no menos favorable que el que otorgue, en 
circunstancias similares, a las inversiones en su territorio de los inversionistas de cualquier otra Parte o de 
cualquier no Parte, en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, 
operación, y venta u otra forma de disposición de las inversiones. 

3. Para mayor certeza, el trato al que se refiere este Artículo no abarca los procedimientos o 
mecanismos internacionales de solución de controversias, tales como aquellos incluidos en la Sección B 
(Solución de Controversias Inversionista-Estado). 

Artículo 9.6: Nivel Mínimo de Trato15 
1. Cada Parte otorgará a las inversiones cubiertas un trato acorde con los principios aplicables del 
derecho internacional consuetudinario, incluyendo el trato justo y equitativo, y la protección y seguridad 
plenas. 
2. Para mayor certeza, el párrafo 1 prescribe el nivel mínimo de derecho internacional consuetudinario 
para el trato a los extranjeros como el nivel de trato que será otorgado a las inversiones cubiertas. Los 
conceptos de “trato justo y equitativo”, y “protección y seguridad plenas” no requieren un trato adicional a, o 
más allá de aquél exigido por ese nivel, y no crean derechos sustantivos adicionales. Las obligaciones en el 
párrafo 1 de otorgar: 

(a) “trato justo y equitativo” incluye la obligación de no denegar justicia en procedimientos 
penales, civiles o contencioso administrativos, de acuerdo con el principio del debido 
proceso incorporado en los principales sistemas legales del mundo; y 

(b) “protección y seguridad plenas” exige a cada Parte otorgar el nivel de protección policial 
exigido conforme al derecho internacional consuetudinario. 

3. Una determinación de que se ha violado otra disposición de este Tratado o de otro acuerdo 
internacional distinto, no establece que se haya violado este Artículo. 
4. Para mayor certeza, el simple hecho de que una Parte adopte u omita adoptar una acción que 
pudiera ser incompatible con las expectativas del inversionista, no constituye una violación de este Artículo, 
incluso si como resultado de ello hay una pérdida o daño en la inversión cubierta. 
5. Para mayor certeza, el simple hecho de que no se otorgue, renueve o mantenga un subsidio o 
donación, o que estos hayan sido modificados o reducidos por una Parte, no constituye una violación a este 
Artículo, incluso si como resultado de ello hay una pérdida o daño en la inversión cubierta. 
Artículo 9.7: Trato en Caso de Conflicto Armado o Contienda Civil 
1. No obstante lo dispuesto en el Artículo 9.12.6(b) (Medidas Disconformes) cada Parte otorgará a los 
inversionistas de otra Parte y a las inversiones cubiertas, un trato no discriminatorio con respecto a las 
medidas que adopte o mantenga en relación con pérdidas sufridas por inversiones en su territorio debidas a 
conflictos armados o contiendas civiles. 
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, si un inversionista de una Parte, en una de las situaciones 
referidas en el párrafo 1, sufre una pérdida en el territorio de otra Parte como resultado de: 

(a) la requisición de su inversión cubierta o parte de ella por las fuerzas o autoridades de esta 
última Parte; o 

(b) la destrucción de su inversión cubierta o parte de ella por las fuerzas o autoridades de esta 
última Parte, que no fue requerida por la necesidad de la situación, 

esta última Parte otorgará al inversionista la restitución, compensación, o ambas, según proceda, por tal 
pérdida. 
3. El párrafo 1 no se aplicará a las medidas existentes relativas a los subsidios o subvenciones que 
pudieran ser incompatibles con el Artículo 9.4 (Trato Nacional), a excepción del Artículo 9.12.6(b) (Medidas 
Disconformes). 

                                                 
15 Artículo 9.6 (Nivel Mínimo de Trato) será interpretado de conformidad con el Anexo 9-A (Derecho Internacional Consuetudinario). 
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Artículo 9.8: Expropiación e Indemnización16 
1. Ninguna Parte expropiará ni nacionalizará una inversión cubierta, sea directa o indirectamente 
mediante medidas equivalentes a la expropiación o nacionalización (expropiación) salvo: 

(a) por causa de propósito público;17,18 
(b) de una manera no discriminatoria; 
(c) mediante el pago de una indemnización pronta, adecuada y efectiva, de conformidad con los 

párrafos 2, 3 y 4, y 

(d) de conformidad con el principio del debido proceso legal. 

2. La indemnización deberá: 

(a) ser pagada sin demora; 

(b) ser equivalente al valor justo de mercado de la inversión expropiada inmediatamente antes 
que la expropiación se haya llevado a cabo (fecha de expropiación); 

(c) no reflejar ningún cambio en el valor debido a que la intención de expropiar se conoció con 
antelación a la fecha de expropiación; y 

(d) ser completamente liquidable y libremente transferible. 

3. Si el valor justo de mercado está denominado en una moneda de libre uso, la indemnización no será 
inferior al valor justo de mercado en la fecha de expropiación, más intereses a una tasa comercialmente 
razonable para esa moneda, acumulados desde la fecha de expropiación hasta la fecha del pago. 

4. Si el valor justo de mercado está denominado en una moneda que no es de libre uso, la 
indemnización pagada, convertida a la moneda de pago al tipo de cambio vigente en el mercado en la fecha 
del pago, no será inferior a: 

(a) el valor justo de mercado en la fecha de expropiación, convertido a una moneda de libre uso 
al tipo de cambio vigente en el mercado en la fecha de pago; más 

(b) los intereses, a una tasa comercialmente razonable para esa moneda de libre uso, 
acumulados desde la fecha de expropiación hasta la fecha del pago. 

5. Este Artículo no se aplicará a la expedición de licencias obligatorias otorgadas en relación con 
derechos de propiedad intelectual de conformidad con el Acuerdo ADPIC, o a la revocación, limitación o 
creación de derechos de propiedad intelectual, en la medida en que dicha expedición, revocación, limitación o 
creación sea compatible con el Capítulo 18 (Propiedad Intelectual) y con el Acuerdo ADPIC.19 

6. Para mayor certeza, la decisión de una Parte de no expedir, renovar o mantener un subsidio o 
donación, o la decisión de modificar o reducir un subsidio o donación, 

(a) en ausencia de cualquier compromiso específico conforme a ley o contrato para expedir, 
renovar o mantener ese subsidio o donación; o 

(b) de conformidad con cualesquiera términos o condiciones que se adjunten a la expedición, 
renovación, modificación, reducción y mantenimiento de ese subsidio o donación, 

por sí misma, no constituye una expropiación. 

Artículo 9.9: Transferencias20 

1. Cada Parte permitirá que todas las transferencias relacionadas con una inversión cubierta se hagan 
libremente y sin demora desde y hacia su territorio. Dichas transferencias incluyen: 

(a) aportes de capital; 21 
                                                 
16 El Artículo 9.8 (Expropiación e Indemnización) será interpretado de conformidad con el Anexo 9-B (Expropiación) y sujeto al Anexo 9-C 
(Expropiación Relacionada con la Tierra). 
17 Para mayor certeza, para los efectos de este Artículo, el término “propósito público” se refiere a un concepto del derecho internacional 
consuetudinario. El ordenamiento jurídico interno puede expresar este concepto o uno similar usando diferentes términos, tales como 
“necesidad pública”, “interés público”, o “utilidad pública”. 
18 Con el fin de evitar dudas: (i) si Brunéi Darussalam es la Parte expropiatoria, cualquier medida de expropiación directa relativa a la tierra 
será para los efectos establecidos en el Land Code Cap. 40 y en la Land Acquisition Act Cap. 41, vigentes a la fecha de entrada en vigor del 
Tratado para este país; y (ii) si Malasia es la Parte expropiatoria, cualquier medida de expropiación directa relativa a la tierra será para los 
efectos establecidos en la Land Acquisitions Act 1960, en la Land Acquisition Ordinance 1950 del Estado de Sabah y el Land Code 1958 del 
Estado de Sarawak, vigentes a la fecha de entrada en vigor del Tratado para este país. 
19 Para mayor certeza, las Partes reconocen que para los efectos de este Artículo, el término “revocación” de derechos de propiedad 
intelectual incluye la cancelación o anulación de dichos derechos y, el término “limitación” de derechos de propiedad intelectual incluye las 
excepciones a aquellos derechos. 
20 Para mayor certeza, este Artículo está sujeto al Anexo 9-E (Transferencias). 
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(b) utilidades, dividendos, intereses, ganancias de capital, pagos por regalías, gastos por 
administración, cargos por asistencia técnica y otros cargos; 

(c) el producto de la venta de todo o parte de la inversión cubierta, o de la liquidación, total o 
parcial, de la inversión cubierta; 

(d) pagos realizados conforme a un contrato, incluido un contrato de préstamo; 

(e) pagos efectuados de conformidad con el Artículo 9.7 (Trato en Caso de Conflicto Armado o 
Contienda Civil) y Artículo 9.8 (Expropiación e Indemnización); y 

(f) pagos que surjan de una controversia. 

2. Cada Parte permitirá que las transferencias relacionadas con una inversión cubierta se realicen en 
una moneda de libre uso al tipo de cambio vigente en el mercado a la fecha de la transferencia. 

3. Cada Parte permitirá que las transferencias de ganancias en especie relacionadas con una inversión 
cubierta se ejecuten según se autorice o especifique en un acuerdo escrito entre la Parte y una inversión 
cubierta o un inversionista de otra Parte. 

4. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1, 2 y 3, una Parte podrá impedir o retrasar una 
transferencia mediante la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe de sus leyes22 relativas a: 

(a) la quiebra, insolvencia o protección de los derechos de acreedores; 
(b) la emisión, comercio u operaciones de valores, futuros, opciones o derivados; 
(c) infracciones criminales o penales; 
(d) reportes financieros o conservación de registros de transferencias cuando sea necesario 

para colaborar con el cumplimiento de la ley o las autoridades regulatorias financieras; o 
(e) garantizar el cumplimiento de resoluciones o sentencias dictadas en procedimientos 

judiciales o administrativos. 
5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3, una Parte podrá restringir las transferencias de 
ganancias en especie, en circunstancias en que podría, de otra manera, restringir dichas transferencias 
conforme a lo dispuesto en este Tratado, incluyendo lo señalado en el párrafo 4. 
Artículo 9.10: Requisitos de Desempeño 
1. Ninguna Parte podrá, en conexión con el establecimiento, adquisición, expansión, administración, 
conducción, operación, o venta o cualquier otra forma de disposición de una inversión de un inversionista de 
una Parte o de una no Parte en su territorio, imponer o hacer cumplir cualquier requisito, o hacer cumplir 
cualquier obligación o compromiso:23 

(a) para exportar un determinado nivel o porcentaje de mercancías o servicios; 
(b) para alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional; 
(c) para adquirir, utilizar u otorgar preferencia a mercancías producidas en su territorio, o 

adquirir mercancías de personas en su territorio; 
(d) para relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las importaciones con el volumen o 

valor de las exportaciones, o con el monto de las entradas de divisas asociadas con dicha 
inversión; 

(e) para restringir las ventas en su territorio de las mercancías o servicios que tal inversión 
produce o suministra, relacionando de cualquier manera, dichas ventas al volumen o valor 
de sus exportaciones o a las ganancias que generen en divisas; 

(f) para transferir a una persona en su territorio una tecnología particular, un proceso productivo 
u otro conocimiento de su propiedad; 

(g) para proveer exclusivamente desde el territorio de la Parte las mercancías que la inversión 
produce o los servicios que suministra a un mercado regional específico o al mercado 
mundial; 

                                                                                                                                                     
21 Para mayor certeza, los aportes de capital incluyen la aportación inicial. 
22 Para mayor certeza, este Artículo no impide la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe de las leyes de una Parte en relación 
con su seguridad social, jubilación pública o los programas de ahorro obligatorio. 
23 Para mayor certeza, una condición para la recepción o recepción continuada de una ventaja a la que se refiere el párrafo 2 no constituye un 
“requisito” o una “obligación o compromiso” para propósitos del párrafo 1. 
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(h) (i) para adquirir, utilizar u otorgar preferencias, en su territorio, a la tecnología de la 
Parte o de una persona de la Parte24; o 

(ii) que impide la adquisición o el uso de, o el otorgamiento de una preferencia para, en 
su territorio, una tecnología en particular; o 

(i) para adoptar: 
(i) una tasa o monto de regalías determinados conforme a un contrato de licencia; o 
(ii) una duración determinada del plazo de un contrato de licencia, 
respecto a cualquier contrato de licencia que exista en el momento en que el requisito es 
impuesto o hecho cumplir, o cualquier obligación o compromiso es hecho cumplir; o 
cualquier contrato de licencia futuro25 suscrito libremente entre el inversionista y una 
persona en su territorio, siempre y cuando el requisito sea impuesto o la obligación o 
compromiso se haga cumplir de manera que constituya una interferencia directa con tal 
contrato de licencia mediante el ejercicio de una autoridad gubernamental no judicial de una 
Parte. Para mayor certeza, el párrafo l (i) no se aplica cuando el contrato de licencia es 
concluido entre el inversionista y una Parte. 

2. Ninguna Parte condicionará la recepción de una ventaja o que se continúe recibiendo una ventaja, en 
relación con el establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación, o venta o 
cualquier otra forma de disposición de una inversión de un inversionista de una Parte o de una no Parte en su 
territorio, al cumplimiento de cualquier requisito: 

(a) para alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional; 

(b) para adquirir, utilizar u otorgar preferencia a mercancías producidas en su territorio, o 
adquirir mercancías de personas en su territorio; 

(c) para relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las importaciones con el volumen o 
valor de las exportaciones, o con el monto de las entradas de divisas asociadas con dicha 
inversión; o 

(d) para restringir las ventas de mercancías o servicios en su territorio que tal inversión produce 
o suministra, relacionando de cualquier manera, dichas ventas al volumen o valor de sus 
exportaciones o a las ganancias que generen en divisas. 

3. (a) Nada de lo dispuesto en el párrafo 2 se interpretará como impedimento para que una Parte 
condicione la recepción de una ventaja, o que se continúe recibiendo una ventaja, en 
relación con una inversión de un inversionista de una Parte o de una no Parte en su 
territorio, al cumplimiento del requisito de que se ubique la producción, el suministro de 
servicios, la capacitación o el empleo de trabajadores, se construyan o amplíen 
instalaciones particulares o se lleven a cabo trabajos de investigación y desarrollo, en su 
territorio. 

(b) Los párrafos 1(f), l(h), y l(i) no se aplicarán: 

(i) si una Parte autoriza el uso de un derecho de propiedad intelectual de conformidad 
con el Artículo 3126 del Acuerdo ADPIC, o a medidas que exijan la divulgación de 
información de dominio privado que se encuentre dentro del ámbito de aplicación 
de, y sean compatibles con, el Artículo 39 del Acuerdo ADPIC; o 

(ii) si el requisito es impuesto o el compromiso u obligación es hecho cumplir por un 
tribunal judicial o administrativo, o una autoridad de competencia para remediar una 
práctica que ha sido determinada después de un procedimiento judicial o 
administrativo como anticompetitiva conforme a las leyes en materia de 
competencia de la Parte.27, 28 

                                                 
24 Para efectos de este Artículo, el término “tecnología de la Parte o de una persona de la Parte” incluye la tecnología que es propiedad de la 
Parte o de una persona de la Parte, y la tecnología para la cual la Parte o una persona de la Parte tiene una licencia exclusiva. 
25 Un “contrato de licencia” se refiere en este subpárrafo a todo contrato relativo a licencias de tecnología, un proceso productivo u otra 
propiedad de conocimiento. 
26 La referencia al “Artículo 31” incluye cualquier renuncia o enmienda al Acuerdo ADPIC para la Aplicación del párrafo 6 de la Declaración de 
Doha relativa al Acuerdo ADPIC y la Salud Pública (WT/MIN(01)/DEC/2). 
27 Las Partes reconocen que una patente no confiere necesariamente poder de mercado. 
28 En el caso de Brunéi Darussalam, por un periodo de 10 años después de la entrada en vigor de este Tratado para ese país o hasta que 
Brunei Darussalam establezca una autoridad o autoridades de competencia, lo que ocurra antes, la referencia a las leyes de competencia de 
la Parte incluye las regulaciones sobre competencia.  
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(c) El párrafo l(i) no se aplicará si el requisito es impuesto o el compromiso u obligación es 
hecho cumplir por un tribunal como remuneración equitativa conforme a las leyes sobre 
derechos de autor de la Parte. 

(d) Siempre que dichas medidas no se apliquen de manera arbitraria o injustificada, o no 
constituyan una restricción encubierta al comercio internacional o a la inversión, nada de lo 
dispuesto en los párrafos 1(b), 1(c), 1(f), 2(a) y 2(b) se interpretará en el sentido de impedir 
a una Parte adoptar o mantener medidas, incluidas las medidas ambientales: 

(i) necesarias para asegurar el cumplimiento de leyes y regulaciones que no sean 
incompatibles con las disposiciones de este Tratado; 

(ii) necesarias para proteger la vida o salud humana, animal o vegetal; o 

(iii) relacionadas con la conservación de recursos naturales no renovables vivos o no. 

(e) Los párrafos l(a), l(b), l(c), 2(a) y 2(b) no se aplicarán a los requisitos para calificación de las 
mercancías o los servicios con respecto a programas de promoción a las exportaciones y 
programas de ayuda externa. 

(f) Los párrafos l(b), l(c), l(f), l(g), l(h), l(i), 2(a) y 2(b) no se aplicarán a la contratación pública. 

(g) Los párrafos 2(a) y 2(b) no se aplicarán a los requisitos impuestos por una Parte 
importadora con respecto al contenido de las mercancías necesario para calificar para 
aranceles o cuotas preferenciales. 

(h) Los párrafos l(h) y l(i) no se interpretarán para impedir a una Parte adoptar o mantener 
medidas para proteger objetivos legítimos de bienestar público, siempre que dichas medidas 
no se apliquen de manera arbitraria o injustificada, o en una manera que constituya una 
restricción encubierta al comercio internacional o a la inversión. 

4. Para mayor certeza, nada en el párrafo 1 será interpretado como impedimento para que una Parte en 
relación con el establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación, o venta u otra 
disposición de una inversión de un inversionista de una Parte o de una no Parte, en su territorio, imponga o 
haga cumplir un requisito o haga cumplir una obligación o compromiso de emplear o capacitar a los 
trabajadores en su territorio, siempre que dicho empleo o capacitación no requiera la transferencia de una 
tecnología particular, un proceso productivo u otro conocimiento de su propiedad a una persona en su 
territorio. 

5. Para mayor certeza, los párrafos 1 y 2 no se aplicarán a ningún compromiso, obligación o requisito 
distinto a los establecidos en esos párrafos. 

6. Este Artículo no excluye la aplicación de cualquier compromiso, obligación o requisito entre partes 
privadas, si una Parte no impuso o exigió el compromiso, obligación o requisito. 

Artículo 9.11: Altos Ejecutivos y Juntas Directivas/Consejos de Administración 

1. Ninguna Parte requerirá que una empresa de esa Parte, que sea una inversión cubierta, designe a 
una persona natural de una nacionalidad en particular para ocupar puestos de alta dirección. 

2. Una Parte podrá requerir que la mayoría de los miembros de la junta directiva/consejo de 
administración, o de un comité de la misma, de una empresa de esa Parte que sea una inversión cubierta, sea 
de una nacionalidad en particular, o sea residente en el territorio de la Parte, siempre que el requisito no 
menoscabe significativamente la capacidad del inversionista para ejercer el control de su inversión. 

Artículo 9.12: Medidas Disconformes 

1. El Artículo 9.4 (Trato Nacional), el Artículo 9.5 (Trato de Nación Más Favorecida), el Artículo 9.10 
(Requisitos de Desempeño) y el Artículo 9.11 (Altos Ejecutivos y Juntas Directivas/Consejos de 
Administración), no se aplicarán a: 

(a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por una Parte a: 

(i) el nivel central de gobierno, según lo establecido por esa Parte en su Lista del 
Anexo I; 

(ii) un nivel regional de gobierno, según lo establecido por esa Parte en su Lista del 
Anexo I; o 

(iii) un nivel local de gobierno; 
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(b) la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme referida en el 
subpárrafo (a); o 

(c) una modificación a cualquier medida disconforme referida en el subpárrafo (a) en la medida 
en que la enmienda no disminuya el grado de conformidad de la medida, tal y como ésta 
existía inmediatamente antes de la enmienda con el Artículo 9.4 (Trato Nacional), el Artículo 
9.5 (Trato de Nación Más Favorecida), Artículo 9.10 (Requisitos de Desempeño) y el 
Artículo 9.11 (Altos Ejecutivos y Juntas Directivas/Consejos de Administración)29. 

2. El Artículo 9.4 (Trato Nacional), el Artículo 9.5 (Trato de Nación Más Favorecida), el Artículo 9.10 
(Requisitos de Desempeño) y el Artículo 9.11 (Altos Ejecutivos y Juntas Directivas/Consejos de 
Administración) no se aplicarán a cualquier medida que una Parte adopte o mantenga, en relación con los 
sectores, subsectores o actividades, según se establece por esa Parte en su Lista del Anexo II. 

3. Si una Parte considera que una medida disconforme aplicada por un gobierno de nivel regional de 
otra Parte, referida en el párrafo 1(a)(ii), crea un impedimento significativo a la inversión en relación con la 
primera Parte, esa Parte podrá solicitar consultas con respecto a dicha medida. Las Partes llevarán a cabo 
consultas con el fin de intercambiar información sobre el funcionamiento de la medida y para considerar si 
acciones adicionales son necesarias y apropiadas.30 

4. Ninguna Parte, de conformidad con cualquier medida adoptada después de la fecha de entrada en 
vigor de este Tratado para esa Parte y comprendida en su Lista del Anexo II, podrá exigir a un inversionista de 
otra Parte, por razón de su nacionalidad, que venda o disponga de alguna otra manera de una inversión 
existente al momento en que la medida cobre vigencia. 
5. (a) El Artículo 9.4 (Trato Nacional) no se aplicará a cualquier medida comprendida en una 

excepción o derogación de las obligaciones que son impuestas por: 
(i) el Artículo 18.8 (Trato Nacional); o 
(ii) el Artículo 3 del Acuerdo ADPIC, si la excepción o derogación se relaciona con 

asuntos no abordados por el Capítulo 18 (Propiedad Intelectual). 
(b) El Artículo 9.5 (Trato de Nación Más Favorecida) no se aplicará a cualquier medida 

comprendida en el Artículo 5 del Acuerdo ADPIC, o una excepción a, o derogación de, las 
obligaciones que son impuestas por: 
(i) el Artículo 18.8 (Trato Nacional); o 
(ii) el Artículo 4 del Acuerdo ADPIC. 

6. El Artículo 9.4 (Trato Nacional), el Artículo 9.5 (Trato de Nación Más Favorecida) y el Artículo 9.11 
(Altos Ejecutivos y Juntas Directivas/Consejos de Administración) no se aplicarán con respecto a: 

(a) contratación pública, o 
(b) subsidios o donaciones otorgados por una Parte, incluyendo los préstamos, garantías y 

seguros respaldados por el gobierno. 
7. Para mayor certeza, cualquier enmienda o modificación a las Listas de una Parte a los Anexos I y II, 
de conformidad con este Artículo, deberá hacerse de conformidad con el Articulo 30.2 (Enmiendas). 
Artículo 9.13: Subrogación 

Si una Parte, o cualquier autoridad, institución, órgano estatutario, o corporación designada por la 
Parte, efectúa un pago a un inversionista de la Parte bajo una garantía, un contrato de seguro u otra forma de 
indemnización que esta Parte haya suscrito con respecto a una inversión cubierta, la otra Parte, en cuyo 
territorio se realizó la inversión cubierta, reconocerá la subrogación o transferencia de cualesquiera derechos 
que el inversionista hubiera poseído en virtud de este Capítulo con respecto a la inversión cubierta, excepto 
por la subrogación, y el inversionista será impedido de la reclamación de dichos derechos en la medida de la 
subrogación. 
Artículo 9.14: Formalidades Especiales y Requisitos de Información 
1. Nada de lo dispuesto en el Artículo 9.4 (Trato Nacional) se interpretará en el sentido de impedir a una 
Parte adoptar o mantener una medida que prescriba formalidades especiales en relación con una inversión 
cubierta, tal como un requisito de residencia para el registro o un requisito de que una inversión cubierta esté 
legalmente constituida conforme a las leyes o regulaciones de la Parte, siempre que esas formalidades no 

                                                 
29 Con respecto a Vietnam, aplica el Anexo 9-I (El Mecanismo de Ratchet de las Medidas Disconformes). 
30 Para mayor certeza, cualquier Parte podrá solicitar consultas a otra Parte, respecto a una medida disconforme aplicada por un nivel central 
de gobierno, tal como se refiere en el párrafo 1 (a) (i). 
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menoscaben significativamente las protecciones otorgadas por la Parte a inversionistas de otra Parte y a 
inversiones cubiertas de conformidad con este Capítulo. 
2. No obstante lo dispuesto en el Artículo 9.4 (Trato Nacional) y el Artículo 9.5 (Trato de Nación Más 
Favorecida), una Parte podrá exigir a un inversionista de otra Parte, o a su inversión cubierta, que proporcione 
información referente a esa inversión, exclusivamente con fines informativos o estadísticos. La Parte 
protegerá la información que es confidencial de cualquier divulgación que pudiera perjudicar la situación 
competitiva del inversionista o de la inversión cubierta. Nada de lo dispuesto en este párrafo se interpretará 
como un impedimento para que una Parte de otra manera obtenga o divulgue información referente a la 
aplicación equitativa y de buena fe de su ordenamiento jurídico. 
Artículo 9.15: Denegación de Beneficios 
1. Una Parte podrá denegar los beneficios de este Capítulo a un inversionista de otra Parte que es una 
empresa de esa otra Parte y a las inversiones de dicho inversionista, si la empresa: 

(a) es propiedad o está controlada por una persona de una no Parte o de la Parte que deniega; 
y 

(b) no tiene actividades comerciales sustanciales en el territorio de cualquier Parte que no sea 
la Parte que deniega. 

2. Una Parte podrá denegar los beneficios de este Capítulo a un inversionista de otra Parte que es una 
empresa de esa otra Parte y a las inversiones de ese inversionista, si las personas de una no Parte poseen o 
controlan la empresa y la Parte que deniega adopta o mantiene medidas con respecto a una no Parte o una 
persona de una no Parte, que prohíben transacciones con la empresa o que serían violadas o eludidas si los 
beneficios de este Capítulo fueran otorgados a la empresa o a sus inversiones. 

Artículo 9.16: Inversión y Objetivos de Medio Ambiente, Salud y otros Objetivos Regulatorios 

Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte adoptar, 
mantener o hacer cumplir cualquier medida, que sea compatible con este Capítulo, que considere apropiada 
para asegurar que la actividad de inversión en su territorio se realice de una manera sensible al medio 
ambiente, salud u otros objetivos regulatorios. 

Artículo 9.17: Responsabilidad Social Corporativa 

Las Partes reafirman la importancia de que cada Parte aliente a las empresas que operan en su 
territorio o sujetas a su jurisdicción para que incorporen voluntariamente en sus políticas internas los 
estándares, directrices y principios de responsabilidad social corporativa reconocidos internacionalmente que 
hayan sido aprobados o sean apoyados por esa Parte. 

Sección B: Solución de Controversias Inversionista-Estado 

Artículo 9.18: Consultas y Negociación 

1. En caso de una controversia relativa a una inversión, el demandante y el demandado deben primero 
tratar de solucionar la controversia mediante consultas y negociación, que puede incluir el uso de 
procedimientos de carácter no vinculante ante terceros, tales como buenos oficios, conciliación o mediación. 

2. El demandante deberá entregar al demandado una solicitud por escrito para la realización de 
consultas incluyendo una breve descripción de los hechos relativos a la medida o medidas en cuestión. 

3. Para mayor certeza, el inicio de consultas y negociaciones no se interpretará como un 
reconocimiento de la jurisdicción del tribunal. 

Artículo 9.19: Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje 

1. Si una controversia relativa a una inversión no ha sido resuelta dentro de los seis meses a partir de la 
recepción por parte del demandado de una solicitud por escrito para la realización de consultas de 
conformidad con el Artículo 9.18.2 (Consultas y Negociación): 

(a) el demandante, por cuenta propia, podrá someter a arbitraje de conformidad con esta 
Sección una reclamación: 

(i) que el demandado ha violado: 

(A) una obligación establecida en la Sección A; 
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(B) una autorización de inversión;31 o 

(C) un acuerdo de inversión; y 

(ii) que el demandante ha sufrido pérdidas o daños en virtud de, o como resultado de, 
esa violación; y 

(b) el demandante, en representación de una empresa del demandado que es una persona 
jurídica propiedad del demandante o que esté bajo su control directo o indirecto, podrá 
someter a arbitraje de conformidad con esta Sección una reclamación en el sentido de: 

(i) que el demandado ha violado: 

(A) una obligación establecida en la Sección A; 

(B) una autorización de inversión; o 

(C) un acuerdo de inversión; y 

(ii) que la empresa ha sufrido pérdidas o daños en virtud de, o como resultado de, esa 
violación, 

siempre que el demandante pueda someter una reclamación de violación de un acuerdo de inversión de 
conformidad con el subpárrafo (a)(i)(C) o (b)(i)(C) únicamente si el asunto objeto de la reclamación y los 
daños reclamados se relacionan directamente con la inversión cubierta que fue establecida o adquirida, o que 
se pretendió establecer o adquirir, con base en el acuerdo de inversión pertinente. 

2. Cuando el demandante someta una reclamación de conformidad con el párrafo 1(a)(i)(B), 1(a)(i)(C), 
1(b)(i)(B) o 1(b)(i)(C), el demandado podrá contrademandar en relación con las cuestiones de hecho y de 
derecho de la reclamación o presentar una reclamación con el propósito de exigir una compensación por parte 
del demandante.32 
3. Al menos 90 días antes del sometimiento de cualquier reclamación a arbitraje conforme a esta 
Sección, el demandante entregará al demandado una notificación escrita de su intención de someter una 
reclamación a arbitraje (“notificación de intención”). La notificación especificará: 

(a) el nombre y la dirección del demandante y, si una reclamación se presenta en 
representación de una empresa, el nombre, dirección y lugar de constitución de la empresa; 

(b) por cada reclamación, la disposición de este Tratado, autorización de inversión o acuerdo de 
inversión presuntamente violado y cualquier otra disposición aplicable; 

(c) las cuestiones de hecho y de derecho para cada reclamación; y 
(d) la reparación que se solicita y el monto aproximado de los daños reclamados. 

4. El demandante podrá someter una reclamación a la que se refiere el párrafo 1 conforme a alguna de 
las siguientes alternativas:  

(a) el Convenio del CIADI y las Reglas Procesales Aplicables a los Procedimientos de Arbitraje 
del CIADI, siempre que tanto el demandado como la Parte del demandante sean partes del 
Convenio del CIADI; 

(b) las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, siempre que o el demandado o la 
Parte del demandante, sean parte del Convenio del CIADI; 

(c) las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI; o 
(d) si el demandante y el demandado lo acuerdan, cualquier otra institución arbitral o 

cualesquiera otras reglas de arbitraje. 
5. Una reclamación se considerará sometida a arbitraje conforme a esta Sección cuando la notificación 
o la solicitud de arbitraje (“notificación de arbitraje”) del demandante: 

(a) a que se refiere el Convenio del CIADI sea recibida por el Secretario General; 
(b) a que se refiere las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI sea recibida por el 

Secretario General; 

                                                 
31 Sin perjuicio del derecho del demandante para someter a arbitraje otras reclamaciones conforme a este Artículo, un demandante no podrá 
someter a arbitraje una reclamación conforme al subpárrafo (a)(i)(B) o subpárrafo (b)(i)(B) en el sentido de que una Parte cubierta por el 
Anexo 9-H, ha violado una autorización de inversión por hacer cumplir las condiciones o requisitos conforme a los cuales la autorización de 
inversión fue otorgada.  
32 En el caso de las autorizaciones de inversión, este párrafo se aplicará únicamente en la medida en que la autorización de inversión, 
incluyendo los instrumentos ejecutados después de la fecha en que la autorización fue otorgada, cree derechos y obligaciones para las partes 
contendientes.  



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2018 

(c) a que se refiere las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, conjuntamente con el escrito de 
demanda a que las mismas reglas se refieren, sean recibidas por el demandado; o 

(d) a que se refiere la institución arbitral o reglas de arbitraje seleccionadas conforme el párrafo 
4(d), sea recibida por el demandado. 

Una reclamación planteada por el demandante por primera vez después de que tal notificación de arbitraje 
haya sido presentada, se considerará sometida a arbitraje conforme esta Sección en la fecha de su recepción 
conforme a las reglas arbitrales aplicables. 
6. Las reglas de arbitraje aplicables conforme al párrafo 4 que estén vigentes en la fecha en que la 
reclamación o reclamaciones hayan sido sometidas a arbitraje conforme a esta Sección, regirán el arbitraje 
salvo en la medida en que sean modificadas por este Tratado. 
7. El demandante proporcionará junto con la notificación de arbitraje: 

(a) el nombre del árbitro que el demandante designa; o 
(b) el consentimiento escrito del demandante para que el Secretario General designe tal árbitro. 

Artículo 9.20: Consentimiento de Cada Una de las Partes al Arbitraje 
1. Cada Parte consiente en someter una reclamación a arbitraje conforme a esta Sección y de 
conformidad con este Tratado. 
2. El consentimiento a que se refiere el párrafo 1 y el sometimiento de una reclamación a arbitraje 
conforme a esta Sección se considerará que satisface los requisitos del: 

(a) Capítulo II del Convenio del CIADI (Jurisdicción del Centro) y las Reglas del Mecanismo 
Complementario del CIADI que requieren el consentimiento por escrito de las partes de la 
controversia; 

(b) Artículo II de la Convención de Nueva York que requiere un “acuerdo por escrito”; y 
(c) Artículo I de la Convención Interamericana que requiere un “acuerdo”. 

Artículo 9.21: Condiciones y Limitaciones al Consentimiento de Cada Parte 

1. Ninguna reclamación se someterá a arbitraje conforme a esta Sección, si más de tres años y seis 
meses han transcurrido desde la fecha en que el demandante tuvo conocimiento por primera vez, o debió 
haber tenido conocimiento por primera vez, de la presunta violación conforme a lo establecido en el Artículo 
9.19.1 (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje) y conocimiento de que el demandante (por las 
reclamaciones sometidas conforme al Artículo 9.19.1(a)), o la empresa (por las reclamaciones sometidas en 
virtud del Artículo 9.19.1(b)) sufrió pérdidas o daños. 

2. Ninguna reclamación podrá someterse a arbitraje conforme a esta Sección a menos que: 

(a) el demandante consienta por escrito someterse al arbitraje, de conformidad con los 
procedimientos previstos en este Tratado; y 

(b) la notificación de arbitraje se acompañe: 

(i) para las reclamaciones sometidas a arbitraje conforme al Artículo 9.19.1(a) 
(Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje), con el escrito de renuncia del 
demandante; y 

(ii) para las reclamaciones sometidas a arbitraje conforme al Artículo 9.19.1(b) 
(Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje), con el escrito de renuncia del 
demandante y de la empresa, 

a cualquier derecho a iniciar o continuar ante cualquier tribunal judicial o administrativo 
conforme al ordenamiento jurídico de una Parte, o cualquier otro procedimiento de solución 
de controversias, cualquier procedimiento con respecto a cualquier medida que se alegue 
como una violación a que se refiere el Artículo 9.19 (Sometimiento de una Reclamación a 
Arbitraje). 

3. No obstante el párrafo 2(b), el demandante (por las reclamaciones sometidas conforme al Artículo 
9.19.1(a) (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje)) y el demandante o la empresa (por las 
reclamaciones sometidas conforme al Artículo 9.19.1(b)) podrán iniciar o continuar una acción en la que se 
busque la aplicación de medidas precautorias, que no implique el pago de daños pecuniarios ante un tribunal 
judicial o administrativo del demandado, siempre que la acción se someta con el único fin de preservar los 
derechos e intereses del demandante o de la empresa mientras continúe la tramitación del arbitraje. 

Artículo 9.22: Selección de los Árbitros 
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1. A menos que las partes contendientes acuerden algo diferente, el tribunal estará integrado por tres 
árbitros, un árbitro designado por cada una de las partes contendientes y el tercero, que será el árbitro 
presidente, será designado por acuerdo de las partes contendientes. 

2. El Secretario General servirá como autoridad nominadora para un arbitraje conforme a esta Sección. 

3. Si un tribunal no ha sido constituido dentro del plazo de 75 días después de la fecha en que la 
reclamación es sometida a arbitraje conforme a esta Sección, el Secretario General, a solicitud de una de las 
partes contendientes, designará, a su discreción, al árbitro o árbitros que no hayan sido designados. El 
Secretario General no designará a un nacional del demandado o de la Parte del demandante como árbitro 
presidente a menos que las partes contendientes acuerden algo diferente. 

4. Para los efectos del Artículo 39 del Convenio del CIADI y del Artículo 7 del Anexo C de las Reglas del 
Mecanismo Complementario del CIADI, y sin perjuicio de objetar a un árbitro por razones distintas a la 
nacionalidad: 

(a) el demandado acepta la designación de cada uno de los miembros del tribunal establecido 
conforme al Convenio del CIADI o a las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI; 

(b) un demandante a que se refiere el Artículo 9.19.1(a) (Sometimiento de una Reclamación a 
Arbitraje) podrá someter a arbitraje una reclamación conforme a esta Sección, o continuar 
una reclamación, conforme con el Convenio del CIADI o las Reglas del Mecanismo 
Complementario del CIADI, únicamente a condición de que el demandante manifieste su 
consentimiento por escrito sobre la designación de cada uno de los miembros del tribunal; y 

(c) un demandante a que se refiere el Artículo 9.19.1(b) (Sometimiento de una Reclamación a 
Arbitraje) podrá someter una reclamación a arbitraje conforme a esta Sección, o continuar 
una reclamación de conformidad con el Convenio del CIADI o las Reglas del Mecanismo 
Complementario del CIADI, únicamente a condición de que el demandante y la empresa 
manifiesten su consentimiento por escrito sobre la designación de cada uno de los 
miembros del tribunal. 

5. En la designación de árbitros de un tribunal para reclamaciones sometidas conforme al Artículo 
9.19.1(a)(i)(B) (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje), al Artículo 9.19.1(b)(i)(B), al Artículo 
9.19.1(a)(i)(C), o al Artículo 9.19.1(b)(i)(C), cada parte contendiente deberá tomar en cuenta el conocimiento o 
experiencia relevante de los candidatos en particular con respecto al derecho aplicable relevante conforme al 
Artículo 9.25.2 (Derecho Aplicable). Si las partes no llegan a un acuerdo sobre la designación del árbitro 
presidente, el Secretario General deberá asimismo tomar en cuenta el conocimiento o experiencia relevante 
de los candidatos en particular con respecto al derecho aplicable relevante conforme al Artículo 9.25.2. 

6. Las Partes deberán, previo a la entrada en vigor de este Tratado, proporcionar orientación sobre la 
aplicación del Código de Conducta para los Procedimientos de Solución de Controversias conforme al 
Capítulo 28 (Solución de Controversias) a los árbitros seleccionados para actuar en un tribunal de solución de 
controversias inversionista-Estado de conformidad con este Artículo, incluyendo cualquier modificación 
necesaria al Código de Conducta para ajustarlo al contexto del mecanismo de solución de controversias 
inversionista-Estado. Las Partes proporcionarán asimismo orientación sobre la aplicación de otras reglas o 
lineamientos pertinentes sobre conflictos de interés en arbitraje internacional. Los árbitros cumplirán con 
dichos criterios además de las reglas arbitrales aplicables respecto a la independencia e imparcialidad de los 
árbitros. 

Artículo 9.23: Realización del Arbitraje 

1. Las partes contendientes podrán acordar la sede legal de cualquier arbitraje conforme a las reglas 
arbitrales aplicables de acuerdo con el Artículo 9.19.4 (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje). A falta 
de acuerdo entre las partes contendientes, el tribunal determinará la sede legal de conformidad con las reglas 
arbitrales aplicables, siempre que el lugar se encuentre en el territorio de un Estado que sea parte de la 
Convención de Nueva York. 

2. Una Parte no contendiente podrá presentar comunicaciones orales y escritas ante el tribunal con 
respecto a la interpretación de este Tratado. 

3. Después de consultarlo con las partes contendientes, el tribunal podrá aceptar y considerar 
comunicaciones amicus curiae relacionadas con alguna cuestión de hecho o de derecho que se encuentre 
dentro del ámbito de la controversia que puedan asistir al tribunal en la evaluación de las comunicaciones y 
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argumentos de las partes contendientes, por parte de una persona o entidad que no sea una parte 
contendiente pero que tiene un interés significativo en los procedimientos arbitrales. Cada comunicación 
deberá identificar el autor; revelar cualquier afiliación, directa o indirecta, con cualquiera de las partes 
contendientes; e identificar a cualquier persona, gobierno o a cualquier otra entidad que ha proporcionado o 
proporcionará, cualquier asistencia financiera o de cualquier otro tipo en la preparación de la comunicación. 
Cada comunicación deberá presentarse en el idioma del arbitraje y cumplir con los límites de páginas y plazos 
establecidos por el tribunal. El tribunal brindará a las partes contendientes la oportunidad de responder a tales 
comunicaciones. El tribunal asegurará que las comunicaciones no afecten o impliquen una carga innecesaria 
al procedimiento arbitral, o que prejuzguen injustamente a cualquiera de las partes contendientes. 

4. Sin perjuicio de la facultad del tribunal para conocer otras objeciones como cuestiones preliminares, 
tal como la objeción de que una controversia no se encuentra en el ámbito de competencia del tribunal, 
incluyendo una objeción a la jurisdicción del tribunal, un tribunal conocerá y decidirá como una cuestión 
preliminar cualquier objeción del demandado de que, como cuestión de derecho, la reclamación sometida no 
es una reclamación respecto de la cual se pueda dictar un laudo favorable para el demandante de acuerdo 
con el Artículo 9.29 (Laudos) o que la reclamación carece manifiestamente de mérito legal. 

(a) Una objeción conforme a este párrafo será sometida al tribunal tan pronto como sea posible 
después que el tribunal es constituido, y en ningún caso después de la fecha que el tribunal 
fije para que el demandado presente su escrito de contestación a la demanda o, en el caso 
de una modificación a la notificación de arbitraje, de la fecha que el tribunal fije para que el 
demandado presente su respuesta a la modificación. 

(b) En el momento en que se reciba una objeción conforme a este párrafo, el tribunal 
suspenderá cualquier procedimiento sobre el fondo del litigio, establecerá un calendario para 
la consideración de la objeción que será compatible con cualquier calendario que se haya 
establecido para la consideración de cualquier otra cuestión preliminar, y emitirá una 
decisión o laudo sobre la objeción, exponiendo los fundamentos de éstos. 

(c) Al decidir acerca de una objeción conforme a este párrafo en el sentido de que una 
reclamación no es una reclamación sobre la cual se pueda emitir un laudo en favor del 
demandante conforme al Artículo 9.29 (Laudos), el tribunal asumirá como ciertos los 
alegatos sobre los hechos presentados por el demandante en respaldo de cualquier 
reclamación incluida en la notificación de arbitraje (o cualquier modificación de ésta) y, en 
controversias presentadas conforme a las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, el escrito de 
demanda a que se refiere el Artículo correspondiente de las Reglas de Arbitraje de la 
CNUDMI. El tribunal podrá considerar también cualquier otro hecho relevante que no se 
encuentre en controversia. 

(d) El demandado no renuncia a formular ninguna objeción con respecto a la competencia, 
incluyendo una objeción a la jurisdicción, o cualquier argumento sobre los méritos 
simplemente porque el demandado haya o no formulado una objeción conforme a este 
párrafo o haga uso del procedimiento expedito establecido en el párrafo 5. 

5. En el caso de que el demandado así lo solicite dentro de los 45 días después que el tribunal es 
constituido, éste decidirá de una manera expedita una objeción conforme al párrafo 4 o cualquier objeción en 
el sentido de que la controversia no se encuentra dentro de la competencia del tribunal, incluyendo una 
objeción de que la controversia no se encuentra dentro de la jurisdicción del tribunal. El tribunal suspenderá 
cualesquiera procedimientos sobre el fondo del litigio y emitirá una decisión o laudo sobre la objeción, 
exponiendo los fundamentos de éstos, a más tardar 150 días después de la fecha de la solicitud, sobre dicha 
objeción. Sin embargo, si una parte contendiente solicita una audiencia, el tribunal podrá tomar 30 días 
adicionales para emitir la decisión o laudo. Independientemente de si se ha solicitado una audiencia, un 
tribunal podrá, demostrando un motivo extraordinario, retardar la emisión de su decisión o laudo por un breve 
período adicional, el cual no podrá exceder de 30 días. 

6. Cuando el tribunal decida sobre una objeción del demandado conforme al párrafo 4 o 5, podrá, si se 
justifica, conceder a la parte contendiente vencedora costas y honorarios de abogado razonables en que se 
haya incurrido al presentar la objeción u oponerse a ésta. Al determinar si dicho laudo se justifica, el tribunal 
considerará si la reclamación del demandante o la objeción del demandado eran frívolas, y concederá a las 
partes contendientes oportunidad razonable para presentar sus comentarios. 
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7. Para mayor certeza, si un inversionista de una Parte somete una reclamación conforme a esta 
Sección, incluyendo una reclamación por la cual argumenta que la Parte violó el Artículo 9.6 (Nivel Mínimo de 
Trato), el inversionista tiene la carga de la prueba de todos los elementos de sus reclamaciones, de manera 
compatible con los principios generales de derecho internacional aplicable al arbitraje internacional. 

8. El demandado no opondrá como defensa, contrademanda o derecho de compensación o por 
cualquier otro motivo, que el demandante ha recibido o recibirá indemnización u otra compensación por todos 
o parte de los daños reclamados de conformidad con un contrato de seguro o garantía. 

9. El tribunal podrá ordenar una medida provisional de protección para preservar los derechos de una 
parte contendiente, o con el objeto de garantizar el pleno ejercicio de la jurisdicción del tribunal, incluida una 
orden para preservar la evidencia que se encuentre en poder o bajo el control de una parte contendiente o 
para proteger la jurisdicción del tribunal. El tribunal no podrá ordenar el embargo o impedir la aplicación de 
una medida que se considere una violación mencionada en el Artículo 9.19 (Sometimiento de una 
Reclamación a Arbitraje). Para los efectos de este párrafo, una orden incluye una recomendación. 

10. En cualquier arbitraje realizado conforme a esta Sección, a solicitud de una parte contendiente, el 
tribunal deberá, antes de dictar una decisión o laudo sobre responsabilidad, comunicar su propuesta de 
decisión o laudo a las partes contendientes. Dentro del plazo de 60 días después de comunicada dicha 
propuesta de decisión o laudo, las partes contendientes podrán presentar comentarios escritos al tribunal en 
relación con cualquier aspecto de su propuesta de decisión o laudo. El tribunal considerará dichos 
comentarios y dictará su decisión o laudo a más tardar a los 45 días siguientes de haberse vencido el plazo de 
60 días para presentar comentarios. 

11. En el supuesto de que un mecanismo de apelación para revisión de los laudos emitidos por tribunales 
de solución de controversias inversionista-Estado sea desarrollado en un futuro conforme a otros acuerdos 
institucionales, las Partes considerarán si los laudos emitidos de conformidad con el Artículo 9.29 (Laudos) 
deben quedar sujetos a dicho mecanismo de apelación. Las Partes se esforzarán por asegurar que cualquier 
mecanismo de apelación que consideren adoptar prevea la transparencia de los procedimientos de manera 
similar a las disposiciones de transparencia establecidas en el Artículo 9.24 (Transparencia de las 
Actuaciones Arbitrales). 

Artículo 9.24: Transparencia de las Actuaciones Arbitrales 

1. Sujeto a los párrafos 2 y 4, el demandado, después de recibir los siguientes documentos, los 
entregará con prontitud a las Partes no contendientes y los pondrá a disposición del público: 

(a) la notificación de intención; 

(b) la notificación de arbitraje; 

(c) los alegatos, escritos y comunicaciones presentados al tribunal por una parte contendiente y 
cualquier comunicación escrita presentada de conformidad con el Artículo 9.23.2 
(Realización del Arbitraje) y 9.23.3 y el Artículo 9.28 (Acumulación de Procedimientos); 

(d) las minutas o transcripciones de las audiencias del tribunal, cuando estén disponibles; y 

(e) las órdenes, laudos y decisiones del tribunal. 

2. El tribunal realizará audiencias abiertas al público y determinará, en consulta con las partes 
contendientes, los arreglos logísticos pertinentes. Si una parte contendiente pretende utilizar en una audiencia 
información catalogada como información protegida o de alguna manera sujeta al párrafo 3 deberá informarlo 
así al tribunal. El tribunal realizará los arreglos pertinentes para proteger dicha información de su divulgación, 
lo cual podrá incluir el cierre de la audiencia durante la discusión de esa información. 

3. Nada de lo dispuesto en esta Sección, incluyendo el párrafo 4(d), exige al demandado que ponga a 
disposición del público o que de otra manera divulgue durante o después de las actuaciones arbitrales, 
incluyendo la audiencia, información protegida o que proporcione o permita el acceso a información que 
pudiese retener de conformidad con el Artículo 29.2 (Excepciones de Seguridad) o con el Artículo 29.7 
(Divulgación de Información).33 

4. Cualquier información protegida que sea presentada al tribunal deberá ser protegida de divulgación 
de acuerdo con los siguientes procedimientos: 

                                                 
33 Para mayor certeza, cuando el demandado elija divulgar información al tribunal que pueda ser retenida de conformidad con el Artículo 29.2 
(Excepciones de Seguridad) o con el Artículo 29.7 (Divulgación de Información), el demandado podrá retener esa información de su 
divulgación al público. 
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(a) sujeto al subpárrafo (d), ni las partes contendientes ni el tribunal revelarán a ninguna Parte 
no contendiente o al público ninguna información protegida cuando la parte contendiente 
que proporciona la información la designa claramente de conformidad con el subpárrafo (b); 

(b) cualquier parte contendiente que reclame que determinada información constituye 
información protegida, la designará claramente de conformidad con cualquier procedimiento 
establecido por el tribunal; 

(c) una parte contendiente deberá, de conformidad con cualquier procedimiento establecido por 
el tribunal, presentar una versión redactada del documento que no contenga la información 
protegida. Sólo la versión redactada será difundida de acuerdo al párrafo 1; y 

(d) Sujeto al párrafo 3, el tribunal decidirá acerca de cualquier objeción en relación con la 
designación de información alegada como información protegida. Si el tribunal determina 
que la información no fue designada apropiadamente, la parte contendiente que presentó la 
información podrá: 

(i) retirar todo o parte de su presentación que contenga tal información; o 

(ii) convenir en volver a presentar documentos completos y redactados con 
designaciones corregidas de conformidad con la determinación del tribunal y con el 
subpárrafo (c). 

En todo caso, la otra parte contendiente deberá, cuando sea necesario, volver a presentar 
documentos completos y redactados en los que se haya eliminado la información retirada de 
conformidad con el subpárrafo (d)(i) por la parte contendiente que presentó primero la 
información, o volver a designar la información de forma congruente con la designación 
realizada conforme al subpárrafo (d)(ii) de la parte contendiente que presentó primero la 
información. 

5. Nada de lo dispuesto en esta Sección requiere al demandado negarle acceso al público a información 
que, de acuerdo a sus leyes, debe ser divulgada. El demandado debería procurar aplicar esas leyes de tal 
manera que se proteja de divulgación la información que ha sido catalogada como información protegida. 

Artículo 9.25: Derecho Aplicable 
1. Sujeto al párrafo 3, cuando una reclamación sea presentada de conformidad con el Artículo 
9.19.1(a)(i)(A) (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje) o con el Artículo 9.19.1(b)(i)(A), el tribunal 
decidirá las cuestiones en controversia de conformidad con este Tratado y con las normas aplicables del 
derecho internacional.34 

2. Sujeto al párrafo 3, y las otras disposiciones de esta Sección, cuando una reclamación sea sometida 
de conformidad con el Artículo 9.19.1(a)(i)(B) (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje), el Artículo 
9.19.1(a)(i)(C), el Artículo 9.19.1(b)(i)(B) o el Artículo 9.19.1(b)(i)(C), el tribunal deberá aplicar: 

(a) las reglas de derecho aplicables a la autorización de inversión pertinente o especificadas en 
las autorizaciones de inversión o acuerdos de inversión pertinentes, o de la manera como 
las partes contendientes puedan haber acordado; o 

(b) si, en los acuerdos de inversión pertinentes las reglas de derecho no han sido identificadas o 
en su defecto acordadas: 

(i) el ordenamiento jurídico del demandado, incluyendo sus reglas sobre conflicto de 
leyes;35 y 

(ii) las reglas de derecho internacional que sean aplicables. 

3. Una decisión de la Comisión sobre la interpretación de una disposición de este Tratado, conforme al 
Artículo 27.2.2(f) (Funciones de la Comisión) será obligatoria para un tribunal, y toda decisión o laudo emitido 
por el tribunal deberá ser compatible con esa decisión. 

Artículo 9.26: Interpretación de los Anexos 
1. Cuando el demandado alegue como defensa que la medida presuntamente violatoria se encuentra 
dentro del ámbito de aplicación de una medida disconforme establecida en el Anexo I o en el Anexo II, el 

                                                 
34 Para mayor certeza, esta disposición se aplicará sin perjuicio de cualquier consideración del ordenamiento jurídico interno del demandado 
cuando sea relevante para la reclamación como una cuestión de hecho. 
35 El “ordenamiento jurídico del demandado” significa la ley que una corte o tribunal nacional con jurisdicción aplicaría en el mismo caso. Para 
mayor certeza, el ordenamiento jurídico del demandado incluye la ley pertinente que rige al acuerdo de inversión, incluyendo en materia de 
daños, mitigación, intereses y estoppel. 
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tribunal deberá, a petición del demandado, solicitar a la Comisión una interpretación sobre el asunto. La 
Comisión presentará por escrito al tribunal cualquier decisión sobre su interpretación conforme al Artículo 
27.2.2(f) (Funciones de la Comisión) dentro del plazo de los 90 días siguientes a partir de la entrega de la 
solicitud. 

2. La decisión emitida por la Comisión conforme al párrafo 1 será obligatoria para el tribunal, y cualquier 
decisión o laudo emitido por el tribunal deberá ser compatible con esa decisión. Si la Comisión no emitiera 
dicha decisión dentro del plazo de los 90 días, el tribunal decidirá sobre el asunto. 

Artículo 9.27: Informes de Expertos 
Sin perjuicio de la designación de otro tipo de expertos cuando lo autoricen las reglas de arbitraje 

aplicables, el tribunal, a petición de una parte contendiente o por iniciativa propia a menos que las partes 
contendientes no lo aprueben podrá designar uno o más expertos para informar por escrito cualquier cuestión 
de hecho relativa a asuntos científicos que haya planteado una parte contendiente en un procedimiento, sujeto 
a los términos y condiciones que las partes contendientes puedan acordar. 

Artículo 9.28: Acumulación de Procedimientos 
1. Si dos o más reclamaciones han sido sometidas a arbitraje de manera separada de conformidad con 
el Artículo 9.19.1 (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje) y las reclamaciones contengan una cuestión 
de hecho o de derecho en común y surjan de los mismos hechos o circunstancias, cualquier parte 
contendiente podrá solicitar una orden de acumulación de conformidad con el acuerdo de todas las partes 
contendientes respecto de las cuales se pretende obtener la orden de acumulación o conforme a los términos 
de los párrafos 2 al 10. 

2. La parte contendiente que solicite una orden de acumulación de conformidad con este Artículo 
entregará, por escrito, una solicitud al Secretario General y a todas las partes contendientes respecto de las 
cuales se solicite la orden de acumulación y especificará en la solicitud lo siguiente: 

(a) los nombres y las direcciones de todas las partes contendientes respecto de las cuales se 
pretende obtener la orden de acumulación; 

(b) la naturaleza de la orden de acumulación solicitada; y 

(c) el fundamento en que se apoya la solicitud. 

3. A menos que el Secretario General determine, dentro del plazo de 30 días después de recibida una 
solicitud de conforme al párrafo 2, que la solicitud es manifiestamente infundada, se establecerá un tribunal en 
virtud de este Artículo. 

4. A menos que todas las partes contendientes respecto de las cuales se pretende obtener la orden de 
acumulación convengan algo diferente, el tribunal que se establezca conforme a este Artículo se integrará por 
tres árbitros: 

(a) un árbitro designado por acuerdo de los demandantes; 

(b) un árbitro designado por el demandado; y 

(c) el árbitro presidente designado por el Secretario General, siempre que el árbitro presidente o 
sea nacional del demandado o de la Parte de alguna de las demandantes. 

5. Si dentro del plazo de los 60 días siguientes a la recepción por el Secretario General de la solicitud 
formulada de conformidad con el párrafo 2, el demandado o los demandantes no designan a un árbitro 
conforme al párrafo 4, el Secretario General, a petición de cualquier parte contendiente respecto de las cuales 
se pretende obtener la orden de acumulación, designará, a su discreción, al árbitro o a los árbitros que aún no 
se hayan designado. 

6. En el caso de que el tribunal establecido conforme a este Artículo haya constatado que dos o más 
reclamaciones que han sido sometidas a arbitraje de conformidad con el Artículo 9.19.1 (Sometimiento de una 
Reclamación a Arbitraje) plantean una cuestión común de hecho o de derecho, y que surja de los mismos 
hechos o circunstancias, el tribunal podrá, en interés de alcanzar una resolución justa y eficiente de las 
reclamaciones y después de oír a las partes contendientes, por orden: 

(a) asumir jurisdicción, conocer y determinar conjuntamente, sobre la totalidad o parte de las 
reclamaciones, de manera conjunta; 

(b) asumir jurisdicción, conocer y determinar sobre una o más de las reclamaciones cuya 
determinación considera que contribuirá a la resolución de las otras; o 
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(c) instruir a un tribunal previamente establecido conforme al Artículo 9.22 (Selección de los 
Árbitros) a que asuma jurisdicción y conozca y determine conjuntamente, sobre la totalidad o 
una parte de las reclamaciones, siempre que: 

(i) ese tribunal, a solicitud de un demandante que no haya sido anteriormente una 
parte contendiente ante ese tribunal, se reintegre con sus miembros originales, 
excepto que el árbitro por los demandantes se designará conforme a los párrafos 
4(a) y 5; y 

(ii) ese tribunal decida si se ha de repetir cualquier audiencia anterior. 

7. En el caso en que se haya establecido un tribunal conforme a este Artículo, un demandante que haya 
presentado una reclamación a arbitraje conforme al Artículo 9.19.1 (Sometimiento de una Reclamación a 
Arbitraje) y cuyo nombre no aparezca mencionado en una solicitud formulada conforme al párrafo 2, podrá 
formular una solicitud por escrito al tribunal a los efectos de que dicho demandante se incluya en cualquier 
orden que se dicte conforme al párrafo 6. La solicitud deberá especificar: 

(a) el nombre y dirección del demandante; 

(b) la naturaleza de la orden de acumulación solicitada; y 

(c) los fundamentos en que se apoya la solicitud. 

El demandante entregará una copia de su solicitud al Secretario General. 

8. Un tribunal que se establezca conforme a este Artículo dirigirá las actuaciones conforme a lo previsto 
en las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, excepto en lo modificado por esta Sección. 

9. Un tribunal que se establezca conforme al Artículo 9.22 (Selección de los Árbitros) no tendrá 
jurisdicción para resolver una reclamación, o parte de ella, respecto de la cual haya asumido jurisdicción un 
tribunal establecido o instruido de conformidad con este Artículo. 

10. A solicitud de una parte contendiente, un tribunal establecido de conformidad con este Artículo podrá, 
en espera de su decisión conforme al párrafo 6, disponer que los procedimientos de un tribunal establecido de 
acuerdo al Artículo 9.22 (Selección de los Árbitros) se aplacen, a menos que ese último tribunal ya haya 
suspendido sus procedimientos. 

Artículo 9.29: Laudos 

1. Cuando un tribunal dicte un laudo definitivo, el tribunal podrá otorgar, por separado o en combinación, 
únicamente: 

(a) daños pecuniarios y los intereses correspondientes; y 

(b) restitución de la propiedad, en cuyo caso el laudo dispondrá que el demandado podrá pagar 
daños pecuniarios, más los intereses que procedan en lugar de la restitución. 

2. Para mayor certeza, cuando un inversionista de una Parte someta una reclamación a arbitraje 
conforme al Artículo 9.19.1(a) (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje), éste podrá recuperar sólo las 
pérdidas o daños que haya sufrido en su calidad de inversionista de una Parte. 

3. Un tribunal podrá también conceder las costas y honorarios de abogados en los que incurrieron las 
partes contendientes en conexión con el procedimiento arbitral y determinará cómo y quiénes deberán pagar 
esas costas y honorarios de abogado, de conformidad con esta Sección y con las reglas de arbitraje 
aplicables. 

4. Para mayor certeza, para las reclamaciones sobre violaciones de una obligación conforme a la 
Sección A con respecto a un intento de realizar una inversión, cuando se dicte un laudo a favor del 
demandante, los únicos daños que podrán ser concedidos son aquellos que el demandante demuestre que 
fueron sostenidos en el intento de realizar la inversión, siempre que el demandante también demuestre que la 
violación fue la causa próxima de esos daños. Si el tribunal determina que dichas reclamaciones son frívolas, 
el tribunal podrá conceder al demandado las costas y honorarios de los abogados que sean razonables. 

5. Sujeto al párrafo 1, cuando se someta una reclamación a arbitraje conforme al Artículo 9.19.1(b) 
(Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje) y el laudo sea emitido en favor de la empresa: 

(a) el laudo que prevea la restitución de la propiedad dispondrá que la restitución se otorgue a 
la empresa; 
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(b) el laudo que conceda daños pecuniarios e intereses que procedan dispondrá que la suma 
de dinero se pague a la empresa; y 

(c) el laudo dispondrá que el mismo se dicta sin perjuicio de cualquier derecho que cualquier 
persona tenga sobre la reparación prevista en el laudo conforme al derecho interno 
aplicable. 

6. Un tribunal no podrá ordenar el pago de daños que tengan carácter punitivo. 

7. El laudo dictado por un tribunal no tendrá fuerza obligatoria salvo para las partes contendientes y 
únicamente respecto del caso concreto. 

8. Sujeto al párrafo 9 y al procedimiento de revisión aplicable a un laudo provisional, la parte 
contendiente acatará y cumplirá el laudo sin demora. 

9. Una parte contendiente no podrá solicitar la ejecución del laudo definitivo hasta que: 

(a) en el caso de un laudo definitivo dictado conforme al Convenio del CIADI: 

(i) hayan transcurrido 120 días a partir de la fecha en que el laudo fue dictado y 
ninguna parte contendiente haya solicitado la revisión o anulación del laudo; o 

(ii) los procedimientos de revisión o anulación hayan sido concluidos; y 

(b) en el caso de un laudo definitivo conforme a las Reglas del Mecanismo Complementario del 
CIADI, las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, o las reglas elegidas de conformidad con el 
Artículo 9.19.4(d) (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje): 

(i) hayan transcurrido 90 días a partir de la fecha en que el laudo fue dictado y ninguna 
parte contendiente haya comenzado un procedimiento para revisar, desecharlo o 
anular el laudo; o 

(ii) una corte haya desestimado o admitido una solicitud para revisar, desechar, o 
anular un laudo y esta resolución no puede recurrirse. 

10. Cada Parte dispondrá la debida ejecución de un laudo en su territorio. 

11. Cuando el demandado incumpla o no acate un laudo definitivo, a la entrega de una solicitud por la 
Parte del demandante, se establecerá un grupo especial de conformidad con el Artículo 28.7 (Establecimiento 
de un Grupo Especial). La Parte solicitante podrá solicitar en dichos procedimientos: 

(a) una determinación en el sentido de que el incumplimiento o desacato de los términos del 
laudo definitivo es contrario a las obligaciones de este Tratado; y 

(b) de conformidad con el Artículo 28.17 (Informe Preliminar), una recomendación en el sentido 
de que el demandado acate o cumpla el laudo definitivo. 

12. Una parte contendiente podrá recurrir a la ejecución de un laudo arbitral de conformidad con el 
Convenio del CIADI, la Convención de Nueva York o la Convención Interamericana, independientemente de 
que se hayan iniciado o no los procedimientos contemplados conforme al párrafo 11. 
13. Para los efectos del Artículo I de la Convención de Nueva York y del artículo I de la Convención 
Interamericana, se considerará que la reclamación que se somete a arbitraje conforme a esta Sección surge 
de una relación u operación comercial. 
Artículo 9.30: Entrega de Documentos 

La entrega de la notificación y otros documentos a una Parte se hará en el lugar designado por ella 
en el Anexo 9-D (Entrega de Documentos a una Parte Conforme a la Sección B). Una Parte deberá hacer 
público y notificar con prontitud a las otras Partes cualquier cambio al lugar designado en ese Anexo. 

ANEXO 9-A 
DERECHO INTERNACIONAL CONSUETUDINARIO 

Las Partes confirman su común entendimiento de que “derecho internacional consuetudinario” 
referido de manera general y específica en el Artículo 9.6 (Nivel Mínimo de Trato) resulta de una práctica 
general y consistente de los Estados seguida por ellos en el sentido de una obligación legal. El nivel mínimo 
de trato a los extranjeros del derecho internacional consuetudinario se refiere a todos los principios del 
derecho internacional consuetudinario que protegen las inversiones de los extranjeros. 

ANEXO 9-B 
EXPROPIACIÓN 
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Las Partes confirman su común entendimiento de que: 
1. Un acto o una serie de actos de una Parte no pueden constituir una expropiación a menos que 
interfiera con un derecho de propiedad tangible o intangible o con los atributos o facultades esenciales del 
dominio de una inversión. 
2. El Artículo 9.8.1 (Expropiación e Indemnización) aborda dos situaciones. La primera es la 
expropiación directa, en donde una inversión es nacionalizada o de otra manera expropiada directamente 
mediante la transferencia formal del título o del derecho de dominio. 
3. La segunda situación abordada por el Artículo 9.8.1 (Expropiación e Indemnización) es la 
expropiación indirecta, en donde un acto o una serie de actos de una Parte tienen un efecto equivalente al de 
una expropiación directa sin la transferencia formal del título o del derecho de dominio. 

(a) La determinación de si un acto o una serie de actos de una Parte, en una situación de hecho 
específica, constituye una expropiación indirecta, requiere de una investigación factual, caso 
por caso, que considere entre otros factores: 
(i) el impacto económico del acto gubernamental, aunque el hecho de que un acto o 

una serie de actos de una Parte tenga un efecto adverso sobre el valor económico 
de una inversión, por sí solo, no establece que una expropiación indirecta haya 
ocurrido; 

(ii) la medida en la cual la acción del gobierno interfiere con expectativas inequívocas y 
razonables de la inversión36; y 

(iii) el carácter de la acción gubernamental. 
(b) Salvo en circunstancias excepcionales, no constituyen expropiaciones indirectas los actos 
regulatorios no discriminatorios de una Parte que son diseñados y aplicados para proteger objetivos 
legítimos de bienestar público, tales como la salud pública37, la seguridad y el medioambiente. 

ANEXO 9-C 

EXPROPIACIÓN RELACIONADA CON LA TIERRA 

1. No obstante las obligaciones conforme al Artículo 9.8 (Expropiación e Indemnización), en los casos 
en que Singapur sea la parte expropiatoria, cualquier medida de expropiación directa relacionada con la tierra 
será con un propósito y tras el pago de la indemnización al valor de mercado, de conformidad con la 
legislación nacional aplicable38 y cualquier enmienda posterior, relacionadas con el monto de la indemnización 
donde dichas enmiendas establezcan un método de determinación de la indemnización que no sea menos 
favorable al inversionista por su inversión expropiada que el método de determinación en la legislación 
nacional aplicable a la fecha de la entrada en vigor de este Tratado para Singapur. 

2. No obstante las obligaciones relativas al Artículo 9.8 (Expropiación e Indemnización), en los casos en 
que Vietnam sea la parte expropiatoria, cualquier medida de expropiación directa relacionada con la tierra 
será: (i) con un propósito de conformidad con la legislación nacional aplicable;39 y (ii) tras el pago de 
indemnización equivalente al valor de mercado, al tiempo que se reconoce la legislación nacional aplicable. 

ANEXO 9-D 

ENTREGA DE DOCUMENTOS A UNA PARTE CONFORME A LA SECCIÓN B (SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS INVERSIONISTA-ESTADO) 

Australia 

Las notificaciones y otros documentos relativos a controversias conforme a la Sección B (Solución de 
Controversias Inversionista-Estado) deberán ser entregados a Australia a través de: 

Department of Foreign Affairs and Trade 

                                                 
36 Para mayor certeza, el que un inversionista tenga expectativas inequívocas y razonables de la inversión depende, en la medida en que sea 
relevante, de factores tales como si el gobierno proporcionó al inversionista certezas obligatorias por escrito y de la naturaleza y alcance de la 
regulación gubernamental o del potencial para la regulación gubernamental en el sector relevante.  
37 Para mayor certeza, y sin el objetivo de limitar el alcance de este subpárrafo, las acciones regulatorias para proteger la salud pública 
incluyen, entre otras, las medidas con respecto a la regulación, precio y oferta, así como con el reembolso, de productos farmacéuticos 
(incluyendo productos biológicos), diagnósticos, vacunas, aparatos médicos, terapias y tecnologías genéticas, apoyos y aparatos 
relacionadas con la salud y productos sanguíneos o relacionados con la sangre.  
38 La legislación nacional aplicable es la Ley de Adquisición de Tierra (Capítulo 152) (Land Acquisition Act (Cap. 152)) a la fecha de la entrada 
en vigor de este Tratado para Singapur.  
39 La legislación nacional aplicable es la Ley de Tierra de Vietnam, Ley No. 45/2013/QH13 (Viet Nam´s Land Law, Law No. 45/2013/QH13) y 
el Decreto 44/2014/ND-CP que Regula los Precios de la Tierra (Decree 44/2014/ND-CP Regulating Land Prices), a la fecha de la entrada en 
vigor de este Tratado para Vietnam. 
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R.G. Casey Building 

John McEwen Crescent 

Barton ACT 0221 

Australia 

Brunei Darussalam 

Las notificaciones y otros documentos relativos a controversias conforme a la Sección B (Solución de 
Controversias Inversionista-Estado) deberán ser entregados a Brunei Darussalam a través de: 

The Permanent Secretary (Trade) 

Ministry of Foreign Affairs and Trade 

Jalan Subok 

Bandar Seri Begawan, BD 2710 

Brunei Darussalam 

Canadá 

Las notificaciones y otros documentos relativos a controversias conforme a la Sección B (Solución de 
Controversias Inversionista-Estado) deberán ser entregados a Canadá a través de: 

Office of the Deputy Attorney General of Canada 

Justice Building 

239 Wellington Street 

Ottawa, Ontario 

K1A 0H8 

Canada 

Chile 

Las notificaciones y otros documentos relativos a controversias conforme a la Sección B (Solución de 
Controversias Inversionista-Estado) deberán ser entregados a Chile a través de: 

Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Chile 

Teatinos 180 

Santiago 

Chile 

Japón 

Las notificaciones y otros documentos relativos a controversias conforme a la Sección B (Solución de 
Controversias Inversionista-Estado) deberán ser entregados a Japón a través de: 

Economic Affairs Bureau 

Ministry of Foreign Affairs 

2-2-1 Kasumigaseki, Chiyoda-ku 

Tokyo 

Japan 

Malasia 

Las notificaciones y otros documentos relativos a controversias conforme a la Sección B (Solución de 
Controversias Inversionista-Estado) deberán ser entregados a Malasia a través de: 

Attorney General’s Chambers 

Level 16, No. 45 Persiaran Perdana 

Precint 4 
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Federal Government Administrative Centre 

62100 Putrajaya 

Malaysia 

México 

Las notificaciones y otros documentos relativos a controversias conforme a la Sección B (Solución de 
Controversias Inversionista-Estado) deberán ser entregados a México a través de: 

Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional 

Secretaría de Economía 

Alfonso Reyes #30, piso 17 

Col. Hipódromo Condesa 

Del. Cuauhtémoc 

México D.F. 

C.P. 06140 

Nueva Zelanda 

Las notificaciones y otros documentos relativos a controversias conforme a la Sección B (Solución de 
Controversias Inversionista-Estado) deberán ser entregados a Nueva Zelandia a través de: 

The Secretary 

Ministry of Foreign Affairs and Trade 

195 Lambton Quay 

Wellington 6011 

New Zealand 

Perú 

Las notificaciones y otros documentos relativos a controversias conforme a la Sección B (Solución de 

Controversias Inversionista-Estado) deberán ser entregados a Perú a través de: 

Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 

Competencia y Productividad 

Ministerio de Economía y Finanzas 

Jirón Lampa 277, piso 5 

Lima, Perú 

Singapur 

Las notificaciones y otros documentos relativos a controversias conforme a la Sección B (Solución de 

Controversias Inversionista-Estado) deberán ser entregados a Singapur a través de: 

Permanent Secretary 

Ministry of Trade & Industry 

100 High Street #09-01 

Singapore 179434 

Singapore 
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Estados Unidos 

Las notificaciones y otros documentos relativos a controversias conforme a la Sección B (Solución de 

Controversias Inversionista-Estado) deberán ser entregados a Estados Unidos a través de: 

 Executive Director (L/EX) 

 Office of the Legal Adviser 

 Department of State 

 Washington, D.C.20520 

 United States of America 

Vietnam 

Las notificaciones y otros documentos relativos a controversias conforme a la Sección B (Solución de 

Controversias Inversionista-Estado) deberán ser entregados a Vietnam a través de: 

General Director 

Department of International Law 

Ministry of Justice 

60 Tran Phu Street 

Ba Dinh District 

Ha Noi 

Viet Nam 

ANEXO 9-E40 

TRANSFERENCIAS 

Chile 

1. No obstante lo dispuesto en el Artículo 9.9 (Transferencias), Chile se reserva el derecho del Banco 
Central de Chile de mantener o adoptar medidas de conformidad con la Ley 18.840, Ley Orgánica 
Constitucional del Banco Central de Chile, y el Decreto con Fuerza de Ley N

o 
3 de 1997, Ley General de 

Bancos y la Ley 18.045, Ley de Mercado de Valores, a fin de velar por la estabilidad de la moneda y el normal 
funcionamiento de los pagos internos y externos. Dichas medidas incluyen, entre otras, el establecimiento de 
restricciones o limitaciones sobre pagos o transferencias corrientes (movimientos de capital) desde o hacia 
Chile, así como operaciones relacionadas con ellas, así como exigir que depósitos, inversiones o créditos 
desde o hacia un país extranjero queden sujetos a encaje. 

2. No obstante el párrafo 1, el encaje que el Banco Central de Chile puede imponer de conformidad con 
el Artículo 49 No. 2 de la Ley 18.840, no deberá exceder el 30 por ciento del monto transferido y no se 
impondrá por un periodo superior a dos años. 

ANEXO 9-F 

DL 600 

Chile 

                                                 
40 Para mayor certeza, este Anexo aplica a transferencias cubiertas por el Artículo 9.9 (Transferencias) y pagos y transferencias cubiertas por 
el Artículo 10.12 (Pagos y Transferencias). 
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1. Las obligaciones y compromisos contenidos en este Capítulo no aplican al Decreto Ley 600, Estatuto 
de la Inversión Extranjera (en adelante, “DL 600”), o a sus sucesores, y a la Ley 18.657, Ley de Fondos de 
Inversión de Capital Extranjero, con respecto a: 

(a) El derecho del Comité de Inversiones Extranjeras o su sucesor de aceptar o rechazar 
solicitudes para invertir a través de un contrato de inversión bajo el DL 60041 y el derecho de 
regular los términos y condiciones de la inversión extranjera bajo el DL 600 y la Ley 18.657. 

(b) El derecho a mantener requisitos existentes sobre transferencias desde Chile del producto 
de la venta total o parcial de una inversión de un inversionista de una Parte o de la 
liquidación total o parcial de la inversión, las cuales no pueden ocurrir hasta el transcurso de 
un periodo que no exceda: 

(i) en el caso de una inversión hecha de conformidad con el DL 600, un año a partir de 
la fecha de la transferencia a Chile; o 

(ii) en el caso de una inversión hecha de conformidad con la Ley 18.657,42 cinco años 
a partir de la fecha de la transferencia a Chile. 

(c) El derecho de adoptar medidas, compatibles con este Anexo, estableciendo futuros 
programas especiales voluntarios de inversión, adicionalmente al régimen general para la 
inversión extranjera en Chile, excepto si tales medidas pueden restringir las transferencias 
desde Chile del producto de la venta total o parcial de una inversión de un inversionista de 
otra Parte o de la liquidación total o parcial de la inversión por un periodo que no exceda 
cinco años a partir de la fecha de la transferencia a Chile. 

2. Para mayor certeza, excepto en la medida que el párrafo 1(b) o (c) constituya una excepción al 
Artículo 9.9 (Transferencias), la inversión que ingrese a través de un contrato de inversión bajo el DL 600, a 
través de la Ley 18.657 o a través de cualquier futuro programa especial voluntario de inversión, estará sujeta 
a las obligaciones y compromisos de este Capítulo, en la medida que la inversión es una inversión cubierta de 
conformidad con el Capítulo 9 (Inversión). 

ANEXO 9-G 

DEUDA PÚBLICA 

1. Las Partes reconocen que la compra de deuda emitida por una Parte implica un riesgo comercial. 
Para mayor certeza, ningún laudo podrá ser dictado a favor del demandante por una reclamación conforme al 
Artículo 9.19.1(a)(i)(A) (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje) o el Artículo 9.19.1(b)(i)(A), con 
respecto a un incumplimiento o falta de pago de deuda emitida por una Parte, salvo que el demandante 
cumpla con probar que tal incumplimiento o falta de pago constituye una violación de una obligación conforme 
a la Sección A, incluyendo una expropiación no indemnizada de conformidad con el Artículo 9.8 (Expropiación 
e Indemnización). 

2. Ninguna reclamación de que una reestructuración de deuda emitida por una Parte viola una 
obligación de la Sección A podrá ser sometida a arbitraje conforme a la Sección B (Solución de Controversias 
Inversionista-Estado), o si ya se encuentra sometida, continuar en el mismo, si la reestructuración es una 
restructuración negociada al momento del sometimiento, o se convierte en una reestructuración negociada 
después de dicho sometimiento, salvo el caso de la reclamación de que la reestructuración viola el Artículos 
9.4 (Trato Nacional) o el Artículo 9.5 (Trato de Nación Más Favorecida). 

3. No obstante lo dispuesto en el Artículo 9.19.4 (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje), y 
sujeto a lo dispuesto en el párrafo 2, un inversionista de otra Parte no someterá una reclamación a arbitraje 
conforme a la Sección B (Solución de Controversias Inversionista-Estado) alegando que la reestructuración de 
deuda emitida por una Parte viola una obligación de la Sección A, aparte del Artículo 9.4 (Trato Nacional) o el 
Artículo 9.5 (Trato de Nación Más Favorecida), salvo que hayan transcurrido 270 días desde la fecha de 

                                                 
41 La autorización y ejecución de un contrato de inversión bajo el DL 600 por un inversionista de una Parte o una inversión cubierta no crea 
ningún derecho de parte del inversionista o de la inversión cubierta de llevar a cabo ciertas actividades en Chile. 
42 La Ley 18.657 fue derogada el 1 de mayo de 2014 por la Ley 20.712. El requisito de transferencia establecido en el subpárrafo (b)(ii) solo 
será aplicable a inversiones hechas de conformidad con la Ley 18.657 antes del 1 de mayo de 2014 y no a inversiones hechas de 
conformidad con la Ley 20.712. 
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recepción por parte del demandado de la solicitud por escrito de consultas de conformidad con el Artículo 
9.18.2 (Consultas y Negociación). 43 

ANEXO 9-H 

1. Una decisión conforme a la política de inversión extranjera de Australia, la cual se integra por la 
Foreign Acquisitions and Takeovers Act 1975, las Foreign Acquisitions and Takeovers Regulations 1989, la 
Financial Sector (Shareholdings) Act 1998 y las Declaraciones Ministeriales relacionadas del Treasurer of the 
Commonwealth of Australia o de un ministro que actúe en su nombre, relativa a si debe aprobarse o no una 
propuesta de inversión extranjera, no estará sujeta a las disposiciones de solución de controversias conforme 
a la Sección B (Solución de Controversias Inversionista-Estado) o el Capítulo 28 (Solución de Controversias). 

2. Una decisión de Canadá que resulte de una revisión hecha de conformidad con la Investment 
Canada Act (R.S.C. 1985, c.28 (Supp. 1)), con respecto a si se permite o no una inversión que está sujeta a 
revisión, no estará sujeta a las disposiciones sobre solución de controversias conforme a la Sección B 
(Solución de Controversias Inversionista-Estado), o el Capítulo 28 (Solución de Controversias). 

3. Una decisión de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras que resulte de una revisión 
conforme a la entrada del Anexo I – México – 6, con respecto a si debe o no permitir una adquisición que esté 
sujeta a revisión, no estará sujeta a las disposiciones sobre solución de controversias de la Sección B 
(Solución de Controversias Inversionista-Estado), o el Capítulo 28 (Solución de Controversias). 

4. Una decisión conforme a la New Zealand’s Overseas Investment Act 2005 que otorga consentimiento 
o deniega otorgar consentimiento a una transacción de inversión en el extranjero que requiera consentimiento 
previo conforme a dicha ley no estará sujeta a las disposiciones sobre solución de controversias conforme a la 
Sección B (Solución de Controversias Inversionista-Estado), o el Capítulo 28 (Solución de Controversias). 

ANEXO 9-I 

EL MECANISMO DE RATCHET DE LAS MEDIDAS DISCONFORMES 

No obstante el Artículo 9.12.1(c) (Medidas Disconformes), para Vietnam, por tres años después de la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado para este país: 

(a) el Artículo 9.4 (Trato Nacional), el Artículo 9.5 (Trato de Nación Más Favorecida), el Artículo 
9.10 (Requisitos de Desempeño), y el Artículo 9.11 (Altos Ejecutivos y Juntas 
Directivas/Consejos de Administración) no se aplicarán a una modificación de cualquier 
medida disconforme referida en el Artículo 9.12.1(a) (Medidas Disconformes) en la medida 
que la modificación no disminuya la conformidad de la medida, tal como existía al momento 
de la entrada en vigor de este Tratado para Vietnam, con el Artículo 9.4 (Trato Nacional), el 
Artículo 9.5 (Trato de Nación Más Favorecida), el Artículo 9.10 (Requisitos de Desempeño), 
y el Artículo 9.11 (Altos Ejecutivos y Juntas Directivas/Consejos de Administración); 

(b) Vietnam no retirará un derecho o beneficio de un inversionista o de una inversión cubierta 
de otra Parte, con base en lo cual el inversionista o inversión cubierta ha tomado alguna 
acción concreta,44 a través de una modificación de cualquier medida disconforme a que se 
refiere el Artículo 9.12.1 (a) (Medidas Disconformes) que disminuya la conformidad de la 
medida tal como existía inmediatamente antes de la modificación; y 

(c) Vietnam proporcionará a las otras Partes los detalles de cualquier modificación a una 
medida disconforme a que se refiere el Artículo 9.12.1 (a) (Medidas Disconformes) que 
disminuiría la conformidad de la medida, tal como existía inmediatamente antes de la 
modificación, al menos 90 días antes de hacer la modificación. 

ANEXO 9-J 

SOMETIMIENTO DE UNA RECLAMACIÓN A ARBITRAJE 

1. Un inversionista de una Parte no podrá someter a arbitraje conforme a la Sección B (Solución de 
Controversias Inversionista-Estado) una reclamación en el sentido de que Chile, México, el Perú o Vietnam ha 
violado una obligación de la Sección A ya sea: 

(a) por cuenta propia conforme al Artículo 9.19.1(a) (Sometimiento de una Reclamación a 
Arbitraje); o 

                                                 
43 Los párrafos 2 y 3 de este Anexo no aplican a cualquier reclamación de la Sección B (Solución de Controversias Inversionista-Estado) 
contra Singapur o los Estados Unidos. 
44 Acción concreta incluye la canalización de recursos o capital con el fin de establecer o ampliar un negocio y la solicitud de permisos y 
licencias.  
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(b) en representación de una empresa de Chile, México, el Perú o Vietnam, que sea una 
persona jurídica propiedad del inversionista o que controle directa o indirectamente 
conforme al Artículo 9.19.1(b) (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje), 

si el inversionista o la empresa, respectivamente, ha alegado una violación de una obligación conforme a la 
Sección A en procedimientos ante un tribunal judicial o administrativo de Chile, México, el Perú, o Vietnam. 

2. Para mayor certeza, si un inversionista de una Parte elige someter una reclamación del tipo descrito 
en el párrafo 1 ante un tribunal judicial o administrativo de Chile, México, el Perú o Vietnam, dicha elección 
será definitiva y exclusiva, y el inversionista no podrá posteriormente someter una reclamación a arbitraje 
conforme a la Sección B (Solución de Controversias Inversionista-Estado). 

ANEXO 9-K 

SOMETIMIENTO DE CIERTAS RECLAMACIONES POR TRES AÑOS DESPUÉS A LA ENTRADA EN 
VIGOR 

Malasia 

Sin perjuicio del derecho de una demandante a someter otras reclamaciones a arbitraje conforma el 
Artículo 9.19 (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje), Malasia no consiente el sometimiento de una 
reclamación en el sentido de que Malasia ha violado un contrato de compras del sector público con una 
inversión cubierta, inferior al valor especificado del contrato, por un periodo de tres años después de la 
entrada en vigor de este Tratado para Malasia. Los valores especificados del contrato son: (a) para 
mercancías, 1,500,000 DEG (Derechos Especiales de Giro); (b) para servicios 2,000,000 DEG; y (c) para 
construcción, 63,000,000 DEG. 

ANEXO 9-L 

ACUERDOS DE INVERSIÓN 

A. Acuerdos con ciertas cláusulas de arbitraje internacional. 

1. Un inversionista de una Parte no podrá someter a arbitraje una reclamación por violación a un 
acuerdo de inversión conforme al Artículo 9.19.1(a)(i)(C) (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje) o con 
el Artículo 9.19.1(b)(i)(C) si el acuerdo de inversión otorga el consentimiento del demandado para que el 
inversionista someta a arbitraje la violación alegada del acuerdo de inversión y además prevé que: 

(a) una reclamación podrá ser sometida por violación a un acuerdo de inversión conforme con 
al menos una de las siguientes alternativas: 

(i) el Convenio del CIADI y las Reglas Procesales aplicables a los Procedimientos de 
Arbitraje del CIADI, siempre que tanto el demandado como la Parte del 
inversionista sean partes del Convenio del CIADI; 

(ii) las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, siempre que, o el 
demandado o la Parte del inversionista sea una parte del Convenio del CIADI; 

(iii) las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI; 

(iv) las Reglas de Arbitraje de la CCI; o 

(v) las Reglas de Arbitraje de la CAIL; y 

(b) en caso que el arbitraje no se realice bajo la Convención del CIADI, la sede del arbitraje 
será: 

(i) en el territorio de un Estado que es parte en la Convención de Nueva York; y 

(ii) fuera del territorio del demandado. 

2. No obstante lo dispuesto en el Artículo 9.21.2(b) (Condiciones y Limitaciones al Consentimiento de 
Cada Parte), si un demandante somete a arbitraje una reclamación en el sentido que el demandado ha 
violado: 

(a) una obligación establecida en la Sección A de conformidad con el Artículo 9.19.1(a)(i)(A) 
(Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje) o con el Artículo 9.19.1(b)(i)(A); o 

(b) una autorización de inversión de conformidad con el Artículo 9.19.1(a)(i)(B) (Sometimiento 
de una Reclamación a Arbitraje) o con el Artículo 9.19.1(b)(i)(B), 

la presentación de la renuncia escrita del demandante no impedirá su derecho a iniciar o continuar un arbitraje 
conforme a un acuerdo de inversión, si dicho acuerdo de inversión cumple con los criterios del párrafo 1, con 
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respecto a cualquier medida que se alegue que constituye una violación referida en el Artículo 9.19 
(Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje). 

3. Si un demandante: 

(a) somete a arbitraje una reclamación en el sentido que el demandado ha violado una 
obligación establecida en la Sección A de conformidad con el Artículo 9.19.1(a)(i)(A) 
(Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje) o con el Artículo 9.19.1(b)(i)(A), o una 
autorización de inversión de conformidad con el Artículo 9.19.1(a)(i)(B) o con el Artículo 
9.19.1(b)(i)(B); y 

(b) somete una reclamación a arbitraje conforme a un acuerdo de inversión que cumpla los 
criterios del párrafo 1, y las reclamaciones tienen una cuestión de hecho o de derecho en 
común y surgen de los mismos eventos o circunstancias, 

cualquiera de las partes contendientes podrá solicitar una orden de acumulación de conformidad con el 
acuerdo de todas las partes contendientes respecto de las cuales se pretende obtener la orden de 
acumulación o conforme a los términos de los párrafos 2 al 10 del Artículo 9.28 (Acumulación de 
Procedimientos). 

B. Ciertos acuerdos entre el Perú e inversionistas o inversiones cubiertas45 

1. De conformidad con los Decretos Legislativos 662 y 757, el Perú puede celebrar acuerdos 
denominados “convenios de estabilidad jurídica” con inversionistas o inversiones cubiertas de otra Parte. 

2 Como parte de un convenio de estabilidad referido en el párrafo 1, el Perú otorga ciertos beneficios a 
la inversión cubierta o al inversionista que es parte en el convenio. Estos beneficios típicamente incluyen un 
compromiso de mantener el régimen del impuesto a la renta vigente aplicable a dicha inversión cubierta o 
inversionista durante un periodo de tiempo específico. 

3. Un convenio de estabilidad referido en el párrafo 1 puede constituir uno de los múltiples instrumentos 
escritos que conforman un “acuerdo de inversión”, como se define en el Artículo 9.1 (Definiciones).46 En ese 
caso, una violación del referido convenio de estabilidad jurídica por el Perú podría constituir una violación del 
acuerdo de inversión del que forma parte. 

4. Si el convenio de estabilidad jurídica no constituye uno de los múltiples instrumentos que conforman 
un “acuerdo de inversión”, según se define en el Artículo 9.1 (Definiciones), una violación a dicho convenio de 
estabilidad jurídica por el Perú no constituye una violación del acuerdo de inversión. 

C. Limitación del Consentimiento de México al Arbitraje. 
1. Sin perjuicio del derecho del demandante a someter otras reclamaciones de conformidad con el 
Artículo 9.19 (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje), México no consiente el sometimiento de 
cualquier reclamación a arbitraje conforme al Artículo 9.19.1(a)(i)(C) o 9.19.1(b)(i)(C) si el sometimiento a 
arbitraje de esa reclamación fuera incompatible con las siguientes leyes respecto a los actos de autoridad 
pertinentes47: 

(a) Ley de Hidrocarburos, Artículos 20 y 21; 

(b) Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Artículo 98, párrafo 2; 

(c) Ley de Asociaciones Público Privadas, Artículo 139, párrafo 3; 

(d) Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, Artículo 80; 

(e) Ley de Puertos, Artículo 3, párrafo 2; 

(f) Ley de Aeropuertos, Artículo 3, párrafo 2; 

(g) Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, Artículo 4, párrafo 2; 

(h) Ley de Navegación y Comercio Marítimos, Artículo 264, párrafo 2; 

(i) Ley de Aviación Civil, Artículo 3, párrafo 2; y 

                                                 
45 El hecho que este Anexo se refiera únicamente a convenios celebrados por el Perú no prejuzgará la determinación hecha por un tribunal 
establecido conforme a la Sección B (Solución de Controversias Inversionista-Estado) respecto de si un acuerdo celebrado por el gobierno de 
otra Parte cumple con la definición de “acuerdo de inversión” del Artículo 9.1 (Definiciones). 
46 Para mayor certeza, para que múltiples instrumentos puedan ser considerados como “acuerdos de inversión”, según se definen en el 
Artículo 9.1 (Definiciones), uno o más de aquellos instrumentos deben otorgar derechos a la inversión cubierta o al inversionista según se 
define en los subpárrafos (a), (b) o (c) de esa definición. Un acuerdo de estabilidad jurídica podrá constituir uno de múltiples instrumentos 
escritos que conforman un “acuerdo de inversión” incluso si el convenio de estabilidad jurídica no es en sí mismo el instrumento en el que 
tales derechos son otorgados. 
47 Para mayor certeza, el término “actos de autoridad” incluye omisiones. 
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(j) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 28, párrafo 20, Fracción VII, 
y Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Artículo 312, 

en la medida, no obstante, que la aplicación de las disposiciones referidas en los subpárrafos (a) al (i) no 
serán utilizados como un medio encubierto para repudiar o violar el acuerdo de inversión. 

2. Si alguna ley de las referidas en el párrafo 1 es reformada para permitir el sometimiento a arbitraje de 
tales reclamaciones después de la entrada en vigor de este Tratado para México, la restricción al 
consentimiento de México especificado en el párrafo 1 no se aplicará con respecto a esa ley.

 48 

D. Determinadas entidades canadienses conforme al subpárrafo (c) de la definición 
Para Canadá, una autoridad del nivel central de gobierno incluye las entidades listadas conforme al 

Schedule III de la Financial Administration Act (R.S.C. 1985, c. F-11), y a las autoridades de puerto o puentes 
que hayan celebrado un acuerdo de inversión conforme al subpárrafo (c) de la definición de “acuerdos de 
inversión” únicamente si el gobierno dirige o controla las operaciones o actividades del día al día de la entidad 
o autoridad para el cumplimiento de sus obligaciones conforme al acuerdo de inversión. 

CAPÍTULO 10 
COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SERVICIOS 

Artículo 10.1: Definiciones 
Para los efectos de este Capítulo: 

comercio transfronterizo de servicios o suministro transfronterizo de servicios significa el suministro de 
un servicio: 

(a) del territorio de una Parte al territorio de otra Parte; 

(b) en el territorio de una Parte a una persona de otra Parte; o 

(c) por un nacional de una Parte en el territorio de otra Parte, 

pero no incluye el suministro de un servicio en el territorio de una Parte por una inversión cubierta; 

empresa significa una empresa tal como se define en el Artículo 1.3 (Definiciones Generales), y una sucursal 
de una empresa; 

empresa de una Parte significa una empresa constituida u organizada conforme a las leyes de una Parte, o 
una sucursal localizada en el territorio de una Parte y que lleva a cabo actividades comerciales allí; 

medidas adoptadas o mantenidas por una Parte significa medidas adoptadas o mantenidas por: 

(a) gobiernos o autoridades centrales, regionales o locales; o 

(b) organismos no gubernamentales en el ejercicio de facultades delegadas por gobiernos o 
autoridades centrales, regionales o locales; 

proveedor de servicios de una Parte significa una persona de una Parte que pretende suministrar o 
suministra un servicio; 

servicios aéreos especializados significa cualquier operación comercial especializada usando una aeronave 
cuyo principal propósito no es el transporte de mercancías o pasajeros, tales como extinción aérea de 
incendios, entrenamiento de vuelo, vuelos panorámicos, rociamiento, topografía, cartografía, fotografía, 
paracaidismo, remolque de planeadores, servicios de helicópteros para la tala y la construcción, y otros 
servicios aéreos vinculados a la agricultura, la industria y la inspección; 

servicios de asistencia en tierra significa el suministro en un aeropuerto, por comisión o contrato, de los 
siguientes servicios: representación, administración y supervisión de líneas aéreas; asistencia a pasajeros; 
manejo de equipaje; servicios en rampa; catering, con excepción de la preparación de alimentos; manejo de 
carga y correo; abastecimiento de combustible de una aeronave; mantenimiento y limpieza de aeronave; 
transporte de superficie; y las operaciones de vuelo, administración de la tripulación y planificación de vuelos. 
Los servicios de asistencia en tierra no incluyen: autoasistencia; seguridad; mantenimiento de línea; 
reparación y mantenimiento de aeronaves; o la gestión u operación de la infraestructura esencial centralizada 
del aeropuerto, tales como las instalaciones de deshielo, sistemas de distribución de combustible, sistemas de 
manejo de equipaje y los sistemas fijos de transporte intra-aeropuerto; 

                                                 
48 Para mayor certeza, cuando cualquier ley de las referidas en el párrafo 1 sea modificada de conformidad con el párrafo 2, cualquier 
modificación posterior de esa ley no puede restablecer la aplicabilidad del párrafo 1. 
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servicios de operación de aeropuertos significa el suministro de servicios de terminal aéreo, servicios de 
operación de pista de aterrizaje y otra infraestructura aeroportuaria, ya sea por comisión o contrato. Los 
servicios de operación de aeropuertos no incluyen servicios de navegación aérea; 

servicios de sistemas de reserva informatizados significa servicios prestados mediante sistemas 
informatizados que contienen información acerca de los horarios de los transportistas aéreos, las plazas 
disponibles, las tarifas y las reglas de tarificación, mediante los cuales se pueden hacer reservas o expedir 
billetes; 

servicios suministrados en el ejercicio de facultades gubernamentales significa, para cada Parte, 
cualquier servicio que no es suministrado en condiciones comerciales ni en competencia con uno o más 
proveedores de servicios; y 

venta y comercialización de servicios de transporte aéreo significa las oportunidades para el transportista 
aéreo interesado en vender y comercializar libremente sus servicios de transporte aéreo, incluyendo todos los 
aspectos de comercialización, tales como estudio de mercado, publicidad y distribución. Estas actividades no 
incluyen la fijación de precios de los servicios de transporte aéreo o las condiciones aplicables. 

Artículo 10.2: Ámbito de Aplicación 

1. Este Capítulo se aplicará a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte que afecten al 
comercio transfronterizo de servicios por proveedores de servicios de otra Parte. Tales medidas incluyen las 
medidas que afecten a: 

(a) la producción, distribución, comercialización, venta o suministro de un servicio; 

(b) la compra o uso de, o el pago por, un servicio; 

(c) el acceso a y el uso de redes y servicios de distribución, transporte o telecomunicaciones 
relacionados con el suministro de un servicio; 

(d) la presencia en el territorio de la Parte de un proveedor de servicios de otra Parte; y 

(e) el otorgamiento de una fianza u otra forma de garantía financiera como condición para el 
suministro de un servicio. 

2. Adicionalmente al párrafo 1: 

(a) el Artículo 10.5 (Acceso a los Mercados), Artículo 10.8 (Reglamentación Nacional) y el 
Artículo 10.11 (Transparencia) también se aplicarán a las medidas adoptadas o mantenidas 
por una Parte que afectan el suministro de un servicio en su territorio por una inversión 
cubierta1; y 

(b) el Anexo 10-B (Servicios de Envío Expreso) también se aplicará a las medidas adoptadas o 
mantenidas por una Parte que afecten el suministro de servicios de envío expreso, 
incluyendo por una inversión cubierta. 

3. Este Capítulo no se aplicará a: 

(a) servicios financieros tal como se definen en el Artículo 11.1 (Definiciones), excepto que el 
párrafo 2(a) aplicará si el servicio financiero es suministrado por una inversión cubierta que 
no es una inversión cubierta en una institución financiera tal como se define en el Artículo 
11.1 (Definiciones) en el territorio de la Parte; 

(b) contratación pública; 

(c) servicios suministrados en el ejercicio de facultades gubernamentales; o 

(d) subsidios o donaciones otorgados por una Parte, incluidos préstamos, garantías y seguros 
apoyados por el gobierno. 

4. Este Capítulo no impone ninguna obligación a una Parte respecto a un nacional de otra Parte que 
pretenda ingresar a su mercado laboral o que tenga empleo permanente en su territorio, y no confiere ningún 
derecho a ese nacional con respecto a ese acceso o empleo. 

                                                 
1 Para mayor certeza, nada de lo dispuesto en este Capítulo, incluyendo los Anexos 10-A (Servicios Profesionales), 10-B (Servicios de Envío 
Expreso) y 10-C (Mecanismo de Ratchet de Medidas Disconformes), está sujeto a solución de controversias inversionista-estado conforme a 
la Sección B del Capítulo 9 (Inversión). 
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5. Este Capítulo no se aplicará a los servicios aéreos, incluidos los servicios de transporte aéreo 
nacional e internacional, sea programado o no programado, así como a los servicios relacionados de apoyo a 
los servicios aéreos, salvo los siguientes: 

(a) servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves mientras la aeronave está fuera de 
servicio, excluyendo el llamado mantenimiento de la línea; 

(b) venta y comercialización de servicios de transporte aéreo; 

(c) servicios de sistema de reserva informatizado; 

(d) servicios aéreos especializados; 

(e) servicios de operación de aeropuertos; y 

(f) servicios de asistencia en tierra. 

6. En caso de cualquier incompatibilidad entre este Capítulo y un acuerdo de servicios aéreos bilateral, 
plurilateral o multilateral en el cual dos o más Partes son parte, el acuerdo de servicios aéreos prevalecerá 
para determinar los derechos y obligaciones de esas Partes que son parte de ese acuerdo de servicios 
aéreos. 

7. Si dos o más Partes tienen las mismas obligaciones conforme a este Tratado y un acuerdo de 
servicios aéreos bilateral, plurilateral o multilateral, esas Partes podrán invocar los procedimientos de solución 
de controversias de este Tratado únicamente después de que cualquier procedimiento de solución de 
controversias del otro acuerdo haya sido agotado. 

8. Si el Anexo de Servicios de Transporte Aéreo del AGCS es enmendado, las Partes deberán revisar 
conjuntamente cualquiera de las nuevas definiciones con el fin de alinear las definiciones en este Tratado con 
aquellas definiciones, según sea apropiado. 

Artículo 10.3: Trato Nacional2 

1. Cada Parte otorgará a los servicios y proveedores de servicios de otra Parte un trato no menos 
favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios servicios y proveedores de servicios. 

2. Para mayor certeza, el trato a ser otorgado por una Parte conforme al párrafo 1 significa, en relación 
con un nivel regional de gobierno, un trato no menos favorable que el trato más favorable otorgado, en 
circunstancias similares, por ese nivel regional de gobierno a los proveedores de servicios de la Parte de la 
que forma parte. 

Artículo 10.4: Trato de Nación Más Favorecida 

Cada Parte otorgará a los servicios y proveedores de servicios de otra Parte un trato no menos 
favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a los servicios y proveedores de servicios de 
cualquier otra Parte o de una no Parte. 

Artículo 10.5: Acceso a los Mercados 
Ninguna Parte adoptará o mantendrá, sea sobre la base de una subdivisión regional o de la totalidad 

de su territorio, medidas que: 

(a) impongan limitaciones en: 

(i) el número de proveedores de servicios, sea en forma de contingentes numéricos, 
monopolios, proveedores exclusivos de servicios o mediante la exigencia de una 
prueba de necesidades económicas; 

(ii) el valor total de las transacciones de servicios o activos en forma de contingentes 
numéricos o mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas; 

(iii) el número total de operaciones de servicios o la cuantía total de la producción de 
servicios, expresadas en términos de unidades numéricas designadas en forma de 
contingentes o mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas;3 
o 

                                                 
2 Para mayor certeza, si el trato es otorgado en “circunstancias similares” conforme al Artículo10.3 (Trato Nacional) o el Artículo 10.4 (Trato 
de Nación más Favorecida) depende de la totalidad de las circunstancias, incluyendo si el trato correspondiente distingue entre servicios y 
proveedores de servicios sobre la base de objetivos legítimos de bienestar público. 
3 El subpárrafo (a)(iii) no cubre medidas de una Parte que limiten insumos para el suministro de servicios.  
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(iv) el número total de personas naturales que puedan emplearse en un determinado 
sector de servicios o que un proveedor de servicios pueda emplear y que sean 
necesarias para, y estén directamente relacionadas con, el suministro de un 
servicio específico en forma de contingentes numéricos o mediante la exigencia de 
una prueba de necesidades económicas; o 

(b) restrinjan o prescriban los tipos específicos de persona jurídica o de empresa conjunta por 
medio de los cuales un proveedor de servicios puede suministrar un servicio. 

Artículo 10.6: Presencia Local 
Ninguna Parte exigirá a un proveedor de servicios de otra Parte establecer o mantener una oficina de 

representación o cualquier forma de empresa, o que sea residente en su territorio, como condición para el 
suministro transfronterizo de un servicio. 

Artículo 10.7: Medidas Disconformes 
1. El Artículo 10.3 (Trato Nacional), Artículo 10.4 (Trato de Nación Más Favorecida), Artículo 10.5 
(Acceso a Mercados) y el Artículo 10.6 (Presencia Local) no se aplicarán a: 

(a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por una Parte a: 

(i) nivel central de gobierno, según lo estipulado por esa Parte en su Lista establecida 
en el Anexo I; 

(ii) nivel regional de gobierno, según lo estipulado por esa Parte en su Lista 
establecida en el Anexo I; o 

(iii) nivel local de gobierno; 

(b) la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme referida en el 
subpárrafo (a); o 

(c) la modificación de cualquier medida disconforme referida en el subpárrafo (a), en la medida 
que la modificación no disminuya la conformidad de la medida, tal como estaba en vigor 
inmediatamente antes de la modificación, con el Artículo 10.3 (Trato Nacional), Artículo 10.4 
(Trato de Nación Más Favorecida), Artículo 10.5 (Acceso a los Mercados) o el Artículo 10.6 
(Presencia Local).4 

2. El Artículo 10.3 (Trato Nacional), Artículo 10.4 (Trato de Nación Más Favorecida), Artículo 10.5 
(Acceso a los Mercados) y el Artículo 10.6 (Presencia Local) no se aplicarán a cualquier medida que una 
Parte adopte o mantenga respecto a los sectores, subsectores o actividades según lo estipulado por esa Parte 
en su Lista establecida en el Anexo II. 

3 Si una Parte considera que una medida disconforme aplicada por un nivel regional de gobierno de 
otra Parte, referida en el subpárrafo 1(a)(ii), crea un impedimento sustancial al suministro transfronterizo de 
servicios en relación a la primera Parte, ésta podrá solicitar consultas en relación a esa medida. Estas Partes 
celebrarán consultas con miras a intercambiar información sobre la operación de la medida y considerar si 
medidas adicionales son necesarias y apropiadas5. 

Artículo 10.8: Reglamentación Nacional 
1. Cada Parte asegurará que todas las medidas de aplicación general que afecten el comercio de 
servicios sean administradas de una forma razonable, objetiva e imparcial. 
2.  Con el fin de asegurar que las medidas relativas a las prescripciones y procedimientos en materia de 
títulos de aptitud, las normas técnicas y las prescripciones en materia de licencias no constituyan barreras 
innecesarias al comercio de servicios, mientras que se reconoce el derecho a regular e introducir nuevas 
regulaciones en el suministro de servicios para satisfacer sus objetivos de política, cada Parte procurará 
asegurar que cualquiera de dichas medidas que adopte o mantenga: 

(a) se basen en criterios objetivos y transparentes, tales como la competencia y la capacidad 
para suministrar el servicio; y 

(b) en el caso de los procedimientos en materia de licencias, no constituyan en sí mismos una 
restricción al suministro del servicio. 

                                                 
4 Con respecto a Vietnam, el Anexo 10-C (Mecanismo de Ratchet de Medidas Disconformes) aplica. 
5 Para mayor certeza, una Parte puede solicitar que se celebren consultas con otra Parte en relación a las medidas disconformes aplicadas 
por el nivel central de gobierno, referidas en el subpárrafo 1(a)(i). 
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3. Al determinar si una Parte está en conformidad con sus obligaciones bajo el párrafo 2, se tomarán en 
cuenta las normas internacionales de las organizaciones internacionales competentes aplicadas por esa 
Parte.6 
4. Cuando una Parte exija autorización para el suministro de un servicio, asegurará que sus autoridades 
competentes: 

(a) dentro de un plazo de tiempo razonable después de la presentación de una solicitud 
considerada completa conforme a sus leyes y regulaciones, informen al solicitante de la 
decisión concerniente a la solicitud; 

(b) en la medida de lo practicable, establezcan un marco temporal indicativo para el 
procesamiento de una solicitud; 

(c) si una solicitud es rechazada, en la medida de lo practicable, informen al solicitante de las 
razones del rechazo, ya sea directamente o previa solicitud, según sea apropiado; 

(d) a petición del solicitante, otorguen, sin demora indebida, la información concerniente al 
estado de la solicitud; 

(e) en la medida de lo practicable, otorguen al solicitante la oportunidad de corregir errores 
menores y omisiones en la solicitud y procuren proporcionar orientación en la información 
adicional requerida; y 

(f) si lo consideran apropiado, acepten copias de documentos que son autenticados de 
conformidad con las leyes de la Parte en lugar de los documentos originales. 

5. Cada Parte asegurará que cualquier tasa cobrada por una autorización por cualquiera de sus 
autoridades competentes sea razonable, transparente y no restrinja, en sí misma, el suministro del servicio 
pertinente.7 
6. Si las prescripciones en materia de licencias y títulos de aptitud incluyen la realización de un examen, 
cada Parte asegurará que: 

(a) el examen esté programado en intervalos razonables; y 
(b) se otorgue un periodo razonable de tiempo para permitir a las personas interesadas 

presentar una solicitud. 
7. Cada Parte asegurará que existan procedimientos nacionales para evaluar la competencia de 
profesionales de otra Parte. 
8.  Los párrafos del 1 al 7 no se aplicarán a los aspectos disconformes de las medidas que no están 
sujetas a las obligaciones de conformidad con el Artículo 10.3 (Trato Nacional) o el Artículo 10.5 (Acceso a los 
Mercados) en razón de una entrada en la Lista de una Parte en el Anexo I, o medidas que no estén sujetas a 
las obligaciones de conformidad con el Artículo 10.3 (Trato Nacional) o el Artículo 10.5 (Acceso a los 
Mercados) en razón de una entrada en la Lista de una Parte en el Anexo II. 
9. Si los resultados de las negociaciones relacionadas con el párrafo 4 del Artículo VI del AGCS, o los 
resultados de cualquier negociación similar llevada a cabo en otros foros multilaterales en que las Partes 
participen, entran en vigor, las Partes revisarán conjuntamente estos resultados con el fin de que entren en 
vigor, como sea apropiado, de conformidad con este Tratado. 

Artículo 10.9: Reconocimiento 

1. Para los efectos del cumplimiento, en todo o en parte, de las normas o criterios para la autorización, 
otorgamiento de licencias o certificación de los proveedores de servicios de una Parte, y sujeto a las 
prescripciones del párrafo 4, ésta podrá reconocer la educación o experiencia obtenida, requisitos cumplidos, 
o licencias o certificaciones otorgadas en el territorio de otra Parte o de una no Parte. Ese reconocimiento, que 
podrá efectuarse mediante la armonización o de otro modo, podrá basarse en un acuerdo o convenio con la 
Parte o no Parte en cuestión o podrá ser otorgado de forma autónoma. 

2. Si una Parte reconoce, autónomamente o por medio de un acuerdo o convenio, la educación o 
experiencia obtenidas, los requisitos cumplidos, o las licencias o certificaciones otorgadas en el territorio de 
otra Parte o de una no Parte, nada en el Artículo 10.4 (Trato de Nación Más Favorecida) se interpretará en el 
sentido de exigir que la Parte otorgue tal reconocimiento a la educación o experiencia obtenidas, los requisitos 
cumplidos o las licencias o certificaciones otorgadas en el territorio de cualquier otra Parte. 

                                                 
6 “Organizaciones internacionales pertinentes” se refiere a organismos internacionales cuya membresía está abierta a los órganos pertinentes 
de al menos todas las Partes del Tratado.  
7 Para los efectos de este párrafo, las tasas por autorización no incluyen tasas por el uso de recursos naturales, pagos por subasta, licitación 
u otros medios no discriminatorios de adjudicación de concesiones, o contribuciones obligatorias al suministro de un servicio universal. 
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3. Una Parte que sea parte en un acuerdo o convenio del tipo referido en el párrafo 1, sea existente o 
futuro, brindará oportunidad adecuada a otra Parte, a solicitud, para negociar su adhesión a tal acuerdo o 
convenio o para negociar un acuerdo o convenio comparable. Si una Parte otorga reconocimiento 
autónomamente, le brindará a otra Parte oportunidad adecuada para demostrar que la educación, la 
experiencia, las licencias o certificaciones obtenidas o requisitos cumplidos en el territorio de esa otra Parte 
deberán ser reconocidos. 

4. Una Parte no otorgará reconocimiento de manera que constituiría un medio de discriminación entre 
las Partes o entre las Partes y no Partes en la aplicación de sus normas o criterios para la autorización, 
otorgamiento de licencias o certificación de los proveedores de servicios, o una restricción encubierta al 
comercio de servicios. 

5. Según lo estipulado en el Anexo 10-A (Servicios Profesionales), las Partes procurarán facilitar el 
comercio de servicios profesionales, incluso mediante el establecimiento de un Grupo de Trabajo de Servicios 
Profesionales. 

Artículo 10.10: Denegación de Beneficios 

1. Una Parte podrá denegar los beneficios de este Capítulo a un proveedor de servicios de otra Parte si 
el proveedor de servicios es una empresa de propiedad o controlada por personas de una no Parte, y la Parte 
que deniega adopta o mantiene medidas con respecto a la no Parte o a una persona de la no Parte que 
prohíbe transacciones con la empresa o que serían violadas o evadidas si los beneficios de este Capítulo 
fuesen otorgados a la empresa. 

2. Una Parte podrá denegar los beneficios de este Capítulo a un proveedor de servicios de otra Parte si 
el proveedor de servicios es una empresa de propiedad o controlada por personas de una no Parte o por 
personas de la Parte que deniega que no tiene actividades comerciales sustanciales en el territorio de 
cualquier Parte distinta a la Parte que deniega. 

Artículo 10.11: Transparencia 

1. Cada Parte mantendrá o establecerá mecanismos apropiados para responder a las consultas de 
personas interesadas respecto a sus regulaciones relativas a la materia objeto de este Capítulo.8 

2. Si una Parte no notifica por adelantado ni otorga la oportunidad para brindar comentarios de 
conformidad con el Artículo 26.2.2 (Publicación) con respecto a las regulaciones relacionadas con la materia 
objeto de este Capítulo, en la medida de lo practicable, proporcionará por escrito o de otro modo notificará a 
las personas interesadas las razones para no hacerlo. 

3. En la medida de lo posible, cada Parte otorgará un plazo razonable entre la publicación de 
regulaciones definitivas y la fecha en la que entren en vigor. 

Artículo 10.12: Pagos y Transferencias9 

1. Cada Parte permitirá que todas las transferencias y pagos relacionados con el suministro 
transfronterizo de servicios se efectúen libremente y sin demora hacia y desde su territorio. 

2. Cada Parte permitirá que las transferencias y pagos relacionados con el suministro transfronterizo de 
servicios se hagan en moneda de libre circulación al tipo de cambio que prevalece en el mercado en la fecha 
de la transferencia. 

3. No obstante los párrafos 1 y 2, una Parte podrá impedir o retrasar una transferencia o pago mediante 
la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe de sus leyes10 respecto a: 

(a) quiebra, insolvencia o la protección de los derechos de los acreedores; 

(b) emisión, comercio u operación de valores, futuros, opciones, o derivados; 

(c) informes financieros o mantenimiento de registros de transferencias cuando sea necesario 
para colaborar en el cumplimiento de la ley o con las autoridades reguladoras de asuntos 
financieros; 

(d) infracciones criminales o penales; o 

(e) asegurar el cumplimiento de órdenes o fallos en procedimientos judiciales o administrativos. 

                                                 
8 La implementación de la obligación de mantener o establecer mecanismos apropiados podrá necesitar tomar en cuenta las limitaciones de 
recursos y presupuesto de las pequeñas agencias administrativas. 
9 Para mayor certeza, este Artículo está sujeto al Anexo 9-E (Transferencias).  
10 Para mayor certeza, este Artículo no excluye la aplicación equitativa, no discriminatoria, y de buena fe de las leyes de una Parte 
relacionadas a su seguridad social, jubilación pública o los programas de ahorro obligatorio. 
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Artículo 10.13: Otros Asuntos 

Las Partes reconocen la importancia de los servicios aéreos en facilitar la expansión del comercio y 
fortalecer el crecimiento económico. Cada Parte podrá considerar trabajar con otras Partes en foros 
apropiados hacia la liberalización de los servicios aéreos, tales como a través de acuerdos que permitan que 
las compañías aéreas tengan flexibilidad de decidir sobre sus rutas y frecuencias. 

ANEXO 10-A 

SERVICIOS PROFESIONALES 

Disposiciones Generales 

1. Cada Parte consultará con los organismos pertinentes en su territorio para buscar identificar servicios 
profesionales cuando dos o más Partes estén mutuamente interesadas en establecer diálogo en cuestiones 
relacionadas con el reconocimiento de calificaciones, otorgamiento de licencias o registro de profesionales. 

2. Cada Parte alentará a sus organismos pertinentes a establecer diálogos con los organismos 
pertinentes de otras Partes, con el fin de reconocer las calificaciones profesionales, y facilitar los 
procedimientos de otorgamiento de licencias o registro. 

3. Cada Parte alentará a sus organismos pertinentes a tomar en cuenta los acuerdos relacionados a los 
servicios profesionales en el desarrollo de acuerdos de reconocimiento de calificaciones, otorgamiento de 
licencias y registro de profesionales. 

4. Una Parte podrá considerar, si es factible, adoptar pasos para implementar un régimen o proyecto 
específico para el otorgamiento de licencias o registro temporal basado en una licencia doméstica del 
proveedor extranjero o una membresía al cuerpo profesional reconocida, sin la necesidad de un examen 
escrito adicional. Ese régimen de licencia temporal o limitada no debería operar para evitar que un proveedor 
extranjero obtenga una licencia local una vez que ese proveedor satisfaga las prescripciones aplicables al 
otorgamiento de licencias locales. 

Servicios de Ingeniería y Arquitectura 

5. Adicionalmente al párrafo 3, las Partes reconocen el trabajo en APEC para promover el 
reconocimiento mutuo de las competencias profesionales en ingeniería y arquitectura, y la movilidad 
profesional de estas profesiones, conforme al marco de Ingenieros de APEC y el marco de Arquitectos de 
APEC. 

6. Cada Parte alentará a sus organismos pertinentes a trabajar para conseguir la autorización de operar 
el Registro de Ingenieros de APEC y Registro de Arquitectos de APEC. 

7. Una Parte alentará a sus organismos pertinentes que operan el Registro de Arquitectos de APEC o el 
Registro de Ingenieros de APEC a celebrar convenios de reconocimiento mutuo con organismos pertinentes 
de otras Partes operando aquellos registros. 

Otorgamiento de Licencias o Registro Temporales de Ingenieros 

8. Adicionalmente al párrafo 4, al adoptar pasos para implementar un régimen o proyecto específico 
para el otorgamiento de licencias o registro temporal para ingenieros, una Parte consultará con sus 
organismos profesionales pertinentes con respecto a cualquier recomendación para: 

(a) el desarrollo de procedimientos para el otorgamiento de licencias o registro temporal de 
ingenieros de otra Parte que les permita ejercer sus especialidades de ingeniería en su 
territorio; 

(b) el desarrollo de procedimientos modelo para adopción por las autoridades competentes a 
través de todo su territorio para facilitar el otorgamiento de licencias o registro temporal de 
aquellos ingenieros; 

(c) las especialidades de ingeniería a las cuales se les debería dar prioridad en el desarrollo de 
procedimientos temporales de otorgamiento de licencias o registro; y 

(d) otros asuntos relacionados al otorgamiento de licencias o registro temporal de ingenieros 
identificados en las consultas. 

Servicios Jurídicos 

9. Las Partes reconocen que los servicios jurídicos transnacionales que cubren las leyes de múltiples 
jurisdicciones juegan un rol esencial en la facilitación del comercio y la inversión y en la promoción del 
crecimiento económico y la confianza empresarial. 
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10. Si una Parte regula o busca regular a los abogados extranjeros y el ejercicio legal transnacional, la 
Parte alentará a sus organismos pertinentes a considerar, sujeto a sus leyes y regulaciones, si o en qué 
manera: 

(a) abogados extranjeros podrán ejercer el derecho extranjero basados en su derecho a 
practicar ese derecho en su jurisdicción de origen; 

(b) abogados extranjeros podrán prepararse y comparecer en arbitrajes comerciales, 
procedimientos de conciliación y mediación; 

(c) normas de ética local, conducta y disciplinarias son aplicadas a los abogados extranjeros de 
manera que no sea más gravosa para los abogados extranjeros que los requerimientos 
impuestos a los abogados nacionales (del país anfitrión); 

(d) alternativas de requisitos mínimos de residencia son proporcionados para los abogados 
extranjeros, tales como los requisitos que los abogados extranjeros revelen su estatus de 
abogado extranjero a los clientes o mantengan un seguro de indemnización profesional o, 
alternativamente, revelen a los clientes que carecen de ese seguro; 

(e) los siguientes modos de suministro de servicios legales transnacionales son admitidos: 

(i) bajo un formato temporal de entrada y salida (fly-in, fly-out); 

(ii) a través del uso de tecnología web o de telecomunicaciones; 

(iii) estableciendo una presencia comercial; y 

(iv) a través de una combinación de entrada y salida (fly-in, fly-out) y uno o ambos de 
otros modos listados en los subpárrafos (ii) y (iii); 

(f) abogados extranjeros y nacionales (del país anfitrión) podrán trabajar juntos en la prestación 
de servicios legales transnacionales completamente integrados; y 

(g) una firma legal extranjera podrá usar el nombre de su elección para la firma. 

Grupo de Trabajo de Servicios Profesionales 
11. Las Partes establecen un Grupo de Trabajo sobre Servicios Profesionales (Grupo de Trabajo), 
integrando por representantes de cada Parte, para facilitar las actividades listadas en los párrafos 1 al 4. 

12. El Grupo de Trabajo cooperará, según sea apropiado, para apoyar a los organismos profesionales y 
regulatorios pertinentes de las Partes en el cumplimiento de las actividades listadas en los párrafos 1 al 4. 
Este apoyo podrá incluir la provisión de puntos de contacto, la facilitación de reuniones y proporcionar 
información relacionada a la regulación de servicios profesionales en los territorios de las Partes. 

13. El Grupo de Trabajo se reunirá anualmente, o según lo acordado por las Partes, para discutir el 
progreso hacia los objetivos de los párrafos 1 al 4. Para realizar una reunión, al menos dos Partes deben 
participar. No es necesario que representantes de todas las Partes participen para realizar una reunión del 
Grupo de Trabajo. 

14. El Grupo de Trabajo reportará a la Comisión su progreso y la dirección futura de su trabajo, dentro de 
dos años a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

15. Las Decisiones del Grupo de Trabajo tendrán efecto únicamente en relación con aquellas Partes que 
participaron en la reunión en la cual la decisión fue tomada, excepto si: 

(a) todas las Partes acuerdan algo distinto; o 

(b) una Parte que no participó en la reunión solicita ser cubierta por la decisión y todas las 
Partes originalmente cubiertas por la decisión así lo acuerdan. 

ANEXO 10-B 
SERVICIOS DE ENVÍO EXPRESO 

1. Para los efectos de este Anexo, los servicios de envío expreso significa la recolección, transporte y 
entrega de documentos, materiales impresos, paquetes, mercancías u otros artículos, de forma expedita, 
mientras que se tienen localizados y se mantiene el control de estos artículos durante todo el suministro del 
servicio. Los servicios de envío expreso no incluyen los servicios de transporte aéreo, servicios suministrados 
en el ejercicio de facultades gubernamentales, o servicios de transporte marítimo.11 

                                                 
11 Para mayor certeza, servicios de envío expreso no incluye: (a) para Australia, servicios reservados para ser suministrados exclusivamente 
por el Servicio Postal de Australia (Australia Post) tal como se establece en la Australian Postal Corporation Act 1989 y sus regulaciones y 
legislaciones subordinadas; (b) para Brunei Darussalam, derechos exclusivos reservados para la recolección y la entrega de cartas por el 
Departamento de Servicios Postales tal como se establece en la Post Office Act (Chapter 52 of the Laws of Brunei), Guidelines to Application 
of License for the Provision of Local Express Letter Service (2000) y Guidelines to Application of License for the Provision of International 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2018 

2. Para los efectos de este Anexo, monopolio postal significa una medida mantenida por una Parte 
que hace que el operador postal dentro del territorio de la Parte sea el proveedor exclusivo de los servicios de 
recolección, transporte y entrega especificados. 
3. Cada Parte que mantenga un monopolio postal definirá el ámbito del monopolio teniendo como base 
un criterio objetivo, incluyendo criterios cuantitativos tales como umbrales de precio o peso.12 
4. Las Partes confirman su deseo de mantener al menos el nivel de apertura de mercado para servicios 
de envío expreso que cada una otorgue a la fecha de suscripción de este Tratado. Si una Parte considera que 
otra Parte no está manteniendo ese nivel de apertura de mercado, podrá solicitar consultas. La otra Parte 
otorgará oportunidad adecuada para celebrar consultas y, en la medida de lo posible, proporcionará 
información en respuesta a las preguntas respecto al nivel de apertura de mercado y cualquier asunto 
relacionado. 
5. Ninguna Parte permitirá a un proveedor de servicios cubierto por un monopolio postal otorgar 
subsidios cruzados a su propio o a cualquier otro o proveedor competitivo de servicios de envío expreso con 
ganancias derivadas de servicios postales monopólicos.13 
6. Cada Parte asegurará que cualquier proveedor de servicios cubierto por un monopolio postal no 
abuse de su posición monopólica para actuar en el territorio de la Parte de forma incompatible con los 
compromisos de las Partes conforme al Artículo 9.4 (Trato Nacional), Artículo 10.3 (Trato Nacional) o el 
Artículo 10.5 (Acceso a los Mercados) con respecto al suministro de servicios de envío expreso14 
7. Ninguna Parte deberá: 

(a) requerir a un proveedor de servicios de envío expreso de otra Parte, como condición para la 
autorización u otorgamiento de licencia, para suministrar el servicio postal universal básico; 
o 

(b) cargar tasas u otros cargos exclusivamente a los proveedores de servicios de envío expreso 
con el propósito de financiar el suministro de otro servicio de envío.15 

8. Cada Parte asegurará que cualquier autoridad responsable de regular los servicios de envío expreso 
no sea responsable ante cualquier proveedor de servicios de envío expreso, y que las decisiones y 
procedimientos que la autoridad adopte sean imparciales, no discriminatorios, y transparentes con respecto a 
todos los proveedores de servicios de envío expreso en su territorio. 

ANEXO 10-C 
MECANISMO DE RATCHET DE MEDIDAS DISCONFORMES 

No obstante el Artículo 10.7.1(c) (Medidas Disconformes), para Vietnam, por tres años después de la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado para ésta: 

(a) el Artículo 10.3 (Trato Nacional), Artículo 10.4 (Trato de Nación Más Favorecida), Artículo 
10.5 (Acceso a los Mercados) y el Artículo 10.6 (Presencia Local) no se aplicarán a una 
modificación de cualquier medida disconforme a que se haga referencia en el Artículo 
10.7.1(a) (Medidas Disconformes) siempre que la modificación no disminuya la conformidad 
de la medida, tal como existía hasta la fecha de entrada en vigor de este Tratado para 

                                                                                                                                                     
Express Letter Service (2000); (c) para Canadá, servicios reservados para ser suministrados exclusivamente por la Corporación Postal de 
Canadá (Canada Post Corporation) tal como se establece en Canada Post Corporation Act y sus regulaciones; (d) para Japón, servicios de 
envío de correspondencia dentro del significado de la Law Concerning Correspondence Delivery Provided by Private Operators (Law No. 99, 
2002) que no sean los servicios de envío de correspondencia especial como se establece en el Artículo 2, párrafo 7 de la ley; (e) para 
Malasia, derechos exclusivos reservados para la recolección y entrega de cartas por El Servicio Postal de Malasia (Pos Malaysia) provistos 
de conformidad con la Postal Services Act 2012; (f) para México, servicios de correo reservados para el suministro exclusivo por el Servicio 
Postal Mexicano tal como se establece en las leyes y regulaciones mexicanas sobre servicios postales, así como los servicios de transporte 
de carga, establecidos en el Título III de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y sus reglamentos; (g) para Nueva Zelanda, los 
servicios de fastpost y servicios de correo doméstico de equivalente prioridad; (h) para Singapur, servicios postales tal como se establece en 
Postal Services Act (Cap 237A) 2000 y ciertos servicios expresos de cartas los cuales sean suministrados de conformidad con Postal 
Services Class License Regulations 2005; (i) para los Estados Unidos, entrega de correspondencia sujeta a 18 U.S.C. 1693–1699 y 39 U.S.C. 
601–606, pero incluye la entrega de correspondencia sujeta a las excepciones allí contempladas; y (j) para Vietnam, servicios reservados tal 
como se establece en la Viet Nam Postal Law y documentos legales pertinentes. 
12 Para mayor certeza, las Partes entienden que el ámbito del monopolio postal de Chile está definido sobre la base de criterios objetivos por 
el Decreto 5037 (1960) y que la capacidad de los proveedores de suministrar servicios de entrega en Chile no está limitada por este Decreto. 
13 En el caso de Vietnam, esta obligación no se aplicará hasta tres años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado para éste. 
Durante este periodo, si una Parte considera que Vietnam está permitiendo dicho subsidio-cruzado, podrá solicitar consultas. Vietnam 
proporcionará adecuada oportunidad para celebrar consultas y, en la medida de lo posible, proveerá información en respuesta a las consultas 
sobre los subsidios-cruzados. 
14 Para mayor certeza, un proveedor de servicios cubierto por un monopolio postal que ejerza un derecho o privilegio incidental o asociado 
con su posición de monopolio de manera que sea consistente con los compromisos de la Parte listados en este párrafo con respecto a los 
servicios de envío expreso no está actuando en una forma incompatible con este párrafo. 
15 Este párrafo no se interpretará en el sentido que impida a una Parte imponer tasas no discriminatorias sobre los proveedores de servicios 
de envío basado en criterios objetivos y razonables, o cargar tasas u otros cargos sobre los servicios de envío expreso de su propio 
proveedor de servicios cubierto por un monopolio postal. 
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Vietnam, con el Artículo 10.3 (Trato Nacional), Artículo 10.4 (Trato de Nación Más 
Favorecida), Artículo 10.5 (Acceso a los Mercados) o el Artículo 10.6 (Presencia Local); 

(b) Vietnam no retirará un derecho o beneficio de un proveedor de servicios de otra Parte, 
basándose en que el proveedor de servicios haya tomado alguna acción concreta,16 a 
través de una modificación de alguna medida disconforme a que se hace referencia en el 
Artículo 10.7.1(a) (Medidas Disconformes) que disminuya el grado de conformidad de la 
medida tal como existía inmediatamente antes de la modificación; y 

(c) Vietnam proveerá a las otras Partes los detalles de cualquier modificación a cualquier 
medida disconforme a que se refiere el Artículo 10.7.1(a) (Medidas Disconformes) que 
disminuiría el grado de conformidad de la medida, tal como existía inmediatamente antes de 
la modificación, al menos 90 días antes de realizar la modificación. 

CAPÍTULO 11 
SERVICIOS FINANCIEROS 

Artículo 11.1: Definiciones 
Para los efectos de este Capítulo: 

comercio transfronterizo de servicios financieros o suministro transfronterizo de servicios financieros 
significa el suministro de un servicio financiero: 

(a) del territorio de una Parte al territorio de otra Parte; 

(b) en el territorio de una Parte a una persona de otra Parte; o 

(c) por un nacional de una Parte en el territorio de otra Parte, 

pero no incluye el suministro de un servicio financiero en el territorio de una Parte por una inversión en ese 
territorio; 

entidad autorregulada significa cualquier entidad no-gubernamental, incluyendo cualquier bolsa o mercado 
de valores o futuros, cámara de compensación u otra organización o asociación, que ejerce autoridad 
reguladora o supervisora sobre los proveedores de servicios financieros o instituciones financieras por 
estatuto o delegación del gobierno central o regional; 

entidad pública significa un banco central o autoridad monetaria de una Parte, o cualquier institución 
financiera de propiedad o controlada por una Parte; 

institución financiera significa cualquier intermediario financiero u otra empresa que esté autorizada para 
hacer negocios y que es regulada o supervisada como una institución financiera conforme al ordenamiento 
jurídico de la Parte en cuyo territorio está localizada; 

institución financiera de otra Parte significa una institución financiera, incluyendo una sucursal, localizada 
en el territorio de una Parte que es controlada por personas de otra Parte; 
inversión significa “inversión” como se define en el Artículo 9.1 (Definiciones), excepto que, con respecto a 
“préstamos” e “instrumentos de deuda” referidos en ese Artículo: 

(a) un préstamo otorgado a una institución financiera o un instrumento de deuda emitido por 
una institución financiera es una inversión solo si es tratado como capital para efectos 
regulatorios por la Parte en cuyo territorio está localizada la institución financiera; y 

(b) un préstamo otorgado por una institución financiera o un instrumento de deuda propiedad de 
una institución financiera, distinto a un préstamo otorgado a una institución financiera o un 
instrumento de deuda emitido por una institución financiera referido en el subpárrafo (a), no 
es una inversión; 

para mayor certeza, un préstamo otorgado por un proveedor transfronterizo de servicios financieros o un 
instrumento de deuda propiedad de un proveedor transfronterizo de servicios financieros, distinto a un 
préstamo a una institución financiera o un instrumento de deuda emitido por una institución financiera, es una 
inversión para los efectos del Capítulo 9 (Inversión), si ese préstamo o instrumento de deuda cumple con los 
criterios para las inversiones establecidos en el Artículo 9.1 (Definiciones); 

inversionista de una Parte significa una Parte, o una persona de una Parte, que pretende realizar1, está 
realizando o ha realizado una inversión en el territorio de otra Parte; 

                                                 
16 Acción concreta incluye la canalización de recursos o capital para establecer o expandir un negocio y la solicitud de permisos y licencias. 
1 Para mayor certeza, las Partes entienden que un inversionista “pretende realizar” una inversión cuando ese inversionista ha tomado una 
acción o acciones concretas para realizar una inversión, tales como la canalización de recursos o capital con el fin de crear una empresa, o 
solicitar permisos o licencias.  
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nuevo servicio financiero significa un servicio financiero no suministrado en el territorio de una Parte que es 
suministrado en el territorio de otra Parte, e incluye cualquier forma nueva de distribución de un servicio 
financiero o la venta de un producto financiero que no es vendido en el territorio de la Parte; 

persona de una Parte significa “persona de una Parte” como se define en el Artículo 1.3 (Definiciones 
Generales) y, para mayor certeza, no incluye una sucursal de una empresa de una no Parte; 

proveedor de servicios financieros de una Parte significa una persona de una Parte que se dedica al 
negocio de suministrar un servicio financiero en el territorio de esa Parte; 
proveedor transfronterizo de servicios financieros de una Parte significa una persona de una Parte que 
se dedica al negocio de suministrar un servicio financiero en el territorio de la Parte y que busca suministrar o 
suministra un servicio financiero mediante el suministro transfronterizo de dichos servicios; y 

servicio financiero significa cualquier servicio de naturaleza financiera. Los servicios financieros comprenden 
todos los servicios de seguros y relacionados con los seguros, y todos los servicios bancarios y demás 
servicios financieros (con exclusión de los seguros) así como los servicios incidentales o auxiliares a un 
servicio de naturaleza financiera. Los servicios financieros incluyen las siguientes actividades: 

Servicios de seguros y relacionados con seguros 

(a) seguros directos (incluido el coaseguro): 

(i) seguros de vida; 

(ii) seguros distintos de los de vida; 

(b) reaseguros y retrocesión; 

(c) actividades de intermediación de seguros, tales como las de los corredores y agentes; y 

(d) servicios auxiliares de seguros, tales como los de servicios de consultores, actuarios, 
evaluación de riesgos e indemnización de siniestros; 

Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 

(e) aceptación de depósitos y otros fondos reembolsables del público; 

(f) préstamos de todo tipo, incluyendo créditos personales, créditos hipotecarios, factoraje 
(factoring) y financiamiento de transacciones comerciales; 

(g) servicios de arrendamiento financiero; 

(h) todos los servicios de pago y transferencias monetarias, incluyendo tarjetas de crédito, de 
pago, débito y similares, cheques de viajero y giros bancarios; 

(i) garantías y compromisos; 

(j) intercambio comercial, por cuenta propia o de clientes, ya sea en una bolsa, en un mercado 
extrabursátil o de otro modo, de lo siguiente: 

(i) instrumentos del mercado monetario (incluidos cheques, letras y certificados de 
depósito); 

(ii) divisas; 

(iii) productos derivados, incluidos futuros y opciones; 

(iv) instrumentos de los mercados cambiario y monetario, incluyendo productos tales 
como swaps y acuerdos a plazo sobre tasas de interés (forward rate agreements); 

(v) valores transferibles; y 

(vi) otros instrumentos y activos financieros negociables, incluyendo metales; 

(k) participación en emisiones de toda clase de valores, incluso la suscripción y colocación 
como agente (ya sea pública o privadamente) y el suministro de servicios relacionados con 
esas emisiones; 

(l) corretaje de cambios; 

(m) administración de activos, tales como administración de fondos en efectivo o de cartera de 
valores, gestión de inversiones colectivas en todas sus formas, administración de fondos de 
pensiones, servicios de custodia, depósito y fiduciarios; 

(n) servicios de pagos y compensación respecto de activos financieros, incluyendo valores, 
productos derivados y otros instrumentos negociables; 
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(o) suministro y transferencia de información financiera y procesamiento de datos financieros y 
software con ellos relacionado por proveedores de otros servicios financieros; y 

(p) servicios de asesoramiento, intermediación y otros servicios financieros auxiliares respecto 
de todas las actividades enumeradas en los subpárrafos (e) al (o), incluyendo informes y 
análisis de crédito, estudios y asesoramiento sobre inversiones y carteras de valores, y 
asesoramiento sobre adquisiciones y sobre reestructuración y estrategia de las empresas. 

Artículo 11.2: Ámbito de Aplicación 
1. Este Capítulo se aplicará a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte relativas a: 

(a) instituciones financieras de otra Parte; 

(b)  inversionistas de otra Parte y las inversiones de esos inversionistas en instituciones 
financieras en el territorio de la Parte; y 

(c) comercio transfronterizo de servicios financieros. 

2. El Capítulo 9 (Inversión) y el Capítulo 10 (Comercio Transfronterizo de Servicios) se aplicarán a las 
medidas descritas en el párrafo 1 únicamente en la medida en que esos Capítulos o Artículos de esos 
Capítulos se incorporen a este Capítulo. 

(a) El Artículo 9.6 (Nivel Mínimo de Trato), Artículo 9.7 (Trato en Caso de Conflicto Armado o 
Contienda Civil), Artículo 9.8 (Expropiación e Indemnización), Artículo 9.9 (Transferencias), 
Artículo 9.14 (Formalidades Especiales y Requisitos de Información), Artículo 9.15 
(Denegación de Beneficios), Artículo 9.16 (Inversión y Objetivos de Medio Ambiente, Salud y 
Otros Objetivos Regulatorios) y el Artículo 10.10 (Denegación de Beneficios) se incorporan y 
forman parte integrante de este Capítulo. 

(b) La Sección B del Capítulo 9 (Inversión) se incorpora y forma parte integrante de este 
Capítulo2 únicamente para reclamaciones con respecto a que una Parte ha violado el 
Artículo 9.6 (Nivel Mínimo de Trato)3, Artículo 9.7 (Trato en Caso de Conflicto Armado o 
Contienda Civil), Artículo 9.8 (Expropiación e Indemnización), Artículo 9.9 (Transferencias), 
Artículo 9.14 (Formalidades Especiales y Requisitos de Información), Artículo 9.15 
(Denegación de Beneficios) incorporados a este Capítulo conforme al subpárrafo (a).4 

(c) El Artículo 10.12 (Pagos y Transferencias) se incorpora y forma parte integrante de este 
Capítulo en la medida en que el comercio transfronterizo de servicios financieros esté sujeto 
a las obligaciones de conformidad con el Artículo 11.6 (Comercio Transfronterizo). 

3. Este Capítulo no se aplicará a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte relativas a: 

(a) actividades o servicios que formen parte de un plan público de jubilación o de un sistema de 
seguridad social establecido por ley; o 

(b) actividades o servicios realizados por cuenta o con garantía o utilizando los recursos 
financieros de la Parte, incluidas sus entidades públicas, 

salvo que este Capítulo se aplicará en la medida en que una Parte permita que cualquiera de las actividades o 
servicios referidos en el subpárrafo (a) o (b) sean realizados por sus instituciones financieras en competencia 
con una entidad pública o una institución financiera. 
4. Este Capítulo no se aplicará a la contratación pública de servicios financieros. 
5. Este Capítulo no se aplicará a los subsidios o subvenciones con respecto al suministro transfronterizo 
de servicios financieros, incluyendo los préstamos respaldados por el gobierno, garantías y seguros. 
Artículo 11.3: Trato Nacional5 

                                                 
2 Para mayor certeza, la Sección B del Capítulo 9 (Inversión) no se aplicará al comercio transfronterizo de servicios financieros.  
3 Con respecto a Brunéi Darussalam, Chile, México y el Perú se aplica el Anexo 11-E.  
4 Para mayor certeza, si un inversionista de una Parte somete una reclamación a arbitraje conforme la Sección B del Capítulo 9 (Inversión): 
(1) como se indica en el Artículo 9.23.7 (Realización del Arbitraje), el inversionista tiene la carga de probar todos los elementos de sus 
reclamaciones, de forma consistente con los principios generales del derecho internacional aplicables al arbitraje internacional en materia de 
inversiones; (2) de conformidad con el Artículo 9.23.4, un tribunal conocerá y decidirá como cuestión preliminar cualquier objeción del 
demandado respecto de, como cuestión de derecho, la reclamación presentada no es una reclamación por la que podrá dictar un laudo en 
favor del demandante, conforme al Artículo 9.29 (Laudos); y (3) de conformidad con el Artículo 9.23.6, el tribunal podrá, si se justifica, 
conceder a la parte contendiente vencedora las costas y honorarios de abogados razonables incurridos en la presentación de la objeción o la 
contestación a la objeción y, para determinar si dicho laudo es justificado, el tribunal considerará si la reclamación del demandante o la 
objeción del demandado eran frívolas y concederá a las partes contendientes una oportunidad razonable para hacer comentarios.  
5 Para mayor certeza, si el trato es otorgado en “circunstancias similares” conforme al Artículo 11.3 (Trato Nacional) o el Artículo 11.4 (Trato 
de Nación Más Favorecida) depende de la totalidad de las circunstancias, incluyendo si el trato correspondiente distingue entre inversionistas, 
inversiones, instituciones financieras o proveedores de servicios financieros sobre la base de objetivos legítimos de bienestar público.  
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1.  Cada Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte un trato no menos favorable que el que otorgue 
a sus propios inversionistas, en circunstancias similares, con respecto al establecimiento, adquisición, 
expansión, administración, conducción, operación, y venta u otra forma de disposición de instituciones 
financieras e inversiones en instituciones financieras en su territorio. 
2. Cada Parte otorgará a las instituciones financieras de otra Parte, y a las inversiones de los 
inversionistas de otra Parte en instituciones financieras, un trato no menos favorable que el que otorgue a sus 
propias instituciones financieras y a las inversiones de sus propios inversionistas en instituciones financieras, 
en circunstancias similares, con respecto al establecimiento, adquisición, expansión, administración, 
conducción, operación y venta u otra forma de disposición de instituciones financieras e inversiones. 
3.  Para mayor certeza, el trato otorgado por una Parte conforme a los párrafos 1 y 2 significa, con 
respecto a un nivel regional de gobierno, un trato no menos favorable que el trato más favorable otorgado, en 
circunstancias similares, por ese nivel regional de gobierno a inversionistas, instituciones financieras e 
inversiones de inversionistas en instituciones financieras, de la Parte de la que forma parte. 
4. Para los efectos de las obligaciones de trato nacional del Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo), 
una Parte otorgará a los proveedores transfronterizos de servicios financieros de otra Parte un trato no menos 
favorable que el que otorgue a sus propios proveedores de servicios financieros, en circunstancias similares, 
con respecto al suministro del servicio pertinente. 
Artículo 11.4: Trato de Nación Más Favorecida 
1. Cada Parte otorgará a: 

(a) los inversionistas de otra Parte un trato no menos favorable que el que otorgue a los 
inversionistas de cualquier otra Parte o una no Parte, en circunstancias similares; 

(b) las instituciones financieras de otra Parte un trato no menos favorable que el que otorgue a 
las instituciones financieras de cualquier otra Parte o de una no Parte, en circunstancias 
similares; 

(c) las inversiones de inversionistas de otra Parte en instituciones financieras un trato no menos 
favorable que el que otorgue a las inversiones de inversionistas de cualquier otra Parte o de 
una no Parte en instituciones financieras, en circunstancias similares; y 

(d) los proveedores transfronterizos de servicios financieros de otra Parte un trato no menos 
favorable que el que otorgue a proveedores transfronterizos de servicios financieros de 
cualquier otra Parte o de una no Parte, en circunstancias similares. 

2. Para mayor certeza, el trato referido en el párrafo 1 no abarca los procedimientos o mecanismos 
internacionales de solución de controversias, tales como aquellos incluidos en el Artículo 11.2.2 (b) (Ámbito de 
Aplicación). 
Artículo 11.5: Acceso a Mercados para Instituciones Financieras 

Ninguna Parte adoptará o mantendrá con respecto a instituciones financieras de otra Parte o 
inversionistas de otra Parte que busquen establecer aquellas instituciones, ya sea sobre la base de una 
subdivisión regional o sobre la totalidad de su territorio, medidas que: 

(a) impongan limitaciones en: 
(i) el número de instituciones financieras ya sea en forma de contingentes numéricos, 

monopolios, prestadores exclusivos de servicio o mediante la exigencia de una 
prueba de necesidades económicas; 

(ii) el valor total de las transacciones de servicios financieros o activos en forma de 
contingentes numéricos o mediante la exigencia de una prueba de necesidades 
económicas; 

(iii) el número total de operaciones de servicios financieros o la cuantía total de la 
producción de servicios financieros expresadas en unidades numéricas designadas 
en forma de contingentes o mediante la exigencia de una prueba de necesidades 
económicas;6 o 

(iv) el número total de personas naturales que puedan emplearse en un determinado 
sector de servicios financieros o que una institución financiera pueda emplear y que 
sean necesarias para el suministro de un servicio financiero específico, y estén 

                                                 
6 El subpárrafo (a)(iii) no cubre las medidas de una Parte que limiten los insumos para el suministro de servicios financieros.  
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directamente relacionadas con él en forma de contingentes numéricos o mediante 
la exigencia de una prueba de necesidades económicas; o 

(b) restrinjan o prescriban los tipos específicos de persona jurídica o empresa conjunta por 
medio de los cuales una institución financiera puede suministrar un servicio. 

Artículo 11.6: Comercio Transfronterizo 

1. Cada Parte permitirá, conforme a los términos y condiciones que otorguen trato nacional, a 
proveedores transfronterizos de servicios financieros de otra Parte suministrar los servicios financieros 
especificados en el Anexo 11-A (Comercio Transfronterizo). 

2. Cada Parte permitirá a personas localizadas en su territorio, y a sus nacionales dondequiera que se 
encuentren, adquirir servicios financieros de proveedores transfronterizos de servicios financieros de otra 
Parte localizados en el territorio de una Parte distinta a la Parte que lo permite. Esta obligación no requiere 
que una Parte permita que aquellos proveedores hagan negocios o se anuncien en su territorio. Una Parte 
podrá definir “hacer negocios” y “anunciarse” para los efectos de esta obligación siempre que dichas 
definiciones no sean incompatibles con el párrafo 1. 

3. Sin perjuicio de otros medios de regulación prudencial del comercio transfronterizo de servicios 
financieros, una Parte podrá requerir el registro o autorización de los proveedores transfronterizos de servicios 
financieros de otra Parte y de instrumentos financieros. 

Artículo 11.7: Nuevos Servicios Financieros7 

Cada Parte permitirá a una institución financiera de otra Parte suministrar un nuevo servicio 
financiero que la Parte permitiría suministrar a sus propias instituciones financieras, en circunstancias 
similares, sin adoptar una ley o modificar una ley existente.8 No obstante, el Artículo 11.5(b) (Acceso a 
Mercados para Instituciones Financieras), una Parte podrá determinar la forma institucional y jurídica a través 
de la cual podrá suministrarse el nuevo servicio financiero y podrá requerir autorización para el suministro del 
servicio. Si una Parte requiere a una institución financiera obtener una autorización para suministrar un nuevo 
servicio financiero, la Parte decidirá dentro de un periodo de tiempo razonable si emite la autorización y podrá 
negar la autorización únicamente por razones prudenciales. 

Artículo 11.8: Tratamiento de Cierta Información 

Nada de lo dispuesto en este Capítulo obligará a una Parte a divulgar o permitir el acceso a: 

(a) información relativa a los asuntos financieros y cuentas de clientes individuales de 
instituciones financieras o proveedores transfronterizos de servicios financieros; o 

(b) cualquier información confidencial, cuya divulgación pueda impedir la aplicación de la ley o 
sea contraria al interés público o perjudicar los intereses comerciales legítimos de 
determinadas empresas. 

Artículo 11.9: Altos Ejecutivos y Juntas Directivas/Consejos de Administración 

1. Ninguna Parte requerirá a las instituciones financieras de otra Parte que contraten personas naturales 
de una nacionalidad en particular para ocupar puestos de alta dirección u otros cargos esenciales. 

2. Ninguna Parte requerirá que más de una minoría de la junta directiva/consejo de administración de 
una institución financiera de otra Parte se integre de nacionales de la Parte, personas que residan en el 
territorio de la Parte, o una combinación de estos. 

Artículo 11.10: Medidas Disconformes 

1. El Artículo 11.3 (Trato Nacional), Artículo 11.4 (Trato de Nación Más Favorecida), Artículo 11.5 
(Acceso a Mercados para Instituciones Financieras), Artículo 11.6 (Comercio Transfronterizo) y el Artículo 
11.9 (Altos Ejecutivos y Juntas Directivas/Consejos de Administración) no se aplicarán a: 

(a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por una Parte a: 

(i) nivel central de gobierno, según lo establecido por esa Parte en la Sección A de su 
Lista del Anexo III; 

                                                 
7 Las Partes entienden que nada de lo dispuesto en este Artículo impide a una institución financiera de una Parte que solicite a otra Parte que 
autorice el suministro de un servicio financiero que no es suministrado en el territorio de cualquiera de las Partes. Dicha solicitud estará sujeta 
al ordenamiento jurídico de la Parte ante la que se presenta la solicitud y, para mayor certeza, no estará sujeta a este Artículo.  
8 Para mayor certeza, una Parte podrá emitir nueva regulación o alguna otra medida subordinada al permitir el suministro de un nuevo 
servicio financiero. 
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(ii)  nivel regional de gobierno, según lo establecido por esa Parte en la Sección A de 
su Lista del Anexo III; o 

(iii)  nivel local de gobierno; 

(b) la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme referida en el 
subpárrafo (a); o 

(c) una modificación de cualquier medida disconforme referida en el subpárrafo (a) en la medida 
que la modificación no disminuya el grado de conformidad de la medida tal y como existía:9 

(i) inmediatamente antes de la modificación, con el Artículo 11.3 (Trato Nacional), 
Artículo 11.4 (Trato de Nación Más Favorecida), Artículo 11.5 (Acceso Mercados 
para Instituciones Financieras) o el Artículo 11.9 (Altos Ejecutivos y Juntas 
Directivas/Consejos de Administración); o 

(ii) en la fecha de entrada en vigor del Tratado para la Parte aplicando la medida 
disconforme, con el Artículo 11.6 (Comercio Transfronterizo). 

2. El Artículo 11.3 (Trato Nacional), Artículo 11.4 (Trato de Nación Más Favorecida), Artículo 11.5 
(Acceso a Mercados para Instituciones Financieras), Artículo 11.6 (Comercio Transfronterizo) y Artículo 11.9 
(Altos Ejecutivos y Juntas Directivas/Consejos de Administración) no se aplicarán a cualquier medida que una 
Parte adopte o mantenga en relación con sectores, subsectores o actividades, según lo establecido por esa 
Parte en la Sección B de su Lista del Anexo III. 

3. Una medida disconforme, establecida en la Lista del Anexo I o II de una Parte, como no sujeta al 
Artículo 9.4 (Trato Nacional), Artículo 9.5 (Trato de Nación Más Favorecida), Artículo 9.11 (Altos Ejecutivos y 
Juntas Directivas/Consejos de Administración), Artículo 10.3 (Trato Nacional) o al Artículo 10.4 (Trato de 
Nación Más Favorecida), será tratada como una medida disconforme no sujeta al Artículo 11.3 (Trato 
Nacional), Artículo 11.4 (Trato de Nación Más Favorecida) o al Artículo 11.9 (Altos Ejecutivos y Juntas 
Directivas/Consejos de Administración), según sea el caso, en cuanto la medida, sector, subsector o actividad 
establecidos en la entrada esté cubierta por este Capítulo. 

4. (a) El Artículo 11.3 (Trato Nacional) no se aplicará a cualquier medida comprendida en una 
excepción a, o derogación de, las obligaciones que son impuestas por: 

(i) el Artículo 18.8 (Trato Nacional); o 

(ii) el Artículo 3 del Acuerdo ADPIC, si la excepción o derogación se relaciona con 
asuntos no abordados por el Capítulo 18 (Propiedad Intelectual). 

(b) El Artículo 11.4 (Trato de Nación Más Favorecida) no se aplicará a ninguna medida 
comprendida en el Artículo 5 del Acuerdo ADPIC, o una excepción a, o derogación, de las 
obligaciones que son impuestas por: 

(i) el Artículo 18.8 (Trato Nacional); o 

(ii) el Artículo 4 del Acuerdo ADPIC. 

Artículo 11.11: Excepciones 

1. No obstante cualquier otra disposición de este Capítulo y Tratado, excepto para el Capítulo 2 (Trato 
Nacional y Acceso de Mercancías al Mercado), Capítulo 3 (Reglas de Origen y Procedimientos Relacionados 
con el Origen), Capítulo 4 (Mercancías Textiles y Prendas de Vestir), Capítulo 5 (Administración Aduanera y 
Facilitación del Comercio), Capítulo 6 (Defensa Comercial), Capítulo 7 (Medidas Sanitarias y Fitosanitarias)   
el Capítulo 8 (Obstáculos Técnicos al Comercio), una Parte no estará impedida de adoptar o mantener 
medidas por razones prudenciales,10, 11 incluida la protección a inversionistas, depositantes, tenedores de 
pólizas o personas con las que una institución financiera o un proveedor transfronterizo de servicios 
financieros tenga contraída una obligación fiduciaria o para garantizar la integridad y estabilidad del sistema 
financiero. Si estas medidas no están conformes con las disposiciones de este Tratado a las que se aplica 

                                                 
9 Con respecto a Vietnam, se aplica el Anexo 11-C (Mecanismo Ratchet De Medidas Disconformes). 
10 Las Partes entienden que el término “razones prudenciales” incluye el mantenimiento de la seguridad, solvencia, integridad o 
responsabilidad financiera de instituciones financieras individuales o de proveedores transfronterizos de servicios financieros, así como la 
seguridad y la integridad financiera y operativa de los sistemas de compensación y pago.  
11 Para mayor certeza, si una medida impugnada conforme a la Sección B del Capítulo 9 (Inversión) se determina que ha sido adoptada o 
mantenida por una Parte por razones prudenciales, de conformidad con los procedimientos del Artículo 11.22 (Controversias sobre Inversión 
en Servicios Financieros), un tribunal determinará que la medida no es incompatible con las obligaciones de la Parte en el Tratado y por 
consiguiente no se adjudicará ningún daño con respecto a esa medida.  
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esta excepción, éstas no podrán utilizarse como medio para eludir los compromisos u obligaciones de la Parte 
conforme a dichas disposiciones. 

2. Nada de lo dispuesto en este Capítulo, el Capítulo 9 (Inversión), Capítulo 10 (Comercio 
Transfronterizo de Servicios), Capítulo 13 (Telecomunicaciones), incluyendo específicamente el Artículo 13.24 
(Relación con Otros Capítulos), o el Capítulo 14 (Comercio Electrónico), se aplicará a las medidas no 
discriminatorias de aplicación general adoptadas por cualquier entidad pública en cumplimiento de políticas 
monetarias y de crédito conexas o políticas cambiarias. Este párrafo no afectará las obligaciones de una Parte 
conforme al Artículo 9.10 (Requisitos de Desempeño) con respecto a las medidas cubiertas por el Capítulo 9 
(Inversión), conforme al Artículo 9.9 (Transferencias) o al Artículo 10.12 (Pagos y Transferencias). 

3. No obstante, el Artículo 9.9 (Transferencias) y el Artículo 10.12 (Pagos y Transferencias), según se 
incorporan a este Capítulo, una Parte podrá impedir o limitar las transferencias de una institución financiera o 
un proveedor transfronterizo de servicios financieros, a o en beneficio de, una filial de o persona relacionada 
con dicha institución o proveedor, a través de la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe de 
medidas relativas al mantenimiento de la seguridad, solvencia, integridad o responsabilidad financiera de las 
instituciones financieras o de los proveedores transfronterizos de servicios financieros. Este párrafo no 
prejuzga cualquier otra disposición de este Tratado que permite a una Parte restringir transferencias. 

4. Para mayor certeza, nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará como un impedimento para 
que una Parte adopte o aplique las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de leyes o 
regulaciones que no sean incompatibles con este Capítulo, incluyendo aquellas relativas a la prevención de 
prácticas que induzcan al error o fraudulentas o para hacer frente a los efectos de un incumplimiento de los 
contratos de servicios financieros, sujeto al requisito de que tales medidas no se apliquen de manera que 
constituyan un medio de discriminación arbitraria o injustificable entre las Partes o entre las Partes y no Partes 
donde prevalezcan condiciones similares, o una restricción encubierta a la inversión en instituciones 
financieras o al comercio transfronterizo de servicios financieros cubiertos por este Capítulo. 

Artículo 11.12: Reconocimiento 

1. Una Parte podrá reconocer las medidas prudenciales de otra Parte o de una no Parte en la aplicación 
de las medidas cubiertas por este Capítulo12 Ese reconocimiento podrá ser: 

(a) otorgado de forma autónoma; 

(b) logrado mediante la armonización u otros medios; o 

(c) basado en un acuerdo o convenio con otra Parte o con una no Parte. 

2. Una Parte que otorgue reconocimiento a las medidas prudenciales conforme al párrafo 1, 
proporcionará una oportunidad adecuada a otra Parte para demostrar que existen circunstancias en las que 
hay o habría una regulación, supervisión, implementación de la regulación equivalente y, de ser apropiado los 
procedimientos sobre el intercambio de información entre las Partes pertinentes. 

3. Si una Parte otorga reconocimiento a las medidas prudenciales conforme al párrafo 1(c) y existen las 
circunstancias establecidas en el párrafo 2, esa Parte proporcionará oportunidad adecuada a otra Parte para 
negociar la adhesión al acuerdo o convenio, o para negociar un acuerdo o convenio comparable. 

Artículo 11.13: Transparencia y Administración de Ciertas Medidas 

1. Las Partes reconocen que las regulaciones y políticas transparentes que rigen las actividades de las 
instituciones financieras y los proveedores transfronterizos de servicios financieros son importantes para 
facilitar su capacidad para acceder a y operar en los mercados de las demás Partes. Cada Parte se 
compromete a promover la transparencia regulatoria en los servicios financieros. 

2. Cada Parte asegurará que todas las medidas de aplicación general a las que este Capítulo se aplica 
sean administradas de manera razonable, objetiva e imparcial. 
3. Los párrafos 2, 3 y 4 del Artículo 26.2 (Publicación), no se aplicarán a las regulaciones de aplicación 
general relativas a la materia objeto de este Capítulo. Cada Parte deberá, en la medida de lo practicable: 

(a) publicar por anticipado cualquier regulación que se proponga adoptar y el propósito de la 
misma; y 

(b) proporcionar una oportunidad razonable a las personas interesadas y otras Partes para 
comentar sobre la regulación propuesta. 

                                                 
12 Para mayor certeza, nada de lo dispuesto en el Artículo 11.4 (Trato de Nación Más Favorecida) deberá interpretarse para requerir que una 
Parte otorgue reconocimiento a las medidas prudenciales de cualquier otra Parte. 
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4. Al momento en que se adopte una regulación final, una Parte deberá, en la medida de lo practicable, 
atender por escrito los comentarios sustantivos recibidos de personas interesadas con respecto a la 
regulación propuesta.13 
5. En la medida de lo practicable, cada Parte deberá permitir un periodo de tiempo razonable entre la 
publicación de la regulación final de aplicación general y la fecha de su entrada en vigor. 
6. Cada Parte asegurará que las normas de aplicación general adoptadas o mantenidas por una entidad 
autorregulada de la Parte, sean publicadas prontamente o de otro modo puestas a disposición de manera que 
permita a las personas interesadas tomar conocimiento de ellas. 
7. Cada Parte mantendrá o establecerá mecanismos apropiados para responder a las consultas de 
personas interesadas con respecto a las medidas de aplicación general cubiertas por este Capítulo. 
8. Las autoridades reguladoras de cada Parte harán disponible públicamente los requisitos, incluyendo 
cualquier documentación requerida, para completar una solicitud relativa al suministro de servicios financieros. 
9. A petición del solicitante, la autoridad reguladora de una Parte le informará el estado de su solicitud. 
Si la autoridad requiere información adicional del solicitante, le notificará sin demora injustificada. 
10. La autoridad reguladora de una Parte tomará una decisión administrativa sobre una solicitud 
completa de un inversionista en una institución financiera, una institución financiera o un proveedor 
transfronterizo de servicios financieros de otra Parte relativa al suministro de un servicio financiero, dentro de 
120 días y notificará prontamente la decisión al solicitante. Una solicitud no se considerará completa hasta 
que todas las audiencias correspondientes se hayan celebrado y toda la información necesaria haya sido 
recibida. Si no es practicable tomar una decisión dentro de 120 días, la autoridad reguladora notificará al 
solicitante sin demora injustificada e intentará tomar la decisión dentro de un periodo de tiempo razonable a 
partir de ésta. 
11. A petición de un solicitante a quien se le ha negado su solicitud, la autoridad reguladora que ha 
negado la solicitud deberá, en la medida de lo posible, informar al solicitante de las razones para denegar la 
solicitud. 
Artículo 11.14: Entidad Autorregulada 

Si una Parte requiere a una institución financiera o un proveedor transfronterizo de servicios 
financieros de otra Parte ser miembro de, participar en, o tener acceso a, una entidad autorregulada con el fin 
de proporcionar un servicio financiero en o hacia su territorio, la Parte asegurará que la entidad autorregulada 
cumpla con las obligaciones establecidas en el Artículo 11.3 (Trato Nacional) y el Artículo 11.4 (Trato de 
Nación Más Favorecida). 
Artículo 11.15: Sistemas de Pago y Compensación 

Conforme a los términos y condiciones que otorguen trato nacional, cada Parte concederá a las 
instituciones financieras de otra Parte establecidas en su territorio acceso a los sistemas de pago y 
compensación administrados por entidades públicas, y a los medios oficiales de financiamiento y 
refinanciamiento disponibles en el curso de operaciones comerciales normales. Este Artículo no tiene por 
objeto otorgar acceso a las facilidades del prestamista de última instancia de la Parte. 
Artículo 11.16: Disponibilidad Expedita de Servicios de Seguros 

Las Partes reconocen la importancia de mantener y desarrollar procedimientos regulatorios para 
hacer expedita la oferta de servicios de seguros por proveedores autorizados. Estos procedimientos podrán 
incluir: permitir la introducción de productos a menos que estos productos sean desaprobados dentro de un 
periodo de tiempo razonable; no requerir la aprobación del producto o la autorización de líneas de seguros 
para seguros distintos al seguro vendido a individuos o seguros obligatorios; o no imponer limitaciones al 
número o frecuencia de la introducción de productos. Si una Parte mantiene procedimientos regulatorios para 
la aprobación de productos, esa Parte procurará mantener o mejorar dichos procedimientos. 

Artículo 11.17: Desempeño de las Funciones de Apoyo (Back-Office) 

1. Las Partes reconocen que el desempeño de las funciones de apoyo (back-office) de una institución 
financiera en su territorio por parte de la oficina principal o una filial de la institución financiera, o por un 
proveedor de servicios no relacionado, ya sea dentro o fuera de su territorio, es importante para la gestión 
efectiva y operación eficiente de esa institución financiera. Mientras que una Parte podrá requerir a las 
instituciones financieras garantizar el cumplimiento de cualquiera de los requisitos nacionales aplicables a 
aquellas funciones, éstas reconocen la importancia de evitar la imposición de requisitos arbitrarios en el 
desempeño de aquellas funciones. 
                                                 
13 Para mayor certeza, una Parte podrá abordar esos comentarios colectivamente en un sitio web oficial del gobierno.  
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2. Para mayor certeza, nada en el párrafo 1 impedirá a una Parte requerir a una institución financiera en 
su territorio retener ciertas funciones. 

Artículo 11.18: Compromisos Específicos 

El Anexo 11-B (Compromisos Específicos) establece ciertos compromisos específicos de cada Parte. 

Artículo 11.19: Comité de Servicios Financieros 

1. Las Partes establecen un Comité de Servicios Financieros (Comité). El representante principal de 
cada Parte será un funcionario de la autoridad de la Parte responsable de los servicios financieros 
establecidos en el Anexo 11-D (Autoridades Responsables de Servicios Financieros). 

2. El Comité deberá: 

(a) supervisar la implementación de este Capítulo y su desarrollo posterior; 

(b) considerar cuestiones relativas a servicios financieros que le sean remitidas por una Parte; y 

(c) participar en los procedimientos de solución de controversias de conformidad con el Artículo 
11.22 (Controversias sobre Inversión en Servicios Financieros). 

3. El Comité se reunirá anualmente, o de otra manera que decida, para evaluar el funcionamiento de 
este Tratado con respecto a los servicios financieros. El Comité informará a la Comisión de los resultados de 
cada reunión. 

Artículo 11.20: Consultas 

1. Una Parte podrá solicitar, por escrito, consultas con otra Parte respecto de cualquier asunto derivado 
de este Tratado que afecte a los servicios financieros. La otra Parte dará debida consideración a la solicitud 
de celebrar consultas. Las Partes consultantes informarán al Comité los resultados de sus consultas. 

2. Con respecto a los asuntos relacionados con las medidas disconformes existentes mantenidas por 
una Parte a nivel regional de gobierno a las que se refiere el Artículo 11.10.1(a)(ii) (Medidas Disconformes): 

(a) Una Parte podrá solicitar información sobre cualquier medida disconforme a nivel regional 
de gobierno de otra Parte. Cada Parte establecerá un punto de contacto para responder a 
aquellas solicitudes y para facilitar el intercambio de información en relación con el 
funcionamiento de las medidas cubiertas por dichas solicitudes. 

(b) Si una Parte considera que una medida disconforme aplicada por un nivel regional de 
gobierno de otra Parte crea un impedimento sustancial al comercio o inversión por una 
institución financiera, un inversionista, inversiones en una institución financiera o un 
proveedor transfronterizo de servicios financieros, la Parte podrá solicitar consultas con 
respecto a esa medida. Estas Partes celebrarán consultas con el fin de intercambiar 
información sobre el funcionamiento de la medida y para considerar si pasos adicionales son 
necesarios y apropiados. 

3. Las consultas conforme a este Artículo deberán incluir funcionarios de las autoridades especificadas 
en el Anexo 11-D (Autoridades Responsables de Servicios Financieros). 

4. Para mayor certeza, nada de lo dispuesto en este Artículo se interpretará en el sentido de requerir a 
una Parte a derogar de su ordenamiento jurídico, en relación con el intercambio de información entre 
reguladores financieros o los requisitos de un acuerdo o convenio entre autoridades financieras de las Partes, 
o de requerir a una autoridad regulatoria tomar cualquier acción que pudiera interferir con asuntos específicos 
regulatorios, de supervisión, administrativos o de ejecución. 

Artículo 11.21: Solución de Controversias 

1. El Capítulo 28 (Solución de Controversias) se aplicará según lo modificado por este Artículo a la 
solución de controversias derivadas de este Capítulo. 

2. Si una Parte reclama que una controversia surge conforme a este Capítulo, se aplicará el Artículo 
28.9 (Composición de los Grupos Especiales), salvo que: 

(a) si las Partes contendientes lo acuerdan, cada miembro del grupo especial cumplirá con los 
requisitos del párrafo 3; y 
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(b) en cualquier otro caso: 

(i) cada Parte contendiente seleccionará miembros del grupo especial que cumplan 
con los requisitos establecidos, ya sea en el párrafo 3 o en el Artículo 28.10.1 
(Requisitos para ser Miembro del Grupo Especial); y 

(ii) si la Parte demandada invoca el Artículo 11.11 (Excepciones), el presidente del 
grupo especial deberá reunir los requisitos establecidos en el párrafo 3, a menos 
que las Partes contendientes acuerden algo distinto. 

3. Además de los requisitos establecidos en el Artículo 28.10.1(b) al (d) (Requisitos para ser Miembro 
del Grupo Especial), los miembros del grupo especial en controversias que surjan conforme a este Capítulo 
tendrán conocimientos especializados o experiencia en derecho o práctica en materia de servicios financieros, 
lo cual podrá incluir la regulación de instituciones financieras. 

4. Una Parte podrá solicitar el establecimiento de un grupo especial de conformidad con el Artículo 
11.22.2(c) (Controversias sobre Inversión en Servicios Financieros) para considerar si, y en qué medida, el 
Artículo 11.11 (Excepciones) es una defensa válida en contra de una reclamación, sin tener que solicitar 
consultas conforme al Artículo 28.5 (Consultas). El grupo especial procurará presentar su informe inicial de 
conformidad con el Artículo 28.17 (Informe Preliminar) dentro de los 150 días siguientes al nombramiento del 
último miembro del grupo especial. 

5. Si una Parte busca suspender beneficios en el sector de servicios financieros, un grupo especial que 
se reúna nuevamente para tomar una determinación sobre la propuesta de suspensión de beneficios, de 
conformidad con el Artículo 28.20.5 (Incumplimiento - Compensación y Suspensión de Beneficios), buscará 
las opiniones de expertos en servicios financieros, según sea necesario. 

Artículo 11.22: Controversias sobre Inversión en Servicios Financieros 

1. Si un inversionista de una Parte somete una reclamación a arbitraje de conformidad con la Sección B 
del Capítulo 9 (Inversión) en contra de una medida relativa a la regulación o supervisión de instituciones, 
mercados o instrumentos financieros, el conocimiento especializado o experiencia de cualquier candidato en 
particular con respecto al derecho o práctica en materia de en servicios financieros deberán tenerse en cuenta 
para la designación de árbitros del tribunal. 

2. Si un inversionista de una Parte somete una reclamación a arbitraje de conformidad con la Sección B 
del Capítulo 9 (Inversión), y el demandado invoca el Artículo 11.11 (Excepciones) como defensa, se aplicarán 
las siguientes disposiciones de este Artículo: 

(a) El demandado deberá, a más tardar en la fecha que el tribunal fije para presentar el escrito 
de contestación a la demanda, o en el caso de una modificación a la notificación de arbitraje, 
la fecha que el tribunal fije al demandado para presentar su respuesta a la modificación, 
presentar por escrito ante las autoridades responsables de los servicios financieros de la 
Parte del demandante, según lo establecido en el Anexo 11-D (Autoridades Responsables 
de Servicios Financieros), una solicitud para una determinación conjunta de las autoridades 
del demandado y la Parte del demandante sobre la cuestión de si, y en qué medida, el 
Artículo 11.11 (Excepciones) es una defensa válida para la reclamación. El demandado 
deberá remitir prontamente al tribunal, si este ya fue constituido, y a las Partes no 
contendientes una copia de la solicitud. El arbitraje podrá proceder con respecto a la 
reclamación únicamente según lo dispuesto en el párrafo 4.14 

(b) Las autoridades del demandado y la Parte del demandante intentarán de buena fe, hacer 
una determinación, como se indica en el subpárrafo (a). Dicha determinación, cualquiera 
sea, se transmitirá prontamente a las partes contendientes, al Comité y, de estar constituido, 
al tribunal. La determinación será vinculante para el tribunal y cualquier decisión o laudo 
emitido por el tribunal deberá ser consistente con esa determinación. 

(c) Si las autoridades referidas en los subpárrafos (a) y (b) no han hecho una determinación 
dentro de los 120 días a partir de la fecha de recepción de la solicitud escrita del demandado 
para una determinación conforme al subpárrafo (a), el demandado o la Parte del 

                                                 
14 Para los efectos de este Artículo, “determinación conjunta” significa una determinación por las autoridades responsables de los servicios 
financieros del demandado y de la Parte del demandante, según lo establecido en el Anexo 11-D (Autoridades Responsables de Servicios 
Financieros). Si, dentro de 14 días a partir de la fecha de recepción de la solicitud de una determinación conjunta, otra Parte proporciona un 
aviso por escrito al demandado y la Parte del demandante indicando su interés sustancial en el asunto objeto de la solicitud, las autoridades 
responsables de los servicios financieros de esa otra Parte podrán participar en discusiones respecto del asunto. La determinación conjunta 
será realizada por las autoridades responsables de los servicios financieros del demandado y de la Parte del demandante. 
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demandante podrá solicitar el establecimiento de un grupo especial conforme al l Capítulo 
28 (Solución de Controversias) para considerar si, y en qué medida, el Artículo 11.11 
(Excepciones) es una defensa válida para la reclamación. El grupo especial establecido 
conforme al Artículo 28.7 (Establecimiento de un Grupo Especial) será constituido de 
conformidad con el Artículo 11.21 (Solución de Controversias). Adicionalmente al Artículo 
28.18 (Informe Final), el grupo especial transmitirá su informe final a las Partes 
contendientes y al tribunal. 

3. El informe final de un grupo especial referido en el párrafo 2(c), será vinculante para el tribunal y 
cualquier decisión o laudo emitido por el tribunal deberá ser consistente con el informe final. 

4. Si no se presenta una solicitud de integración de un grupo especial de conformidad con el párrafo 
2(c), dentro de los 10 días a partir del vencimiento del periodo de 120 días previsto en el párrafo 2(c), el 
tribunal establecido de conformidad con el Artículo 9.19 (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje) podrá 
proceder con respecto a la reclamación. 

(a) El tribunal no hará inferencia alguna respecto a la aplicación del Artículo 11.11 
(Excepciones) del hecho de que las autoridades no hayan hecho una determinación tal 
como se describe en el párrafo 2 (a), (b) y (c). 

(b) La Parte del demandante podrá hacer presentaciones orales y escritas al tribunal respecto a 
la cuestión de si, y en qué medida, el Artículo 11.11 (Excepciones) es una defensa válida 
para la reclamación. A menos que se haga dicha presentación, se presumirá que la Parte 
del demandante, para los efectos del arbitraje, toma una posición sobre el Artículo 11.11 que 
no es incompatible con la del demandado. 

5. Para los efectos de este Artículo, las definiciones de los siguientes términos establecidos en el 
Artículo 9.1 (Definiciones) se incorporan, mutatis mutandis: “demandante”, “partes contendientes”, “parte 
contendiente”, “parte no contendiente” y “demandado”. 

ANEXO 11-A 

COMERCIO TRANSFRONTERIZO 

Australia 

Servicios de seguros y relacionados con seguros 

1. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” del Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto a: 

(a) seguros contra riesgos relativos a: 

(i) transporte marítimo y aviación comercial y lanzamiento y transporte espaciales 
(incluyendo satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes: las 
mercancías objeto del transporte, el vehículo que transporte las mercancías, y 
cualquier responsabilidad civil que derive de los mismos; y 

(ii) mercancías en tránsito internacional; 

(b) reaseguros y retrocesión; 

(c) servicios auxiliares a los seguros, tales como servicios de consultores, evaluación de 
riesgos, actuarios y de liquidación de siniestros; y 

(d) intermediación de seguros, tales como las de los corredores y agentes referidos en el 
subpárrafo (c) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones), de 
seguros de riesgos relacionados con los servicios listados en los subpárrafos (a) y (b) de 
este párrafo. 

Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 
2. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” del Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto a: 

(a) el suministro y transferencia de información financiera, y procesamiento de datos financieros 
y software con ellos relacionado, con servicios bancarios y otros servicios financieros, 
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referidos en el subpárrafo (o) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 
(Definiciones); y 

(b) servicios de asesoramiento y otros servicios financieros auxiliares, excluida la 
intermediación, relacionados con los servicios bancarios y otros servicios financieros, 
referidos en el subpárrafo (p) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 
(Definiciones). 

Brunéi Darussalam 
Servicios de seguros y relacionados con seguros 
1. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto a: 

(a) seguros contra riesgos relativos a: 
(i) transporte marítimo y aviación comercial y lanzamiento y transporte espaciales 

(incluyendo satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes: las 
mercancías objeto del transporte, el vehículo que transporte las mercancías, y 
cualquier responsabilidad civil que derive de los mismos; y 

(ii) mercancías en tránsito internacional; 
(b) reaseguros y retrocesión; y 
(c) servicios auxiliares a los seguros, tales como servicios de consultores, evaluación de 

riesgos, actuarios y de liquidación de siniestros. 
Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 
2. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará únicamente con respecto al: 

(a) suministro y transferencia de información financiera; y 
(b) suministro y transferencia de procesamiento de datos financieros y software con ellos 

relacionado, relacionado con servicios bancarios y otros servicios financieros, referidos en el 
subpárrafo (o) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones). 

Canadá15 
Servicios de seguros y relacionados con seguros 
1. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto a: 

(a) seguros contra riesgos relativos a: 
(i) transporte marítimo y aviación comercial y lanzamiento y transporte espaciales 

(incluyendo satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes: las 
mercancías objeto del transporte, el vehículo que transporte las mercancías, y 
cualquier responsabilidad civil que derive de los mismos; y 

(ii) mercancías en tránsito internacional; 
(b) reaseguros y retrocesión; 
(c) servicios auxiliares a los seguros, según se describen en el subpárrafo (d) de la definición de 

“servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones); y 
(d) actividades de intermediación de seguros, tales como las de los corredores y agentes 

referidos en el subpárrafo (c) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 
(Definiciones), de seguros de riesgos relacionados con los servicios listados en los 
subpárrafos (a) y (b) de este párrafo. 

Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 
2. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto a: 

                                                 
15 Para mayor certeza, Canadá requiere que un proveedor transfronterizo de servicios financieros mantenga un agente local y registros en 
Canadá.  
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(a) el suministro y transferencia de información financiera, y procesamiento de datos 
financieros, referidos en el subpárrafo (o) de la definición de “servicio financiero” en el 
Artículo 11.1 (Definiciones); y 

(b) servicios de asesoramiento y otros servicios financieros auxiliares, e informes y análisis de 
crédito, con exclusión de intermediación, relacionados con servicios bancarios y otros 
servicios financieros, referidos en el subpárrafo (p) de la definición de “servicio financiero” en 
el Artículo 11.1 (Definiciones). 

Chile 
Servicios de seguros y relacionados con seguros 
1. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto a: 

(a) seguros contra riesgos relativos a: 
(i) transporte marítimo internacional y aviación comercial internacional y lanzamiento y 

transporte espaciales (incluyendo satélites), que cubran alguno o la totalidad de los 
siguientes: las mercancías objeto del transporte, el vehículo que transporte las 
mercancías, y cualquier responsabilidad civil que derive de los mismos; 

(ii) mercancías en tránsito internacional; 
(b) corretaje de seguros contra riesgos relacionados con los subpárrafos (a)(i) y (a)(ii); y 
(c) reaseguros y retrocesión; corretaje de reaseguros; y servicios de consultores, actuarios y de 

evaluación de riesgos. 
Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 
2. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará con respecto a: 

(a) el suministro y transferencia de información financiera, a que se refiere el subpárrafo (o) de 
la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones); 

(b) procesamiento de datos financieros, referidos en el subpárrafo (o) de la definición de 
“servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones), sujeto a autorización previa por parte 
del regulador pertinente, según se requiera;16 y 

(c) servicios de asesoramiento y otros servicios financieros auxiliares, con exclusión de la 
intermediación y los informes y el análisis de créditos, en relación con los servicios bancarios 
y otros servicios financieros, a los que se refiere el subpárrafo (p) de la definición de 
“servicio financiero” del Artículo 11.1 (Definiciones). 

3. Se entiende que los compromisos de una Parte en servicios transfronterizos de asesoría de inversión 
no serán interpretados, por sí solos, en el sentido de exigir que la Parte permita la oferta pública de valores 
(según se defina en su ley pertinente) en el territorio de la Parte por proveedores transfronterizos de servicios 
de otra Parte que presten o busquen prestar tales servicios de asesoría de inversión. Una Parte podrá 
someter a los proveedores transfronterizos de servicios de asesoría de inversión a requisitos regulatorios y de 
registro. 
Japón 
Servicios de seguros y relacionados con seguros 
1. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto a: 

(a) seguros contra riesgos relativos a: 
(i) transporte marítimo y aviación comercial y lanzamiento y transporte espaciales 

(incluyendo satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes: las 
mercancías objeto del transporte, el vehículo que transporte las mercancías, y 
cualquier responsabilidad civil que derive de los mismos; y 

(ii) mercancías en tránsito internacional; 

(b) reaseguros, retrocesión, y servicios auxiliares a los seguros, referidos en el subpárrafo (d) 
de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones); y 

(c) actividades de intermediación de seguros, tales como las de los corredores y agentes 
referidos en el subpárrafo (c) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 

                                                 
16 Las Partes entienden que si la información financiera o el procesamiento de datos financieros referidos en los subpárrafos (a) y (b) 
contienen información personal, su tratamiento se hará de conformidad con la ley chilena que regule la protección de dicha información.  
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(Definiciones), de seguros de riesgos relacionados con los servicios listados en los 
subpárrafos (a) y (b) de este párrafo.17 

Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 

2. El Artículo 11.6.1 (Comercio transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, tal como se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto a: 

(a) transacciones relacionadas con valores con instituciones financieras y otras entidades en 
Japón como se prescribe por las leyes y regulaciones pertinentes de Japón; 

(b) ventas de un certificado beneficiario de un fideicomiso de inversión y un valor de inversión, a 
través de casas de bolsa en Japón;18 

(c) suministro y transferencia de información financiera, y procesamiento de datos financieros y 
software con ellos relacionado, referidos en el subpárrafo (o) de la definición de “servicio 
financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones); y 

(d) servicios de asesoramiento y otros servicios auxiliares, excluida la intermediación, 
relacionados con los servicios bancarios y otros servicios financieros, referidos el subpárrafo 
(p) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones). 

Malasia 

Servicios de seguros y relacionados con seguros 

1. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto a: 

(a) seguros contra riesgos relativos a: 

(i) transporte marítimo y aviación comercial y lanzamiento y transporte espaciales 
(incluyendo satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes: las 
mercancías objeto del transporte, el vehículo que transporte las mercancías, y 
cualquier responsabilidad civil que derive de los mismos; y 

(ii) mercancías en tránsito internacional; y 

(b) reaseguros y retrocesión; servicios auxiliares a los seguros, que incluyendo servicios de 
consultores actuarios, evaluación de riesgos, gestión de riesgos y ajuste de pérdidas 
marítimas; y servicios de corretaje de riesgos relacionados con el subpárrafo (a) de este 
párrafo. 

Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 

2. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo a de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto al suministro y transferencia de 
información financiera, y procesamiento de datos financieros y software con ellos relacionado referidos en el 
subpárrafo (o) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones). 

3. El compromiso asumido por Malasia conforme al párrafo 2 no se extiende al suministro de servicios 
de pago electrónico para las transacciones realizadas con tarjetas de pago19. 

México 

Servicios de seguros y relacionados con seguros 

                                                 
17 Los servicios de intermediación de seguros podrán ser suministrados únicamente para contratos de seguros que se permitan suministrar 
en Japón.  
18 El anuncio deberá realizarse por casas de bolsa en Japón.  
19 Para mayor certeza, los servicios de pago electrónico para transacciones con tarjetas de pago a que se refiere este compromiso 
comprendidas en la subcategoría 71593 de la Clasificación Central de Productos de las Naciones Unidas, Versión 2.0, e incluyen solo el 
procesamiento de transacciones financieras tales como la verificación de balances financieros, la autorización de transacciones, la 
notificación de bancos (o emisores de tarjetas de crédito) de transacciones individuales y la provisión de resúmenes diarios e instrucciones 
sobre la posición financiera neta de las instituciones pertinentes para las transacciones autorizadas.  
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1. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto a: 

(a) seguros contra riesgos relativos a: 

(i) transporte marítimo y aviación comercial y lanzamiento y transporte espaciales 
(incluyendo satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes: las 
mercancías objeto del transporte, el vehículo que transporte las mercancías, y 
cualquier responsabilidad civil que derive de los mismos; y 

(ii) mercancías en tránsito internacional; 

(b) reaseguros y retrocesión; 

(c) servicios de consultores, actuarios y de evaluación de riesgos en relación con los 
subpárrafos (a) y (b); y 

(d) corretaje de seguros contra riesgos relacionados con los subpárrafos (a) y (b). 

Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 

2. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará únicamente con respecto a: 

(a) el suministro y transferencia de información financiera, y procesamiento de datos financieros 
y software con ellos relacionado, referidos en el subpárrafo (o) de la definición de “servicio 
financiero” del Artículo 11.1 (Definiciones), sujeto a previa autorización del regulador 
pertinente, según se requiera;20 y 

(b) servicios de asesoramiento y otros servicios auxiliares financieros,21 excluida la 
intermediación, y el informe y análisis de crédito, en relación con los servicios bancarios y 
otros servicios financieros referidos en el subpárrafo (p) de la definición de “servicio 
financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones). 

Nueva Zelanda 

Servicios de seguros y relacionados con seguros 

1. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto a: 

(a) seguros contra riesgos relativos a: 

(i) transporte marítimo y aviación comercial y lanzamiento y transporte espaciales 
(incluyendo satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes: las 
mercancías objeto del transporte, el vehículo que transporte las mercancías, y 
cualquier responsabilidad que derive de los mismos; y 

(ii) mercancías en tránsito internacional; 

(b) reaseguros y retrocesión, referidos en el subpárrafo (b) de la definición de “servicio 
financiero” del Artículo 11.1 (Definiciones); 

(c) servicios auxiliares a los seguros, referidos en el subpárrafo (d) de la definición de “servicio 
financiero” del Artículo 11.1 (Definiciones); y 

(d)  actividades de intermediación de seguros, tales como las de los corredores y agentes de 
seguros, referidos en el subpárrafo (c) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 
11.1 (Definiciones), de riesgos de seguros relacionados con los servicios listados en los 
subpárrafos (a) y (b) de este párrafo. 

Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 

                                                 
20 Las Partes entienden que si la información financiera o el procesamiento de datos financieros referidos en los subpárrafos (a) y (b) 
involucra datos personales, el tratamiento de esos datos personales deberá hacerse de conformidad con la legislación mexicana de 
protección de esos datos.  
21 Las Partes entienden que los servicios de asesoramiento y otros servicios auxiliares financieros no incluyen aquellos servicios referidos en 
los subpárrafos (e) al (o) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones).  
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2. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto a: 

(a) el suministro y transferencia de información financiera y procesamiento de datos financieros 
y software relacionado, referidos en el subpárrafo (o) de la definición de “servicio financiero” 
del Artículo 11.1 (Definiciones); y 

 (b) servicios de asesoramiento y otros servicios auxiliares, excluida la intermediación, 
relacionados con servicios bancarios y otros servicios financieros, referidos en el subpárrafo 
(p) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones). 

Perú22 
Servicios de seguros y relacionados con seguros 

1. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto a: 

(a) seguros contra riesgos relativos a: 

(i) transporte marítimo y aviación comercial y lanzamiento y transporte espaciales 
(incluyendo satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes: las 
mercancías objeto del transporte, el vehículo que transporte las mercancías y 
cualquier responsabilidad civil que derive de los mismos; y 

(ii) mercancías en tránsito internacional; 

(b) reaseguros y retrocesión; 

(c) servicios de consultores, actuarios, de evaluación de riesgos y de liquidación de siniestros; y 

(d) actividades de intermediación de seguros, tales como la de los corredores y agentes 
referidos en el subpárrafo (c) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 
(Definiciones), de seguro de riesgos relacionados con los servicios listados en los 
subpárrafos (a) y (b) de este párrafo. 

Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 

2. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará solo con respecto al suministro y 
transferencia de información financiera, y al procesamiento de datos financieros y software con ellos 
relacionado, referido en el subpárrafo (o) de la definición de “servicio financiero” del Artículo 11.1 
(Definiciones)23, sujeto a previa autorización del regulador pertinente, cuando se requiera, y servicios de 
asesoramiento y otros servicios financieros auxiliares,24 con exclusión de la intermediación, relativos a los 
servicios bancarios y otros servicios financieros referidos en el Artículo 11.1 (Definiciones).25 

Singapur 
Servicios de seguros y relacionados con seguros 

1. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se definen en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto a: 

(a) seguros contra riesgos “MAT” relativos a: 

(i) transporte marítimo y aviación comercial y lanzamiento y transporte espaciales 
(incluyendo satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes: las 
mercancías objeto del transporte, el vehículo que transporte las mercancías y 
cualquier responsabilidad civil que derive de los mismos; y 

(ii) mercancías en tránsito internacional; 

(b) reaseguros y retrocesión; 

                                                 
22 Perú se reserva el derecho de aplicar este Anexo en condiciones de reciprocidad.  
23 Las Partes entienden que si la información financiera o el procesamiento de datos referido en el párrafo 2 de este Anexo involucran datos 
personales, el tratamiento de dichos datos personales se hará de conformidad con la ley peruana que regula la protección de tales datos y la 
Sección B del Anexo 11-B (Compromisos Específicos).  
24 Las Partes entienden que los servicios de asesoría y otros servicios auxiliares financieros no incluyen aquellos servicios referidos en los 
subpárrafos (e) al (o) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones).  
25 Las Partes entienden que una plataforma de operaciones comerciales ya sea electrónica o física, no está comprendida dentro del rango de 
servicios especificados en este párrafo.  
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(c) servicios auxiliares a los seguros, que comprenden servicios de actuarios, peritos, 
ajustadores, y consultores; 

(d) intermediación de reaseguros por corretajes; 

(e) intermediación de MAT por corretajes. 

Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 

2. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará a peritos, o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto a: 

(a) el suministro y transferencia de información financiera, como se describe en el subpárrafo 
(o) de la definición de “servicio financiero” del Artículo 11.1 (Definiciones); y 

(b)  procesamiento de datos financieros y software con ellos relacionado, referidos en el 
subpárrafo (o) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones), 
sujeto a previa autorización por parte del regulador pertinente, según se requiera.26 

Estados Unidos 

Servicios de seguros y relacionados con seguros 

1. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se definen en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones) con respecto a: 

(a) seguros contra riesgos relativos a: 

(i) transporte marítimo y aviación comercial y lanzamiento y transporte espaciales 
(incluyendo satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes: las 
mercancías objeto del transporte, el vehículo que transporte las mercancías y 
cualquier responsabilidad civil que derive de los mismos; y 

(ii) mercancías en tránsito internacional; y 

(b) reaseguro y retrocesión; servicios auxiliares a los seguros, según referidos en el subpárrafo 
(d) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones); actividad de 
intermediación de seguros, tales como las de corretaje y agencia, referidos en el subpárrafo 
(c) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones). 

2. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (c) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones), con respecto a servicios de seguros. 

Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 

3. El Artículo 11.6.1 se aplicará únicamente con respecto a: 

(a) el suministro y transferencia de información financiera, y procesamiento de datos financieros 
y software con ellos relacionado, referidos en el subpárrafo (o) de la definición de “servicio 
financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones); y 

(b) servicios de asesoramiento y otros servicios auxiliares, excluida la intermediación, 
relacionados con los servicios bancarios y otros servicios financieros, referidos en el 
subpárrafo (p) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones). 

Vietnam 

Servicios de seguros y relacionados con seguros 

1. El Artículo 11.6.1 (Comercio Transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” en el Artículo 11.1 (Definiciones) con respecto a: 

(a) seguros contra riesgos relativos a: 

                                                 
26 Para mayor certeza, si la información o el procesamiento de datos financieros referidos en los subpárrafos (a) y (b) pertenecen a acuerdos 
de subcontratación o involucran datos personales, los acuerdos de subcontratación y el tratamiento de los datos personales deben estar de 
conformidad con los requisitos regulatorios de la Autoridad Monetaria de Singapur (Monetary Authority of Singapore) y las directrices sobre la 
subcontratación y la legislación de Singapur que regula los datos personales, respectivamente. Estos requisitos regulatorios y directrices no 
derogarán los compromisos asumidos por Singapur en el párrafo 2 y la Sección B del Anexo 11-B (Compromisos Específicos). 
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(i) transporte marítimo internacional y aviación comercial internacional que cubran 
alguno o la totalidad de los siguientes: las mercancías objeto del transporte, el 
vehículo que transporta las mercancías y cualquier responsabilidad civil que derive 
de los mismos; y 

(ii) mercancías en tránsito internacional; 

(b) reaseguros y retrocesión; y 

(c) servicios de corretaje y servicios auxiliares a los seguros, referidos en el subpárrafo (d) de la 
definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones). 

Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 

2. El Artículo 11.6.1 (Comercio transfronterizo) se aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de 
servicios financieros, según se define en el subpárrafo (a) de la definición de “suministro transfronterizo de 
servicios financieros” del Artículo 11.1 (Definiciones) con respecto a: 

(a) el suministro y transferencia de información financiera, y procesamiento de datos financieros 
y software con ellos relacionado, referidos en el subpárrafo (o) de la definición de “servicio 
financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones), sujeto a previa autorización por parte del 
regulador pertinente, según se requiera;27 y 

(b) servicios de asesoramiento y otros servicios auxiliares, excluida la intermediación, 
relacionados con los servicios bancarios y otros servicios financieros, referidos en el 
subpárrafo (p) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones), en la 
medida en que dichos servicios sean permitidos en el futuro por Vietnam. 

ANEXO 11-B 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS 

Sección A: Administración de Cartera 

1. Una Parte permitirá a una institución financiera constituida en el territorio de otra Parte suministrar los 
siguientes servicios a los fondos de inversión colectiva localizados en su territorio28: 

(a) asesoramiento de inversiones; y 

(b) servicios de administración de cartera, con exclusión de: 

(i) servicios fiduciarios; y 

(ii) servicios de custodia y servicios de ejecución que no estén relacionados con la 
administración de un fondo de inversión colectivo. 

2. El párrafo 1 está sujeto al Artículo 11.6.3 (Comercio Transfronterizo). 

3. Para los efectos del párrafo 1, un fondo de inversión colectivo significa: 

(a) Para Australia, un “fondo de administración de inversión” como se define en la Sección 9 de 
la Ley de Sociedades de 2001, (Corporations Act 2001 (Cth)), que no sea un fondo de 
administración de inversión operado en contravención a la  subsección 601ED (5) de la Ley 
de Sociedades de 2001 (Cth) (Corporations Act 2001 (Cth)), o una entidad que: 

(i) lleve a cabo un negocio de inversión en valores, intereses sobre tierra u otras 
inversiones; y 

(ii) en el curso de llevar a cabo ese negocio, invierta fondos suscritos, ya sea directa o 
indirectamente, tras una oferta o invitación al público (en el sentido de sección 82 
de la Ley de Sociedades de 2001 (Corporations Act 2001 (Cth)) hecha con la 
condición de que los fondos suscritos sean invertidos. 

(b) Para Brunéi Darussalam: 

                                                 
27 Las Partes entienden que si la información financiera o el procesamiento de datos financieros referido en el subpárrafo (a) involucra datos 
personales, el tratamiento de dichos datos personales deberá hacerse de conformidad con la legislación vietnamita que regula la protección 
de dichos datos. 
28 Para mayor certeza, una Parte podrá requerir a un fondo de inversión colectivo o a una persona de una Parte involucrada en la operación 
de un fondo localizado en el territorio de la Parte mantener responsabilidad última sobre la administración del fondo de inversión colectivo.  
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(i) Un “fondo de inversión colectivo”, definido conforme a la Sección 203 de la 
Securities Market Order, 2013 como cualquier convenio de inversión con respecto a 
los activos de cualquier tipo, incluyendo dinero, cuyo propósito o efecto sea 
permitirles a las personas que participen en los convenios (sea convirtiéndose en 
dueños de la propiedad o de cualquier parte de ella o de algún otro modo) participar 
en o recibir utilidades o ingresos que se deriven de la adquisición, tenencia, 
administración o enajenación de la propiedad o sumas pagadas de tales utilidades 
o ingresos. 

(ii) Los convenios deben ser tales que: 

(A) las personas que vayan a participar (participantes) no tengan el control del 
día a día sobre la administración de la propiedad, ya sea que tengan o no 
el derecho a ser consultados o a dar instrucciones; 

(B) los convenios también deben tener una o ambas de las siguientes 
características: 

(1) los aportes de los participantes y las utilidades o ingresos a partir 
de los cuales los pagos se harán a los participantes se combinen; y 

(2) la propiedad esté administrada como un todo, por o en nombre del 
operador del fondo de inversión colectivo; y 

(C) los convenios deberán cumplir con la condición establecida en el 
subpárrafo (iii). 

(iii) La condición referida en el subpárrafo (ii)(B) es que la propiedad pertenezca en 
forma beneficiosa, y sea administrada por o en nombre de, una empresa, el 
fiduciario de un fideicomiso o alguna otra entidad o convenio que tenga por objeto 
la inversión de sus fondos con el objetivo de distribuir los riesgos de inversión y dar 
a sus miembros el beneficio de los resultados de la administración de esos fondos, 
para o en nombre de esa empresa, fideicomiso, entidad o convenio. 

(c) Para Canadá, un “fondo de inversión” como se define conforme a la Securities Act 
pertinente.29 

(d)  Para Chile, una “Administradora General de Fondos” según se define en la Ley 20.712, 
sujeta a la supervisión de la Superintendencia de Valores y Seguros, con exclusión de la 
prestación de servicios de custodia relacionados con la administración de un fondo de 
inversión colectivo. 

(e) Para Japón, un “operador de negocios de instrumentos financieros” que ejerce el negocio de 
administración de inversión conforme a la Ley de Instrumentos Financieros y de Cambio, 
Ley No. 25 de 1948 (Financial Instruments and Exchange Law (Law No. 25 of 1948)). 

(f) Para Malasia, cualquier convenio en el que: 

(i) la inversión se realice con el propósito, o que tenga el efecto, de proporcionar 
facilidades a personas para participar en o recibir utilidades o ingresos derivados de 
la adquisición, tenencia, administración o enajenación de valores, contratos de 
futuros o cualquier otra propiedad (denominadas “activos del fondo”) o sumas 
pagadas a partir de tales utilidades o ingresos; 

(ii) las personas que participen en los convenios no tengan control del día a día de la 
administración de los activos del fondo; y 

(iii) los activos del fondo son administrados por una entidad que sea responsable de la 
administración de los activos del fondo y que esté aprobada, autorizada o tenga 
licencia por un regulador pertinente para llevar a cabo actividades de administración 
de fondos, 

e incluya, entre otros, fondos comunes de inversión, fideicomisos de inversión en bienes 
raíces, fondos que cotizan en bolsa, esquemas de inversión restringidas y fondos de 
inversión de capital cerrado. 

                                                 
29 En Canadá, una institución financiera constituida en el territorio de otra Parte únicamente puede prestar servicios de custodia a un fondo 
de inversión colectivo localizado en Canadá si la institución financiera tiene capital contable neto equivalente al menos a CAD $100 millones.  
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(g) Para México, “Sociedades Operadoras de Fondos de Inversión” establecidas conforme a la 
Ley de Fondos de Inversión. Una institución financiera constituida en el territorio de otra 
Parte únicamente estará autorizada para suministrar servicios de administración de cartera a 
un fondo de inversión colectivo localizado en México si suministra los mismos servicios en el 
territorio de la Parte en la que está establecida. 

(h) Para Nueva Zelanda, un “fondo registrado” según se define en la Financial Markets Conduct 
Act 2013.30 

(i) Para el Perú: 
(i) fondos mutuos de inversiones y valores, de conformidad con el Texto Único 

Ordenado de la Ley de Mercado de Valores aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 093-2002-EF; o 

(ii) fondos de inversión de conformidad con el Decreto Legislativo Nº 862, Ley de 
Fondos de Inversión y sus Sociedades Administradoras. 

 (j) Para Singapur, un “fondo de inversión colectivo” según se define en la Securities 
and Futures Act (Cap. 289), e incluye el administrador del fondo, siempre que la institución 
financiera del párrafo 1 esté autorizada o regulada como una administradora de fondos en el 
territorio de la Parte donde esté constituida y no sea una sociedad fiduciaria. 

(k) Para los Estados Unidos, una sociedad de inversión registrada con la Securities and 
Exchange Commission conforme a la Investment Company Act of 1940.31 

(l) Para Vietnam, una sociedad de administración de fondos establecida y operada bajo la 
Securities Law of Viet Nam, y sujeta a la regulación y supervisión de la State Securities 
Commission of Viet Nam en caso que los servicios en el párrafo 1 sean suministrados para 
administrar un fondo de inversión que invierte en los activos localizados fuera de Vietnam. 

Sección B: Transferencia de Información 
Cada Parte permitirá a una institución financiera de otra Parte transferir información en formato 

electrónico o de cualquier otra forma, hacia y fuera de su territorio, para el procesamiento de datos si dicho 
procesamiento es requerido en el curso normal de los negocios de la institución. Nada de lo dispuesto en esta 
Sección restringe el derecho de una Parte para adoptar o mantener medidas para: 

(a) proteger datos personales, privacidad personal y la confidencialidad de los registros y 
cuentas individuales; o 

(b) exigir a una institución financiera que obtenga previa autorización del regulador pertinente 
para designar a una empresa particular como receptora de dicha información, basado en 
consideraciones prudenciales,32 

siempre que este derecho no se utilice como medio para eludir los compromisos u obligaciones de la Parte 
conforme a esta Sección. 
Sección C: Suministro de Seguros por Entidades de Seguro Postal 
1. Esta Sección establece disciplinas adicionales que aplican si una Parte permite que su entidad de 
seguro postal suscriba y suministre servicios de seguros directos al público en general. Los servicios cubiertos 
por este párrafo no incluyen el suministro de seguros relacionados con la recolección, transporte y entrega de 
cartas o paquetes por la entidad de seguro postal de una Parte. 
2. Ninguna Parte adoptará o mantendrá una medida que cree condiciones de competencia que sean 
más favorables para una entidad de seguro postal con respecto al suministro de servicios de seguros descrito 
en el párrafo 1, en comparación con un proveedor privado de servicios de seguros similares en su mercado, 
incluso mediante: 

(a) la imposición de condiciones más onerosas a la licencia de un proveedor privado para el 
suministro de servicios de seguros, que las condiciones que la Parte imponga a una entidad 
de seguro postal para suministrar servicios similares; o 

(b) la creación de un canal de distribución para la venta de servicios de seguros disponibles 
para una entidad de seguro postal en términos y condiciones más favorables que aquellos 
que se aplican a los proveedores privados de servicios similares. 

                                                 
30 Los servicios de custodia están incluidos en el ámbito de aplicación del compromiso específico hecho por Nueva Zelanda conforme a este 
Anexo, únicamente con respecto a las inversiones para las cuales el mercado primario se encuentra fuera del territorio de la Parte.  
31 Los servicios de custodia se incluyen dentro del ámbito de aplicación del compromiso específico hecho por los Estados Unidos conforme a 
este Anexo, únicamente con respecto a las inversiones para la cuales el mercado primario se encuentra fuera del territorio de la Parte.  
32 Para mayor certeza, este requisito es sin perjuicio de cualquier otro medio de regulación prudencial.  
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3. Con respecto al suministro de servicios de seguros descritos en el párrafo 1 por una entidad de 
seguro postal, una Parte aplicará las mismas regulaciones y actividades de cumplimiento que aplique al 
suministro de servicios de seguros similares por proveedores privados. 
4. En la implementación de sus obligaciones conforme el párrafo 3, una Parte requerirá a una entidad 
de seguro postal que suministre los servicios de seguros descritos en el párrafo 1 publicar un estado 
financiero anual con respecto al suministro de esos servicios. El estado proporcionará el nivel de detalle y 
cumplirá con los estándares de auditoría requeridos conforme a los principios generalmente aceptados de 
contabilidad y auditoría, o reglas equivalentes, aplicadas en el territorio de la Parte con respecto las empresas 
privadas que cotizan en bolsa que suministren servicios similares. 
5. Si un grupo especial establecido conforme al Capítulo 28 (Solución de Controversias) encuentra que 
una Parte mantiene una medida incompatible con cualquiera de los compromisos en los párrafos 2, 3 y 4, la 
Parte notificará a la Parte demandante y otorgará oportunidad para celebrar consultas previo a permitir que la 
entidad de seguro postal: 

(a) emita un nuevo producto de seguro, o modifique un producto existente en una forma 
equivalente a la creación de un nuevo producto, en competencia con productos de seguros 
similares suministrados por un proveedor privado en el mercado de la Parte; o 

(b) aumente cualquier limitación en el valor de los seguros, sea en su totalidad o con respecto a 
cualquier tipo de producto de seguro, que la entidad pueda vender a un tenedor único de 
póliza. 

6. Esta Sección no se aplicará a una entidad de seguro postal en el territorio de una Parte: 
(a) que la Parte no posea o controle, directa o indirectamente, siempre que la Parte no 

mantenga alguna ventaja que modifique las condiciones de competencia en favor de la 
entidad de seguro postal en el suministro de servicios de seguros, en comparación con un 
proveedor privado de servicios de seguros similares en su mercado; o 

(b) si las ventas de seguros directos de vida y distintos a los de vida suscritos por la entidad de 
seguro postal ascienden cada una a no más del 10 por ciento, respectivamente, del total de 
los ingresos anuales por prima derivados de los seguros directos de vida y distintos a los de 
vida en el mercado de la Parte al 1 de enero de 2013. 

7. Si una entidad de seguro postal en el territorio de una Parte supera el umbral de porcentaje referido 
en el párrafo 6(b) después de la fecha de la firma de este Tratado por la Parte, la Parte asegurará que la 
entidad de seguro postal: 

(a) esté regulada y sujeta al cumplimiento por las mismas autoridades que regulan y están a 
cargo de las actividades de cumplimiento con respecto al suministro de servicios de seguros 
por proveedores privados; y 

(b) esté sujeta a los requisitos de información financiera que aplican a las instituciones 
financieras que suministran servicios de seguros. 

8. Para los efectos de esta Sección, una entidad de seguro postal significa una entidad que suscribe y 
vende seguros al público en general y que sea propiedad de o esté controlada, directa o indirectamente, por 
una entidad postal de la Parte. 
Sección D: Servicios Electrónicos de Tarjeta de Pago 
1. Una Parte permitirá el suministro de servicios de pago electrónico para transacciones33 con tarjeta de 
pago hacia su territorio desde el territorio de otra Parte por una persona de esa otra Parte. Una Parte podrá 
condicionar el suministro transfronterizo de dichos servicios de pago electrónico a uno o más de estos 
requisitos, que un proveedor de servicios de otra Parte: 

(a) se registre con o esté autorizado34 por autoridades pertinentes; 
(b) sea un proveedor que suministre dichos servicios en el territorio de la otra Parte; o 
(c) designe una oficina de agentes o mantenga una oficina de representación o ventas en el 

territorio de la Parte, 
siempre que dichos requisitos no se utilicen como un medio para eludir la obligación de una Parte conforme a 
esta Sección. 

                                                 
33 Para mayor certeza, los servicios de pago electrónico para transacciones con tarjeta de pago referidas en este compromiso están 
comprendidos dentro del subpárrafo (h) de la definición de “servicio financiero” en el Artículo 11.1 (Definiciones) y dentro de la categoría 
71593 de la Clasificación Central de Productos de las Naciones Unidas, Versión 2.0, e incluye únicamente el procesamiento de transacciones 
financieras tales como la verificación de balances financieros, autorización de transacciones, la notificación de los bancos (o emisores de 
tarjetas de crédito) de transacciones individuales y la provisión de resúmenes diarios e instrucciones respecto de la posición financiera neta 
de las instituciones pertinentes para transacciones autorizadas.  
34 Dicho registro, autorización y operación continua para proveedores nuevos y existentes pueden estar condicionados, por ejemplo: (i) a la 
cooperación en la supervisión con el supervisor del país de origen; y (ii) a que, de manera oportuna, el proveedor proporcione a los 
reguladores financieros pertinentes de una Parte la capacidad de examinar, incluso in situ, los sistemas, hardware, software y registros 
específicamente relacionados con el suministro transfronterizo de ese proveedor de servicios de pago electrónico hacia la Parte.  
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2. Para los efectos de esta Sección, servicios de pago electrónico para transacciones con tarjeta de 
pago no incluyen la transferencia de fondos a y desde cuentas de quienes realizan la transacción. Además, 
servicios de pago electrónico para transacciones con tarjeta de pago únicamente incluyen aquellos servicios 
de redes de pago que utilicen redes propias para procesar transacciones de pago. Estos servicios se 
suministran de empresa a empresa. 

3. Nada en esta sección se interpretará en el sentido de impedir a una Parte adoptar o mantener 
medidas por razones de política pública, siempre que estas medidas no se utilicen como medio para eludir la 
obligación de la Parte conforme a esta Sección. Para mayor certeza dichas medidas podrán incluir: 

(a) medidas para proteger datos personales, la privacidad personal y la confidencialidad de los 
registros, transacciones y cuentas individuales, tales como la restricción de la recolección 
por parte del, o la transferencia al, proveedor de servicios transfronterizos de otra Parte, de 
información relativa a los nombres de los titulares de las tarjetas; 

(b) la regulación de tasas, tales como tasas de intercambio o por conmutación  (switching fees); 
y 

(c) la imposición de tasas determinadas por la autoridad de una Parte, tales como aquellas que 
cubren los costos asociados con la supervisión o la regulación, o para facilitar el desarrollo 
de la infraestructura del sistema de pagos de la Parte. 

4. Para los efectos de esta Sección, tarjeta de pago significa: 

(a) Para Australia, una tarjeta de crédito, tarjeta de cargo, tarjeta de débito, tarjeta de garantía 
de cheque, tarjeta de cajero automático, tarjeta de prepago y otros productos o servicios 
físicos o electrónicos para llevar a cabo una función similar a la de estas tarjetas, y el 
número de cuenta único asociado con esa tarjeta, producto o servicio. 

(b) Para Brunéi Darussalam, de conformidad con sus leyes y regulaciones, un instrumento de 
pago, ya sea en formato físico o electrónico, que permita a una persona obtener dinero, 
mercancías o servicios, o de otro modo realizar un pago, incluyendo tarjeta de crédito, 
tarjeta de cargo, tarjeta de débito, cheque, tarjeta de cajero automático, tarjeta de prepago u 
otros instrumentos ampliamente utilizados para realizar una función similar. 

(c) Para Canadá, una “tarjeta de pago” como se define en la Ley de Redes de Pagos con 
Tarjeta (Payment Card Networks Act) de fecha 1 de enero de 2015. Para mayor certeza, 
tanto las formas físicas como las electrónicas de las tarjetas de crédito y de débito, se 
incluyen en la definición. Para mayor certeza, tarjetas de crédito incluyen tarjetas de 
prepago. 

(d) Para Chile, una tarjeta de crédito, una tarjeta de débito y una tarjeta de prepago, en su 
forma física o electrónica, como se define en el ordenamiento jurídico chileno. 

(i) Con respecto a dichas tarjetas de pago, en lugar del ámbito de aplicación de los 
servicios transfronterizos de pago electrónico referidos en este compromiso, 
únicamente los siguientes servicios financieros transfronterizos podrán ser 
suministrados: 

(A) recepción y envío de mensajes entre adquirentes y emisores o sus 
agentes y representantes a través de canales electrónicos o informáticos 
para: solicitudes de autorización, respuestas de autorización 
(aprobaciones o rechazos), autorizaciones por cuenta, ajustes, 
reembolsos, devoluciones, cobro, reversos de cargos y mensajes 
administrativos relacionados; 

(B) cálculo de tarifas y balances derivados de las transacciones entre 
adquirentes y emisores mediante sistemas automatizados o 
computarizados, y recepción y envío de mensajes relacionados con este 
proceso para los adquirentes y emisores, y sus agentes y representantes, 
siempre que estos cálculos estén sujetos a aprobación, reconocimiento o 
confirmación de las partes adquirentes y emisoras involucradas; 

(C) la prestación de conciliaciones, resúmenes e instrucciones relativas a la 
posición financiera neta de los adquirentes y emisores y de sus agentes y 
representantes respecto de las transacciones aprobadas; y 
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(D) servicios de valor agregado en relación con las principales actividades de 
procesamiento de los subpárrafos (d)(i)(A), (d)(i)(B) y (d)(i)(C), tales como 
actividades de prevención y mitigación de fraude, y administración de 
programas de lealtad. 

Tales servicios financieros transfronterizos solo podrán ser suministrados por un 
proveedor de servicios de otra Parte hacia el territorio de Chile conforme a este 
compromiso, siempre que dichos servicios sean suministrados a entidades que 
estén reguladas por Chile en relación con su participación en las redes de tarjetas 
de pago y que son contractualmente responsables de tales servicios. 

(ii) Nada en este compromiso restringe el derecho de Chile a adoptar o mantener 
medidas, adicionalmente a todas las otras medidas establecidas en esta Sección, 
que condicionen el suministro transfronterizo de tales servicios de pago electrónico 
hacia Chile por un proveedor de servicios de otra Parte, mediante una relación 
contractual entre ese proveedor y una filial del proveedor establecido, autorizado y 
regulado como participante en una red de pagos conforme al ordenamiento jurídico 
chileno en el territorio de Chile, siempre que tal derecho no sea utilizado como 
medio para eludir compromisos u obligaciones de Chile conforme a esta Sección. 

(e) Para Japón: 
(i) una tarjeta de crédito y una tarjeta de prepago en forma física o electrónica, según 

se define conforme a las leyes y regulaciones de Japón; y 
(ii)  una tarjeta de débito en forma física o electrónica, siempre que dicha tarjeta esté 

permitida dentro del marco de las leyes y regulaciones de Japón. 
(f) Para Malasia, una tarjeta de crédito, una tarjeta de débito y una tarjeta de prepago según se 

define en el ordenamiento jurídico de Malasia. 
(g) Para México, una tarjeta de crédito y una tarjeta de débito en formato físico o electrónico, 

como se define en el ordenamiento jurídico mexicano. 
(i) Con respecto a dichas tarjetas de pago, en lugar del ámbito de aplicación de los 

servicios transfronterizos de pago electrónico establecidos en el párrafo 1, 
únicamente podrán ser suministrados los siguientes servicios transfronterizos: 
(A) recibir y enviar mensajes para: solicitudes de autorización, respuesta a las 

solicitudes de autorización (aprobaciones o rechazos), servicio de 
autorización a nombre y por cuenta del emisor (stand-in authorizations), 
ajustes, reembolsos, devoluciones, reversos, cargos anteriores y mensajes 
de tipo administrativo relacionados; 

(B) cálculo de las tasas y los balances derivados de las transacciones de 
adquirentes y emisores, y recepción y envío de mensajes relacionados con 
este proceso para adquirentes y emisores, y sus agentes y representantes; 

(C) la prestación periódica de conciliaciones, resúmenes e instrucciones 
relativas a la posición financiera neta de los adquirentes y emisores, y sus 
agentes y representantes para transacciones aprobadas; y 

(D) servicios de valor agregado relacionados con las actividades principales de 
procesamiento de los subpárrafos (g)(i)(A), (g)(i)(B) y (g)(i)(C), tales como 
actividades de prevención y mitigación de fraude, y administración de 
programas de lealtad. 

(ii) Tales servicios transfronterizos únicamente podrán ser suministrados por un 
proveedor de servicios de otra Parte en el territorio de México de conformidad con 
este compromiso, siempre que los servicios se presten a entidades que están 
reguladas por México en relación con su participación en redes de tarjetas de pago 
y que son responsables de estos servicios. 

(iii) Nada en este compromiso restringe el derecho de México a adoptar o mantener 
medidas, además de todas las otras medidas establecidas en esta Sección, que 
condicionen el suministro transfronterizo de dichos servicios de pago electrónico en 
México, por un proveedor de servicios de otra Parte en una relación contractual 
entre ese proveedor de servicios y una filial del proveedor establecido y autorizado 
como participante en redes de pago, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
mexicano en el territorio de México, a condición de que tal derecho no se utilice 
como medio para eludir los compromisos u obligaciones de México de conformidad 
con esta Sección. 
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(h) Para Nueva Zelanda, una tarjeta de crédito o débito en forma física o electrónica. 

(i) Para el Perú: 

(i) tarjetas de crédito y de débito, según se definen conforme a las leyes y 
regulaciones peruanas; y 

(ii) tarjetas prepago, según se definen conforme a las leyes y regulaciones peruanas, 
que sean emitidas por instituciones financieras. 

(j) Para Singapur: 

(i) una tarjeta de crédito como se define en la Ley Bancaria, Cap. 19 (Banking Act 
(Cap. 19)), una tarjeta de cargo como se define en la Ley Bancaria (Banking Act) y 
un sistema de tarjeta de prepago, tal como se define en la Ley de Supervisión del 
Sistema de Pagos, Cap 222A (Payment Systems (Oversight) Act (Cap. 222A)); y 

(ii) una tarjeta de débito y una tarjeta de cajero automático. 

Para mayor certeza, tanto las formas físicas como electrónicas de las tarjetas o los sistemas 
listados en los subpárrafos (j)(i) y (ii) serían incluidas como una tarjeta de pago. 

(k) Para los Estados Unidos, una tarjeta de crédito, tarjeta de cargo, tarjeta de débito, tarjeta de 
garantía de cheque, tarjeta de cajero automático, tarjeta de prepago, y otros productos o 
servicios físicos o electrónicos para llevar a cabo una función similar a la de dichas tarjetas, 
y el número de cuenta único asociado con esa tarjeta, producto o servicio. 

(l) Para Vietnam, una tarjeta de crédito, tarjeta de débito o tarjeta de prepago, en forma física o 
formato electrónico, según se define en las leyes y regulaciones de Vietnam para las tarjetas 
emitidas dentro o fuera del territorio de Vietnam utilizando un Número de Identificación de 
Emisor o Número de Identificación Bancario (IIN o BIN internacional).35 

(i) Vietnam permitirá la emisión de dichas tarjetas utilizando un IIN o BIN internacional 
sujeto a condiciones que no sean más restrictivas que las condiciones aplicadas a 
la emisión de dichas tarjetas que no utilicen IIN o BIN internacional. 

(ii) Para mayor certeza, nada en este compromiso restringe el derecho de Vietnam a 
adoptar o mantener medidas, además de las medidas establecidas en esta 
Sección, que condicionen el suministro transfronterizo de tales servicios de pago 
electrónico hacia Vietnam por un proveedor de servicios de otra Parte en el 
suministro de información y datos al gobierno de Vietnam, con fines de política 
pública, en relación con transacciones que procese el proveedor, siempre que tales 
medidas no se utilicen como medio para eludir la obligación de Vietnam conforme a 
esta Sección. 

Sección E: Consideraciones sobre Transparencia 

En el desarrollo de una nueva regulación de aplicación general a la cual se aplica este Capítulo, una 
Parte podrá considerar, de conformidad con sus leyes y regulaciones, los comentarios respecto a cómo la 
regulación propuesta podrá afectar las operaciones de las instituciones financieras, incluyendo instituciones 
financieras de la Parte u otras Partes. Estos comentarios podrán incluir: 

(a) presentaciones a una Parte por otra Parte con respecto a sus medidas regulatorias que 
estén relacionadas con los objetivos de la regulación propuesta; o 

(b) presentaciones a una Parte por personas interesadas, incluyendo otras Partes o 
instituciones financieras de otras Partes, con respecto a los efectos potenciales de la 
regulación propuesta. 

                                                 
35 Para efectos de este subpárrafo, “Número de Identificación de Emisor o Número de Identificación Bancario” e “IIN o BIN internacional” 
(“international Issuer Identification Number or Bank Identification Number” e “international IIN o BIN”) significan un número que es asignado a 
un proveedor de servicios de otra Parte, de conformidad con los estándares pertinentes adoptados por la Organización Internacional de 
Normalización.  
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ANEXO 11-C 

MECANISMO RATCHET DE MEDIDAS DISCONFORMES 

No obstante, el Artículo 11.10.1(c) (Medidas Disconformes), para Vietnam por tres años después de 
la fecha de entrada en vigor de este Tratado para este país: 

(a) El Artículo 11.3 (Trato Nacional), Artículo 11.4 (Trato de Nación Más Favorecida), Artículo 
11.5 (Acceso a Mercados para Instituciones Financieras) y el Artículo 11.9 (Altos Ejecutivos 
y Juntas Directivas/Consejos de Administración) no se aplicarán a una modificación de 
cualquier medida disconforme referida en el Artículo 11.10.1(a) (Medidas Disconformes) en 
la medida en que la modificación no disminuya la conformidad de la medida, tal como existía 
al momento de la entrada en vigor de este Tratado para Vietnam, con el Artículo 11.3 (Trato 
Nacional), Artículo 11.4 (Trato de Nación Más Favorecida), Artículo 11.5 (Acceso a 
Mercados para Instituciones Financieras) y el Artículo 11.9 (Altos Ejecutivos y Juntas 
Directivas/Consejos de Administración); 

(b) Vietnam no retirará un derecho o beneficio a: 

(i) una institución financiera de otra Parte; 

(ii) inversionistas de otra Parte, y las inversiones de esos inversionistas, en las 
instituciones financieras en el territorio de Vietnam; o 

(iii) proveedores transfronterizos de servicios financieros de otra Parte, 

con base en lo cual el inversionista o la inversión cubierta ha tomado alguna acción 
concreta,36 a través de una modificación de cualquier medida disconforme a que se refiere el 
Artículo 11.10.1(a) (Medidas Disconformes) que disminuye la conformidad de la medida tal 
como existía inmediatamente antes de la modificación; y 

(c) Vietnam proporcionará a las otras Partes los detalles de cualquier modificación a una 
medida disconforme a que se refiere el Artículo 11.10.1(a) (Medidas Disconformes) que 
disminuiría la conformidad de la medida, tal como existía inmediatamente antes de la 
modificación, por lo menos 90 días antes de hacer la modificación. 

ANEXO 11-D 

AUTORIDADES RESPONSABLES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

Las autoridades de cada Parte responsables de los servicios financieros son: 

(a) para Australia, el Departamento del Tesoro y el Departamento de Relaciones Exteriores y 
Comercio (Treasury and the Department of Foreign Affairs and Trade); 

(b) para Brunéi Darussalam, la Autoridad Monetaria de Brunei Darussalam (Autoriti Monetari 
Brunei Darussalam); 

(c) para Canadá, el Departamento de Hacienda de Canadá (Department of Finance of Canada); 

(d) para Chile, el Ministerio de Hacienda; 

(e) para Japón, el Ministerio de Asuntos Exteriores y la Agencia de Servicios Fiancieros 
(Ministry of Foreign Affairs and the Financial Services Agency), o sus sucesores; 

(f) para Malasia, el Banco Negara de Malasia y la Comisión de Valores de Malasia (Bank 
Negara Malaysia and the Securities Commission Malaysia); 

(g) para México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

(h) para Nueva Zelanda, el Ministerio de Asuntos Exteriores y Comercio (Ministry of Foreign 
Affairs and Trade, in coordination with financial services regulators); en coordinación con 
reguladores de servicios financieros; 

(i) para el Perú, el Ministerio de Economía y Finanzas, en coordinación con reguladores 
financieros; 

(j) para Singapur, la Autoridad Monetaria de Singapur (Monetary Authority of Singapore); 

                                                 
36 Acción concreta incluye la canalización de recursos o capital con el fin de establecer o ampliar un negocio y la solicitud de permisos y 
licencias.  
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(k) para los Estados Unidos, el Departamento del Tesoro (Department of the Treasury) para 
efectos del Artículo 11.22 (Controversias sobre Inversión en Servicios Financieros) y para 
todos los asuntos relacionados con servicios bancarios, de valores y financieros distintos de 
los seguros, el Departamento del Tesoro (Department of the Treasury) en cooperación con 
la oficina del Representante Comercial de los Estados Unidos (Office of the U.S. Trade 
Representative), para asuntos de seguros; y 

(l) para Vietnam, el Banco Central de Vietnam y el Ministerio de Hacienda (State Bank of Viet 
Nam and the Ministry of Finance). 

ANEXO 11-E 

1. Brunéi Darussalam, Chile, México y el Perú no consienten el sometimiento de una reclamación a 
arbitraje conforme a la Sección B del Capítulo 9 (Inversión) por una violación al Artículo 9.6 (Nivel Mínimo de 
Trato), como se incorpora a este Capítulo, en relación con cualquier acto o hecho que tuvo lugar o cualquier 
situación que dejó de existir con anterioridad: 

(a) al quinto aniversario de la fecha de entrada en vigor de este Tratado para Brunéi 
Darussalam, Chile y Perú, respectivamente; y 

(b) al séptimo aniversario de la fecha de entrada en vigor de este Tratado para México. 

2. Si un inversionista de una Parte somete una reclamación a arbitraje conforme a la Sección B del 
Capítulo 9 (Inversión) respecto a que Brunéi Darussalam, Chile, México o el Perú ha violado el Artículo 9.6 
(Nivel Mínimo de Trato), como se incorpora en este Capítulo, no podrá recuperar las pérdidas o daños 
incurridos con anterioridad: 

(a) al quinto aniversario de la fecha de entrada en vigor de este Tratado para Brunéi 
Darussalam, Chile y el Perú, respectivamente; y 

(b) al séptimo aniversario de la fecha de entrada en vigor de este Tratado para México. 

CAPÍTULO 12 

ENTRADA TEMPORAL DE PERSONAS DE NEGOCIOS 

Artículo 12.1: Definiciones 

Para los efectos de este Capítulo: 

entrada temporal significa la entrada de una persona de negocios de una Parte al territorio de otra Parte sin 
la intención de establecer residencia permanente. 

formalidad migratoria significa una visa, permiso, pase u otro documento o autoridad electrónica que 
autoriza la entrada temporal; 

medida migratoria significa cualquier medida que afecta la entrada y permanencia de extranjeros; y 

persona de negocios significa: 

(a) una persona natural que tiene la nacionalidad de una Parte de acuerdo con el Anexo 1-A 
(Definiciones Específicas de las Partes), o 

(b) un residente permanente de una Parte que, antes de la fecha de entrada en vigor de este 
Tratado, ha efectuado una notificación compatible con el Artículo XXVIII(k)(ii)(2) del AGCS, 
de que esa Parte otorga sustancialmente el mismo trato a sus residentes permanentes que 
el que otorga a sus nacionales,1 

que participa en el comercio de mercancías, el suministro de servicios o realiza de actividades de inversión. 

Artículo 12.2: Ámbito de Aplicación 

1. Este Capítulo se aplicará a las medidas que afecten la entrada temporal de personas de negocios de 
una Parte al territorio de otra Parte. 

2. Este Capítulo no se aplicará a medidas que afecten a personas naturales que buscan acceso al 
mercado laboral de otra Parte, ni se aplicará a las medidas relacionadas con la ciudadanía, nacionalidad, 
residencia o empleo en forma permanente. 

                                                 
1 Para los efectos del subpárrafo (b), “nacionales” tiene el significado que se le atribuye en el Artículo XXVIII(k)(ii)(2) del AGCS. 
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3. Nada de lo dispuesto en este Tratado impedirá a una Parte aplicar medidas para regular la entrada o 
permanencia temporal de personas naturales de otra Parte en su territorio, incluidas las medidas que sean 
necesarias para proteger la integridad de sus fronteras y asegurar el movimiento ordenado de personas 
naturales a través de sus fronteras, siempre que tales medidas no se apliquen de manera que anulen o 
menoscaben los beneficios resultantes para cualquier Parte conforme a este Capítulo. 

4. El solo hecho de que una Parte requiera que las personas de negocios de otra Parte obtengan una 
formalidad migratoria no se considerará que anula o menoscaba los beneficios resultantes para cualquier 
Parte conforme a este Capítulo. 

Artículo 12.3: Procedimientos de Solicitud 

1. De la forma más expedita posible después de recibir una solicitud completa para una formalidad 
migratoria, cada Parte tomará una decisión con respecto a la solicitud e informará al solicitante sobre su 
decisión, incluyendo, si ha sido autorizada, el período de permanencia y las demás condiciones. 

2. A petición de un solicitante, la Parte que haya recibido una solicitud completa para una formalidad 
migratoria procurará informar prontamente sobre el estado de la solicitud. 

3. Cada Parte asegurará que los derechos cobrados por sus autoridades competentes para el 
procesamiento de una solicitud para una formalidad migratoria sean razonables, en el sentido de que no 
menoscaben o retrasen indebidamente el comercio de mercancías o servicios o la realización de actividades 
de inversión conforme a este Tratado. 

Artículo 12.4: Autorización de Entrada Temporal 

1. Cada Parte establecerá en el Anexo 12-A los compromisos que contrae con respecto a la entrada 
temporal de personas de negocios, que especificará las condiciones y limitaciones para la entrada y la 
permanencia temporal, incluyendo la duración de la permanencia, para cada categoría de personas de 
negocios especificada por esa Parte. 

2. Una Parte autorizará la entrada temporal o la extensión de la permanencia temporal a personas de 
negocios de otra Parte en la medida de lo establecido en aquellos compromisos contraídos de conformidad 
con el párrafo 1, siempre que esas personas de negocios: 

(a) sigan los procedimientos de solicitud establecidos por la Parte otorgante para la formalidad 
migratoria correspondiente; y 

(b) cumplan con todos los requisitos de elegibilidad correspondientes para la entrada temporal 
o la extensión de la permanencia temporal. 

3. El solo hecho que una Parte autorice entrada temporal a una persona de negocios de otra Parte 
conforme a este Capítulo no se interpretará en el sentido de eximir a esa persona de negocios de cumplir con 
cualquier requisito aplicable de licenciamiento u otros requisitos, incluyendo cualquier código de conducta 
obligatorio para ejercer una profesión o para participar de otra manera en actividades de negocios. 

4. Una Parte podrá negarse a emitir una formalidad migratoria a una persona de negocios de otra Parte 
si la entrada temporal de esa persona puede afectar negativamente: 

(a) la solución de cualquier controversia laboral que se encuentre en curso en el lugar donde 
ejerce o donde tiene previsto ejercer su empleo; o 

(b) el empleo de cualquier persona natural involucrada en dicha controversia. 

5. Cuando una Parte se niegue a emitir una formalidad migratoria conforme al párrafo 4, la Parte 
informará al solicitante en este sentido. 

Artículo 12.5: Viaje de Negocios 

Las Partes afirman los compromisos mutuos asumidos en el marco de APEC para mejorar la 
movilidad de personas de negocios, incluyendo mediante la exploración y el desarrollo voluntario de 
programas de viajero confiable, y su apoyo a los esfuerzos para mejorar el programa de Tarjeta de Viaje de 
Negocios de APEC. 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2018 

Artículo 12.6: Suministro de Información 

Además de lo dispuesto en el Artículo 26.2 (Publicación) y Artículo 26.5 (Suministro de Información), 
cada Parte deberá: 

(a) publicar prontamente en línea si es posible, o de otra manera, poner a disposición del 
público, la información sobre: 

(i) requisitos actuales para la entrada temporal conforme a este Capítulo, incluyendo el 
material explicativo y los formularios y documentos pertinentes que permitan a las 
personas interesadas de las otras Partes tener conocimiento de esos requisitos; y 

(ii) el plazo típico dentro del cual se tramita la solicitud de una formalidad migratoria; y 

(b) establecer o mantener mecanismos apropiados para responder a las consultas de personas 
interesadas respecto a las medidas relativas a la entrada temporal cubiertas por este 
Capítulo. 

Artículo 12.7: Comité de Entrada Temporal de Personas de Negocios 

1. Las Partes establecen un Comité de Entrada Temporal de Personas de Negocios (Comité), integrado 
por representantes gubernamentales de cada Parte. 

2. El Comité se reunirá una vez cada tres años, a menos que las Partes acuerden algo diferente, para: 

(a) revisar la implementación y funcionamiento de este Capítulo; 

(b) considerar las oportunidades de las Partes para facilitar aún más la entrada temporal de 
personas de negocios, incluyendo a través del desarrollo de las actividades emprendidas de 
conformidad con el Artículo 12.8 (Cooperación); y 

(c) considerar cualquier otro asunto relacionado a este Capítulo. 

3. Una Parte podrá solicitar discusiones con una o más de las otras Partes con el fin de avanzar hacia 
los objetivos establecidos en el párrafo 2. Esas discusiones podrán llevarse a cabo en el momento y lugar 
acordados por las Partes involucradas en esas discusiones. 

Artículo 12.8: Cooperación 

Reconociendo que las Partes pueden beneficiarse al compartir sus diversas experiencias en el 
desarrollo y la aplicación de los procedimientos relacionados con la tramitación de visas y la seguridad 
fronteriza, las Partes considerarán la realización de actividades de cooperación de mutuo acuerdo, sujetas a 
los recursos disponibles, incluyendo: 

(a) proporcionar asesoramiento en el desarrollo e implementación de sistemas de 
procesamiento electrónico de visas; 

(b) compartir experiencias sobre las regulaciones, y la implementación de programas y 
tecnología relacionados con: 

(i) la seguridad fronteriza, incluyendo aquellos relacionados con el uso de tecnología 
biométrica, los sistemas de información anticipada sobre pasajeros, programas de 
pasajero frecuente y la seguridad en los documentos de viaje; y 

(ii) la agilización de ciertas categorías de solicitantes con el fin de reducir las 
limitaciones en las instalaciones y la carga de trabajo; y 

(c) cooperar en foros multilaterales para promover mejoras de procesamiento, tales como las 
indicadas en los subpárrafos (a) y (b). 

Artículo 12.9: Relación con Otros Capítulos 

1. Salvo lo dispuesto en este Capítulo, el Capítulo 1 (Disposiciones Iniciales y Definiciones Generales), 
Capítulo 27 (Disposiciones Administrativas e Institucionales), Capítulo 28 (Solución de Controversias), 
Capítulo 30 (Disposiciones Finales), Artículo 26.2 (Publicación) y el Artículo 26.5 (Suministro de Información), 
ninguna disposición de este Tratado impondrá obligación alguna sobre una Parte respecto a sus medidas 
migratorias. 

2. Nada de lo dispuesto en este Capítulo será interpretado en el sentido de imponer obligaciones o 
compromisos con respecto a otros Capítulos del este Tratado. 
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Artículo 12.10: Solución de Controversias 
1. Ninguna Parte podrá recurrir a la solución de controversias conforme al Capítulo 28 (Solución de 
Controversias) respecto a una negativa de otorgar entrada temporal, a menos que: 

(a) el asunto involucre una práctica recurrente; y 

(b) las personas de negocios afectadas hayan agotado todos los recursos administrativos 
disponibles respecto al asunto en particular. 

2. Los recursos referidos en el párrafo 1(b) se considerarán agotados si la determinación definitiva en el 
asunto no ha sido emitida por la otra Parte dentro de un periodo de tiempo razonable después de la fecha del 
establecimiento de los procedimientos para el recurso, incluyendo cualquier procedimiento de revisión o 
apelación, y la falta de emisión de tal determinación no es atribuible a demoras causadas por las personas de 
negocios involucradas. 

CAPÍTULO 13 
TELECOMUNICACIONES 

Artículo 13.1: Definiciones 
Para los efectos de este Capítulo: 

circuito arrendado significa una instalación de telecomunicaciones entre dos o más puntos designados que 
se destina para el uso dedicado o para la disponibilidad de un usuario y sumistrado por un proveedor de 
servicios de telecomunicaciones fijos; 

co-ubicación física significa el acceso físico a y control sobre el espacio con el fin de instalar, mantener o 
reparar equipos en predios de propiedad o controlados y utilizados por un proveedor importante para 
suministrar servicios públicos de telecomunicaciones; 

co-ubicación virtual significa un acuerdo en el cual el proveedor que solicita la co-ubicación podrá 
especificar el equipo que será utilizado en las instalaciones de un proveedor importante pero no obtiene 
acceso físico a aquellas instalaciones y permite al proveedor importante instalar, mantener y reparar ese 
equipo; 

elemento de la red significa una instalación o equipo utilizado en el suministro de un servicio público de 
telecomunicaciones fijo, incluidas las características, funciones y capacidades proporcionadas mediante esa 
instalación o equipo; 

empresa significa una empresa tal como se define en el Artículo 1.3 (Definiciones Generales) y una sucursal 
de una empresa; 

instalaciones esenciales significa instalaciones de una red o de un servicio público de telecomunicaciones 
que: 

(a) son suministradas en forma exclusiva o predominante por un único o un número limitado de 
proveedores; y 

(b) no sea factible sustituirlas económica o técnicamente, con el objeto de suministrar un 
servicio; 

interconexión significa el enlace con proveedores que suministran servicios públicos de telecomunicaciones 
con el fin de permitir a los usuarios de un proveedor comunicarse con los usuarios de otro proveedor y 
acceder a los servicios suministrados por otro proveedor; 

licencia significa cualquier autorización que una Parte podrá requerir de una persona, de conformidad con sus 
leyes y regulaciones, con el fin de que esa persona ofrezca un servicio de telecomunicaciones, incluidas las 
concesiones, permisos o registros; 

no discriminatorio significa un trato no menos favorable que el otorgado, en circunstancias similares, a 
cualquier otro usuario de servicios públicos de telecomunicaciones similares, incluso con respecto a la 
oportunidad; 

oferta de interconexión de referencia significa una oferta de interconexión ofrecida por un proveedor 
importante y presentada, aprobada o determinada por un organismo regulador de telecomunicaciones, que 
detalle suficientemente los términos, tarifas y condiciones de interconexión para permitir que un proveedor de 
servicios públicos de telecomunicaciones que desee aceptarla podrá obtener interconexión con el proveedor 
importante sobre esa base sin tener que involucrarse en negociaciones con el proveedor importante en 
cuestión; 

organismo regulador de telecomunicaciones significa un organismo u organismos responsables de la 
regulación de telecomunicaciones; 
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orientada a costos significa basada en costos, y podrá incluir una utilidad razonable e involucrar diferentes 
metodologías de costos para diferentes instalaciones o servicios; 

portabilidad numérica significa la facultad de los usuarios finales de servicios públicos de 
telecomunicaciones de mantener, en la misma ubicación, los mismos números de teléfono, cuando cambien 
entre la misma categoría de proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones; 

proveedor importante significa un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones que tiene la 
capacidad de afectar de manera importante las condiciones de participación (teniendo en consideración los 
precios y la oferta) en el mercado relevante de servicios públicos de telecomunicaciones, como resultado de: 

(a) el control de las instalaciones esenciales; o 

(b) el uso de su posición en el mercado; 

red pública de telecomunicaciones significa la infraestructura de telecomunicaciones utilizada para 
suministrar servicios públicos de telecomunicaciones entre puntos terminales definidos de la red; 

servicios de itinerancia móvil internacional (roaming) significa un servicio móvil comercial proporcionado 
de conformidad con un acuerdo comercial entre los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones 
que permite a los usuarios finales utilizar su teléfono móvil local u otro dispositivo de servicios de voz, datos o 
mensajes de texto mientras están fuera del territorio en el que se encuentra la red pública de 
telecomunicaciones de origen del usuario final; 

servicios móviles comerciales significa servicios públicos de telecomunicaciones suministrados a través de 
medios móviles inalámbricos; 

servicio público de telecomunicaciones significa cualquier servicio de telecomunicaciones que una Parte 
requiera, en forma explícita o de hecho, para ser ofrecida al público en general. Estos servicios podrán incluir 
telefonía y transmisión de datos que típicamente incorporen información suministrada por el cliente entre dos 
o más puntos definidos sin cambio alguno de extremo a extremo en la forma o contenido de la información del 
cliente; 

telecomunicaciones significa la transmisión y recepción de señales por cualquier medio electromagnético, 
incluyendo por medios fotónicos; 

usuario significa un consumidor de servicios o un proveedor de servicios; y 

usuario final significa un consumidor final o un suscriptor de un servicio público de telecomunicaciones, 
incluido un proveedor de servicios, que no sea un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones. 

Artículo 13.2: Ámbito de Aplicación 

1. Este Capítulo se aplicará a: 

(a) cualquier medida relacionada con el acceso y uso de servicios públicos de 
telecomunicaciones; 

(b) cualquier medida relacionada con las obligaciones respecto de los proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones; y 

(c) cualquier otra medida relacionada con los servicios de telecomunicaciones. 

2. Este Capítulo no se aplicará a cualquier medida relacionada con la radiodifusión o distribución por 
cable de programación de radio o televisión, salvo para: 

(a) Artículo 13.4.1 (Acceso a y Uso de Servicios Públicos de Telecomunicaciones) se aplicará 
con respecto al acceso y el uso de servicios públicos de telecomunicaciones de los 
proveedores de servicios de cable o radiodifusión; y 

(b) Artículo 13.22 (Transparencia) se aplicará a cualquier medida técnica en la medidad que la 
misma también afecta a los servicios públicos de telecomunicaciones. 

3. Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará en el sentido de: 

(a) obligar a una Parte, u obligar a una Parte a exigir a cualquier empresa, que establezca, 
construya, adquiera, arriende, opere o provea una red o servicio de telecomunicaciones no 
ofrecidos al público en general;1 

                                                 
1 Para mayor certeza, nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará en el sentido de obligar a una Parte a autorizar a una empresa de 
otra Parte a establecer, contruir, adquirir, arrendar, operar o suministrar servicios públicos de telecomunicaciones, salvo que se disponga algo 
diferente en este Tratado. 
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(b) obligar a una Parte a exigir a cualquier empresa, involucrada exclusivamente en la 
radiodifusión o la distribución por cable de programación de radio o televisión, poner a 
disposición sus instalaciones de radiodifusión o cable como una red pública de 
telecomunicaciones; o 

(c) impedir que una Parte prohíba a una persona quien opera una red privada de usar su red 
privada para suministrar una red o servicio público de telecomunicaciones a terceras 
personas. 

4. El Anexo 13-A (Proveedores de Telefonía Rural – Estados Unidos) y el Anexo 13-B (Proveedores de 
Telefonía Rural – Perú) incluyen disposiciones adicionales relacionadas al ámbito de aplicación de este 
Capítulo. 
Artículo 13.3: Enfoque de las Regulaciones 
1. Las Partes reconocen el valor de los mercados competitivos para brindar una variedad amplia en el 
suministro de servicios de telecomunicaciones y mejorar el bienestar del consumidor, y que la regulación 
económica podrá no ser necesaria si existe competencia efectiva o si el servicio es nuevo en el mercado. Por 
consiguiente, las Partes reconocen que las necesidades y los enfoques regulatorios difieren mercado por 
mercado, y que cada Parte podrá determinar cómo implementar sus obligaciones de conformidad con este 
Capítulo. 
2. A este respecto, las Partes reconocen que una Parte podrá: 

(a) participar en la regulación directa ya sea con anticipación de una cuestión que la Parte 
espera pueda surgir o para resolver una cuestión que ya ha surgido en el mercado; 

(b)  confiar en el rol de las fuerzas del mercado, particularmente con respecto a los segmentos 
de mercado que son, o que probablemente son, competitivos o aquellos que tienen bajas 
barreras de entrada, tales como los servicios suministrados por proveedores de 
telecomunicaciones que no poseen instalaciones de red propias;2 o 

(c) usar cualquier otro medio adecuado que beneficie los intereses a largo plazo de los usuarios 
finales. 

3. Cuando una Parte participe en la regulación directa, podrá sin embargo abstenerse, en la medida 
prevista en su ordenamiento jurídico, de aplicar esa regulación a un servicio que una Parte clasifique como 
servicio público de telecomunicaciones, si su organismo regulador de telecomunicaciones u otro organismo 
competente determina que: 

(a) el cumplimiento de la regulación no es necesario para impedir prácticas irrazonables o 
discriminatorias; 

(b) el cumplimiento de la regulación no es necesario para la protección de los consumidores; y 
(c) la abstención es consistente con el interés público, incluso para promover y mejorar la 

competencia entre los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones. 
Artículo 13.4: Acceso a y Uso de Servicios Públicos de Telecomunicaciones3 
1. Cada Parte asegurará que cualquier empresa de otra Parte tenga acceso a, y pueda hacer uso de 
cualquier servicio público de telecomunicaciones, incluyendo circuitos arrendados, ofrecido en su territorio o 
de manera transfronteriza, en términos y condiciones razonables y no discriminatorios. 
2. Cada Parte asegurará que a cualquier proveedor de servicios de otra Parte se le permita: 

(a) comprar o arrendar, y conectar terminal u otro equipo que haga interfaz con la red pública 
de telecomunicaciones; 

(b) suministrar servicios a usuarios finales individuales o múltiples, a través de circuitos propios 
o arrendados; 

(c) conectar circuitos arrendados o propios con redes y servicios públicos de 
telecomunicaciones o con circuitos arrendados o propios de otra empresa;4 

(d) realizar funciones de conmutación, señalización, procesamiento y conversión; y 
(e) usar protocolos de operación de su elección. 

                                                 
2 De conformidad con este subpárrafo, los Estados Unidos, con base en su evaluación del estado de situación de la competencia del mercado 
móvil comercial de los Estados Unidos, no han aplicado medidas relacionadas con proveedores importantes al mercado móvil comercial de 
conformidad con el Artículo 13.7 (Tratamiento de los Proveedores Importantes de Servicios Públicos de Telecomunicaciones), Artículo 13.9.2 
(Reventa), Artículo 13.11 (Interconexión con Provedores Importantes), Artículo 13.13 (Co-Ubicación de los Proveedores Importantes), o 
Artículo 13.14 (Acceso a Postes, Ductos, Conductos y Derechos de Paso de Propiedad o Controlados por los Proveedores Importantes). 
3 Para mayor certeza, este Artículo no prohíbe a ninguna Parte requerir a una empresa obtener una licencia para suministrar cualquier 
servicio público de telecomunicaciones dentro de su territorio. 
4 En Vietnam, las redes autorizadas a establecerse con el propósito de llevar a cabo, sobre una base no comercial, telecomunicaciones de 
voz y datos entre los miembros de un grupo cerrado de usuarios sólo pueden directamente interconectar entre ellas cuando el organismo 
regulador de las telecomunicaciones lo haya aprobado por escrito. Vietnam asegurará que, bajo petición, un solicitante reciba las razones de 
la negativa a una autorización. Vietnam revisará este requisito para obtener la aprobación por escrito dentro de los dos años de la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado. 
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3. Cada Parte asegurará que una empresa de cualquier Parte podrá usar servicios públicos de 
telecomunicaciones para transmitir información en su territorio o a través de sus fronteras, incluyendo para las 
comunicaciones intra-corporativas, y para tener acceso a la información contenida en bases de datos o 
almacenada de forma diferente que sea legible por una máquina en el territorio de cualquier Parte. 
4. No obstante lo dispuesto en el párrafo 3, una Parte podrá tomar medidas que sean necesarias para 
asegurar la seguridad y confidencialidad de los mensajes, y para proteger la privacidad de los datos 
personales de los usuarios finales de las redes o servicios públicos de telecomunicaciones, siempre que 
aquellas medidas no se apliquen de tal manera que pudieran constituir un medio de discriminación arbitraria o 
injustificable, o una restricción encubierta al comercio de servicios. 
5. Cada Parte asegurará que no se impongan condiciones al acceso y uso de las redes y los servicios 
públicos de telecomunicaciones distintas a las necesarias para: 

(a) salvaguardar las responsabilidades de servicio público de los proveedores de las redes y 
servicios públicos de telecomunicaciones, en particular, su capacidad de poner sus redes o 
servicios generalmente a disposición del público; o 

(b) proteger la integridad técnica de las redes o servicios públicos de telecomunicaciones. 
6. Siempre que se cumplan los criterios establecidos en el párrafo 5, las condiciones para el acceso y 
uso de redes y servicios públicos de telecomunicaciones podrán incluir: 

(a) un requisito para usar interfaz técnica específica, incluyendo un protocolo de interfaz para la 
conexión con aquellas redes y servicios; 

(b) un requisito, cuando sean necesario, para la inter-operabilidad de aquellas redes y servicios; 
(c) la homologación de terminal u otro equipo que esté en interfaz con la red y requisitos 

técnicos relacionados con la conexión de ese equipo a aquellas redes; y 
(d) una licencia, permiso, registro o procedimiento de modificación que, de ser adoptado o 

mantenido, es transparente y prevee que el trámite de solicitudes presentadas sea de 
conformidad con las leyes o regulaciones de una Parte. 

Artículo 13.5: Obligaciones Relativas a los Proveedores de Servicios Públicos de Telecomunicaciones 
Interconexión 5 
1. Cada Parte asegurará que los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones en su 
territorio suministren, directa o indirectamente, dentro del mismo territorio, interconexión con los proveedores 
de servicios públicos de telecomunicaciones de otra Parte. 
2. Cada Parte proporcionará a su organismo regulador de telecomunicaciones la autoridad para requerir 
interconexión a tarifas razonables. 
3. Al llevar a cabo lo dispuesto en el párrafo 1, cada Parte asegurará que los proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones en su territorio tomen acciones razonables para proteger la confidencialidad 
de la información comercialmente sensible de, o relacionada con, proveedores y usuarios finales de servicios 
públicos de telecomunicaciones, obtenida como resultado de los acuerdos de interconexión, y que aquellos 
proveedores solamente usen esa información para los efectos de suministrar estos servicios. 
Portabilidad Numérica 
4. Cada Parte asegurará que los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones en su 
territorio proporcionen portabilidad numérica sin menoscabo de la calidad y la confiabilidad, de manera 
oportuna, y en términos y condiciones razonables y no discriminatorias.6 
Acceso a Números de Teléfono 
5. Cada Parte asegurará que a los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de otra 
Parte establecidos en su territorio se les brinde un acceso a los números de teléfono sobre bases no 
discriminatorias.7 

                                                 
5 Para mayor certeza, el término "interconexión", como se usa en este Capítulo, no incluye el acceso a elementos desagregados de la red. 
6 Con respecto a ciertas Partes, este párrafo se aplicará como sigue: 

(a) para Brunéi Darussalam, este párrafo no se aplicará sino hasta el momento en que determine, de conformidad con la 
revisión periódica, que es económicamente viable implementar la portabilidad numérica en Brunei Darussalam; 

(b) para Malasia, este párrafo se aplicará únicamente con respecto a los servicios móviles comerciales hasta que se 
determine que es económicamente viable aplicar la portabilidad numérica a los servicios fijos; y 

(c) para Vietnam, este párrafo se aplicará a los servicios fijos en el momento en que Vietnam determine que es técnica y 
económicamente viable. Dentro de cuatro años desde la fecha de entrada en vigor de este Tratado para Vietnam, 
realizará una revisión para que determine la viablidad económica de aplicar la portabilidad numérica a los servicios fijo. 
Con respecto a los servicios móviles comerciales, este párrafo se aplicará a Vietnam a más tardar en el año 2020. 

7 Para Vietnam, este párrafo no se aplica con respecto a los bloques de números que han sido asignados antes de la entrada en vigor de este 
Tratado. 
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Artículo 13.6: Servicios de Itinerancia Móvil Internacional (Roaming) 

1. Las Partes procurarán cooperar en la promoción de tarifas transparentes y razonables para los 
servicios de itinerancia móvil internacional (roaming), que puedan ayudar a promover el crecimiento del 
comercio entre las Partes y mejorar el bienestar del consumidor. 

2. Una Parte podrá optar por tomar acciones para mejorar la transparencia y la competencia con 
respecto a las tarifas de los servicios de itinerancia móvil internacional (roaming) y alternativas tecnológicas 
para dichos servicios, tales como: 

(a) asegurar que la información relativa a las tarifas al por menor sean de fácil acceso para los 
consumidores; y 

(b) minimizar los impedimentos al uso de alternativas tecnológicas al servicio de itinerancia 
móvil internacional (roaming), conforme al cual los consumidores de las otras Partes, 
cuando visitan el territorio de una Parte desde el territorio de otra Parte, puedan acceder a 
servicios de telecomunicaciones usando el dispositivo de su elección. 

3. Las Partes reconocen que una Parte, cuando tiene la autoridad para hacerlo, podrá optar por adoptar 
o mantener medidas que afecten las tarifas de los servicios de itinerancia móvil internacional (roaming) al por 
mayor con miras de asegurarse que aquellas tarifas sean rasonables. Si una Parte lo considera apropiado, 
podrá cooperar e implementar mecanismos con otras Partes para facilitar la implementación de aquellas 
medidas, incluso mediante la celebración de acuerdos con aquellas Partes. 

4. Si una Parte (la primera Parte) opta por regular tarifas o condiciones de los servicios de itinerancia 
móvil internacional (roaming) al por mayor, se asegurará de que el proveedor de servicios públicos de 
telecomunicaciones de otra Parte (la segunda Parte) tenga acceso a las tarifas reguladas o condiciones de los 
servicios de itinerancia móvil internacional (roaming) al por mayor para sus clientes de este servicio en el 
territorio de la primera Parte en circunstancias en las cuales:8 

(a) la segunda Parte ha celebrado un acuerdo con la primera Parte para regular recíprocamente 
las tarifas o condiciones de los servicios de itinerancia móvil internacional (roaming) al por 
mayor para los proveedores de las dos Partes;9 o 

(b) en ausencia de un acuerdo del tipo referido en el subpárrafo (a), el proveedor de servicios 
públicos de telecomunicaciones de la segunda Parte, por su propia cuenta: 

(i) pone a disposición de los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones 
de la primera Parte, los servicios de itinerancia móvil internacional (roaming) al por 
mayor con tarifas o condiciones que sean razonablemente comparables a las 
tarifas o condiciones reguladas;10 y 

(ii) cumple cualquier requisito adicional que la primera Parte imponga con respecto a 
la disponibilidad de las tarifas o condiciones reguladas.11 

La primera Parte podrá exigir a los proveedores de la segunda Parte a que utilice plenamente las 
negociaciones comerciales para alcanzar un acuerdo sobre los términos para acceder a tales tarifas y 
condiciones. 

5. Una Parte que asegure el acceso a las tarifas o condiciones reguladas para los servicios de 
itinerancia móvil internacional (roaming) al por mayor, de conformidad con el párrafo 4 se considerará que 
cumple con sus obligaciones conforme al Artículo 10.4 (Trato de Nación Más Favorecida), Artículo 13.4.1 
(Acceso a y Uso de Servicios Públicos de Telecomunicaciones), y el Artículo 13.7 (Tratamiento de los 
Proveedores Importantes de Servicos Públicos de Telecomunicaciones) con respecto a los servicios de 
itinerancia móvil internacional (roaming). 

                                                 
8 Para mayor certeza, ninguna Parte podrá, basándose solamente en cualquiera de las obligaciones contraídas por la primera Parte con ella, 
conforme a una disposición de nación más favorecida, o conforme a una disposición de no discriminación específica de las 
telecomunicaciones, en cualquier acuerdo comercial internacional existente, buscar u obtener para sus proveedores el acceso a tarifas o 
condiciones reguladas para los servicios de itinerancia móvil internacional (roaming) al por mayor que se establecen en este Artículo. 
9 Para mayor certeza, el acceso conforme a este párrafo a las tarifas o condiciones reguladas por la primera Parte estarán a disposición de 
un proveedor de la segunda Parte sólo si tales precios y condiciones regulados son razonablemente comparables a aquellos recíprocamente 
regulados conforme al acuerdo referido en el subpárrafo (a). El organismo regulador de las telecomunicaciones de la primera Parte, deberá 
en el caso de un desacuerdo, determinar si las tarifas o condiciones son razonablemente comparables. 
10 Para los efectos de este subpárrafo, tarifas o condiciones que son razonablemente comparables significa tarifas o condiciones acordadas 
como tales por los proveedores correspondientes o, en caso de desacuerdo, determinadas como tales por el organismo regulador de 
telecomunicaciones de la primera Parte. 
11 Para mayor certeza, tales requisitos adicionales podrán incluir, por ejemplo, que las tarifas proporcionadas al proveedor de la segunda 
Parte reflejen el costo razonable de suministrar servicios de itinerancia móvil internacional (roaming) por un proveedor de la primera Parte a 
un proveedor de la segunda Parte, según lo determinado mediante la metodología de la primera Parte. 
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6.  Cada Parte proporcionará a las otras Partes información sobre las tarifas al por menor de los 
servicios de itinerancia móvil internacional (roaming) de voz, datos y mensajes de texto que se ofrecen a los 
consumidores de la Parte cuando visitan los territorios de las otras Partes. Una Parte proporcionará esa 
información a más tardar un año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado. Cada Parte 
actualizará esa información y la proporcionará a las otras Partes anualmente o de otra forma que se acuerde. 
Las Partes interesadas procurarán cooperar en la compilación de esta información en un informe, que sea 
mutuamente acordado por las Partes y que sea puesto a disposición del público. 

7. Nada de lo dispuesto en este Artículo obligará a una Parte a regular las tarifas o condiciones para los 
servicios de itinerancia móvil internacional (roaming). 

Artículo 13.7: Tratamiento de los Proveedores Importantes de Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones 

Cada Parte asegurará que un proveedor importante en su territorio otorgue a los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones de otra Parte, un trato no menos favorable que el otorgado por tal 
proveedor importante, en circunstancias similares, a sus subsidiarias, sus afiliados o a proveedores no 
afiliados de servicios, con respecto a: 

(a) la disponibilidad, suministro, tarifas o calidad de los servicios públicos de 
telecomunicaciones similares; y 

(b) la disponibilidad de interfaces técnicas necesarias para la interconexión. 

Artículo 13.8: Salvaguardias Competitivas 

1. Cada Parte mantendrá medidas apropiadas para los efectos de impedir que proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones que, individual o conjuntamente, son proveedores importantes en su territorio, 
participen en o mantengan prácticas anticompetitivas. 

2. Las prácticas anticompetitivas referidas en el párrafo 1 incluyen en particular: 

(a) participar en subvenciones cruzadas anticompetitivas; 

(b) utilizar información obtenida de competidores con resultados anticompetitivos; y 

(c) no poner a disposición, en forma oportuna, a los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones, información técnica sobre las instalaciones esenciales e información 
comercialmente pertinente que sea necesaria para que ellos suministren servicios. 

Artículo 13.9: Reventa 

1. Ninguna Parte podrá prohibir la reventa de cualquier servicio público de telecomunicaciones.12 

2. Cada Parte asegurará que un proveedor importante en su territorio: 

(a) ofrezca para reventa, a tarifas razonables13, a los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones de otra Parte, servicios públicos de telecomunicaciones que el 
proveedor importante suministre al por menor a los usuarios finales; y 

(b) no impongan condiciones o limitaciones injustificadas o discriminatorias en la reventa de 
aquellos servicios.14 

3. Cada Parte podrá determinar de conformidad con sus leyes y regulaciones qué servicios públicos de 
telecomunicaciones deben ser ofrecidos para reventa por proveedores importantes de conformidad con el 
párrafo 2, basado en la necesidad de promover la competencia o beneficiar los intereses de largo plazo de los 
usuarios finales. 

4. Si una Parte no requiere que un proveedor importante ofrezca un servicio público de 
telecomunicaciones específico para reventa, no obstante permitirá a los proveedores de servicios solicitar que 
el servicio se ofrezca para reventa conforme al párrafo 2, sin perjuicio de la decisión de la Parte sobre la 
solicitud. 

                                                 
12 Brunéi Darussalam podrá requerir que los titulares de licencias que compran los servicios públicos de telecomunicaciones al por mayor 
sólo revendan sus servicios a un usuario final. 
13 Para los efectos de este Artículo, cada Parte podrá determinar tarifas razonables mediante cualquier metodología que considere apropiada. 
14 Cuando lo disponga en sus leyes o regulaciones, una Parte podrá prohibir a un revendedor que obtiene, a tarifas al por mayor, un servicio 
público de telecomunicaciones disponible al por menor sólo para una categoría limitada de suscriptores de ofrecer el servicio a una categoría 
diferente de suscriptores. 
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Artículo 13.10: Desagregación de Elementos de la Red por Proveedores Importantes 
Cada Parte otorgará a su organismo regulador de telecomunicaciones u otro organismo competente, 

la facultad de exigir que un proveedor importante en su territorio ofrezca a los proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones acceso a los elementos de la red de manera desagregada, en términos y 
condiciones, y a tarifas orientadas a costo, que sean razonables, no discriminatorias y transparentes para el 
suministro de servicios públicos de telecomunicaciones. Cada Parte podrá determinar los elementos de red 
que se requiera estén disponibles en su territorio, y los proveedores que pueden obtener aquellos elementos, 
de conformidad con sus leyes y regulaciones. 
Artículo 13.11: Interconexión con Proveedores Importantes 
Términos Generales y Condiciones 
1. Cada Parte asegurará que un proveedor importante en su territorio suministre interconexión para las 
instalaciones y equipos de los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de otra Parte: 

(a) en cualquier punto que sea técnicamente factible de la red del proveedor importante; 
(b) conforme a términos, condiciones (incluyendo normas técnicas y especificaciones) y tarifas 

no discriminatorias; 
(c) de una calidad no menos favorable que la proporcionada por el proveedor importante para 

sus propios servicios similares, para servicios similares de proveedores de servicios no 
afiliados o para sus subsidiarias u otros afiliados; 

(d) de una manera oportuna, en términos y condiciones (incluyendo normas técnicas y 
especificaciones) y a tarifas orientadas a costo, que sean transparentes, razonables, 
teniendo en cuenta la factibilidad económica, y suficientemente desagregadas de manera 
que los proveedores no necesiten pagar por componentes de la red o instalaciones que no 
requieran para el servicio que se suministrará; y 

(e) a solicitud, en puntos adicionales a los puntos de terminación de red ofrecidos a la mayoría 
de los usuarios, sujeto a cargos que reflejen el costo de construcción de instalaciones 
adicionales necesarias. 

Opciones de Interconexión con Proveedores Importantes 
2. Cada Parte asegurará que un proveedor importante en su territorio suministre a los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones de otra Parte con la oportunidad de interconectar sus instalaciones y 
equipos con aquellos del proveedor importante mediante las siguientes opciones: 

(a) una oferta de interconexión de referencia u otra oferta de interconexión estándar que 
contenga las tarifas, términos y condiciones que el proveedor importante generalmente 
ofrece a los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones; y 

(b) los términos y condiciones de un acuerdo de interconexión vigente. 
3. Además de las opciones dispuestas en el párrafo 2, cada Parte asegurará que los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones de otra Parte tengan la oportunidad de interconectar sus 
instalaciones y equipos con aquellos del proveedor importante mediante la negociación de un nuevo acuerdo 
de interconexión. 
Disponibilidad Pública de Ofertas y Acuerdos de Interconexión 
4. Cada Parte pondrá a disposición del público los procedimientos aplicables para negociaciones de 
interconexión con un proveedor importante en su territorio. 
5. Cada Parte proporcionará medios para que los proveedores de otra Parte obtengan tarifas, términos 
y condiciones necesarios para la interconexión ofrecida por un proveedor importante. Aquellos medios 
incluyen como mínimo, asegurar: 

(a) la disponibilidad pública de los acuerdos de interconexión vigentes entre un proveedor 
importante en su territorio y otros proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones 
en su territorio; 

(b) la disponibilidad pública de tarifas, términos y condiciones para la interconexión con un 
proveedor importante establecidos por el organismo regulador de telecomunicaciones u otro 
organismo competente; o 

(c) la disponibilidad pública de la oferta de interconexión de referencia. 
Servicios para los que se han puesto a disposición del público las tarifas, términos y condiciones no tiene que 
incluir todos los servicios vinculados a la interconexión ofrecidos por un proveedor importante, según se 
determine por una Parte conforme a sus leyes y regulaciones. 
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Artículo 13.12: Suministro y Fijación de Precios de Circuitos Arrendados por Proveedores Importantes 

1. Cada Parte asegurará que un proveedor importante en su territorio suministre a proveedores de 
servicios de otra Parte servicios de circuitos arrendados, que son servicios públicos de telecomunicaciones, 
en un plazo razonable, en términos, condiciones y tarifas que sean razonables y no discriminatorias, y 
basadas en una oferta generalmente disponible. 

2. Además del párrafo 1, cada Parte proporcionará a su organismo regulador de telecomunicaciones u 
otros organismos competentes la facultad de exigir a un proveedor importante en su territorio que ofrezca 
servicios de circuitos arrendados que son servicios públicos de telecomunicaciones a proveedores de 
servicios de otra Parte a precios basados en capacidad y orientados a costo. 

Artículo 13.13: Co-Ubicación de los Proveedores Importantes 

1. Sujeto a los párrafos 2 y 3, cada Parte asegurará que un proveedor importante en su territorio 
suministre a los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de otra Parte en el territorio de la 
Parte, co-ubicación física del equipo necesario para interconectarse o acceder a los elementos de red 
desagregados basada en una oferta generalmente disponible, de manera oportuna, y en términos y 
condiciones y tarifas orientadas a costo, que sean razonables y no discriminatorias. 

2. Cuando la co-ubicación física no sea practicable por razones técnicas o debido a limitaciones de 
espacio, cada Parte asegurará que un proveedor importante proporcione en su territorio una solución 
alternativa, tal como facilitar la co-ubicación virtual, basada en una oferta generalmente disponible de manera 
oportuna, y en términos y condiciones y tarifas orientadas a costo, que sean razonables y no discriminatorias. 

3. Una Parte podrá determinar, de conformidad con sus leyes y regulaciones, qué predios de propiedad 
o controlados por proveedores importantes en su territorio están sujetos a los párrafos 1 y 2. Cuando la Parte 
toma esta determinación, deberá tomar en consideración factores tales como el nivel de la competencia en el 
mercado en el que se requiere la co-ubicación, si dichos predios pueden ser substituidos de una manera 
económica o técnicamente factible, con el fin de proporcionar un servicio en competencia, y otros factores de 
interés público especificados. 

4. Si una Parte no requiere que un proveedor importante ofrezca co-ubicación en ciertos predios, éste, 
no obstante, permitirá a los proveedores de servicios solicitar que aquellos predios que se ofrezcan para la co-
ubicación sean compatibles con el párrafo 1, sin perjuicio de la decisión de la Parte sobre tal solicitud. 

Artículo 13.14: Acceso a Postes, Ductos, Conductos y Derechos de Paso de Propiedad o Controlados 
por los Proveedores Importantes15 

1. Cada Parte asegurará que un proveedor importante en su territorio provea acceso a sus postes, 
ductos, conductos y derechos de paso o cualquier otra estructura que determine la Parte, propios o 
controlados por el proveedor importante a proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de otra 
Parte en el territorio de la Parte de manera oportuna, en términos, condiciones, y tarifas que sean razonables, 
no discriminatorias y transparentes, sujetas a viabilidad técnica. 

2. Una Parte podrá determinar, de conformidad con sus leyes y regulaciones, los postes, ductos, 
conductos y derechos de paso o cualquier otra estructura para las cuales se requiere a proveedores 
importantes en su territorio para proveer el acceso de conformidad con el Párrafo 1. Cuando la Parte realice 
tal determinación, ésta tomará en consideración factores tales como el efecto competitivo de la falta de dicho 
acceso, si tales estructuras pueden ser substituidas de manera económica o técnicamente factible con el fin 
de proporcionar un servicio en competencia, u otros factores de interés público específicados. 

Artículo 13.15: Sistemas de Cableado Submarino Internacional16, 17 

Cada Parte asegurará que cualquier proveedor importante que controle las estaciones de aterrizaje 
de cables submarinos internacionales en el territorio de la Parte proporcione acceso a aquellas estaciones de 
aterrizaje, de conformidad con el Artículo 13.11 (Interconexión con Proveedores Importantes), Artículo 13.12 
(Suministro y Fijación de Precios de Circuitos Arrendados por Proveedores Importantes), y el Artículo 13.13 
(Co-Ubicación de los Proveedores Importantes), a los proveedores públicos de telecomunicaciones de otra 
Parte. 

                                                 
15 Chile podrá cumplir con este compromiso manteniendo medidas apropiadas con el propósito de prevenir que un proveedor importante en 
su territorio niegue el acceso a postes, ductos, conductos y derechos de paso, que sean propiedad o estén controlados por el proveedor 
importante. 
16 Para Chile, esta disposición se aplicará cuando su organismo regulador de telecomunicaciones obtenga la autoridad para implementar esta 
disposición. No obstante, Chile asegurará acceso razonable y no discriminatorio a los sistemas de cable submarino internacional, incluyendo 
estaciones de aterrizaje en su territorio.  
17 Para Vietnam, co-ubicación de las estaciones de aterrizaje submarino que sean propiedad o estén controladas por el proveedor importante 
en el territorio de Vietnam excluye la co-ubicación física. 
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Artículo 13.16: Organismos Reguladores Independientes y Propiedad Gubernamental 

1. Cada Parte asegurará que su organismo regulador de telecomunicaciones sea independiente y no 
rinda cuentas a ningún proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones. Con miras a asegurar la 
independencia e imparcialidad de los organismos reguladores de las telecomunicaciones, cada Parte 
asegurará que su organismo regulador de telecomunicaciones no tenga interés financiero18 o mantenga un rol 
operativo o administrativo19 en ningún proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones. 

2. Cada Parte asegurará que las decisiones y procedimientos regulatorios de su organismo regulador 
de telecomunicaciones u otro organismo competente en relación con las disposiciones contenidas en este 
Capítulo sean imparciales con respecto a todos los participantes del mercado. 

3. Ninguna Parte otorgará a un proveedor de servicios de telecomunicaciones en su territorio un trato 
más favorable que aquél otorgado a un proveedor similar de otra Parte, justificando que el proveedor que 
recibe el trato más favorable es de propiedad del gobierno nacional de la Parte. 

Artículo 13.17: Servicio Universal 

 Cada Parte tiene el derecho de definir el tipo de obligación de servicio universal que desee mantener. 
Cada Parte administrará cualquier obligación de servicio universal que ésta mantenga de manera 
transparente, no discriminatoria, y competitivamente neutral, y asegurará que su obligación de servicio 
universal no sea más gravosa de lo necesario para el tipo de servicio universal que ha definido. 

Artículo 13.18: Proceso de Licenciamiento 

1. Si una Parte exige a un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones tener una licencia, la 
Parte asegurará la disponibilidad pública de: 

(a) todos los criterios de licenciamiento y procedimientos que ésta aplique; 

(b) el plazo que ésta normalmente requiere para alcanzar una decisión con respecto a una 
solicitud para una licencia; y 

(c) los términos y condiciones de todas las licencias en vigencia. 

2. Cada Parte asegurará, a solicitud, que un solicitante reciba las razones de la: 

(a) negación de la licencia; 

(b) imposición de condiciones específicas para un proveedor de una licencia; 

(c) revocación de una licencia; o 

(d) negativa de renovar una licencia. 

Artículo 13.19: Atribución y Uso de Recursos Escasos 

1. Cada Parte administrará sus procedimientos para la atribución y uso de recursos escasos de 
telecomunicaciones incluyendo frecuencias, números y los derechos de paso de manera objetiva, oportuna, 
transparente y no discriminatoria. 

2. Cada Parte pondrá a disposición del público el estado actual de las bandas de frecuencias atribuidas 
y asignadas a proveedores específicos20 pero conserva el derecho de no proporcionar identificación detallada 
de las frecuencias atribuidas o asignadas para usos gubernamentales específicos. 

3. Para mayor certeza, las medidas de una Parte que atribuyen y asignan espectro y administran 
frecuencias no son per se incompatibles con el Artículo 10.5 (Acceso a los Mercados), sea que aplique al 
comercio transfronterizo de servicios o mediante el funcionamiento del Artículo 10.2.2 (Ámbito de Aplicación) a 
un inversionista o a una inversión cubierta de otra Parte. Por consiguiente, cada Parte conserva el derecho a 
establecer y aplicar políticas de administración del espectro y frecuencia, que puedan tener el efecto de limitar 
el número de proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones, siempre que la Parte lo haga de una 
manera que sea compatible con otras disposiciones de este Tratado. Esto incluye la capacidad de atribuir 
bandas de frecuencia tomando en cuenta necesidades presentes y futuras y disponibilidad del espectro. 

                                                 
18 Este párrafo no se interpretará en el sentido de prohibir a la entidad gubernamental de una Parte diferente del organismo regulador de las 
telecomunicaciones de ser propietario de capital en un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones. 
19 El órgano regulador de telecomunicaciones de Vietnam asume el rol de representación del gobierno como propietario de ciertos 
proveedores de telecomunicaciones. En este contexto, Vietnam cumplirá con esta disposición asegurando que cualquier acción regulatoria 
respecto a aquellos proveedores no desfavorecerá materialmente a ningún competidor. 
20 Para Perú, el compromiso de poner a disposición del público las bandas asignadas solo se aplicará a las bandas utilizadas para proveer 
acceso a los usuarios finales. 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2018 

4. Cuando se atribuya el espectro para servicios de telecomunicaciones comerciales, cada Parte 
procurará contar con un proceso abierto y transparente que considere el interés público, incluyendo la 
promoción de la competencia. Cada Parte procurará basarse generalmente, en enfoques de mercado en la 
asignación del espectro para servicios comerciales de telecomunicaciones terrestres. Con este fin, cada Parte 
tendrá la autoridad para utilizar mecanismos tales como subastas, de ser apropiado, para asignar un espectro 
para uso comercial. 
Artículo 13.20: Aplicación 
 Cada Parte otorgará a su autoridad competente la facultad para hacer cumplir las medidas de la 
Parte relativas a las obligaciones establecidas en el Artículo 13.4 (Acceso a y Uso de Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones), Artículo13.5 (Obligaciones relativas a los Proveedores de Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones), Artículo 13.7 (Tratamiento de los Proveedores Importantes de Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones), Artículo 13.8 (Salvaguardias Competitivas), Artículo 13.9 (Reventa), Artículo 13.10 
(Desagregación de Elementos de la Red por Proveedores Importantes), Artículo 13.11 (Interconexión con 
Proveedores Importantes) Artículo 13.12 (Suministro y Fijación de Precios de Circuitos Arrendados por 
Proveedores Importantes), Artículo 13.13 (Co-Ubicación de los Proveedores Importantes), Artículo 13.14 
(Acceso a Postes, Ductos, Conductos y Derechos de Paso de Propiedad o Controlados por los Proveedores 
Importantes), Artículo 13.15 (Sistemas de Cableado Submarino Internacional). Esa autoridad incluirá la 
capacidad de imponer sanciones efectivas, que podrán incluir sanciones económicas, desagravio por mandato 
judicial (en forma provisional o definitiva), o la modificación, suspensión o revocación de licencias. 
Artículo 13.21: Solución de Controversias sobre Telecomunicaciones 
1. Adicionalmente a los Artículos 26.3 (Procedimientos Administrativos) y 26.4 (Revisión y Apelación), 
cada Parte asegurará que: 
Recursos 

(a) las empresas puedan recurrir ante el organismo regulador de telecomunicaciones u otro 
organismo competente de la Parte para resolver controversias relacionadas con las medidas 
de la Parte relativas a los asuntos establecidos en el Artículo 13.4 (Acceso y Uso de 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones), Artículo 13.5 (Obligaciones relativas a los 
Proveedores de Servicios Públicos de Telecomunicaciones), Artículo 13.6 (Servicios de 
Itinerancia Móvil Internacional (Roaming)), Artículo 13.7 (Tratamiento de los Proveedores 
Importantes de Servicios Públicos de Telecomunicaciones), Artículo 13.8 (Salvaguardias 
Competitivas), Artículo 13.9 (Reventa), Artículo 13.10 (Desagregación de Elementos de la 
Red por Proveedores Importantes), Artículo 13.11 (Interconexión con Proveedores 
Importantes), Artículo 13.12 (Suministro y Fijación de Precios de Circuitos Arrendados por 
Proveedores Importantes), Artículo 13.13 (Co-Ubicación de los Proveedores Importantes), 
Artículo 13.14 (Acceso a Postes, Ductos, Conductos y Derechos de Paso de Propiedad o 
Controlados por los Proveedores Importantes), Artículo 13.15 (Sistemas de Cableado 
Submarino Internacional). 

(b) si un organismo regulador de las telecomunicaciones se niega a iniciar cualquier acción 
sobre una solicitud para resolver una controversia, deberá, previa solicitud, proporcionar una 
explicación por escrito de su decisión dentro de un plazo razonable de tiempo21; 

(c) los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de otra Parte que han 
solicitado interconexión con un proveedor importante en el territorio de la Parte podrán 
solicitar la revisión, dentro de un plazo razonable y públicamente especificado después que 
el proveedor solicite la interconexión, por su organismo regulador de telecomunicaciones 
para resolver las controversias relativas a los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión con ese proveedor importante; y 

Reconsideración22 
(d) cualquier empresa cuyos intereses legalmente protegidos sean afectados adversamente por 

una determinación o decisión del organismo regulador de telecomunicaciones de la Parte 
podrá apelar o solicitar al organismo u otro organismo competente que reconsidere esa 
determinación o decisión. Ninguna Parte permitirá que la presentación de una solicitud para 
reconsideración constiuya fundamento para el no cumplimiento de la determinación o 
decisión del organismo regulador de telecomunicaciones, a menos que el organismo 
regulador u otro organismo competente ordene que la determinación o decisión no se 
cumpla mientras el procedimiento esté pendiente. Una Parte podrá limitar las circunstancias 
en las que la reconsideración está disponible, de conformidad con sus leyes y regulaciones. 

                                                 
21 Para los Estados Unidos, este subpárrafo se aplica sólo al organismo de regulación nacional. 
22 Con respecto a Perú, las empresas no podrán solicitar la reconsideración de resoluciones de aplicación general, como se define en el 
Artículo 26.1 (Definiciones), a menos que se disponga conforme a sus leyes y regulaciones. Para Australia, no se aplica el subpárrafo 1(d). 
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Revisión Judicial 

2. Ninguna Parte permitirá que la presentación de una solicitud de revisión judicial constituya 
fundamento para el no cumplimiento de la determinación o decisión del organismo regulador de 
telecomunicaciones, a menos que el órgano judicial ordene que la determinación o decisión no se cumpla 
mientras que el procedimiento esté pendiente. 

Artículo 13.22: Transparencia 

1. Adicionalmente al Artículo 26.2.2 (Publicación), cada Parte asegurará que cuando su organismo 
regulador de telecomunicaciones solicite comentarios23 para un proyecto de regulación, ese organismo 
deberá: 

(a) hacer el proyecto público o de otra manera ponerlo a disposición de cualquier persona 
interesada; 

(b) incluir una explicación del propósito y las razones del proyecto; 

(c) otorgar a las personas interesadas la capacidad de comentar y oportunidad razonable para 
tal comentario, mediante aviso público anticipado; 

(d) en la medida de lo posible, poner a disposición del público todos los comentarios pertinentes 
presentados ante éste; y 

(e) responder a todas las cuestiones significativas y pertinentes que surjan de todos los 
comentarios presentados, en el curso de la emisión de la regulación final.24 

2. Adicionalmente al Artículo 26.2.1 (Publicación), cada Parte asegurará que sus medidas relativas a los 
servicios públicos de telecomunicaciones se pongan a disposición del público, incluyendo: 

(a) tarifas y otros términos y condiciones del servicio; 

(b) especificaciones de las interfaces técnicas; 

(c) las condiciones para la conexión de equipo terminal u otro equipo a la red pública de 
telecomunicaciones; 

(d) requisitos de licenciamiento, permiso, registro o notificación, si existen; 

(e) los procedimientos generales relacionados con la solución de controversias en 
telecomunicaciones establecidos en el Artículo 13.21 (Solución de Controversias sobre 
Telecomunicaciones); y 

(f) cualquier medida del organismo regulador de las telecomunicaciones, si el gobierno delega 
en otros organismos la responsabilidad de preparar, modificar y adoptar medidas relativas a 
normalización que afecten el acceso y utilización. 

Artículo 13.23: Flexibilidad en la Elección de Tecnologías 

1. Ninguna Parte impedirá a proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones elegir las 
tecnologías que estos deseen usar para el suministro de sus servicios, sujeto a los requisitos necesarios para 
satisfacer los intereses legítimos de política pública, siempre que cualquier medida que restrinja esa elección 
no esté elaborada, adoptada o aplicada de manera que cree obstáculos innecesarios al comercio. Para mayor 
certeza, una Parte que adopte aquellas medidas deberá hacerlo de conformidad con el Artículo 13.22 
(Transparencia). 

2. Cuando una Parte financie el desarrollo de redes avanzadas25, ésta podrá condicionar su 
financiamiento al uso de tecnologías que satisfagan sus intereses específicos de política pública. 

Artículo 13.24: Relación con otros Capítulos 

 En caso de cualquier incompatibilidad entre este Capítulo y otro Capítulo de este Tratado, este 
Capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 

                                                 
23 Para mayor certeza, la solicitud de comentarios no inlcluye deliberaciones gubernamentales internas. 
24 Para mayor certeza, una Parte podrá consolidar sus respuestas a los comentarios recibidos de personas interesadas. Vietnam podrá 
cumplir con esta obligación respondiendo, previa solicitud, a cualquier pregunta respecto a sus decisiones. 
25 Para mayor certeza, “redes avanzadas” incluye redes de banda ancha. 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2018 

Artículo 13.25: Relación con Organizaciones Internacionales 

 Las Partes reconocen la importancia de las normas internacionales para la compatibilidad e 
interoperabilidad global de las redes y servicios de telecomunicaciones, y se comprometen a promover 
aquellas normas mediante la labor de las organizaciones internacionales pertinentes. 

Artículo 13.26: Comité de Telecomunicaciones 

1. Las Partes establecen un Comité de Telecomunicaciones (Comité) integrado por representantes 
gubernamentales de cada Parte. 

2. El Comité deberá: 

(a) revisar y monitorear la implementación y funcionamiento de este Capítulo, con miras a 
asegurar la implementación efectiva del Capítulo habilitando la capacidad de respuesta a los 
avances tecnológicos y regulatorios en materia de telecomunicaciones para asegurar la 
continua pertinencia de este Capítulo a las Partes, proveedores de servicios y los usuarios 
finales; 

(b) discutir cualquier cuestión relacionada con este Capítulo y otras cuestiones pertinentes para 
el sector de telecomunicaciones según sea decidido por las Partes; 

(c) informar a la Comisión sobre las conclusiones y los resultados de las discusiones del 
Comité; y 

(d) llevar a cabo otras funciones que le sean delegadas por la Comisión. 

3. El Comité se reunirá en los lugares y fechas que las Partes decidan. 

4. Las Partes podrán decidir invitar a representantes de entidades pertinentes distintas de las Partes, 
incluyendo representantes de entidades del sector privado, que tengan la experiencia necesaria pertinente en 
las cuestiones a discutir, para asistir a las reuniones del Comité. 

ANEXO 13-A 

PROVEEDORES DE TELEFONÍA RURAL – ESTADOS UNIDOS 

 Los Estados Unidos podrá eximir a los portadores rurales locales de intercambio y las empresas de 
telefonía rural como se define, respectivamente, en las secciones 251 (f)(2) y 3(37) del Communications Act of 
1934, y enmiendas, (47 U.S.C. § 251 (f)(2) y el § 153(44)), de la aplicación de las obligaciones contenidas en 
el Artículo 13.5.4 (Obligaciones Relativas a los Proveedores de Servicios Públicos de Telecomunicaciones – 
Portabilidad Numérica), Artículo 13.9 (Reventa), Artículo 13.10 (Desagregación de Elementos de la Red por 
Proveedores Importantes), Artículo 13.11 (Interconexión con Proveedores Importantes), y Artículo 13.13 (Co-
Ubicación de los Proveedores Importantes). 

ANEXO 13-B 

PROVEEDORES DE TELEFONÍA RURAL – PERÚ 

1. Con respecto al Perú: 

(a) un operador rural no será considerado un proveedor importante; 

(b) el Artículo 13.5.4 (Obligaciones Relativas a los Proveedores de Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones – Portabilidad Numérica) no se aplicará a los operadores rurales; y 

(c) el Artículo 13.12 (Suministro y Fijación de Precios de Circuitos Arrendados por Proveedores 
Importantes), Artículo 13.13 (Co-Ubicación de los Proveedores Importantes) y el Artículo 
13.14 (Acceso a Postes, Ductos, Conductos y Derechos de Paso de Propiedad o 
Controlados por los Proveedores Importantes) no se aplicarán a las instalaciones 
desplegadas por proveedores importantes en áreas rurales. 

2. Para los efectos de este Anexo, para el Perú: 

(a) área rural significa un centro poblado: 

(i) que no está incluido dentro de las áreas urbanas, con una población de menos de 
3000 habitantes, de baja densidad poblacional y escaso de servicios básicos; o 

(ii) con una tasa de teledensidad de menos de dos líneas fijas por cada 100 
habitantes; y 

(b) operador rural significa una compañía de telefonía rural que tiene al menos el 80 por ciento 
del total de sus líneas fijas suscritas en servicio en áreas rurales. 
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CAPÍTULO 14 

COMERCIO ELECTRÓNICO 

Artículo 14.1: Definiciones 

 Para los efectos del presente Capítulo: 

autenticación electrónica significa el proceso o acción de verificar la identidad de una parte en una 
comunicación o transacción electrónica y garantizar la integridad de una comunicación electrónica; 

documentos de administración del comercio significa los formularios que una Parte expide o controla los 
cuales tienen que ser completados por o para un importador o exportador en relación con la importación o 
exportación de mercancías; 

información personal significa cualquier información, incluyendo datos, sobre una persona natural 
identificada o identificable; 

instalaciones informáticas significa servidores informáticos y dispositivos de almacenamiento para el 
procesamiento o almacenamiento de información para uso comercial; 

mensaje electrónico comercial no solicitado significa un mensaje electrónico que se envía a una dirección 
electrónica con fines comerciales o publicitarios sin el consentimiento del receptor o a pesar del rechazo 
explícito del receptor, a través de un proveedor de servicio de acceso a Internet o, en la medida de lo previsto 
por las leyes y regulaciones de cada Parte, otro servicio de telecomunicaciones; 

persona cubierta1 significa: 

(a) una inversión cubierta, tal como se define en el Artículo 9.1 (Definiciones); 

(b) un inversionista de una Parte, tal como se define en el Artículo 9.1 (Definiciones), pero no 
incluye a un inversionista en una institución financiera; o 

(c) un proveedor de servicio de una Parte, tal como se define en el Artículo 10.1 (Definiciones), 

pero no incluye una “institución financiera” o un “proveedor de servicio financiero transfronterizo de una Parte”, 
tal como se define en el Artículo 11.1 (Definiciones); 

producto digital significa un programa de cómputo, texto, video, imagen, grabación de sonido u otro producto 
que esté codificado digitalmente, producido para la venta o distribución comercial y que puede ser transmitido 
electrónicamente;2, 3 y 

transmisión electrónica o transmitido electrónicamente significa una transmisión hecha utilizando 
cualesquiera medios electromagnéticos, incluyendo medios fotónicos. 

Artículo 14.2: Ámbito de Aplicación y Disposiciones Generales 

1. Las Partes reconocen el crecimiento económico y las oportunidades proporcionadas por el comercio 
electrónico, y la importancia de marcos que promueven la confianza de los consumidores en el comercio 
electrónico y de evitar obstáculos innecesarios para su uso y desarrollo. 

2. Este Capítulo se aplicará a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte que afecten el 
comercio por medios electrónicos. 

3. Este Capítulo no se aplicará a: 

(a) la contratación pública; o 

(b) información poseída o procesada por o en nombre de una Parte, o medidas relacionadas 
con dicha información, incluyendo medidas relacionadas a su compilación. 

4. Para mayor certeza, las medidas que afecten el suministro de un servicio prestado o realizado 
electrónicamente están sujetas a las obligaciones contenidas en las disposiciones pertinentes del Capítulo 9 
(Inversión), Capítulo 10 (Comercio Transfronterizo de Servicios) y del Capítulo 11 (Servicios Financieros), 
incluyendo cualesquiera excepciones o medidas disconformes establecidas en este Tratado que sean 
aplicables a aquellas obligaciones. 

                                                 
1 Para Australia, una persona cubierta no incluye a un organismo de reporte de crédito. 
2 Para mayor certeza, un producto digital no incluye la representación digitalizada de un instrumento financiero, incluyendo dinero. 
3 La definición de producto digital no debe entenderse que refleja la opinión de una Parte sobre si el comercio de productos digitales 
transmitidos electrónicamente debiera clasificarse como comercio de servicios o comercio de mercancías. 
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5. Para mayor certeza, las obligaciones contenidas en el Artículo 14.4 (Trato No-Discriminatorio de 
Productos Digitales), Artículo 14.11 (Transferencia Transfronteriza de Información por Medios Electrónicos), 
Artículo 14.13 (Ubicación de las Instalaciones Informáticas), y el Artículo 14.17 (Código Fuente): 

(a) están sujetas a las disposiciones, excepciones y medidas disconformes pertinentes del 
Capítulo 9 (Inversión), Capítulo 10 (Comercio Transfronterizo de Servicios) y del Capítulo 11 
(Servicios Financieros); y 

(b) deben leerse de manera conjunta con cualesquiera otras disposiciones pertinentes en este 
Tratado. 

6. Las obligaciones contenidas en el Artículo 14.4 (Trato No-Discriminatorio de Productos Digitales), 
Artículo 14.11 (Transferencia Transfronteriza de Información por Medios Electrónicos), y el Artículo 14.13 
(Ubicación de las Instalaciones Informáticas) no se aplicarán a los aspectos disconformes de medidas 
adoptadas o mantenidas de conformidad con el Artículo 9.12 (Medidas Disconformes), Artículo 10.7 (Medidas 
Disconformes), o el Artículo 11.10 (Medidas Disconformes). 

Artículo 14.3: Derechos Aduaneros 

1. Ninguna Parte impondrá derechos aduaneros a las transmisiones electrónicas, incluyendo el 
contenido transmitido electrónicamente, entre una persona de una Parte y una persona de otra Parte. 

2. Para mayor certeza, el párrafo 1 no impedirá que una Parte imponga impuestos internos, tarifas u 
otras cargas sobre el contenido transmitido electrónicamente, siempre que dichos impuestos, tarifas o cargas 
se impongan de una manera compatible con este Tratado. 

Artículo 14.4: Trato No-Discriminatorio de Productos Digitales 

1. Ninguna Parte otorgará un trato menos favorable a los productos digitales creados, producidos, 
publicados, contratados para, comisionados o puestos a disposición por primera vez en condiciones 
comerciales en el territorio de otra Parte, o a los productos digitales de los cuales el autor, intérprete, 
productor, desarrollador o propietario sea una persona de otra Parte, que el que otorga a otros productos 
digitales similares.4 

2. El párrafo 1 no se aplicará en la medida de cualquier incompatibilidad con los derechos y 
obligaciones previstos en el Capítulo 18 (Propiedad Intelectual). 

3. Las Partes entienden que este Artículo no se aplica a los subsidios o subvenciones otorgados por 
una Parte, incluidos los préstamos, garantías y seguros respaldados por el gobierno. 

4. Este Artículo no se aplicará a la radiodifusión. 

Artículo 14.5: Marco Nacional de las Transacciones Electrónicas 

1. Cada Parte mantendrá un marco legal que rija las transacciones electrónicas y que sea compatible 
con los principios de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico 1996, o con la Convención de 
las Naciones Unidas sobre la Utilización de las Comunicaciones Electrónicas en los Contratos Internacionales, 
hecha en Nueva York el 23 de Noviembre de 2005. 

2. Cada Parte procurará: 

(a) evitar cualquier carga regulatoria innecesaria en las transacciones electrónicas; y 

(b) facilitar las opiniones de las personas interesadas en el desarrollo de su marco legal para 
las transacciones electrónicas. 

Artículo 14.6: Autenticación Electrónica y Firmas Electrónicas 

1. Salvo circunstancias en que se disponga algo diferente en su ordenamiento jurídico, una Parte no 
negará la validez legal de una firma únicamente sobre la base de que la firma está en forma electrónica. 

2. Ninguna Parte adoptará o mantendrá medidas sobre autenticación electrónica que: 

(a) prohíban a las partes de una transacción electrónica el determinar mutuamente los métodos 
de autenticación adecuados para esa transacción; o 

(b) impidan a las partes de una transacción electrónica de tener la oportunidad de probar ante 
las autoridades judiciales o administrativas, que su transacción cumple con cualquier 
requerimiento legal respecto a la autenticación. 

                                                 
4 Para mayor certeza, en la medida en que un producto digital de una no Parte es un “producto digital similar”, será calificado como "otro 
producto digital similar" para los efectos de este párrafo. 
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3. No obstante el párrafo 2, una Parte podrá requerir que, para una categoría determinada de 
transacciones, el método de autenticación cumpla con ciertos estándares de desempeño o esté certificado por 
una autoridad acreditada conforme a su ordenamiento jurídico. 

4. Las Partes fomentarán el uso de la autenticación electrónica interoperable. 

Artículo 14.7: Protección al Consumidor en Línea 

1. Las Partes reconocen la importancia de adoptar y mantener medidas transparentes y efectivas para 
proteger a los consumidores de prácticas comerciales fraudulentas y engañosas como las referidas en el 
Artículo 16.6.2 (Protección al Consumidor) cuando participan en el comercio electrónico. 

2. Cada Parte adoptará o mantendrá leyes de protección al consumidor para prohibir prácticas 
comerciales fraudulentas y engañosas que causen daño o un potencial daño a los consumidores que 
participan en actividades comerciales en línea. 

3. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación entre sus respectivas agencias de protección 
al consumidor u otros organismos nacionales pertinentes en las actividades relacionadas con el comercio 
electrónico transfronterizo, con el fin de mejorar el bienestar del consumidor. Con este fin, las Partes afirman 
que la cooperación que se busca conforme al Artículo 16.6.5 y el Artículo 16.6.6 (Protección al Consumidor) 
incluye la cooperación respecto de las actividades comerciales en línea. 

Artículo 14.8: Protección de la Información Personal5 

1. Las Partes reconocen los beneficios económicos y sociales de la protección de la información 
personal de los usuarios del comercio electrónico y la contribución que esto hace a la mejora de la confianza 
del consumidor en el comercio electrónico. 

2. Para tal fin, cada Parte adoptará o mantendrá un marco legal que disponga la protección de la 
información personal de los usuarios del comercio electrónico. En el desarrollo de su marco legal para la 
protección de la información personal, cada Parte debería tomar en consideración los principios y directrices 
de los organismos internacionales pertinentes.6 

3. Cada Parte procurará adoptar prácticas no discriminatorias al proteger a los usuarios del comercio 
electrónico de violaciones a la protección de la información personal ocurridas dentro de su jurisdicción. 

4. Cada Parte debería publicar información sobre la protección de la información personal que 
proporciona a los usuarios del comercio electrónico, incluyendo cómo: 

(a) los individuos pueden ejercer recursos; y 

(b) las empresas pueden cumplir con cualquier requisito legal. 

5. Reconociendo que las Partes podrán tomar diferentes enfoques legales para proteger la información 
personal, cada Parte debería fomentar el desarrollo de mecanismos para promover la compatibilidad entre 
estos diferentes regímenes. Estos mecanismos podrán incluir el reconocimiento de resultados regulatorios, 
sean acordados autónomamente o por acuerdo mutuo, o en marcos internacionales más amplios. Para este 
fin, las Partes procurarán intercambiar información sobre cualquiera de tales mecanismos aplicados en sus 
jurisdicciones y explorarán maneras de extender estos u otros acuerdos adecuados para promover la 
compatibilidad entre estos. 

Artículo 14.9: Comercio sin Papeles 

Cada Parte procurará: 

(a) poner a disposición del público en forma electrónica los documentos de administración del 
comercio; y 

(b) aceptar los documentos de administración del comercio presentados electrónicamente, 
como el equivalente legal de la versión en papel de aquellos documentos. 

                                                 
5 Brunéi Darussalam y Vietnam no están obligados a aplicar este Artículo antes de la fecha en que esa Parte implemente su marco legal para 
la protección de datos personales de los usuarios del comercio electrónico. 
6 Para mayor certeza, una Parte podrá cumplir con la obligación en este párrafo adoptando o manteniendo medidas tales como leyes que 
abarquen de manera amplia la privacidad, información personal o protección de datos personales, leyes sectoriales específicas sobre 
privacidad, o leyes que dispongan la aplicación de compromisos voluntarios de empresas relacionados con la privacidad. 
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Artículo 14.10: Principios sobre el Acceso y el Uso del Internet para el Comercio Electrónico 
Sujeto a las políticas, leyes y regulaciones aplicables, las Partes reconocen los beneficios de que los 

consumidores en sus territorios tengan la capacidad de: 
(a) acceder y usar los servicios y aplicaciones a elección del consumidor disponibles en 

Internet, sujeto a una administración razonable de la red7; 
(b) conectar los dispositivos de usuario final de elección del consumidor a Internet, siempre que 

dichos dispositivos no dañen la red; y 
(c) acceder a información sobre las prácticas de administración de redes del proveedor del 

servicio de acceso a Internet del consumidor. 
Artículo 14.11: Transferencia Transfronteriza de Información por Medios Electrónicos 
1. Las Partes reconocen que cada Parte podrá tener sus propios requisitos regulatorios sobre la 
transferencia de información por medios electrónicos. 
2. Cada Parte permitirá la transferencia transfronteriza de información por medios electrónicos, 
incluyendo la información personal, cuando esta actividad sea para la realización de un negocio de una 
persona cubierta. 
3. Nada de lo dispuesto en este Artículo impedirá que una Parte adopte o mantenga medidas 
incompatibles con el párrafo 2 para alcanzar un objetivo legítimo de política pública, siempre que la medida: 

(a) no se aplique de forma que constituya un medio de discriminación arbitraria o injustificable, o 
una restricción encubierta al comercio; y 

(b) no imponga restricciones a las transferencias de información mayores a las que se requieren 
para alcanzar el objetivo. 

Artículo 14.12: Cargos Compartidos de Interconexión de Internet 
Las Partes reconocen que un proveedor que busque la interconexión internacional de Internet debería poder 
negociar con los proveedores de otra Parte sobre una base comercial. Estas negociaciones podrán incluir 
negociaciones sobre la compensación para el establecimiento, la operación y el mantenimiento de las 
instalaciones de los proveedores respectivos. 
Artículo14.13: Ubicación de las Instalaciones Informáticas 
1. Las Partes reconocen que cada Parte podrá tener sus propios requisitos regulatorios relativos al uso 
de instalaciones informáticas, incluyendo los requisitos que buscan asegurar la seguridad y confidencialidad 
de las comunicaciones. 
2. Ninguna Parte podrá exigir a una persona cubierta usar o ubicar las instalaciones informáticas en el 
territorio de esa Parte, como condición para la realización de negocios en ese territorio. 
3. Nada de lo dispuesto en este Artículo impedirá que una Parte adopte o mantenga medidas 
incompatibles con el párrafo 2 para alcanzar un objetivo legítimo de política pública, siempre que la medida: 

(a) no se aplique de forma que constituya un medio de discriminación arbitrario o injustificable, o 
una restricción encubierta al comercio; y 

(b) no imponga restricciones sobre el uso o ubicación de las instalaciones informáticas mayores 
a las que se requieren para alcanzar el objetivo. 

Artículo 14.14: Mensajes Electrónicos Comerciales No Solicitados8 
1. Cada Parte adoptará o mantendrá medidas relativas a los mensajes electrónicos comerciales no 
solicitados que: 

(a) requieran a los proveedores de mensajes electrónicos comerciales no solicitados, facilitar la 
capacidad de los receptores para prevenir la recepción continua de aquellos mensajes; 

(b) requieran el consentimiento de los receptores, según se especifique de acuerdo con las 
leyes y regulaciones de cada Parte, para recibir mensajes electrónicos comerciales; o 

(c) de forma diferente dispongan la minimización de los mensajes electrónicos comerciales no 
solicitados. 

2. Cada Parte proporcionará recursos contra los proveedores de mensajes electrónicos comerciales no 
solicitados que no cumplan con las medidas adoptadas o mantenidas de conformidad con el párrafo 1. 
3. Las Partes procurarán cooperar en casos apropiados de mutuo interés relativos a la regulación de los 
mensajes electrónicos comerciales no solicitados. 

                                                 
7 Las Partes reconocen que un proveedor de servicio de acceso a Internet que ofrece a sus suscriptores cierto contenido de manera exclusiva 
no estaría actuando contrariamente a este principio. 
8 Brunéi Darussalam no está obligado a aplicar este Artículo antes de la fecha en que implemente un marco legal relativo a los mensajes 
electrónicos comerciales no solicitados. 



Jueves 29 de noviembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

Artículo 14.15: Cooperación 
 Reconociendo la naturaleza global del comercio electrónico, las Partes procurarán: 

(a) trabajar conjuntamente para apoyar a las PYMEs a superar los obstáculos para su uso; 
(b) intercambiar información y compartir experiencias sobre regulaciones, políticas, aplicación y 

cumplimiento relativo al comercio electrónico, incluyendo: 
(i) protección de la información personal; 
(ii) protección del consumidor en línea que incluyan medios de resarcimiento para el 

consumidor y que fortalezca la confianza del consumidor; 
(iii) mensajes electrónicos comerciales no solicitados; 
(iv) seguridad en las comunicaciones electrónicas; 
(v) autenticación; y 
(vi) gobierno electrónico; 

(c) intercambiar información y compartir puntos de vista sobre el acceso del consumidor a 
productos y servicios que se ofrecen en línea entre las Partes; 

(d) participar activamente en foros regionales y multilaterales para promover el desarrollo del 
comercio electrónico; y 

(e) fomentar el desarrollo por parte del sector privado de los métodos de autorregulación que 
fomenten el comercio electrónico, incluyendo códigos de conducta, contratos modelo, 
directrices y mecanismos de cumplimiento. 

Artículo 14.16: Cooperación en Asuntos de Ciberseguridad 
Las Partes reconocen la importancia de: 
(a) desarrollar las capacidades de sus entidades nacionales responsables de la respuesta a 

incidentes de seguridad informática; y 
(b) utilizar los mecanismos de colaboración existentes para cooperar en identificar y mitigar las 

intrusiones maliciosas o la diseminación de códigos maliciosos que afecten a las redes 
electrónicas de las Partes. 

Artículo 14.17: Código Fuente 
1. Ninguna Parte requerirá la transferencia de, o el acceso al, código fuente del programa informático 
propiedad de una persona de otra Parte, como condición para la importación, distribución, venta o uso de tal 
programa informático, o de productos que contengan tal programa informático, en su territorio. 
2. Para los efectos de este Artículo, el programa informático sujeto al párrafo 1 se limita al programa 
informático o productos de mercados masivos que contengan tal programa informático, y no incluye el 
programa informático utilizado para la infraestructura crítica. 
3. Nada de lo dispuesto en este Artículo impedirá: 

(a) la inclusión o implementación de términos y condiciones relativos al suministro del código 
fuente en los contratos negociados comercialmente; o 

(b) a una Parte requerir la modificación del código fuente del programa informático necesaria 
para que ese programa informático cumpla con las leyes o regulaciones que no sean 
incompatibles con este Tratado. 

4. Este Artículo no se interpretará en el sentido que afecte los requisitos relativos a las solicitudes de 
patentes o patentes otorgadas, incluyendo cualesquiera órdenes hechas por una autoridad judicial en relación 
con las disputas de patentes sujetas a salvaguardias contra la divulgación no autorizada conforme al 
ordenamiento jurídico o la práctica de una Parte. 
Artículo 14.18: Solución de Controversias 
1. Con respecto a las medidas existentes, Malasia no estará sujeta a la solución de controversias 
conforme al Capítulo 28 (Solución de Controversias), respecto a sus obligaciones conforme al Artículo 14.4 
(Trato No-Discriminatorio de Productos Digitales) y el Artículo 14.11 (Transferencia Transfronteriza de 
Información por Medios Electrónicos) por un período de dos años después de la fecha de entrada en vigor de 
este Tratado para Malasia. 
2. Con respecto a las medidas existentes, Vietnam no estará sujeto a la solución de controversias 
conforme al Capítulo 28 (Solución de Controversias), respecto a sus obligaciones conforme el Artículo 14.4 
(Trato No-Discriminatorio de Productos Digitales), el Artículo 14.11 (Transferencia Transfronteriza de 
Información por Medios Electrónicos) y el Artículo 14.13 (Ubicación de las Instalaciones Informáticas) por un 
período de dos años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado para Vietnam. 
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CAPÍTULO 15 

C ONT R AT AC IÓN P ÚB L IC A  

Artículo 15.1: Definiciones 

Para los efectos de este Capítulo: 

aviso de contratación prevista significa un aviso publicado por una entidad contratante mediante el cual se 
invita a proveedores interesados a presentar una solicitud de participación, una oferta o ambas; 

condiciones compensatorias especiales significa cualquier condición o compromiso que requiera el uso de 
contenido nacional, de un proveedor nacional, concesión de licencias de tecnología, transferencia de 
tecnología, inversión, comercio compensatorio o acción similar para fomentar el desarrollo local o mejorar las 
cuentas de la balanza de pagos de una Parte; 

contrato de construcción, operación y transferencia y contrato de concesión de obras públicas 
significa un acuerdo contractual cuyo objetivo principal es disponer la construcción o rehabilitación de 
infraestructura física, plantas, edificios, instalaciones u otras obras públicas, y de conformidad con el cual, en 
consideración a la ejecución de un acuerdo contractual por parte de un proveedor, una entidad contratante 
otorga al proveedor, por un periodo de tiempo específico, la propiedad temporal o el derecho de controlar y 
operar, y exigir el pago por el uso de aquellas obras por la duración del contrato; 

entidad contratante significa una entidad listada en el Anexo 15-A; 

especificación técnica significa un requisito de la licitación que: 

(a) establece las características de: 

(i) las mercancías a contratar, incluidas la calidad, el desempeño, la seguridad y las 
dimensiones, o los procesos y métodos para su producción; o 

(ii) los servicios a contratar, o los procesos o métodos para su suministro, incluidas 
cualesquiera disposiciones administrativas aplicables; o 

(b) se refiere a requisitos de terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado, aplicables 
a una mercancía o servicio; 

licitación pública significa un método de contratación en el que todos los proveedores interesados podrán 
presentar una oferta; 

licitación restringida significa un método de contratación mediante el cual la entidad contratante se pone en 
contacto con el proveedor o los proveedores de su elección; 

licitación selectiva significa un método de contratación mediante el cual una entidad contratante invita 
solamente a proveedores calificados a presentar una oferta; 

lista de uso múltiple significa una lista de proveedores que una entidad contratante ha determinado 
satisfacen las condiciones para la participación en esa lista y que la entidad contratante pretende utilizar en 
más de una ocasión; 

mercancías o servicios comerciales significa mercancías o servicios del tipo que generalmente se venden u 
ofrecen en el mercado a, y usualmente los adquieren, compradores no gubernamentales, para fines no 
gubernamentales; 

por escrito o escrito significa cualquier expresión en palabras o números que puede ser leída, reproducida y 
que podrá comunicarse posteriormente. Podrá incluir información transmitida o almacenada electrónicamente; 

proveedor significa una persona o grupo de personas que suministra o podría suministrar una mercancía o 
servicio a una entidad contratante; 

proveedor calificado significa un proveedor que una entidad contratante reconoce ha satisfecho las 
condiciones para la participación; 

publicar significa difundir información en un medio de papel o electrónico que se distribuya ampliamente y 
que se encuentre fácilmente disponible al público en general; y 

servicios incluye servicios de construcción, a menos que se especifique algo diferente. 
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Artículo 15.2: Ámbito de Aplicación 

Aplicación del Capítulo 

1. Este Capítulo se aplica a cualquier medida relativa a una contratación cubierta. 

2. Para los efectos de este Capítulo, contratación cubierta significa contratación pública: 

(a) de una mercancía, servicio o cualquier combinación de éstos, según se especifica en la Lista de 
cada Parte del Anexo 15-A; 

(b) por medio de cualquier modalidad contractual, incluidos: la compra; alquiler o arrendamiento, 
con o sin opción a compra; contratos de construcción, operación y transferencia, y contratos de 
concesiones de obras públicas; 

(c) cuyo valor estimado de conformidad con los párrafos 8 y 9 sea igual o exceda el umbral 
pertinente especificado en la Lista de una Parte del Anexo 15-A al momento de publicación del 
aviso de la contratación prevista; 

(d) por una entidad contratante; y 

(e) que no esté excluida de otra forma de la cobertura conforme a este Tratado. 

Actividades No Cubiertas 

3. A menos que se disponga algo diferente en la Lista de una Parte del Anexo 15-A, este Capítulo no se 
aplica a: 

(a) la adquisición o arrendamiento de tierras, edificios existentes u otros bienes inmuebles o los 
derechos sobre ellos; 

(b) los acuerdos no contractuales o cualquier forma de asistencia que una Parte, incluidas sus 
entidades contratantes, preste, incluidos los acuerdos de cooperación, donaciones, préstamos, 
aportes de capital, garantías, subsidios, incentivos fiscales y acuerdos de patrocinio; 

(c) la contratación o adquisición de: autoridad fiscal o servicios de depósito, servicios de liquidación 
y administración para instituciones financieras reguladas; o servicios relativos a la venta, rescate 
y colocación de deuda pública, incluidos los préstamos y bonos de gobierno, pagarés y otros 
títulos valores ; 

(d) contratos de empleo público; 

(e) contrataciones: 

(i) realizadas con el propósito específico de prestar asistencia internacional, incluida ayuda 
para el desarrollo; 

(ii) financiadas por una organización internacional o por donaciones, préstamos u otra forma 
de asistencia extranjera o internacional a las que los procedimientos o condiciones de 
contratación de la organización internacional o donante se aplican. Si los procedimientos 
o condiciones de la organización internacional o donante no restringen la participación de 
los proveedores, entonces la contratación estará sujeta al Artículo 15.4.1 (Principios 
Generales); o 

(iii) realizadas conforme al procedimiento particular o la condición de un acuerdo 
internacional relativo al destacamento de tropas o relativas a la implementación conjunta 
de un proyecto por los países signatarios; y 

(f) contratación de una mercancía o servicio fuera del territorio de la Parte de la entidad 
contratante, para consumo fuera del territorio de esa Parte. 

Listas 

4. Cada Parte especificará la siguiente información en su Lista del Anexo 15-A: 

(a) en la Sección A, las entidades del gobierno central cuyas contrataciones estén cubiertas por 
este Capítulo; 

(b) en la Sección B, las entidades de gobierno subcentral cuyas contrataciones estén cubiertas por 
este Capítulo; 

(c) en la Sección C, otras entidades cuyas contrataciones estén cubiertas por este Capítulo; 
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(d) en la Sección D, las mercancías cubiertas por este Capítulo; 

(e) en la Sección E, los servicios, que no sean servicios de construcción, cubiertos por este 
Capítulo; 

(f) en la Sección F, los servicios de construcción cubiertos por este Capítulo; 

(g) en la Sección G, cualesquiera Notas Generales; 

(h) en la Sección H, la Fórmula de Ajuste a los Umbrales aplicables; 

(i)  en la Sección I, la publicación de la información requerida conforme al Artículo 15.6.2 
(Publicación de la Información de la Contratación ); y 

(j) en la Sección J, cualesquiera medidas de transición de conformidad con el Artículo 15.5 
(Medidas de Transición). 

Cumplimiento 

5. Cada Parte asegurará que sus entidades contratantes cumplan con este Capítulo al realizar 
contrataciones cubiertas. 

6. Ninguna entidad contratante preparará o diseñará una contratación, ni de otra forma estructurará o 
dividirá una contratación en contrataciones separadas en cualquier etapa de la contratación, ni utilizará un 
método particular para estimar el valor de la contratación, con el fin de evadir las obligaciones de este 
Capítulo. 

7. Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte, incluidas 
sus entidades contratantes, desarrollar nuevas políticas de contratación, procedimientos o medios 
contractuales, siempre que no sean incompatibles con este Capítulo. 

Valoración 

8. Al estimar el valor de una contratación para los efectos de determinar si se trata de una contratación 
cubierta, una entidad contratante incluirá el valor máximo total estimado de la contratación por toda su 
duración, tomando en consideración: 

(a) todas las formas de remuneración, incluida cualquier prima, honorario, comisión, interés u otra 
fuente de ingresos que puedan estar establecidos conforme al contrato; 

(b) el valor de cualquier cláusula de opción; y 

(c) cualquier contrato adjudicado al mismo tiempo o durante un periodo determinado a uno o más 
proveedores al amparo de la misma contratación. 

9. Si se desconoce el valor máximo total estimado de una contratación por toda su duración, la 
contratación será considerada una contratación cubierta, a menos que esté excluida de otra forma conforme a 
este Tratado. 

Artículo 15.3: Excepciones 

1. Sujeto al requisito de que la medida no se aplique de una forma que constituiría un medio de 
discriminación arbitrario o injustificable entre Partes donde prevalezcan las mismas condiciones, o una 
restricción encubierta al comercio internacional entre las Partes, nada de lo dispuesto en este Capítulo se 
interpretará en el sentido de impedir que una Parte, incluidas sus entidades contratantes, adopten o 
mantengan una medida: 

(a) necesaria para proteger la moral, el orden o la seguridad públicos; 

(b) necesaria para proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal; 

(c) necesaria para proteger la propiedad intelectual; o 

(d) relacionada con una mercancía o servicio de una persona discapacitada, de instituciones 
filantrópicas o sin fines de lucro, o del trabajo penitenciario. 

2. Las Partes entienden que el subpárrafo 1(b) incluye medidas ambientales necesarias para proteger la 
vida o la salud humana, animal o vegetal. 
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Artículo 15.4: Principios Generales 

Trato Nacional y No Discriminación 

1. Con respecto a cualquier medida relativa a la contratación cubierta, cada Parte, incluidas sus 
entidades contratantes, otorgará inmediata e incondicionalmente a las mercancías y servicios de cualquier 
otra Parte y a los proveedores de cualquier otra Parte, un trato no menos favorable que el trato que la Parte, 
incluidas sus entidades contratantes, otorgue a: 

(a) las mercancías, servicios y proveedores nacionales; y 

(b) las mercancías, servicios y proveedores de cualquier otra Parte. 

Para mayor certeza, esta obligación se refiere solamente al trato que una Parte otorgue a cualquier 
mercancía, servicio o proveedor de cualquier otra Parte conforme a este Tratado. 

2. Con respecto a cualquier medida relativa a una contratación cubierta, ninguna Parte, incluidas sus 
entidades contratantes, deberá: 

(a) tratar a un proveedor establecido localmente de manera menos favorable que a otro proveedor 
establecido localmente en razón del grado de afiliación o propiedad extranjera; o 

(b) discriminar contra un proveedor establecido localmente en razón de que la mercancía o servicio 
ofrecido por ese proveedor para una contratación particular es una mercancía o servicio de 
cualquier otra Parte. 

3. Todas las órdenes derivadas de contratos adjudicados para contrataciones cubiertas estarán sujetas 
a los párrafos 1 y 2 de este Artículo. 

Métodos de Contratación 

4. Una entidad contratante utilizará un procedimiento de licitación pública para las contrataciones 
cubiertas, a menos que se aplique el Artículo 15.9 (Calificación de Proveedores) o el Artículo 15.10 (Licitación 
Restringida). 

Reglas de Origen 

5. Cada Parte aplicará a la contratación cubierta de una mercancía las reglas de origen que aplique 
para esa mercancía en el curso normal del comercio. 

Condiciones Compensatorias Especiales 

6. Con respecto a una contratación cubierta, ninguna Parte, incluidas sus entidades contratantes, 
buscará, considerará, impondrá o hará efectivas cualquier condición compensatoria especial, en cualquier 
etapa de una contratación. 

Medidas No Específicas a la Contratación 

7. Los párrafos 1 y 2 no se aplicarán a los aranceles aduaneros y cargos de cualquier tipo que se 
impongan a la importación, o que tengan relación con la misma, al método de recaudación de tales derechos y 
cargos, a otras regulaciones o formalidades de importación, y medidas que afectan el comercio de servicios, 
que no sean las medidas que rigen las contrataciones cubiertas. 

Uso de Medios Electrónicos 

8. Las Partes buscarán otorgar oportunidades para que las contrataciones cubiertas se realicen a través 
de medios electrónicos, incluidas la publicación de información de la contratación, los avisos y bases de 
licitación, y para la recepción de ofertas. 

9. Cuando lleve a cabo una contratación cubierta por medios electrónicos, una entidad contratante 
deberá: 

(a) asegurar que la contratación se lleve a cabo usando sistemas de tecnologías de la información 
y software, incluidos los relacionados con la autenticación y la codificación criptográfica de la 
información, y que sean accesibles en general e interoperables con otros sistemas de 
tecnologías de la información y software accesibles en general; y 

(b) establecer y mantener mecanismos que aseguren la integridad de la información que presenten 
los proveedores, incluidas solicitudes de participación y ofertas. 
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Artículo 15.5: Medidas de Transición 

1. Una Parte que sea un país en desarrollo (país en desarrollo Parte) podrá, con el acuerdo de las otras 
Partes, adoptar o mantener una o más de las siguientes medidas de transición durante un periodo de 
transición establecido en, y de conformidad con, la Sección J de la Lista de la Parte del Anexo 15-A: 

(a) un programa de preferencia de precios, a condición de que el programa: 

(i) establezca una preferencia únicamente para la parte de la oferta que incorpore 
mercancías o servicios originarios de ese país en desarrollo Parte; y 

(ii) sea transparente, y que la preferencia y su aplicación en la contratación estén 
claramente descritos en el aviso de contratación prevista; 

(b) una condición compensatoria especial, siempre que cualquier requisito para, o a consideración 
de, la imposición de la condición compensatoria especial esté claramente establecido en el 
aviso de contratación prevista; 

(c) la incorporación gradual de entidades o sectores específicos; y 

(d) un umbral que sea superior que su umbral permanente. 

Una medida de transición será aplicada de manera tal que no discrimine entre las otras Partes. 

2. Las Partes podrán acordar que un país en desarrollo Parte retrase la aplicación de cualquier 
obligación de este Capítulo, que no sea el Artículo 15.4.1(b) (Principios Generales), mientras que esa Parte 
implemente la obligación. El periodo de implementación será únicamente el periodo necesario para 
implementar la obligación. 

3. Cualquier país en desarrollo Parte que haya negociado un periodo de implementación para una 
obligación conforme al párrafo 2 indicará en su Lista del Anexo 15-A el periodo de implementación acordado, 
la obligación específica que esté sujeta al periodo de implementación y cualquier obligación provisional que 
haya aceptado cumplir durante el periodo de implementación. 

4. Después de que este Tratado haya entrado en vigor para un país en desarrollo Parte, las otras 
Partes, a solicitud de ese país en desarrollo Parte, podrán: 

(a) prorrogar el periodo de transición para una medida adoptada o mantenida conforme al párrafo 1 
o cualquier periodo de implementación negociado conforme al párrafo 2; o 

(b) aprobar la adopción de una nueva medida de transición conforme al párrafo 1, en circunstancias 
especiales que no habían sido previstas. 

5. Un país en desarrollo Parte que ha negociado una medida de transición conforme a los párrafos 1 o 
4, un periodo de implementación conforme al párrafo 2, o cualquier prórroga conforme al párrafo 4, adoptará 
aquellas acciones durante el periodo de transición o el periodo de implementación, que puedan ser necesarias 
para asegurar que está en cumplimiento con este Capítulo al término de cualquiera de esos periodos. El país 
en desarrollo Parte notificará con prontitud a las otras Partes, de cada acción que tome, de conformidad con el 
Artículo 27.7 (Informes Relacionados con Periodos de Transición de una Parte Específica). 

6. Cada Parte considerará cualquier solicitud de cooperación técnica y creación de capacidades de un 
país en desarrollo Parte en relación con la implementación de este Capítulo por esa Parte. 

Artículo 15.6: Publicación de la Información de la Contratación 

1. Cada Parte publicará con prontitud cualquier medida de aplicación general relacionada con la 
contratación cubierta, y cualquier modificación o adición a esta información. 

2. Cada Parte indicará en la Sección I de su Lista del Anexo 15-A los medios impresos o electrónicos a 
través de los cuales la Parte publica la información descrita en el párrafo 1, y los avisos que requiere el 
Artículo 15.7 (Aviso de Contratación Prevista), el Artículo 15.9.3 (Calificación de Proveedores) y el Artículo 
15.16.3 (Información Posterior a la Adjudicación). 

3. Cada Parte, previa solicitud, responderá a una consulta relativa a la información referida en el párrafo 
1. 

Artículo 15.7: Aviso de Contratación Prevista 

1. Para cada contratación cubierta, excepto en las circunstancias descritas en el Artículo 15.10 
(Licitación Restringida), una entidad contratante publicará un aviso de contratación prevista a través de los 
medios impresos o electrónicos que correspondan indicados en el Anexo 15-A. Los avisos permanecerán 
fácilmente accesibles al público por lo menos hasta la expiración del periodo para responder al aviso o la 
fecha límite para la presentación de la oferta. 
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2. Si están disponibles por medios electrónicos, los avisos se proporcionarán de manera gratuita: 

(a) para las entidades del gobierno central cubiertas en el Anexo 15-A, a través de un solo punto de 
acceso; y 

(b) para las entidades de gobierno subcentral y otras entidades cubiertas conforme al Anexo 15-A, 
a través de enlaces en un solo portal electrónico. 

3. A menos que se disponga algo diferente en este Capítulo, cada aviso de contratación prevista incluirá 
la siguiente información, a menos que esa información sea proporcionada en las bases de licitación que sean 
puestas a disposición sin cargo alguno a todos los proveedores interesados simultáneamente con el aviso de 
contratación prevista: 

(a) el nombre y dirección de la entidad contratante y otra información necesaria para contactar a la 
entidad contratante y obtener todos los documentos pertinentes a la contratación, así como los 
costos y condiciones de pago para obtener los documentos pertinentes, si los hubiere; 

(b) una descripción de la contratación, incluidas, de ser apropiado, la naturaleza y cantidad de las 
mercancías o servicios a ser contratados y una descripción de cualesquiera opciones, o la 
cantidad estimada, si la cantidad no fuere conocida; 

(c) de ser aplicable, el plazo para la entrega de las mercancías o servicios, o la duración del 
contrato; 

(d) de ser aplicable, la dirección y cualquier fecha límite para la presentación de solicitudes de 
participación en la contratación; 

(e) la dirección y la fecha límite para la presentación de ofertas; 

(f) el idioma o idiomas en los que las ofertas o las solicitudes de participación pueden presentarse, 
si fueren distintos al idioma oficial de la Parte de la entidad contratante; 

(g) una lista y una breve descripción de cualesquiera condiciones para la participación de 
proveedores, que podrán incluir cualesquiera requisitos relativos a documentos o certificaciones 
específicos que los proveedores deban presentar; 

(h) si, conforme al Artículo 15.9 (Calificación de Proveedores), una entidad contratante pretende 
seleccionar a un número restringido de proveedores calificados para invitarlos a licitar el criterio 
que será usado para seleccionarlos y, de ser aplicable, cualquier limitación al número de 
proveedores al que se permitirá presentar ofertas; y 

(i) una indicación de que la contratación está cubierta por este Capítulo, a menos que la indicación 
esté disponible públicamente a través de la información publicada conforme al Artículo 15.6.2 
(Publicación de la Información de la Contratación). 

4. Para mayor certeza, el párrafo 3 no impide que una Parte cobre una tasa por las bases de licitación, 
si el aviso de contratación prevista incluye toda la información establecida en el párrafo 3. 

5. Para los efectos de este Capítulo, cada Parte procurará utilizar el inglés como el idioma para publicar 
el aviso de contratación prevista. 

Aviso de Contratación Programada 

6. Se alienta a las entidades contratantes a publicar tan pronto como sea posible en cada año fiscal un 
aviso sobre sus planes de contratación futura (aviso de contratación programada), que debería incluir el objeto 
de la contratación y la fecha programada de publicación del aviso de contratación prevista. 

Artículo 15.8: Condiciones de Participación 

1. Una entidad contratante limitará cualesquiera condiciones de participación en una contratación 
cubierta a aquellas condiciones que aseguren que un proveedor tiene las capacidades legal y financiera y las 
habilidades comerciales y técnicas para cumplir los requisitos de esa contratación. 

2. Al establecer las condiciones de participación, una entidad contratante: 

(a) no impondrá como condición, para que un proveedor participe en una contratación, que una 
entidad contratante de una Parte determinada le haya adjudicado previamente uno o más 
contratos, o que el proveedor tenga experiencia de trabajo previa en el territorio de esa Parte; y 

(b) podrá requerir experiencia previa pertinente, de ser esencial para cumplir con los requisitos de 
la contratación. 
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3. Al determinar si un proveedor satisface las condiciones de participación, una entidad contratante 
deberá: 

(a) evaluar las capacidades financiera comercial y técnica de un proveedor sobre la base de las 
actividades de negocios del proveedor, tanto dentro como fuera del territorio de la Parte de la 
entidad contratante; y 

(b) sustentar su evaluación solamente en las condiciones que la entidad contratante haya 
especificado por adelantado en los avisos o en las bases de licitación. 

4. Si hubiere material que lo justifique, una Parte, incluidas sus entidades contratantes, podrá excluir a 
un proveedor con base en fundamentos tales como: 

(a) quiebra o insolvencia; 

(b) declaraciones falsas; 

(c) deficiencias importantes o persistentes en el desempeño de cualquier requisito sustantivo u 
obligación conforme a un contrato o contratos previos; o 

(d) omisión en el pago de impuestos. 

5. Para mayor certeza, este Artículo no pretende impedir que una entidad contratante promueva el 
cumplimiento con las leyes en el territorio en el que la mercancía se produce o el servicio se presta, en 
relación con derechos laborales reconocidos por las Partes y establecidos en el Artículo 19.3 (Derechos 
Laborales), siempre que tales medidas se apliquen de forma compatible con el Capítulo 26 (Transparencia y 
Anticorrupción) y no se apliquen de manera que constituyan un medio de discriminación arbitraria o 
injustificable entre las Partes, o una restricción encubierta al comercio entre las Partes.1 

Artículo 15.9: Calificación de Proveedores 
Sistemas de Registro y Procedimientos de Calificación 

1. Una Parte, incluidas sus entidades contratantes, podrá mantener un sistema de registro de 
proveedores conforme al cual se requiera que los proveedores interesados se registren y proporcionen cierta 
información. 

2. Ninguna Parte, incluidas sus entidades contratantes deberá: 

(a) adoptar o aplicar un sistema de registro o procedimiento de calificación con el propósito o el 
efecto de crear obstáculos innecesarios a la participación de proveedores de otra Parte en su 
contratación; o 

(b) utilizar tal sistema de registro o procedimiento de calificación para impedir o retrasar la inclusión 
de proveedores de otras Partes en una lista de proveedores o impedir que esos proveedores 
sean considerados para una contratación en particular. 

Licitación Selectiva 

3. Si las medidas de una Parte autorizan el uso de la licitación selectiva, y si una entidad contratante 
pretende utilizar la licitación selectiva, la entidad contratante deberá: 

(a) publicar un aviso de contratación prevista que invite a los proveedores a presentar una solicitud 
de participación en una contratación cubierta; y 

(b) incluir en el aviso de contratación prevista la información especificada en el Artículo 15.7.3(a), 
(b), (d), (g) (h) e (i) (Aviso de Contratación Prevista). 

4. La entidad contratante: 

(a) publicará el aviso con suficiente antelación a la contratación para permitir a los proveedores 
interesados solicitar participar en la contratación; 

(b) proporcionará para el inicio del periodo de la licitación por lo menos la información prevista en el 
Artículo 15.7.3 (c), (e) y (f) (Aviso de Contratación Prevista) a los proveedores calificados a los 
que notifique según lo especificado en el Artículo 15.14.3(b) (Plazos); y 

(c) permitirá a todos los proveedores calificados presentar una oferta, a menos que la entidad 
contratante haya establecido en el aviso de contratación prevista una limitación al número de 
proveedores que permitirá ofertar en la licitación y los criterios o justificación para seleccionar el 
número restringido de proveedores. 

                                                 
1 La adopción y mantención de estas medidas por una Parte no debería interpretarse como prueba de que otra Parte ha violado las 
obligaciones conforme al Capítulo 19 (Laboral) en materia laboral. 
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5. Si las bases de licitación no se ponen a disposición del público desde la fecha de publicación del 
aviso al que se refiere el párrafo 3, la entidad contratante asegurará que las bases de licitación estén 
disponibles al mismo tiempo para todos los proveedores calificados seleccionados de conformidad con el 
párrafo 4(c). 

Listas de Uso Múltiple 

6. Una Parte, incluidas sus entidades contratantes, podrán establecer o mantener una lista de uso 
múltiple, siempre que publique anualmente, o de forma diferente lo tenga disponible continuamente por 
medios electrónicos, un aviso invitando a los proveedores interesados a solicitar su inclusión en la lista. El 
aviso incluirá: 

(a) una descripción de las mercancías y servicios, o categorías de éstos, para los que la lista podrá 
ser usada; 

(b) las condiciones de participación que los proveedores deban satisfacer para ser incluidos en la 
lista y los métodos que la entidad contratante u otra autoridad gubernamental utilizarán para 
verificar que los proveedores satisfacen aquellas condiciones; 

(c) el nombre y la dirección de la entidad contratante u otra autoridad gubernamental, y otra 
información necesaria para contactar a la entidad contratante y obtener todos los documentos 
pertinentes relativos a la lista; 

(d) el periodo de validez de la lista y los medios para su renovación o terminación o, si el periodo de 
validez no se proporciona, una indicación del método conforme al cual se dará aviso de la 
terminación del uso de la lista; 

(e) la fecha límite para la presentación de solicitudes para ser incluido en la lista, de ser aplicable; y 

(f) una indicación de que la lista podrá ser usada para contrataciones cubiertas por este Capítulo, a 
menos que esa indicación esté disponible públicamente a través de información publicada de 
conformidad con el Artículo 15.6.2 (Publicación de la Información de la Contratación). 

7. Una Parte, incluidas sus entidades contratantes, que establezca o mantenga una lista de uso 
múltiple, incluirá en la lista, dentro de un plazo razonable, a todos los proveedores que satisfagan las 
condiciones de participación establecidas en el aviso referido en el párrafo 6. 

8. Si un proveedor que no esté incluido en una lista de uso múltiple presenta una solicitud de 
participación en una contratación basada en la lista de uso múltiple y presenta todos los documentos 
requeridos dentro del plazo previsto en el Artículo 15.14.2 (Plazos), una entidad contratante examinará la 
solicitud. La entidad contratante no excluirá al proveedor de ser considerado con respecto a la contratación, a 
menos que la entidad contratante no pueda completar el examen de la solicitud dentro del plazo establecido 
para la presentación de ofertas. 

Información de las Decisiones de la Entidad Contratante 

9. Una entidad contratante u otra entidad de una Parte deberá informar con prontitud a cualquier 
proveedor que presente una solicitud para participar en una contratación, o para ser incluido en una lista de 
uso múltiple, sobre la decisión con respecto al pedido o a la solicitud. 

10. Si una entidad contratante u otra entidad de una Parte rechaza la petición de un proveedor para 
participar o una solicitud para ser incluido en una lista de uso múltiple, deja de reconocer a un proveedor 
calificado o excluye a un proveedor de una lista de uso múltiple, la entidad informará al proveedor con 
prontitud y a solicitud del proveedor, proporcionará con prontitud al proveedor una explicación por escrito de la 
razón de su decisión. 

Artículo 15.10: Licitación Restringida 

1. Siempre que no se utilice esta disposición con el propósito de impedir la competencia entre 
proveedores, para proteger a los proveedores nacionales o de forma tal que discrimine contra proveedores de 
cualquier otra Parte, una entidad contratante podrá utilizar la licitación restringida. 

2. Si una entidad contratante utiliza la licitación restringida, podrá escoger, de acuerdo con la naturaleza 
de la contratación, no aplicar el Artículo 15.7 (Aviso de Contratación Prevista), Artículo 15.8 (Condiciones de 
Participación), Artículo 15.9 (Calificación de Proveedores), Artículo 15.11 (Negociaciones), Artículo 15.12 
(Especificaciones Técnicas), Artículo 15.13 (Bases de Licitación), Artículo 15.14 (Plazos) y Artículo 15.15 
(Tratamiento de las Ofertas y Adjudicación de Contratos). Una entidad contratante podrá utilizar la licitación 
restringida sólo conforme a las siguientes circunstancias: 
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(a) si, en respuesta a un aviso previo, invitación a participar o invitación a ofertar: 

(i) no se presentaron ofertas o ningún proveedor solicitó participar; 

(ii) no se presentaron ofertas que cumplan con los requisitos esenciales de las bases de 
licitación; 

(iii) ningún proveedor satisfizo las condiciones para participar; o 

(iv) las ofertas presentadas estuvieron coludidas, 

siempre que la entidad contratante no modifique sustancialmente los requisitos esenciales establecidos 
en los avisos o las bases de licitación; 

(b) si la mercancía o el servicio sólo puede ser suministrado por un proveedor en particular y no 
existe una mercancía o servicio alternativo o un sustituto razonable por cualquiera de las 
siguientes razones: 

(i) el requisito es para una obra de arte; 

(ii) la protección de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; o 

(iii) debido a la ausencia de competencia por razones técnicas; 

(c) para entregas adicionales por el proveedor original o sus agentes autorizados, de mercancías o 
servicios que no fueron incluidos en la contratación inicial, si un cambio del proveedor para tales 
mercancías o servicios adicionales: 

(i) no puede hacerse por razones técnicas tales como requisitos de intercambiabilidad o 
interoperabilidad con equipo, software, servicios o instalaciones existentes contratados 
conforme a la contratación inicial, o debido a condiciones conforme a las garantías 
originales del proveedor; y 

(ii) causaría inconvenientes importantes o una duplicación sustancial de los costos para la 
entidad contratante; 

(d) para una mercancía comprada en un mercado o bolsa de productos básicos; 

(e) si una entidad contratante adquiere un prototipo o una primera mercancía o servicio que es 
destinado a pruebas limitadas, o que es desarrollado a su solicitud en el curso de, y para, un 
contrato particular para investigación, experimentación, estudio o desarrollo original. El 
desarrollo original de un prototipo o de una primera mercancía o servicio podrá incluir la 
producción o suministro limitados con el fin de incorporar los resultados de pruebas de campo y 
para demostrar que el prototipo o la primera mercancía o servicio es apto para la producción o 
suministro en serie conforme a normas de calidad aceptables, pero no incluye producción o 
suministro en serie para establecer la viabilidad comercial o para recuperar los costos de la 
investigación y desarrollo. Sin embargo, las contrataciones subsecuentes de estas mercancías 
o servicios recién desarrollados, estarán sujetas a este Capítulo; 

(f) si servicios de construcción adicionales que no estuvieron incluidos en el contrato inicial pero 
que estaban dentro de los objetivos de las bases de licitación originales, debido a circunstancias 
imprevisibles, devienen necesarios para completar los servicios de construcción descritos en las 
bases. Sin embargo, el valor total de los contratos adjudicados por servicios de construcción 
adicionales no podrá exceder el 50 por ciento del valor del contrato inicial; 

(g) para compras efectuadas en condiciones excepcionalmente ventajosas que sólo surgen en el 
muy corto plazo, tales como las derivadas de disposiciones inusuales, liquidación, quiebra o 
administración concursal, pero no para compras ordinarias a proveedores habituales; 

(h) si un contrato es adjudicado al ganador de un concurso de diseño, siempre que: 

(i) el concurso haya sido organizado de una forma compatible con este Capítulo; y 

(ii) el concurso haya sido juzgado por un jurado independiente con miras a adjudicar el 
contrato de diseño al ganador; o 

(i) en la medida que sea estrictamente necesario si, por razones de extrema urgencia ocasionada 
por sucesos imprevisibles por la entidad contratante, la mercancía o servicio no pudiere ser 
obtenido a tiempo a través de licitación pública o selectiva. 

3. Para cada contrato adjudicado de conformidad con el párrafo 2, una entidad contratante preparará un 
informe escrito o mantendrá un registro que incluya el nombre de la entidad contratante, el valor y el tipo de 
mercancía o servicio contratado, y una declaración que indique las circunstancias y condiciones descritas en 
el párrafo 2 que justificaron el uso de la licitación restringida. 
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Artículo 15.11: Negociaciones 
1. Una Parte podrá disponer que sus entidades contratantes lleven a cabo negociaciones en el contexto 
de una contratación cubierta si: 

(a) la entidad contratante ha manifestado su intención de llevar a cabo negociaciones en el aviso de 
contratación prevista conforme al Artículo 15.7 (Aviso de Contratación Prevista); o 

(b) de la evaluación se desprende que ninguna oferta es obviamente la más ventajosa en términos 
de los criterios específicos de evaluación establecidos en el aviso de contratación prevista o en 
las bases de licitación. 

2. Una entidad contratante deberá: 

(a) asegurar que cualquier eliminación de la participación de proveedores en las negociaciones se 
lleve a cabo conforme a los criterios de evaluación establecidos en el aviso de contratación 
prevista o en las bases de licitación; y 

(b) cuando concluyan las negociaciones, proporcionar una fecha límite común para que los 
proveedores restantes que participen presenten cualesquiera ofertas nuevas o revisadas. 

Artículo 15.12: Especificaciones Técnicas 
1. Una entidad contratante no preparará, adoptará o aplicará cualquier especificación técnica o 
prescribirá algún procedimiento de evaluación de la conformidad con el propósito o el efecto de crear un 
obstáculo innecesario al comercio entre las Partes. 

2. Al prescribir las especificaciones técnicas para una mercancía o servicio a ser contratado, una 
entidad contratante deberá, de ser apropiado: 

(a) establecer las especificaciones técnicas en términos de desempeño y requisitos funcionales, 
más que de diseño o características descriptivas; y 

(b) basar las especificaciones técnicas en normas internacionales, si existen; o, en caso contrario, 
en reglamentos técnicos nacionales, normas nacionales reconocidas o códigos de construcción. 

3. Una entidad contratante no prescribirá especificaciones técnicas que requieran o se refieran a una 
marca o nombre comercial, patente, derecho de autor, diseño, tipo, origen específico, productor o proveedor 
en particular, a menos que no haya otra forma suficientemente precisa o inteligible de describir los requisitos 
de la contratación, y siempre que, en estos casos, la entidad contratante incluya palabras tales como “o 
equivalente” en las bases de licitación. 

4. Una entidad contratante no buscará o aceptará, de una forma que pudiera tener el efecto de impedir 
la competencia, asesoría que podrá ser utilizada en la preparación o adopción de cualquier especificación 
técnica para una contratación específica de una persona que pueda tener un interés comercial en la 
contratación. 

5. Para mayor certeza, una entidad contratante podrá realizar investigaciones de mercado al desarrollar 
las especificaciones para una contratación en particular. 

6. Para mayor certeza, este Artículo no pretende impedir que una entidad contratante prepare, adopte o 
aplique especificaciones técnicas para promover la conservación de recursos naturales o la protección del 
medio ambiente. 

7. Para mayor certeza, este Capítulo no pretende impedir que una Parte o sus entidades contratantes 
preparen, adopten o apliquen especificaciones técnicas que se requieran para proteger información 
gubernamental sensible, incluidas especificaciones que puedan afectar o limitar el almacenamiento, 
hospedaje o procesamiento de tal información fuera del territorio de la Parte. 

Artículo 15.13: Bases de Licitación 
1. Una entidad contratante pondrá a disposición o proporcionará con prontitud a solicitud de cualquier 
proveedor interesado las bases de licitación que incluyan toda la información necesaria que permita al 
proveedor preparar y presentar una oferta adecuada. A menos que se haya proporcionado en el aviso de 
contratación prevista, esas bases de licitación incluirán una descripción completa de: 

(a) la contratación, incluida su naturaleza, alcance y, de ser conocidas, la cantidad de las 
mercancías o servicios a contratar o, si la cantidad no es conocida, la cantidad estimada y 
cualesquiera requisitos que deban cumplirse, incluidas cualesquiera especificaciones técnicas, 
certificación de conformidad, planos, dibujos o materiales de instrucción; 

(b) cualesquiera condiciones para la participación, incluidas cualesquiera garantías financieras, 
información y documentos que los proveedores deban presentar; 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2018 

(c) todos los criterios a ser considerados en la adjudicación del contrato y la importancia relativa de 
aquellos criterios; 

(d) si las ofertas se abrirán públicamente, la fecha, hora y lugar de la apertura; 

(e) cualesquiera otros términos o condiciones pertinentes a la evaluación de las ofertas; y 

(f) cualquier fecha para la entrega de una mercancía o suministro de un servicio. 

2. Al establecer cualquier fecha para la entrega de una mercancía o suministro de un servicio que se 
contrate, una entidad contratante tomará en cuenta factores tales como la complejidad de la contratación. 

3. Una entidad contratante responderá con prontitud a cualquier solicitud razonable de información 
pertinente de un proveedor interesado o participante, siempre que la información no otorgue al proveedor una 
ventaja sobre otros proveedores. 

Modificaciones 

4.  Si, previo a la adjudicación de un contrato, una entidad contratante modifica los criterios de 
evaluación o los requisitos establecidos en el aviso de contratación prevista o las bases de licitación 
proporcionadas a un proveedor participante, o modifica o reexpide un aviso de contratación prevista o las 
bases de licitación, ésta publicará o proporcionará aquellas modificaciones, o el aviso o las bases de licitación 
modificadas o reexpedidas: 

(a) a todos los proveedores que estén participando en la contratación al momento de la 
modificación, enmienda o reexpedición, si aquellos proveedores son conocidos por la entidad 
contratante, y en todos los demás casos, de la misma manera que la información original fue 
puesta a disposición; y 

(b) en un momento adecuado que permita a aquellos proveedores modificar y volver a presentar su 
oferta inicial, de ser apropiado. 

Artículo 15.14: Plazos 

General 

1. Una entidad contratante proporcionará, de manera consistente con sus propias necesidades 
razonables, tiempo suficiente, para que un proveedor obtenga las bases de licitación y prepare y presente una 
solicitud de participación y una oferta adecuada, considerando factores tales como: 

(a) la naturaleza y complejidad de la contratación; y 

(b) el tiempo necesario para transmitir ofertas por medios no electrónicos desde puntos en el 
extranjero así como en el territorio nacional, si no se utilizan medios electrónicos. 

Fechas Límite 

2. Una entidad contratante que utilice la licitación selectiva establecerá que la fecha final para la 
presentación de una solicitud de participación, en principio, no será inferior a 25 días desde la fecha de 
publicación del aviso de contratación prevista. Si este plazo fuere imposible de cumplir por razón de un estado 
de urgencia debidamente sustentado por la entidad contratante, el plazo podrá reducirse a no menos de 10 
días. 

3. Salvo lo dispuesto en los párrafos 4 y 5, una entidad contratante establecerá que la fecha final para la 
presentación de ofertas no será inferior a 40 días desde la fecha en que: 

(a) en el caso de licitaciones públicas, el aviso de contratación prevista es publicado; o 

(b) en el caso de licitaciones selectivas, la entidad contratante notifique a los proveedores que 
serán invitados a presentar ofertas, ya sea que emplee o no una lista de uso múltiple. 

4. Una entidad contratante podrá reducir el plazo para ofertar establecido en el párrafo 3 en cinco días 
en cada una de las siguientes circunstancias: 

(a) el aviso de contratación prevista es publicado por medios electrónicos; 

(b) las bases de licitación están disponibles por medios electrónicos desde la fecha de la 
publicación del aviso de contratación prevista; y 

(c) la entidad contratante acepte ofertas por medios electrónicos. 
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5. Una entidad contratante podrá reducir el plazo para ofertar establecido en el párrafo 3 a no menos de 
10 días si: 

(a) la entidad contratante ha publicado un aviso de contratación programada conforme al Artículo 
15.7 (Aviso de Contratación Prevista) al menos 40 días y no más de 12 meses con antelación a 
la publicación del aviso de contratación prevista, y el aviso de contratación programada 
contiene: 

(i) una descripción de la contratación; 

(ii) las fechas finales aproximadas para la presentación de ofertas o solicitudes de 
participación; 

(iii) la dirección en la cual puedan obtenerse los documentos relativos a la contratación; y 

(iv) tanta información como esté disponible de la requerida para el aviso de contratación 
prevista; 

(b) un estado de urgencia debidamente sustentado por la entidad contratante hace imposible 
cumplir el plazo para la presentación de ofertas establecido en el párrafo 3; o 

(c) la entidad contratante contrata mercancías o servicios comerciales. 

6. El uso del párrafo 4, en conjunto con el párrafo 5, no deberá en ningún caso resultar en la reducción 
de los plazos para ofertar, establecidos en el párrafo 3, a menos de 10 días. 

7. Una entidad contratante requerirá a todos los proveedores interesados o participantes presentar 
solicitudes de participación u ofertas de conformidad con una fecha límite común. Estos plazos, y cualquier 
extensión de estos plazos, serán los mismos para todos los proveedores interesados o participantes. 

Artículo 15.15: Tratamiento de las Ofertas y Adjudicación de Contratos 

Tratamiento de Ofertas 

1. Una entidad contratante recibirá, abrirá y tratará todas las ofertas conforme a procedimientos que 
garanticen la equidad e imparcialidad del procedimiento de contratación y la confidencialidad de las ofertas. 

2. Si una entidad contratante brinda a un proveedor la oportunidad de corregir errores involuntarios de 
forma entre la apertura de las ofertas y la adjudicación del contrato, la entidad contratante otorgará la misma 
oportunidad a todos los proveedores participantes. 

Adjudicación de los Contratos 

3. Para ser considerada para una adjudicación, una oferta será presentada por escrito y deberá, al 
momento de la apertura, cumplir con los requisitos esenciales establecidos en los avisos y bases de licitación, 
y ser presentada por un proveedor que satisfaga las condiciones de participación. 

4. A menos que una entidad contratante determine que no es de interés público adjudicar un contrato, 
adjudicará el contrato al proveedor que la entidad contratante haya determinado que es plenamente capaz de 
cumplir con los términos del contrato y que, basado solamente en los criterios de evaluación especificados en 
el aviso y las bases de licitación, presente: 

(a) la oferta más ventajosa; o 

(b) si el precio es el único criterio, el precio más bajo. 

5. Una entidad contratante no utilizará opciones, cancelará una contratación cubierta, o modificará o 
terminará contratos adjudicados con el fin de evadir las obligaciones de este Capítulo. 

Artículo 15.16: Información Posterior a la Adjudicación 

Información Proporcionada a los Proveedores 

1. Una entidad contratante informará con prontitud a los proveedores que hayan presentado una oferta 
de la decisión de la adjudicación del contrato. La entidad contratante podrá hacerlo por escrito o a través de la 
publicación oportuna del aviso en el párrafo 3, siempre que el aviso incluya la fecha de la adjudicación. Si un 
proveedor ha solicitado la información por escrito, la entidad contratante la proporcionará por escrito. 

2. Sujeto al Artículo 15.17 (Divulgación de Información), una entidad contratante, deberá, a solicitud, 
proporcionar a un proveedor que no fue adjudicado, una explicación de las razones por las cuales la entidad 
contratante no seleccionó la oferta del proveedor que no fue adjudicado o una explicación de las ventajas 
relativas de la oferta del proveedor adjudicatario. 
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Publicación de la Información de la Adjudicación 

3. Una entidad contratante después de la adjudicación de un contrato para una contratación cubierta, 
publicará con prontitud en una publicación designada oficialmente un aviso que contenga al menos la 
siguiente información: 

(a) una descripción de la mercancía o servicio contratado; 

(b) el nombre y la dirección de la entidad contratante; 

(c) el nombre y dirección del proveedor adjudicatario; 

(d) el valor del contrato adjudicado; 

(e) la fecha de la adjudicación o, si la entidad contratante ya ha informado a los proveedores de la 
fecha de la adjudicación conforme al párrafo 1, la fecha del contrato; y 

(f) el método de contratación utilizado y, si se utilizó un procedimiento de conformidad con el 
Artículo 15.10 (Licitación Restringida), una breve descripción de las circunstancias que 
justificaron el uso de ese procedimiento. 

Conservación de Registros 

4. Una entidad contratante mantendrá la documentación, registros e informes relativos a sus 
procedimientos de licitación y la adjudicación de contratos para las contrataciones cubiertas, incluidos los 
registros e informes previstos en el Artículo 15.10.3 (Licitación Restringida) por al menos tres años siguientes 
a la adjudicación de un contrato. 

Artículo 15.17: Divulgación de Información 

Suministro de Información a las Partes 

1. A solicitud de cualquier otra Parte, una Parte proporcionará con prontitud información suficiente para 
demostrar si una contratación se realizó de manera justa, imparcial y de conformidad con este Capítulo, 
incluyendo, de ser aplicable, información sobre las características y las ventajas relativas de la oferta 
ganadora, sin divulgar información confidencial. La Parte que reciba la información no divulgará a ningún 
proveedor, salvo después de consultar con, y obtener el consentimiento de, la Parte que proporcionó la 
información. 

No Divulgación de la Información 

2. No obstante cualquier otra disposición de este Capítulo, una Parte, incluidas sus entidades 
contratantes, no divulgará información que perjudicaría los intereses comerciales legítimos de un proveedor 
en particular o que pueda perjudicar la competencia justa entre proveedores, salvo en la medida que lo 
requiera la ley o que cuente con la autorización escrita del proveedor que proporcionó la información. 

3. Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará en el sentido de requerir a una Parte, incluidas 
sus entidades contratantes, autoridades y órganos de revisión, divulgar información confidencial si esa 
divulgación: 

(a) podría impedir la aplicación de la ley; 

(b) pudiera perjudicar la competencia justa entre proveedores; 

(c) podría perjudicar los legítimos intereses comerciales de personas particulares, incluida la 
protección de la propiedad intelectual; o 

(d) podría ser de otra forma contraria al interés público. 

Artículo 15.18: Garantía de la Integridad de las Prácticas de Contratación 

Cada Parte se asegurará que existan medidas penales o administrativas para enfrentar la corrupción 
en sus contrataciones públicas. Estas medidas podrán incluir procedimientos para declarar inhabilitado para 
participar en las contrataciones de la Parte, ya sea indefinidamente o por un periodo establecido, a 
proveedores que una Parte ha determinado que cometieron acciones fraudulentas o ilegales en relación con 
las contrataciones públicas en el territorio de la Parte. Cada Parte también se asegurará de contar con 
políticas y procedimientos para eliminar en la medida de lo posible o controlar cualquier potencial conflicto de 
interés de parte de aquellos involucrados en, o tengan influencia sobre, una contratación. 
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Artículo 15.19: Revisión Interna 

1. Cada Parte mantendrá, establecerá o designará al menos una autoridad, administrativa o judicial 
imparcial (autoridad revisora) que sea independiente de sus entidades contratantes para revisar de manera no 
discriminatoria, oportuna, transparente y efectiva, la impugnación o reclamación (reclamación) de un 
proveedor en el sentido de que se ha cometido: 

(a) una violación a este Capítulo; o 

(b) si el proveedor no tiene derecho a impugnar directamente una violación a este Capítulo 
conforme al ordenamiento jurídico de una Parte, un incumplimiento de una entidad contratante 
con las medidas de la Parte que implementen este Capítulo, 

que surja en el contexto de una contratación cubierta en la que el proveedor tiene, o tuvo, un interés. Las 
reglas de procedimiento para todas las reclamaciones serán por escrito y estarán disponibles de manera 
general. 

2. En caso de una reclamación por parte de un proveedor que surja en el contexto de una contratación 
cubierta en la que el proveedor tiene, o tuvo, un interés, que ha habido una violación o un incumplimiento 
referido en el párrafo 1, la Parte de la entidad contratante que haya llevado a cabo la contratación alentará, si 
fuere apropiado, a la entidad contratante y al proveedor a buscar una solución de la reclamación mediante 
consultas. La entidad contratante dará consideración imparcial y oportuna a la reclamación de manera tal que 
no perjudique la participación del proveedor en la contratación en curso o en futuras contrataciones, o a su 
derecho a buscar medidas correctivas conforme a procedimientos de revisión administrativos o judiciales. 
Cada Parte pondrá la información sobre sus mecanismos de reclamación a disposición del público. 

3. Si un organismo distinto de la autoridad revisora analiza inicialmente una reclamación, la Parte 
asegurará que el proveedor pueda apelar la decisión inicial ante la autoridad revisora que es independiente de 
la entidad contratante que es objeto de la reclamación. 

4. Si la autoridad revisora ha determinado que se ha cometido una violación o un incumplimiento a que 
se refiere el párrafo 1, una Parte podrá limitar la compensación por las pérdidas o daños sufridos, ya sea a los 
costos en los que se haya incurrido razonablemente en la preparación de la oferta o en la presentación de la 
reclamación, o ambas. 

5. Cada Parte asegurará que, si la autoridad revisora no es un tribunal, sus procedimientos de revisión 
se realicen de conformidad con los siguientes procedimientos: 

(a) se concederá a un proveedor tiempo suficiente para preparar y presentar una reclamación por 
escrito, que en ningún caso será inferior a 10 días a partir del momento en el que el fundamento 
de la reclamación fue conocido o razonablemente debió haber sido conocido por el proveedor; 

(b) una entidad contratante responderá por escrito a la reclamación del proveedor y proporcionará 
todos los documentos pertinentes a la autoridad revisora; 

(c) se otorgará a un proveedor que presente una reclamación una oportunidad para responder a la 
contestación de la entidad contratante antes de que la autoridad revisora tome una decisión 
sobre la reclamación; y 

(d) la autoridad revisora proporcionará su decisión sobre la reclamación de un proveedor de 
manera oportuna, por escrito, con una explicación del fundamento de la decisión. 

6. Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos que establezcan para: 

(a) medidas provisionales oportunas, mientras esté pendiente la resolución de una reclamación, 
para preservar la oportunidad del proveedor de participar en la contratación y asegurar que las 
entidades contratantes de una Parte cumplan con sus medidas que implementen este Capítulo; 
y 

(b) acciones correctivas que podrán incluir una compensación conforme al párrafo 4. 

Los procedimientos podrán prever la posibilidad de que se tengan en cuenta las consecuencias desfavorables 
predominantes para los intereses afectados, incluido el interés público, al decidir si deberán aplicarse aquellas 
medidas. Se consignará por escrito la justa causa para no adoptar esas medidas. 
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Artículo 15.20: Modificaciones y Rectificaciones al Anexo 

1. Una Parte notificará cualquier modificación o rectificación propuesta (“modificación”) a su Lista del 
Anexo 15-A mediante un aviso por escrito circulado a las otras Partes a través de los puntos de contacto 
generales designados conforme al Artículo 27.5 (Puntos de Contacto). Una Parte proporcionará ajustes 
compensatorios por un cambio en la cobertura, de ser necesario para mantener un nivel de cobertura 
comparable al que existía previo a la modificación. La Parte podrá incluir la oferta de ajustes compensatorios 
en su aviso. 

2. A una Parte no se le exigirá proporcionar ajustes compensatorios a las otras Partes si la modificación 
propuesta se refiere a uno de los siguientes: 

(a) una entidad contratante sobre la cual la Parte haya eliminado su control o influencia 
efectivamente respecto de la contratación cubierta por esa entidad contratante; o 

(b) rectificaciones de naturaleza puramente formal y modificaciones menores a su Lista del Anexo 
15-A, tales como: 

(i) cambios en el nombre de una entidad contratante; 

(ii) la fusión de una o más entidades contratantes indicadas en su lista; 

(iii) la escisión de una entidad contratante indicada en su Lista en dos o más entidades 
contratantes, todas las cuales sean agregadas a las entidades contratantes indicadas en 
la misma Sección del Anexo; y 

(iv) cambios en las referencias a los sitios web, 

y ninguna Parte objete conforme al párrafo 3 sobre la base de la modificación propuesta no concierne al 
subpárrafo (a) o (b). 

3. Cualquier Parte cuyos derechos conforme a este Capítulo puedan ser afectados por una modificación 
propuesta que sea notificada conforme al párrafo 1 notificará a las otras Partes de cualquier objeción a la 
modificación propuesta dentro de 45 días a partir de la fecha de circulación del aviso. 

4. Si una Parte objeta una modificación propuesta, incluida una modificación relativa a una entidad 
contratante sobre la base de que el control o la influencia gubernamental sobre la contratación cubierta de la 
entidad han sido efectivamente eliminados, esa Parte podrá solicitar información adicional con el fin de 
clarificar y alcanzar acuerdo sobre la modificación propuesta, incluyendo información sobre la naturaleza de 
cualquier control o influencia gubernamental, incluyendo la continuidad de la cobertura de la entidad 
contratante conforme a este Capítulo. La Parte que propone la modificación y cualquier Parte que objete 
harán todos los esfuerzos para resolver la objeción a través de consultas. 

5. Si la Parte que propone la modificación y cualquier Parte que objete resuelven la objeción a través de 
consultas, la Parte que propone la modificación notificará la resolución a las otras Partes. 

6. La Comisión modificará el Anexo 15-A para reflejar cualquier modificación acordada. 

Artículo 15.21: Facilitación de la Participación de PYMEs 

1. Las Partes reconocen la importante contribución que las PYMEs pueden tener sobre el crecimiento 
económico y el empleo y la importancia de facilitar la participación de PYMEs en la contratación pública. 

2. Si una Parte mantiene una medida que otorgue trato preferencial a las PYMEs, la Parte asegurará 
que la medida, incluidos los criterios de elegibilidad, sea transparente. 

3. Para facilitar la participación de las PYMEs en contrataciones cubiertas, cada Parte deberá, en la 
medida de lo posible y de ser apropiado: 

(a) proporcionar información completa relacionada con las contrataciones que incluya una 
definición de PYMEs en un portal electrónico único; 

(b) procurar que las bases de licitación estén disponibles libres de todo cargo; 

(c) realizar la contratación por medios electrónicos o a través de otras tecnologías de información y 
comunicación nuevas; y 

(d) considerar el tamaño, diseño y estructura de la contratación, incluyendo el uso de la 
subcontratación por PYMEs. 
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Artículo 15.22: Cooperación 

1. Las Partes reconocen su interés común en cooperar para promover la liberalización internacional de 
los mercados de contratación pública, con el fin de alcanzar un mejor entendimiento de sus respectivos 
sistemas de contratación pública y a mejorar el acceso a sus respectivos mercados. 

2. Las Partes procurarán cooperar en asuntos tales como: 

(a) facilitar la participación de proveedores en la contratación pública, en particular en relación 
con PYMEs; 

(b) intercambiar experiencias e información, tales como marcos regulatorios, mejores prácticas y 
estadísticas; 

(c) desarrollar y expandir el uso de medios electrónicos en los sistemas de contratación pública; 

(d) desarrollar las capacidades de los funcionarios gubernamentales en las mejores prácticas de 
contratación pública; 

(e) el fortalecimiento institucional para el cumplimiento de las disposiciones de este Capítulo; y 

(f) mejorar la capacidad de proporcionar acceso multilingüe a oportunidades de contratación. 

Artículo 15.23: Comité de Contratación Pública 

Las Partes establecen el Comité de Contratación Pública (Comité) integrado por representantes del 
gobierno de cada Parte. A solicitud de una Parte, el Comité se reunirá para tratar asuntos relacionados con la 
implementación y operación de este Capítulo, tales como: 

(a) cooperación entre las Partes, según lo dispuesto en el Artículo 15.22 (Cooperación); 

(b) facilitación de la participación de PYMEs en contratación cubierta, según lo dispuesto en el 
Artículo 15.21 (Facilitación de la Participación de PYMEs); 

(c) uso de medidas de transición; y 

(d) consideración de negociaciones futuras según lo dispuesto en el Artículo 15.24 
(Negociaciones Futuras). 

Artículo 15.24: Negociaciones Futuras 

1. El Comité revisará este Capítulo y podrá decidir sostener negociaciones futuras con el fin de: 

(a) mejorar la cobertura de acceso a mercado mediante la ampliación de las listas de entidades 
contratantes y la reducción de exclusiones y excepciones establecidas en el Anexo 15-A; 

(b) revisar los umbrales establecidos en el Anexo 15-A; 

(c) revisar la Fórmula de Ajuste a los Umbrales prevista en la Sección H del Anexo 15-A; y 

(d) reducir y eliminar medidas discriminatorias. 

2. A más tardar tres años siguientes a la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las Partes iniciarán 
negociaciones con el fin de alcanzar una mayor cobertura, incluyendo cobertura subcentral2. Las Partes 
también podrán acordar cubrir la contratación pública subcentral, previo al, o después del, inicio de aquellas 
negociaciones. 

CAPÍTULO 16 

POLÍTICA DE COMPETENCIA 

Artículo 16.1: Ley y Autoridades de Competencia y Prácticas de Negocios Anticompetitivas1 

1. Cada Parte adoptará o mantendrá leyes nacionales de competencia que prohíban las prácticas de 
negocios anticompetitivas, con el objetivo de promover la eficiencia económica y el bienestar del consumidor, 
y adoptará las acciones apropiadas con respecto a esas prácticas. Estas leyes deberían tener en 
consideración el APEC Principles to Enhance Competition and Regulatory Reform hecho en Auckland el 13 de 
septiembre de 1999. 

                                                 
2 Para aquellas Partes que administran en el nivel central de gobierno los tipos de contratación que otras Partes puedan administrar a través 
de entidades subcentrales, aquellas negociaciones podrán comprender compromisos a nivel central de gobierno en lugar de a nivel 
subcentral de gobierno. 
1 Este Artículo está sujeto al Anexo 16-A (Aplicación del Artículo 16.2, Artículo 16.3 y Artículo 16.4 para Brunéi Darussalam). 
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2. Cada Parte procurará aplicar sus leyes nacionales de competencia a todas las actividades 
comerciales en su territorio.2 Sin embargo, cada Parte podrá establecer determinadas exenciones a la 
aplicación de sus leyes nacionales de competencia, siempre que esas exenciones sean transparentes y estén 
basadas en razones de política pública o de interés público. 

3. Cada Parte mantendrá una autoridad o autoridades responsables de la aplicación de sus leyes 
nacionales de competencia (autoridades nacionales de competencia). Cada Parte dispondrá que la política de 
aplicación de esa autoridad o autoridades consiste en actuar de conformidad con los objetivos establecidos en 
el párrafo 1 y no discriminar sobre la base de nacionalidad. 

Artículo 16.2: Equidad Procesal en la Aplicación de la Ley de Competencia3 

1. Cada Parte asegurará que antes de imponer una sanción o medidas correctivas en contra de una 
persona por violar sus leyes nacionales de competencia, otorgará a esa persona: 

(a) información sobre las preocupaciones en materia de competencia de la autoridad nacional 
de competencia; 

(b) oportunidad razonable para ser representado por un abogado; y 

(c) oportunidad razonable para ser escuchado y presentar pruebas en su defensa, salvo que 
una Parte pueda disponer que la persona sea escuchada y presente pruebas dentro de un 
plazo razonable después de que se imponga una sanción o medida correctiva provisional. 

En particular, cada Parte concederá a esa persona oportunidad razonable para presentar pruebas o 
testimonios en su defensa, incluyendo: de ser aplicable, ofrecer el análisis de un experto debidamente 
calificado, contrainterrogar a cualquier testigo; y examinar y refutar las pruebas presentadas en el 
procedimiento de cumplimiento.4 

2. Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos por escrito conforme a los cuales las 
investigaciones relativas a sus leyes nacionales de competencia serán realizadas. Si estas investigaciones no 
están sujetas a plazos definidos, las autoridades nacionales de competencia de cada Parte procurarán realizar 
sus investigaciones dentro de un plazo razonable. 

3. Cada Parte adoptará o mantendrá reglas de procedimiento y pruebas que apliquen a los 
procedimientos de cumplimiento sobre presuntas violaciones de sus leyes nacionales de competencia y la 
determinación de sanciones y medidas correctivas en virtud de las mismas. Estas reglas incluirán 
procedimientos para la presentación de pruebas, incluyendo la prueba pericial de ser aplicable, y se aplicarán 
de igual manera a todas las Partes en un procedimiento. 

4. Cada Parte proporcionará a una persona, que esté sujeta a la imposición de una sanción o medida 
correctiva por violación de sus leyes nacionales de competencia, la oportunidad de solicitar la revisión de la 
sanción o medida correctiva, incluyendo la revisión de supuestos errores sustantivos o procesales, en una 
corte u otro tribunal independiente establecido conforme a las leyes de esa Parte. 

5. Cada Parte autorizará a sus autoridades nacionales de competencia a resolver presuntas violaciones, 
de manera voluntaria con consentimiento de la autoridad y la persona sujeta a la acción de cumplimiento. Una 
Parte podrá establecer que tal resolución voluntaria se sujete a la aprobación de tribunal judicial o 
independiente o a un periodo de consulta pública antes de convertirse en definitiva. 

6. Si la autoridad nacional de competencia de una Parte emite un aviso público que revele la existencia 
de una investigación pendiente o en curso, esa autoridad evitará que el aviso insinúe que la persona a la que 
se hace referencia en ese aviso ha participado en la presunta conducta o ha violado las leyes nacionales de 
competencia de la Parte. 

7. Si la autoridad nacional de competencia de una Parte alega una violación a sus leyes nacionales de 
competencia, esa autoridad será responsable de establecer los fundamentos de derecho y hecho sobre la 
presunta violación en un procedimiento de cumplimiento.5 

                                                 
2 Para mayor certeza, nada de lo dispuesto en el párrafo 2 será interpretado para impedir a una Parte aplicar sus leyes nacionales de 
competencia a actividades comerciales fuera de sus fronteras que tengan efectos anticompetitivos dentro de su jurisdicción. 
3 Este Artículo está sujeto al Anexo 16-A (Aplicación del Artículo 16.2, Artículo 16.3 y Artículo 16.4 para Brunéi Darussalam). 
4 Para los efectos de este Artículo, “los procedimientos de cumplimiento” significa los procedimientos judiciales o administrativos que siguen a 
una investigación sobre la presunta violación de las leyes de competencia. 
5 Nada de lo dispuesto en el párrafo 7 impedirá a una Parte exigir que una persona contra la que se lleva a cabo la alegación, sea 
responsable de establecer ciertos elementos en defensa de la alegación. 
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8. Cada Parte proporcionará la protección de información confidencial de negocios, y otra información 
considerada como confidencial de conformidad con su ordenamiento jurídico, obtenida por sus autoridades 
nacionales de competencia durante el proceso de investigación. Si la autoridad nacional de competencia de 
una Parte utiliza o tiene la intención de utilizar esa información en un procedimiento de cumplimiento, la Parte 
proveerá, si es admisible conforme a su ordenamiento jurídico y según corresponda, un procedimiento que 
permita a la persona sujeta a investigación el acceso oportuno a la información necesaria para preparar una 
defensa adecuada a las alegaciones de la autoridad nacional de competencia. 
9. Cada Parte asegurará que sus autoridades nacionales de competencia otorguen a la persona bajo 
investigación por la posible violación de las leyes nacionales de competencia de aquella Parte, oportunidad 
razonable de consultar con aquellas autoridades de competencia con relación a significativas cuestiones de 
derecho, de hecho o de procedimiento que surjan durante la investigación. 
Artículo 16.3: Derechos Privados de Acción6 
1. Para los efectos de este Artículo, “el derecho privado de acción” significa el derecho de una persona 
de buscar reparación, incluidas las medidas cautelares, monetarias u otros recursos, de una corte u otro 
tribunal independiente por daño al negocio o a la propiedad de esa persona causado por una violación de las 
leyes nacionales de competencia, ya sea de forma independiente o después de determinar la existencia de 
violación por una autoridad nacional de competencia. 
2. Reconociendo que el derecho privado de acción es un complemento importante para el cumplimiento 
público de las leyes nacionales de competencia, cada Parte debería adoptar o mantener leyes u otras 
medidas que otorguen un derecho privado de acción independiente. 
3. Si una Parte no adopta o mantiene leyes u otras medidas que otorguen un derecho privado de acción 
independiente, la Parte adoptará o mantendrá leyes u otras medidas que otorguen un derecho que permita a 
una persona: 

(a) solicitar que la autoridad nacional de competencia inicie una investigación sobre una 
presunta violación de las leyes nacionales de competencia; y 

(b) buscar reparación de una corte u otro tribunal independiente tras la determinación de la 
autoridad nacional de competencia de la existencia de una violación. 

4. Cada Parte asegurará que un derecho previsto en virtud del párrafo 2 ó 3 esté disponible para las 
personas de la otra Parte en términos que no sean menos favorables que aquellos disponibles para sus 
propias personas. 
5. Una Parte podrá establecer criterios razonables para el ejercicio de cualquier derecho que genere o 
mantenga de conformidad con este Artículo. 
Artículo 16.4: Cooperación 
1. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación y la coordinación entre sus respectivas 
autoridades nacionales de competencia para fomentar la aplicación efectiva de la ley de competencia en la 
zona de libre comercio. Por consiguiente, cada Parte deberá: 

(a) cooperar en materia de política de competencia mediante el intercambio de información 
sobre el desarrollo de la política de competencia; y 

(b) cooperar, según sea apropiado, en cuestiones de aplicación de la ley de competencia, 
incluso mediante notificaciones, consultas e intercambio de información. 

2. Las autoridades nacionales de competencia de una Parte podrán considerar celebrar un arreglo o 
acuerdo de cooperación con las autoridades de competencia de otra Parte que establezca términos de 
cooperación mutuamente acordados. 
3. Las Partes acuerdan cooperar de manera compatible con sus respectivas leyes, regulaciones e 
intereses importantes, y dentro de sus recursos razonablemente disponibles. 
Artículo 16.5: Cooperación Técnica 

Reconociendo que las Partes se pueden beneficiar al compartir sus diversas experiencias en el 
desarrollo, aplicación y cumplimiento de la ley de competencia y en el desarrollo e implementación de políticas 
de competencia, las Partes considerarán llevar a cabo actividades de cooperación técnica mutuamente 
acordadas, sujetas a los recursos disponibles, incluidos: 

(a) proporcionar asesoría o capacitación en cuestiones relevantes, incluso mediante el 
intercambio de funcionarios; 

(b) intercambiar información y experiencias sobre promoción de la competencia, incluyendo las 
formas de promover una cultura de competencia; y 

(c) asistir a una Parte en la implementación de una nueva ley nacional de competencia. 

                                                 
6  Este Artículo está sujeto al Anexo 16-A (Aplicación del Artículo 16.2, Artículo 16.3 y Artículo 16.4 para Brunéi Darussalam). 
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Artículo 16.6: Protección al Consumidor 
1. Las Partes reconocen la importancia de la política de protección al consumidor y su cumplimiento 
para crear mercados eficientes y competitivos y mejorar el bienestar del consumidor en la zona de libre 
comercio. 

2. Para los efectos de este Artículo, las actividades comerciales fraudulentas y engañosas, se refieren a 
aquellas prácticas comerciales fraudulentas y engañosas que causen un daño real a los consumidores, o que 
suponen una amenaza inminente de tal daño si no se evita, por ejemplo: 

(a) una práctica de hacer tergiversaciones de hechos materiales, incluidas tergiversaciones 
implícitas de los hechos, que causen perjuicio significativo a los intereses económicos de los 
consumidores engañados; 

(b) una práctica de no entregar productos o prestar servicios a los consumidores después de 
hacer el cobro a los consumidores; o 

(c) una práctica de cobrar o cargar a las cuentas financieras, de teléfono u otras cuentas del 
consumidor sin autorización. 

3. Cada Parte adoptará o mantendrá leyes de protección al consumidor u otras leyes o regulaciones 
que prohíban actividades comerciales fraudulentas y engañosas.7 

4. Las Partes reconocen que las actividades comerciales fraudulentas y engañosas trascienden cada 
vez más las fronteras nacionales y que la cooperación y coordinación entre las Partes es deseable para 
abordar con eficiencia estas actividades. 

5. Por consiguiente, las Partes promoverán, según corresponda, la cooperación y coordinación en 
asuntos de interés mutuo relacionados con actividades comerciales fraudulentas y engañosas, incluso en la 
aplicación de sus leyes de protección al consumidor. 

6. Las Partes procurarán cooperar y coordinarse en los asuntos establecidos en este Artículo a través 
de los organismos públicos nacionales competentes o los funcionarios responsables de la política, leyes o 
aplicación de las mismas sobre protección al consumidor, según lo determine cada Parte y sea compatible 
con sus respectivas leyes, regulaciones e intereses importantes y dentro de sus recursos razonablemente 
disponibles. 

Artículo 16.7: Transparencia 
1. Las Partes reconocen el valor de diseñar sus políticas de aplicación en materia de competencia lo 
más transparente posible. 
2. Reconociendo el valor de la Base de Datos de APEC sobre la Ley y Política de Competencia (APEC 
Competition Law and Policy Database) para fomentar la transparencia de las leyes nacionales de 
competencia, políticas y actividades de cumplimiento, cada Parte procurará mantener y actualizar su 
información de esa base de datos. 

3. A petición de otra Parte, una Parte pondrá a disposición de la Parte solicitante la información pública 
relacionada con: 

(a) sus políticas y prácticas de aplicación de sus leyes de competencia; y 

(b) las exenciones e inmunidades de sus leyes nacionales de competencia, siempre que la 
solicitud especifique la mercancía o servicio en particular y el mercado de que se trate e 
incluya información que explique cómo la exención o inmunidad podrá obstaculizar el 
comercio o la inversión entre las Partes. 

4. Cada Parte asegurará que la decisión final que determine la existencia de una violación de sus leyes 
nacionales de competencia se realice por escrito y establezca, en asuntos no penales, las determinaciones de 
hecho y el razonamiento, incluido el análisis legal y, de ser aplicable, el económico, sobre el cual se base la 
decisión. 

5. Cada Parte asegurará además que una decisión final a que se refiere el párrafo 4 y cualquier orden 
que implemente esa decisión sean publicadas, o si la publicación no es factible, de forma diferente estén a 
disposición del público de manera que permita a las personas interesadas y a otras Partes que tengan 
conocimiento de ellas. Cada Parte asegurará que la versión de la decisión u orden que se ponga a disposición 
del público no incluya información confidencial que esté protegida de divulgación pública por su ordenamiento 
jurídico. 

                                                 
7 Para mayor certeza, las leyes o regulaciones que una Parte adopte o mantenga para prohibir estas actividades pueden ser de naturaleza 
civil o penal. 
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Artículo 16.8: Consultas 

Con el fin de fomentar el entendimiento entre las Partes, o de abordar asuntos específicos que 
surjan en virtud de este Capítulo, a petición de otra Parte, una Parte celebrará consultas con la Parte 
solicitante. En esta solicitud, la Parte solicitante indicará, de ser pertinente, cómo el asunto afecta el comercio 
o la inversión entre las Partes. La Parte a la que se le dirige la solicitud atenderá de manera completa y 
comprensiva las preocupaciones de la Parte solicitante. 

Artículo 16.9: No aplicación de Solución de Controversias 

Ninguna Parte podrá recurrir a la solución de controversias conforme al Capítulo 28 (Solución de 
Controversias) por cualquier asunto que surja de este Capítulo. 

ANEXO 16-A 

APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 16.2 (EQUIDAD PROCESAL EN LA APLICACIÓN DE LA LEY DE 
COMPETENCIA), 16.3 (DERECHOS PRIVADOS DE ACCIÓN) Y 16.4 (COOPERACIÓN) A BRUNÉI 

DARUSSALAM 

1. Si a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, Brunéi Darussalam no tiene una ley 
nacional de competencia en vigor y no ha establecido una autoridad nacional de competencia, el Artículo 16.2 
(Equidad Procesal en la Aplicación de la Ley de Competencia), Artículo 16.3 (Derechos Privados de Acción) y 
el Artículo 16.4 (Cooperación), no se aplicarán a Brunéi Darussalam por un periodo de no más de 10 años 
después de esa fecha. 

2. Si Brunéi Darussalam establece una autoridad o autoridades nacionales de competencia antes de 
que finalice el periodo de 10 años, el Artículo 16.2 (Equidad Procesal en la Aplicación de la Ley de 
Competencia), Artículo 16.3 (Derechos Privados de Acción) y el Artículo 16.4 (Cooperación) se aplicarán a 
Brunéi Darussalam a partir de la fecha de establecimiento. 

3. Durante el periodo de 10 años, Brunéi Darussalam adoptará tales medidas según sea necesarias 
para asegurar que está en cumplimiento con el Artículo 16.2 (Equidad Procesal en la Aplicación de la Ley de 
Competencia), Artículo 16.3 (Derechos Privados de Acción) y el Artículo 16.4 (Cooperación) al finalizar el 
periodo de 10 años y procurará cumplir con estas obligaciones antes de finalizar tal periodo. A solicitud de una 
Parte, Brunéi Darussalam informará a las Partes de su progreso desde la entrada en vigor del Tratado, en el 
desarrollo e implementación de una ley nacional de competencia apropiada y el establecimiento de una 
autoridad o autoridades nacionales de competencia. 

CAPÍTULO 17 

EMPRESAS DE PROPIEDAD DEL ESTADO Y MONOPOLIOS DESIGNADOS 

Artículo 17.1: Definiciones 

Para los efectos de este Capítulo: 

actividades comerciales significa las actividades que una empresa lleva a cabo con una orientación con 
fines de lucro1 y que dan lugar a la producción de una mercancía o suministro de un servicio que será vendido 
a un consumidor en el mercado relevante en cantidades y a precios determinados por la empresa2; 

Acuerdo significa el Acuerdo relativo a las Directrices para los Créditos a la Exportación Concedidos con 
Apoyo Oficial, desarrollado en el marco de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), o de un compromiso sucesor, ya sea desarrollado dentro o fuera del marco de la OCDE, que ha sido 
adoptado por al menos 12 Miembros originarios de la OMC que fueron participantes en el Acuerdo al 1 de 
enero de 1979; 

                                                 
1 Para mayor certeza, las actividades que lleve a cabo una empresa que opera sobre una base sin fines de lucro o para la recuperación de 
costos, no son actividades que lleva a cabo con una orientación con fines de lucro. 
2 Para mayor certeza, las medidas de aplicación general al mercado relevante no serán interpretadas como una determinación por una Parte 
sobre precios, producción, o decisiones sobre la oferta de una empresa. 
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asistencia no comercial3 significa la asistencia a una empresa de propiedad del Estado, en virtud de la 
propiedad o control por parte del gobierno sobre esa empresa de propiedad del Estado, donde: 

(a) “asistencia” significa: 
(i) transferencias directas de fondos o posibles transferencias directas de fondos o de 

pasivos, tales como: 
(A) donaciones o condonación de la deuda; 
(B) préstamos, garantías de préstamos u otros tipos de financiamiento en 

condiciones más favorables que aquéllas comercialmente disponibles para 
esa empresa; o 

(C) aportaciones de capital incompatibles con la práctica habitual de inversión 
incluido el otorgamiento de capital de riesgo de los inversionistas privados; 
o 

(ii) mercancías o servicios que no sean de infraestructura general en condiciones más 
favorables que aquéllas comercialmente disponibles para esa empresa; 

(b) “en virtud de la propiedad o control por parte del gobierno sobre esa empresa de propiedad 
del Estado” significa4 que la Parte o cualesquiera empresas del Estado de la Parte o 
empresas de propiedad del Estado de la Parte: 
(i) limita explícitamente el acceso a la asistencia a las empresas de propiedad del 

Estado de la Parte; 
(ii) proporciona asistencia que es utilizada predominantemente por las empresas de 

propiedad del Estado de la Parte; 
(iii) proporciona una cantidad desproporcionadamente grande de asistencia a las 

empresas de propiedad del Estado de la Parte; o 
(iv) favorece de otra manera a las empresas de propiedad del Estado de la Parte a 

través del uso de su discrecionalidad en el otorgamiento de asistencia; 
consideraciones comerciales significa precio, calidad, disponibilidad, comerciabilidad, transporte, y otros 
términos y condiciones de compra o venta, u otros factores que normalmente se tomarían en cuenta en las 
decisiones comerciales de una empresa de propiedad privada en el negocio o industria pertinente; 
designar significa establecer, designar o autorizar un monopolio, o ampliar el ámbito de un monopolio para 
cubrir una mercancía o servicio adicional; 
empresa de propiedad del Estado significa una empresa que se dedica principalmente a actividades 
comerciales en la que una Parte: 

a) es propietaria directa de más del 50 por ciento del capital social; 
b) controla, a través de derechos de propiedad, el ejercicio de más del 50 por ciento de los 

derechos de voto; o 
c) tiene el poder de designar a la mayoría de los miembros de la junta directiva/consejo de 

administración o cualquier otro órgano de dirección equivalente; 
fondo de pensiones independiente significa una empresa propiedad, o controlada a través de derechos de 
propiedad, por una Parte que: 

(a) se dedica exclusivamente a las siguientes actividades: 
(i)  la administración o la prestación de un plan de pensión, jubilación, seguridad social, 

discapacidad, muerte o beneficios a los empleados, o cualquier combinación de los 
mismos exclusivamente para el beneficio de las personas naturales que sean 
contribuyentes a dicho plan y sus beneficiarios, o 

(ii)  la inversión de los activos de esos planes; 
(b) tiene una responsabilidad fiduciaria ante las personas naturales referidas en el subpárrafo 

(a)(i); y 
(c) no está sujeta a la dirección sobre inversión por parte del gobierno de la Parte5; 

                                                 
3 Para mayor certeza, la asistencia no comercial no incluye: (a) las transacciones intragrupo dentro de un grupo empresarial incluidas las 
empresas de propiedad del Estado, por ejemplo, entre la matriz y las filiales del grupo, o entre las filiales del grupo cuando las prácticas 
comerciales normales requieran de informes de la situación financiera del grupo con exclusión de estas transacciones intragrupo, (b) otras 
transacciones entre las empresas de propiedad del Estado que son consistentes con las prácticas habituales de las empresas de propiedad 
privada en transacciones entre partes no relacionadas; o (c) la transferencia de fondos de una Parte, recolectada de contribuyentes para un 
plan de pensión, jubilación, seguridad social, discapacidad, muerte o beneficios a los empleados, o cualquier combinación de los mismos, a 
un fondo de pensiones independiente para la inversión en nombre de los contribuyentes y sus beneficiarios. 
4 Para determinar si la ayuda es proporcionada "en virtud de la propiedad o control por parte del gobierno sobre esa empresa de propiedad 
del Estado", se tomará en cuenta el grado de diversificación de las actividades económicas en el territorio de la Parte, así como el periodo de 
tiempo durante el cual el programa de asistencia no comercial ha estado en operación. 
5 Dirección sobre inversión por parte del gobierno de una Parte: (a) no incluye una orientación general con respecto a la gestión de riesgos y 
la asignación de activos que no sea incompatible con las prácticas habituales de inversión; y (b) no se manifiesta, por sí misma, por la 
presencia de funcionarios gubernamentales en la junta directiva/consejo de administración de la empresa o en el grupo de inversionistas. 
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fondo soberano de inversión significa una empresa de propiedad, o controlada a través de derechos de 
propiedad, por una Parte que: 

(a) sirve únicamente como un fondo de inversión o como un arreglo6 de propósito especial
 
para 

la gestión de activos, la inversión y las actividades relacionadas, utilizando activos 
financieros de una Parte; y 

(b) es un Miembro del Grupo Internacional de Trabajo sobre Fondos Soberanos de Inversión, o 
acepta los Principios y Prácticas Generalmente Aceptados (“Principios de Santiago”) 
emitidos por el Grupo Internacional de Trabajo sobre Fondos Soberanos de Inversión, en 
octubre de 2008, o aquellos otros principios y prácticas que podrán ser acordados por las 
Partes, 

e incluye cualquier vehículo de propósito especial establecido exclusivamente para tales actividades descritas 
en el subpárrafo (a) que en su totalidad son propiedad de la empresa, o en su totalidad son propiedad de la 
Parte pero gestionados por la empresa; 

mandato de servicio público significa un mandato gubernamental en virtud del cual una empresa de 
propiedad del Estado pone a disposición del público en general en su territorio un servicio, directa o 
indirectamente;7 

mercado significa el mercado geográfico y comercial para una mercancía o servicio; 

monopolio significa una entidad, incluido un consorcio u organismo gubernamental que, en cualquier 
mercado relevante en el territorio de una Parte, es designado como el único proveedor o comprador de una 
mercancía o servicio, pero no incluye una entidad a la que se le haya otorgado un derecho de propiedad 
intelectual exclusivo solamente en virtud de dicho otorgamiento; 

monopolio designado significa un monopolio de propiedad privada que se designa después de la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado y cualquier monopolio gubernamental que una Parte designe o haya 
designado; y 

monopolio gubernamental significa un monopolio de propiedad o que es controlado, a través de derechos 
de propiedad, por una Parte o por otro monopolio gubernamental. 

Artículo 17.2: Ámbito de Aplicación8 

1. Este Capítulo se aplicará con respecto a las actividades de las empresas de propiedad del Estado y 
monopolios designados de una Parte que afecten el comercio o la inversión entre las Partes dentro de la zona 
de libre comercio.

 9 

2. Nada de lo dispuesto en este Capítulo impedirá a un banco central o una autoridad monetaria de una 
Parte desempeñar actividades regulatorias o de supervisión o conducir la política monetaria y de crédito 
conexas y la política cambiaria. 

3. Nada de lo dispuesto en este Capítulo impedirá a un organismo regulador financiero de una Parte, 
incluida una entidad no gubernamental, tales como bolsa o mercado de valores o futuros, cámara de 
compensación u otra organización o asociación, de ejercer autoridad regulatoria o supervisora sobre los 
proveedores de servicios financieros. 

4. Nada de lo dispuesto en este Capítulo impedirá a una Parte, o a una de sus empresas del Estado o 
empresas de propiedad del Estado, realizar actividades con el propósito de resolver una falla o institución 
financiera fallida o cualquier otra falla o empresa fallida dedicada principalmente a la oferta de servicios 
financieros. 

                                                 
6 Para mayor certeza, las Partes entienden que la palabra “arreglo” como alternativa a “fondos” permite una interpretación flexible del arreglo 
legal a través del cual los activos pueden ser invertidos. 
7 Para mayor certeza, un servicio al público en general, incluye:  

(a) la distribución de mercancías; y  
(b) el suministro de servicios de infraestructura general. 

8 Para los efectos de este Capítulo, los términos "proveedor de servicios financieros", "institución financiera" y "servicios financieros" tienen el 
mismo significado que en el Artículo 11.1 (Definiciones). 
9 Este Capítulo también se aplica con respecto a las actividades de las empresas de propiedad del Estado de una Parte que causan efectos 
adversos en el mercado de una no Parte como lo dispone el Artículo 17.7 (Efectos Desfavorables). 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de noviembre de 2018 

5. Este Capítulo no se aplicará con respecto a un fondo soberano de inversión de una Parte10, excepto: 
(a) el Artículo 17.6.1 y el Artículo 17.6.3 (Asistencia No Comercial) se aplicarán con respecto al 

otorgamiento indirecto de una Parte de asistencia no comercial a través de un fondo 
soberano de inversión; y 

(b)  el Artículo 17.6.2 (Asistencia No Comercial) se aplicará con respecto al otorgamiento de 
asistencia no comercial de un fondo soberano de inversión. 

6. Este Capítulo no se aplicará con respecto a: 
(a) un fondo de pensión independiente de una Parte; o 
(b)  una empresa de propiedad o controlada por un fondo de pensión independiente de una 

Parte, excepto: 
(i) el Artículo 17.6.1 y el Artículo 17.6.3 (Asistencia No Comercial) se aplicarán con 

respecto al otorgamiento directo o indirecto de una Parte de asistencia no comercial 
a una empresa de propiedad o controlada por un fondo de pensión independiente; y 

(ii)  el Artículo 17.6.1 y el Artículo 17.6.3 (Asistencia No Comercial) se aplicarán con 
respecto al otorgamiento indirecto de una Parte de asistencia no comercial a través 
de una empresa de propiedad o controlada por un fondo de pensión independiente. 

7. Este Capítulo no se aplicará a contratación pública. 
8. Nada de lo dispuesto en este Capítulo impedirá a una empresa de propiedad del Estado de una Parte 
proveer mercancías o servicios exclusivamente a esa Parte con el propósito de llevar a cabo funciones 
gubernamentales de esa Parte. 
9. Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará como impedimento para que una Parte: 

(a) establezca o mantenga una empresa del Estado o empresa de propiedad del Estado; o 
(b) designe a un monopolio. 

10. El Artículo 17.4 (Trato No Discriminatorio y Consideraciones Comerciales), Artículo 17.6 (Asistencia 
No Comercial), y el Artículo 17.10 (Transparencia) no se aplicarán a cualquier servicio suministrado en el 
ejercicio de la autoridad gubernamental.11 
11. El Artículo 17.4.1(b), Artículo 17.4.1(c), Artículo 17.4.2(b), y el Artículo 17.4.2(c) (Trato No 
Discriminatorio y Consideraciones Comerciales) no se aplicarán en la medida que una empresa de propiedad 
del Estado de una Parte o monopolio designado realice compras y ventas de mercancías o servicios de 
conformidad con: 

(a)  cualquier medida disconforme existente que la Parte mantenga, continúe, renueve o 
modifique de conformidad con el Artículo 9.12.1 (Medidas Disconformes), Artículo 10.7.1 
(Medidas Disconformes) o el Artículo 11.10.1 (Medidas Disconformes), como se establece 
en su Lista del Anexo I o en la Sección A de su Lista del Anexo III; o 

(b)  cualquier medida disconforme que la Parte adopte o mantenga respecto a sectores, 
subsectores o actividades, de conformidad con el Artículo 9.12.2 (Medidas Disconformes), 
Artículo 10.7.2 (Medidas Disconformes), o el Artículo 11.10.2 (Medidas Disconformes), 
como se establece en su Lista del Anexo II o en la Sección B de su Lista del Anexo III. 

Artículo 17.3: Autoridad Delegada 
Cada Parte asegurará que cuando sus empresas de propiedad del Estado, empresas del Estado y monopolios 
designados ejerzan cualquier autoridad regulatoria, administrativa u otra función gubernamental que la Parte 
haya dirigido o delegado a dichas entidades para llevar a cabo, aquellas entidades actuarán de una manera 
que no sea incompatible con las obligaciones de esa Parte conforme a este Tratado.12 
Artículo 17.4: Trato No Discriminatorio y Consideraciones Comerciales 
1. Cada Parte asegurará que cada una de sus empresas de propiedad del Estado, cuando realicen 
actividades comerciales: 

(a)  actúe de conformidad con consideraciones comerciales en la compra o venta de una 
mercancía o servicio, excepto para cumplir con cualquiera de los términos de su mandato 
de servicio público que no sean incompatibles con el subpárrafo (c)(ii); 

                                                 
10 Malasia no estará sujeta a solución de controversias conforme al Capítulo 28 (Solución de Controversias) con respecto a las empresas de 
propiedad o controladas por Khazanah Nasional Berhad por un período de dos años posteriores a la entrada en vigor de este Tratado para 
Malasia, a la luz del desarrollo en curso de la reforma de la legislación sobre empresa de propiedad del Estado. 
11 Para los efectos de este párrafo, “un servicio suministrado en el ejercicio de la autoridad gubernamental” tiene el mismo significado que en 
el AGCS, incluyendo el significado en el Anexo sobre Servicios Financieros cuando sea aplicable. 
12 Ejemplos de autoridad regulatoria, administrativa u otra función gubernamental incluyen la facultad para expropiar, otorgar licencias, 
aprobar transacciones comerciales, o imponer cuotas, tasas u otras cargas. 
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(b)  en la compra de una mercancía o servicio: 
(i)  otorgue a una mercancía o servicio suministrado por una empresa de otra Parte, un 

trato no menos favorable que el que otorgue a una mercancía similar o servicio 
similar suministrado por empresas de la Parte, de cualquier otra Parte o de 
cualquiera no-Parte; y 

(ii)  otorgue a una mercancía o servicio suministrado por una empresa que es una 
inversión cubierta en el territorio de la Parte, un trato no menos favorable que el que 
otorgue a una mercancía similar o un servicio similar suministrado por empresas en 
el mercado relevante en el territorio de la Parte que son inversiones de 
inversionistas de la Parte, de cualquier otra Parte o de cualquiera no-Parte; y 

(c)  en la venta de una mercancía o servicio: 
(i)  otorgue a una empresa de otra Parte, un trato no menos favorable que el que 

otorgue a empresas de la Parte, de cualquier otra Parte o de cualquiera no-Parte; y 
(ii)  otorgue a una empresa que es una inversión cubierta en el territorio de la Parte, un 

trato no menos favorable que el que otorgue a empresas en el mercado relevante 
en el territorio de la Parte que son inversiones de inversionistas de la Parte, de 
cualquier otra Parte o de cualquiera no-Parte.13 

2. Cada Parte asegurará que cada uno de sus monopolios designados: 
(a)  actúe de conformidad con consideraciones comerciales en la compra o venta de un 

mercancía o servicio del monopolio en el mercado relevante, excepto para cumplir con los 
términos de su designación que no sean incompatibles con los subpárrafos (b), (c) o (d); 

(b)  en la compra de una mercancía o servicio del monopolio, 
(i)  otorgue a una mercancía o servicio suministrado por una empresa de otra Parte, un 

trato no menos favorable que el que otorgue a una mercancía similar o servicio 
similar suministrado por empresas de la Parte, de cualquier otra Parte o de 
cualquiera no-Parte; y 

(ii)  otorgue a una mercancía o servicio suministrado por una empresa que es una 
inversión cubierta en el territorio de la Parte, un trato no menos favorable que el que 
otorgue a una mercancía similar o un servicio similar suministrado por empresas en 
el mercado relevante en el territorio de la Parte que son inversiones de 
inversionistas de la Parte, de cualquier otra Parte o de cualquiera no-Parte; y 

(c)  en la venta de una mercancía o servicio del monopolio: 
(i)  otorgue a una empresa de otra Parte, un trato no menos favorable que el que 

otorgue a empresas de la Parte, de cualquier otra Parte o de cualquiera no-Parte; y 
(ii)  otorgue a una empresa que es una inversión cubierta en el territorio de la Parte, un 

trato no menos favorable que el que otorgue a empresas en el mercado relevante 
en el territorio de la Parte que son inversiones de inversionistas de la Parte, de 
cualquier otra Parte o de cualquiera no-Parte; y 

(d)  no utilice su posición monopólica, ya sea directa o indirectamente, incluso a través de sus 
transacciones con su matriz, subsidiarias u otras entidades propiedad de la Parte o del 
monopolio designado, para incurrir en prácticas anticompetitivas en un mercado no 
monopolizado en su territorio que afecten negativamente el comercio o la inversión entre las 
Partes.14 

3. Los párrafos 1(b) y 1(c) y los párrafos 2(b) y 2(c) no impiden a una empresa de propiedad del Estado 
o monopolio designado: 

(a) comprar o vender mercancías o servicios en diferentes términos o condiciones incluidas 
aquellas relativas al precio; o 

(b) rechazar la compra o venta de mercancías o servicios, 
siempre que dicho trato diferencial o rechazo se lleve a cabo de conformidad con consideraciones 
comerciales. 

(Continúa en la Cuarta Sección) 

                                                 
13 El Artículo 17.4.1 (Trato No Discriminatorio y Consideraciones Comerciales) no se aplicará con respecto a la compra o venta de acciones, 
capital u otras formas de participación en el patrimonio por una empresa de propiedad del Estado como medio de su participación en el 
patrimonio de otra empresa. 
14 Para mayor certeza, una Parte podrá cumplir con los requisitos de este subpárrafo a través del cumplimento o implementación de sus leyes 
y regulaciones nacionales de competencia de aplicación general, sus leyes y regulaciones en materia de regulación económica, u otras 
medidas apropiadas. 
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